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INTRODUCCION 

El mejoramiento del nivel de vida, el desarrollo de la medicina asociado a los 

programas de salud e higiene están logrando invertir la pirámide de población, de modo que 

en un , futuro no lejano habrá en México más personas de edad avanzada que 

indudablemente requerirán asistencia médica, económica, jurídica y social, entre otros 

ºaspectos, de nhl la necesidad de iniciar de inmediato el proceso de consolidación de 

políticas de comando y control que tiendan a mejorar la situación general de la senectud, 

estadio de la vida que los jóvenes de hoy guardan como expectativa ignorada. 

La vejez como proceso biológico irreversible, se caracteriza por la manifestación de 

cambios psicofisiológicos, que son resultado de la acción ejercida por factores intrinsecos y 

extrínsecos sobre el individuo, acelerando o retrasando su aparición según sea el grado de 

influencia. 

Está considerada también como la última etapa de la vida, en el doble sentido de la 

palabra, la última y al mismo tiempo la etapa de realización suprema. Aquél que ha 

acumulado años y años de vida es el ser viviente por excelencia y representa en cierto modo 

la concentración del propio ser. 

Alcanzarla significó, en antiguas culturas, el logro de una existencia plena y el goce 

de una condición privilegiada, como se describirá posteriormente. 

En épocas más recientes, ejemplo claro de la valía de anciano, lo constituye un 

grupo de hombres cuyas máximas aportaciones a la vida cultural se produjeron en su 

tercera edad. Dentro de él, Tolstoi, Humboldt, Tiziano, Verdi, Freud, Cervantes, Gandhi, 

q 
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entre otros, sirven para mostrarlos de ejemplo. Ahora bien, a raíz de Ja revolución 

industrial, el maquinismo desplazó al obrero mayor de edad por sangre joven; se Je dió más 

importancia a la acumulación de recursos, al dinero y se olvidaron otro tipo de valores, 

como aquellos netamente_ humanos y morales . 

. Con esta evolución de la sociedad hacia niveles industria'les y económicos más 

complejos;· Ja ·escala de valore_s que durante mucho tiempo sirvió de base a su 

comportamiento, ha sufrido modificaciones esenciales, que la condujeron no sólo a 

esquivar su responsabilidad ante el grupo de individuos de edad avanzada, que como 

resultado del avance de. la ciencia se incrementa progresivamente, sino también ha 

generado actitudes de rechazo, marginación y abuso. Situación que, afortunadamente, casi 

no se da en la familia extensa o tradicional que aún se observa en el campo, y en la que se 

advierte como el anciano conserva su lugar dentro de ella, ejerciendo funciones de jefe de 

familia, bajo cuya responsabilidad se realizan las actividades económicas y sociales del 

núcleo familiar; así, por ejemplo, el campesino anciano es quien recomienda que se debe y 

cuando sembrar, el momento de levantar la cosecha, autoriza los matrimonios de los hijos, 
"-;·' --'- , 

acm1~~ja'sobre :los problemas de la familia y la comunidad, todo esto, en base al 

reconocimiento de su experiencia y sabiduría. 

~a concepción amable y tradicional del anciano se encarga de que usualmente se 

. forn1e el arquetipo de sabio, probo, mesurado, incluyendo cualquier otro adjetivo favorable 

a su imagen, sin embargo, la realidad patentiza que los hay buenos, malos, sanos, enfermos, 

pobres y ricos, teniendo en todos los casos un punto de incidencia común, consistente en su 

propio estado de necesidad, que por la diversidad y amplitud de su naturaleza y 

considerando los medios que existen como satisfactor, habrá de tenerse a la vejez como un 



11 

problema, que por su circunstancia se toma ·de orden público y de interés social con 

repercusiones en el ámbito económico, reclamando atención y solución inmediata. 

Es bajo este orden de ideas que me propongo con el presente trabajo, establecer un 

marco teórico referencial que se sume al campo del estudio del Derecho, y que como fuente 

de variada índole, cumpla su parte, nutriendo y manifestándose mediante la propia ley, 

. dando ,~i~ a· las posibles propuestas de solución que el problema demanda, guardando la 

convicc-ión. de que la ley es el medio más eficaz para mejorar las condiciones de las 

pers~rias de la tercera edad. 

Existen pocas disposiciones y éstas son de carácter heterogéneo y disperso, 

no siempre conocidas, ni suficientemente difundidas, ni bastantes, por ello pretendo 

invocarlas para revisar y ubicar el panorama y circunstancias en las que se desenvuelve la 

senectud nacional. 



CAPITULO PRIMERO 

LA SENECTUD EN LA HISTORIA. 

l. l. El Pueblo Judío. 

1.2. Mesoamérica. 

1.3. La Colonia. 

1.4. México Independiente. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA SENECTUD EN LA HISTORIA. 

1.1 El Pueblo Judío. 

Revisar y analizar la situación y condiciones de la vejez, a través deh,istoria no.es 

tarea simple, debido a su diversidad, complejidad y extensión; sin e.mbargo, es de 

establecer, desde éste momento que, el anciano tuvo una posición importante en las 

sociedades del mundo, encontrándole frecuente y comúnmente como autoridad o bien, 

como guía en lo social, espiritual, polltico, moral, religioso y económico de los pueblos, 

como se advierte en el Génesis de la Sagrada Biblia, en el que ei<istieron, entre la creación 

del mundo y el diluvii> universal, diez patriarcas que vivieron en su mayoría novecientos 
. . . '' ·,. :'.~'\ '· : ;." . : 

afios,.véase. cuadro .relativo, siendo hombres de edad avanzada, respetables y reconocidos 

como'jef~~'.~~[ya~llia, a las que condujeron y tutelaron convertidas en tribus, observando 

fo; ~and~i;~~i~~~~l Decálogo. 1 

.. ·-:· ··<·\i< ·-.·. 

• El ~bj~t?'de tal referencia obedece, por una parte, a evidenciar la longevidad de que 

gozaron~~ios·~~~bres y su trascendencia histórica en la vida y desarrollo de una nación y 
~ , ,.e:,··:;'.;-,:~· ' 

por la\ot~~;·?re~altar el aspecto subjetivo, consistente en la manifiesta capacidad y 

conse'rvaéiÓn bloiógica; psicológica y física que los llevó a dirigir el destino de su gente, 
_; ":-:; .. ,-_ :.:.'.· 

mismos que de· ser vistos bajo una perspectiva actual, atendiendo al número de años de 

vida/·ser!an . considerados sujetos seniles, sin otra alternativa que la de . mantenerse al 

núrrgeri de la vida· útil y productiva, calificados como ineptos e innecesarios para participar 

1 LA SAGRADA BIBLIA (Tr. Torres Ama!, Felix), Editorial Sopena Argentina, S.A., Segunda Edición, 
Buenos Aires, 1958. Págs. 10, 11y15. 
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íntimamente en la actividad .de los pueblos, desechándose, consecuentemente, eÍ cúmulo de 

experiencia que sólo los años otorgan, en mériio de que la concepción moderna del anciano 

se ha transformado "Je tal manera qi:;e se h.a llegado a ~rescindir de la gula que representa. 

Complementariamente, debe señá.larse que en Israel se daba el· nombre de Sanedrín 
. ' . 

al tribunal que tenla por objeto juzgar los asuntos del estado, del cual setenta y dos ancianos 
": .. '·. ·. 

formaban parte. T~mbién derit~o· de la Iglesia Católica, la designación de los sacerdotes 

como presbíteros, es distintivo 'de sabiduría, en tanto que presbltero se deriva de la palabra 
. . . 

griega presbytcros que significa "más viejo". 
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PATRIARCAS DEL PUEBLO JUDIO 
DE LA CREACION AL DILUVIO 

SEGÚN EL GENESIS 

Nº NOMBRE EDAD EN DESCENDENCIA TIEMPO TOTAL 
QUE DE VIDA EN 

ENGENDRO AÑOS. 

Adán 130 Años Set, hijos e hijas 930 

2 Set 105 Años Enós, hijos e hijas 912 

3 Enós 90 Años Cainán, hijos e hijas 905 

4 Cainán 70 Años Malaleel, hijos e hijas 910 

5 Malaleel 65 Ailos Jared, hijos e hijas 895 

6 Jnred 162 Años Henoc, hijos e hijas 962 

7 Henoc 65 Años Matusalén, hijos e hijas 365 (•) 

8 Matusalén 187 Años Lamec, hijos e hijas 979 

9 Lamec 182 Años Noé, hijos e hijas 777 

10 Noé. 500 Años Sem, Cam y Jafet. 950 

(*) Su edad es inferior al promedio, debe señalarse que no murió; desapareció porque Dios 

le trasladó al parafso; los mismos rabinos creen que vive todavía y vendrá al mundo a 

predicar y convertir. 
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1.2. Mesoamérica. 

Considerando el fin que persigue este trabajo, ha de tomarse como punto de partida 

lo nacional, apartándonos del ámbito histórico i.miver~al d~ In ~ejez .• 

En . la época precolombina es. donde '~l : arici~~o tuvo mayor relevancia, los ,· ·. 
mexicanos; además de los cuerpos celeste~ lldoraban. l~s cuatro elementos, tierra, agua, aire 

, .. 
'. Co~():' ~i:os,~s. figuraban; érit~~- ·otros, la 

0

diosa tierra que alcanzaba varios nombres, 

·· .. Trici/ri,ue~t·~~·~b;,¡~l~ieÍ¿oriÍzÓri'.'á~'i~ii~~a,porque cuando lo quería la hacía temblar. El 

Ído0Í~t~~i~figira'di.~~#iiri~'¡~~~~~~forme al padre Sahagún2 era diosa de la medicina y de 
-:'. , , :t~h--;:.>:~) : .. ~c;:~·~~~?:~~~~::~~~!:.~~'.;Htf'.:: :·; 

los médicos;·' de·~ las ~pñitéras ·~y de· 1os agoreros o adivinadores, por su apariencia puede 
: .. ~:,:.·.~. :.'.'.(¡.~:·:\~ ~~::·;:.~~·1i~;t?2'\'.~;.~:f ··~\~<:· ,· .. ·. : 

··decirse que cuidaba' la. cosecha del algodón, era igualmente invocada para los baños, bajo el 

ti~~~;~· a~é 4~t~~g~;fdci, abuela de los temazcalli. La Toci recibía, también, otras 

deno.mimiciories;como la de Tonan, nuestra madre y la de Teteoinan, madre de los dioses. 

Ei dios del fuego, Xiuhtecuhtli-Tetl, el fuego señor del año, es el primero de los 

acompañados o señores de la noche, se conocía con los nombres de Ixcozauhqui, 

cariamarillo, Cuezaltzin, llama de fuego y Huhuetéotl, dios viejo o antiguo del fuego y 

todos le tenían por padre, según la interpretación que hace Sahagún del Códice Mendocino. 

Escribe Clavijero,3 que el dios era muy reverenciado, en las comidas arrojaban al fuego, en 

su honra, el primer bocado y sorbo de bebida. Las fiestas que le estaban consagradas eran 

crueles, durante una de ellas, los sacerdotes llamados ihueheyohuan, sus viejos, efectuaban 

todos los preparativos y cuantos tenían esclavos que ofrecer les ataviaban con los arreos de 

2 OROZCO y Berro. Manuel.- Historio Antiguo y de lo Conquisto de México. Tomo 1 ( 17). Editorial Pomio. S.A. 
Segunda Edición. México 1984. Pág. 31 
1 ldem. Págs. 96, 97 y 98. 
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sacrificio, par~ Cju~, 'un~ V~~ C~bierto el ritual, los ofrendadores tomasen a los Cau~i~~S Sobre 
• ·,- -·•' '·"°'" -;'•;\- ,.- '< '_,- .--'_ - · .. , .. ·.'.''e,'.'.'-~.-.<:·.·.;_-~.'·._ ;._ ~ 

los hoínbroi y altieri\pÓ '~6~v~~ido, cáda uno de ellos a~rojab~ s~·i:aúÚvo ~ Ía iumbre: 

· En prillci~~j'~~l ~~~ d~ Izcalli, en la fiesta con~cida co~~·J~~~hquil:~~·alcualiztli, 
. -.: .~.:., -_· . ~· ~-- :_>'. /~~\-:-f:.)::~J!,~;}'.'.;/.:i'.:~~:~;-}~/;¡J ·: ~-.:. ::· . ''. . - - . ; ;-,> _:' ·>·<~>~;:-:/·, ,-~:t~· .. ,·~-t<:{~}~~~:..i;'.:~'.: .:·: '. __ :.;·:: -

·.acudían los111~.ch~t~str~ye~do todos los ani~ales qut.~abíanc~~do el día anterior, para 

~~~~~~J~(~~if f I~t~,1~~~~~~~¡,~~~E§t:t~:·,:::::::: 
dejába5e·.·consum1_r)a'.pequeña•y; la grandei:ya.'·asada;··se apartaba para ser comida por los 

ln~:i~no~~·~'.~~~;~~~:i~~r~li~~i.~~\1~~$~~~a~~~~~y$orquemada. 
·En lás nácicinés _de:Só'noÍ'a~se creíá'qtie'las almas de los muertos iban a una espaciosa 

,-: . ,. .: ;·:fr-S;)~~\_'.~_}.'.~·:·1:~~J-¿~~~~;*j ;:0~~~\~'t4~~;;1fBff 1{~~;~3Jt;~;f.\f-i,~.'.: . ~ --· .. 
· laguna,<en.cuya·:.onlla;boreal·,estaba';sentado,un hombre 'de pequeña estatura, nombrado 
-· :' ·.:-:.::·,:··~:::;~K\.:;tt~~:·;f{~;~:~~~f:~~1}i~~~rI~~1~-}~t~~:.~~~{~:~~~~t;.'.://,~ .: .. · .-- -. . 

. Butzu Vm; este las recogía," las acomodaba en una canoa y las mandaba a la presencia de una 
, · .'.)- -.. ''. : .. '>_.·:;<~-~:;-:~;:~;:;;~0k~Y~>'.;~fif~<,k:;~.~~y~~~1;~.:i.~~if~::: 5:;(;_,..:-~ '.,: 
'-vieja llainadá.VatcconlioatZiqui;'que hábitaba en la banda austral, la anciana examinaba las 

-. -, . -,--__ ,: ._-):'1;!~,}~~~~~~;~~{S~~~~4~~~?~.;·;~\~~f_---~~;~t<;::~(·.·, 
almas, siestaban li~pi~'s~In;cºIÍl¡~'y.'en su vientre gozaban de bienaventuranza, si impuras 

y pintadas'Jas~~~j~~~~eJ~;;f~i~~i~~a.5 
· El sacerdote y el soldado formaban clases 

privilegiadas y d~nt1:~;~~:~1fdl't.ngr~n número de ancianos, esas dos clases coincidían en 

muchos, pu~;s:~He~¡;~t;if itl~~ :~lgunas veces, porque el ministro era guerreador y los 

militares en ~ujuve~t~id habían servido en los templos. 

Los·d~~¡1~lf~l'i:~·¡~n participación activa en las celebraciones y ritos practicados en 

honor de 'i~s diÓses;· ~orno acontecía en la fiesta a la diosa de la sal, Huixtocihuatl, en donde 

dos hombres' viejos y venerables guiaban el canto y regocijo de las mujeres que danzaban 

4 CLAVIJERO, Froncisco Javier .• Historio Antiguo de México. Editoriol rorrúa, S.A. Tercera Edición. México 1971. rág. 
154. 
'DOCUMENTOS rARA LA HISTORIA DE MÉXICO.- Descripción geognlficn de In rrovincin de Sonora, 
Tercera Serie. Tomo l. Págs. 539 y 628. 
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asidas póriasmarios ~e unas'~art~J'de~or~s, p~raflnal.mente darmuerte en sacrificio a una 

mujer en hábitÓ de ladivi~idad: s~iiú~l~ cle~~ri~~ ;~~q~e~:~a: 6L: •.·• .. 
. En la. fiest~ cTl¿~~;~~hualii~ti> cÍesÓlla~ie~ig+d~i libinb~~s o bien, Sacrificio 

Gladiatorio, erá ~re¡i~idi/~(i~Íl¡~lná;ió ril~nl por u~ ~~c~;J~:~~~nci~no, quedando a cargo 

de él, la práctica y desarróllo'de tal evento. 

En todos~16; i~mplos, principalmente, en el llamado Tlilla~. lugar de negrura, donde 
>-· · .. -. : -_·..,:~~~P~:·?+.-~ -: 

se enco~traba l'.1:imagen de la diosa Cihuacóatl o Quilaztli, sólo se permitía la entrada a los 

sacerdot~s p~rtiiiul~res y ancianos consagrados a los dioses. 

J E.n ló,s Calmécac encontramos que jefe de estas comunidades lo era un anciano grave 

y vene~able que nunca salía del templo, se encargaba de atender la súplica para admitir el 

voto de.alguna doncella entregada al templo y monasterio. Entre los totonacas, los monjes 

de Cinteutl · no pasaban de cierto número, escogido entre los ancianos de más de sesenta 
' . . . - . . 

. años, de vida ~jemplar y austera virtud. Vestidos de pieles. dados a la penitencia, de 

.. conduct~ i~ep·r~chable, servian de consi:iltores, no sólo a la gente humilde sino a los mismos 

po~tífl~es y\eyes. :s~ o~lÍpabari•de ~scribir historias, las cuales enseñaban y explicaban los 

.·. sumos.sac~~~~!~~¡~~;~i;?~J;~~:~·~~~O.~es: 7 

. Elnúm~r¡,· d~'1d~~:~ae'~rdotes, sus riquezas, su comunicación con los dioses, su vida 

ejemplar, los. cÓnÓcimÍ~ntÓs de que eran poseedores, los hacían sin duda queridos y 
~' ·,<; ·: '.. 

respetados de todos. Intervenían en los actos de la existencia del hombre, tomaban parte en 

los negocios públicos y no eran extraños a las resoluciones de los grandes, aconsejaban y 

aún dirigían a los reyes, combatían por los dioses y por la patria dando ejemplo de civismo. 

• TORQUEMADA. Fray Juan de,.· Monnrqulo lndinnn. Vol. 3. lnsiituto de lnvcsligociuncs Históricas. U.N.A.M. Tercera 
Edición. Mésico 1976. PAgs. 386-388. 
7 TORQUEMADA, Fray Juan dc.:Ob. Cit. Pág. 267. 
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A fin de penetrar en el laberinto. de las 'co~tumbres de los antiguos mexicas es 

necesario tomar por guía el Códice Merydo~i~~.f ~~~h~ ésta reflexió~. iniciaremos por 

mencionar lo relati~o :los~ª~ªn1:~~1,~s.;,¿"'~:;if1r,¡},!.):'.;;~L.;;z~; · ..... , · ·.; 

Para. l<?s matnmomos:5llamábase;a;,los;'.astrólogos .o ~d,ivillci5,·;q~ienes por el 
· . - : ... .' ... e·, .. : ... - <'· .:~,>:; .: .. ~·~. ··:.~ ~~·:.{.-:::::'.,~;.~{-~~··:;':~;:~~:~~~~~~ff~-:'.-:t;~~1\~~--~::'.ff~~:::fti\;,:r~;J~'.,;;\·;;.'.,ij; :~: ~L:\ '~:V.'~·.'.,·-: .· _. ·. --, 

horóscopo deljoveny'de la'.doncella' escogida; de.terminaban si el·consorcio sería infeliz o 
-:: . ,'. :~> ·. -~::.- ~.:> .'~~t~~;:\'..~_!~\:/~?~~:.:·'..:.· -.:~\ <.:-~'.-:>_·. _>:·;'·(~ ... , ~.;;···-· .. · ~ /:· :_ .. ~·;:~::-'.·;. J~~}.- ·_\~<~~~{:~~;.-~X~-..,~~:~-:¡~:< ::-': ,_. 

fausto/en .~el 'primer' éíiso . se abandonabá la' pretensión;~ en'; él (segundo se procedía a 
,· . , J::;-;;;'.~/\·:·i:;_f~ ~· "'·: ·' .. '·. . -,···i·;·' ···-' '".'.·:~-~ -~ ~t--. 

· realizarla.'.:~e~escógínn"dos ancianas de las más 110!lrad~sfabonadas entre las parientas, 

iban ~ en~¡ d~l 'pddre de la doncella y con gran retórica y m~cha parola le pedían la mano 
~ ·.,>::;:/: '.> .. ~'.; ·. .-: - ' . ·' 

de su ~ija·;·informándole acerca de la familia del pretendiente; existía la costumbre que en 
' .. ·: .. ;-:··.· .. · 

aqueil~·. éimera vez se diera siempre respuesta negativa. Pocos días después volvían las 
'.> . . ,' ~,. :~· .~ ':;. :.. . 

. ancianas solicitadoras, Cihuatlanque, rogando con ahinco porque se hiciera el matrimonio, 
. -> .. :< ':'.:>·-\:;: 
si el ·padre no convenía, negábase de una manera absoluta y terminante, con lo cual quedaba 

~o-nci~ído el .negocio; si era de su agrado, contestaba que hablaría con sus parientes e hija. 

La familia de la novia se reunía, daban su consentimiento y a los cuatro días que tomaban 

por tercera vez la Cihuatlanque, daban por último el apetecido sí, el padre de la novia 

pasaba a participarlo a su consuegro. Las Cihuatlanque, demandadoras de mujer o 

negociadoras de casamientos, daban sus embajadas acompañadas de regalos y, ajustado el 

contrato, pactaban los bienes de los novios que cada uno aportaría. Llegado el día de la 

boda los ancianos hacían razonamientos a la novia para que supiera cumplir los nuevos 

deberes de su estado, a lo cual ella respondía dando las gracias. 

Relata Sahagún el caso de la mujer casada, de acuerdo al mismo Códice, que cuando 

ésta se sentía como posible madre, lo avisaba a sus parientes; a lo que seguía una reunión 

1 SAHAGUN, Fray Bemardino de,.. Historia General de las Cosas de In Nueva Espa1la. Editorial Porrúa, S.A. Sexla 
Edición. México. 1985. Pdg. 362. 
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de las familias de los cónyuges, en que mutuamente se daban el parabién por el feliz 

suceso, .erÍ largos y numerosos discursos, acababa la reunión con un convite.9 Repetiase 

c~dnd6:.(a embarazada llegaba al séptimo u octavo mes; más entonces concurrían sólo 

parientes ancianos, hombres y mujeres, quienes después de la comida indispensable, 
•· ''· ... : 

el~gian a la mujer experimentada para aquellas ocasiones, llamada ticitl. La médica, por lo 

común vieja, se hacia cargo de la paciente, haciendo la invocación de los númenes 

protecíores en aquellos casos, asi como la imposición de reglas higiénicas, auxiliaba a la 

enferma y si acontecia que el producto moria dentro de la cámara materna, la médica con 

gran habilidad y destreza, con una navaja de piedra, sabia despedazar el cuerpo y extraerlo. 

Agotados los recursos del arte, sin éxito favorable, la ticitl cerraba la puerta del 

cuarto de .la.enferma; dejándola sola. Arreglaban el cadáver de la mujer para ser tomado 

posteriormerite por el marido sobre su espalda, a la puesta del sol se dirigía al templo para 

hacer la inhumación, le rodeaban en su recorrido las titici viejas, armadas de espada y 

rodela, voceando en son de guerra y acometimiento, en prevención de que los mancebos o 

guerreros noveles, salían al encuentro del cortejo, trabando una verdadera escaramuza por 

apoderarse del despojo de la mujer y cortarle el dedo mayor de la mano izquierda, el cual 

hacia valiente al poseedor. 

Continuando con la interpretación y descripción que hace el franciscano Sahagún, la 

educación de los mexica consistía en la enseñanza paternal, hasta que el hombre y la mujer 

habían aprendido sus obligaciones como hijos. Las máximas que se les inculcaban eran, la 

revérencia y el temor a los númenes, el amor y el respeto a los padres, la consideración a 

los ·ancianos, la conmiseración al pobre y al desvalido, apego al cumplimiento de los 

d~b-éres, horror al vicio, ocupaciones constantes para alejarse de la ociosidad, decir siempre 

'SAHAGUN, Fray Bemnrdino do,.- Ob. Cit. Págs. 366-397. 
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la verdad, proceder en todo con mesura, sujetando las acciones a la razón y a la justicia.'º 

En el derecho Público de los reinos colegiados de México, Texcoco y Tlacopan, relativo a 

la declaración de guerra, debían existir causas para ello, como el robo . hecho a los 

mercaderes en una provincia, no recibirlos de buen agrado, darles muerte, eran motivo 

suficiente para la entrada o guerra en contra de la tal provincia, lo cual estaba sujeto a 

eventos ritualistas y solemnes, reunidos los tres en consejo de guerra, determinaban el 

orden que se había de tener, en la primera diligencia que realizaban, se presentaban ciertos 

mensajeros; llamados Cuacuauhnochtzin, requiriendo a los de la provincia rebelada, directa 

y especialmente a los ancianos, juntaban a la totalidad de ellos, hombres y mujeres, a 

.quienes por parte de los tres cabezas requerían y decían, que ellos como personas que 

hablan de padecer las calamidades y trabajos que causaban las guerras, si su señor se 

· desv~necía en no admitir la amistad, protección y amparo del imperio, pues teníe.n 

·:~x·;;~i~n<Úade todo, le fuesen a la mano y procurasen de que enmendase el avieso y 

desa~~to cjue. habían tenido contra el imperio; dentro de veinte días que les daban de 

término; ·/·/para que no dijesen en ningún tiempo, que violentamente habían sido 
. - ·'· . . . 

co'nquistados y vencidos, les daban cierta cantidad de macanas y rodelas. En un lugar 

cercano los mensajeros aguardaban la resolución de la república y de los ancianos de esa 

provincia; los cuales respondían lo que a ellos parecía, o dentro del término referido 

allanaban al señor, dándoles su fe y palabra de nunca ser contrarios al imperio, dejar entrar 

y salir, tratar y contratar a los mercaderes y gente de él, enviando cierto presente de oro, 

pedrería, plumas y mantas, eran perdonados y admitidos por amigos del imperio. Si esto no 

sucedía, cumplidos los veinte días, llegaban a esta sazón otros mensajeros, naturales de la 

ciudad de Texcoco, los cuales daban su embajada al mismo señor de esa provincia, pero en 

10 OROZCO y Berra, Manuel.· Ob. Cil. Pág.179. 
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esta ocasión ya no se entendían con la to.talidad de ancianos, sino con todos los naturales y 

caballeros de su cas¡¡ y li~ajll, ap,ercib,iéit~oles, por el mismo término, que se redujesen a la 

paz y concordia •. c~!l~Iin1peri6;franscurridos los veinte días y no habiéndose dado la paz, 

llegaba~}~:if:~lt;.:7'.~ri~11~Jt~:·r~~r~r~n·,dela ciudad de Tlacopan, los cuales daban su 

embajada de·parte;de los tres'cnbezas del imperio a todos los capitanes, soldados y otros 
·'· ._:: ~·::·.:._;~+::;:·{J~~,'.~'.~~~~~lt~~~~y·:(':~.~?~f>. }· ':·;~,-~·; ",: -:.:·: 

hombrés dé.~1ilicia;"?ª~~~:ll'.~últi~o apercibimiento, por el mismo tém1ino, el que una vez 

ve~cicÍo, sl~8iJ{~.r~f;~~~:~f,¡¡~~;.~~!isfacción a las pretensiones del imperio, daba lugar a la 

batalla .. · IL · ., .,} »,i:···, ,.,,.,. ···" 
t.,.·Y.; ;:< 

Jo~.~;~~ª}~d"~res .. ~sacl~s'.por los reyes de la triple alianza para enviar mensajes a los 

señore¿ am'isfi~~('ájllstar diÍ~~e~éia~ 'y declarar guerras, eran nobles, hombres de edad 

prfiv~cta, g~n~ráínie.~tll':~ndá~6~. de juiéio recto y entendidos en la manera de decir; el 

ceremo~ial ~exiéa~~: ~~·t~b~: sujeto a ciertos discursos, siempre los mismos en cada caso, 
'<"- ":-_\~1; :-,:··,;; ,, 

> ' especie 'de ró~m'u1ñ5 que'sólo variaban los nombres y las circunstancias particulares y según 
. -~ -~ "- ' . ··. 

·In; impÓrtani:ia'~e ,hi 'persona a quien se enviaba, así era la categoría y nobleza del 
-."' 

ei1'ibaja~Íor;·~ie:~'~o' Í'actÓ~ determinante la experiencia en tales menesteres, lo cual evidencia 

'l~;i~port~~da'~que los ancianos tenían en las relaciones diplomáticas. Por otra parte, la 

es~láv~túcl .eit 'Anáhuac, a pesar de ser bárbara institución, estaba organizada de una manera 

m·~~;,~\'ri~~i~naÍ· que en Europa. Nuestros escritores de cosas antiguas asignan tres causas 
- . ' ~ . -

· po; I~~ ~Jii~~i~¡"hómbre podía constituirse en esclavo: la ley, la guerra y la voluntad. En la 
·. . ; . :· ... '~ "'•' .~:, •,, 

prácti·c~dé~~iá''institución, también aparecen los ancianos, los que figuraban como testigos 

en clÍ~I~~¡~;· j~'nta de esclavos o negociación análoga, interviniendo en número de cuatro 
- - ·'--

por cad~ parte 'interesada en el negocio, mismos que fijaban el precio y estipulaban los 

11 ALVA IXTLILXOCHITL, Femando de,.· Obras Históricas, Relación e Historia de la Nación Chichimeca. Tomo 11. 
Instituto de lnvcsllgacioncs Históricas, U.N.A.M. Tercera Edición. México 1977. Págs. 101-105. 
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-. -

térmiríos,y_ co-ndiciones de(C:aríiriito;'sobre el cual debe hacerse notar, que en las leyes 
- ' ' ·'º'·· ::,.:·:-"·<-~¡--·:,::~.f_::,>"-_~:,-:~--~-:y-:j-:c'~< ;~·~.--'~ e 

-airo áspecto _relevanté de méncionar es el que señala Lord Kingsborough, 
·;:·:,- '. .. ~::;.~-::<.~·-

apoyándose en'Íá a-uto-r_i~adde la estampa LXXII del Códice Mendocino, acerca de la forma 

en que se regu_laba Ía ing~stión de bebidas embriagantes, la libertad para hacerlo comenzaba 

a los sesenta ~ñC>s, tri~te exención, fundada tal vez en la dificultad de llegar a edad tan 

avanzada,' o en que los agraciados, defendidos por la experiencia, no abusarían de la 
' :•· . . 

prerrogativa; porque siempre sería triste de ver, en público o en secreto, el espectáculo 

inmor~I d~
0

~n;:~nciano ebrio socorrido por los hijos y nietos a quienes debía enseñanza y 
,_·-·. , .. ,_,. ___ ,';< •• 

ej~mplCl. -ELvj~¿ no podía beberse sin la licencia de los señores, se daba a los enfermos, a 

id~ vi~j~~·d_~-~_ás de cincuenta años, a fin de que les calentara la sangre, en cantidad de tres 

tazas; eri Ja5 bodas podían beber dos tazas los que pasaban de treinta años. 

Finalmente,- entre los macehuales, cuando uno de ellos alcanzaba los cincuenta y dos 

aÍ!os de edad, duración de un año calendárico, quedaba libre de tributos y servicios. 12 De 

hecho en sus últimos años el anciano disfrutaba de una vida apacible y llena de honores. Si 

habla servido al Estado, recibía comida y alojamiento en calidad de retirado, y en general 

categoría y nivel era tal entre los Aztecas, que aún el Macehualli, clase más baja dentro de 

la estructuro so~ial y política, cuando llegaba a la ancianidad, tomaba parte en los consejos 

del barrio en que habitaba, y sus discursos, consejos, amonestaciones o advertencias eran 

escuchados y tomados en cuenta. De fa civilización Maya se tiene testimonios de que el 

respeto y aceptación del anciano era bien inculcado entre los jóvenes; el senecto al igual 

12 COLEGIO DE MEXICO.- Historio General de México. Tomo l. Tercera Edición. México 1981. Pdg. 199. 
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que en ·.In c~ltura :Ait~~d. :ten!~ gran impo~an'Cin en• ceremonias y ritos, ya que 

genernl~e.n~e 's~· esépgíta_I~s {iéj.~s~p~r's~r¿~·petd~.iÜ,d!l~;quienes lo mismo ayudaban al 

Nac0m,q~2.~\ª>~.if lf~~~h(~~eilÑt~~~~!~~:e,f 1in}Neto~in·~·~···la pubertad o participaban 
en aquellas: otras, que: tenlnn ·por :objeto ·:In manufactura de ídolos de madera pnra fines 

.:- .:: . :~ · .!':/:/. ·-~} ?.~)·:·(~~-:~;~~/" {i~für~-~~-~:{I~~~ s~\;1~¡;~?~~{)\.;:/1~~:~·· :.; V>>·_.-.. ~::-, · · · .- · · · · · · 
religiosos; ni. término"de iás"cualés ·reciblnn regalos; . ··. . 

, . :,:· ···< ... :·::·<;:::~1;;:i~JY:J.~~~ltii/?:;J1~;~~:::~-~~\fF~.{f:f> ~:~'.~:::?~f r);~y;::·:.· .. ~-:~·~\~~~ ·:: -:~1;:_ -: -. ~:-/;;.º,: : './~ 
El obj~t°::d~ ~st~'ref~r~ncins y ~ev1;ión de nspectosrepresentntivos de In época, se 

·.•ori;n:a•~'.,s~H~;~:~t~l~J~~!~i&~~.f '~;/~~~~i;:xé .. s.Y~tl~e.§~~-~eneración que se asignaba ni 

· · ~nc.i~O,~en ~\ ~é~ié~;;~tÍ~~~.:<lg~d:;se.hri~e·.~~ie~tel.n'fil~sofin de estas culturas respecto 

:~,:;:~]~f l1~Ér?:E:.:~::Kt±}:~::~·.:.::~7:·fi::::: 
:: -. ~:-.:,·: .~;:;; ¡:.:.-_ > ; 

que te 'permite, . ~i~ , tener las' facultncles fisic~s ántedores, cumplir con tareas .- ; •.-- ·---,. -, . 

· especlficn~ent~ hum1mns en el orden familiar, reH~ioso y polltico. 
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1.3. La Colonia. 

La conquista .Y. su resU!tante época c>Colo_ninl pr~dujo ·dentro de la estructura y 
:,·-, -·.., 

organización .• polhi~a; so.~irl····econó~ica:•· llliiitar,,: ~.~1.tu~al, .mo~al······)' religiosr de .. nuestros 

puebl,os indf ~e'~.~~"~~~~·~;Í~M&j.h~,t~1.irrt,~'.;.fa;~~~~~~t:.~:1~~3f ;%Tut~~\i~.~d;.t~~;;. ;;fon~o. cuyo 
resultado esperádo_ y 

1
evidente·;rue;-1a incorportiCión'•e integración/ ~i~ .altemálivn, de los 

· naturat~sf\·~~~,~~~~~~?~t\ ·."._ ~Y;',~.ij~)·'.:~~.~'t\}~¡w·,·;·· .. 3' ·,.·o . . . 
Con lnsleyes que·eran de,aphcarse a.los md1os de la Nueva España, se d1ó cambio al 

. . _(.· ·:~-\~): i f ~!~=}r·;:~\t:.:;~~~t~~;~~;:$;Y~~~~{~t-·~~;~;~'.;;~-~'.}~~?'.1tI .. ~~·:;\~: ~/;·:.~/ :.~ · .. · · .: . . . -
estadó gen_eral•de/_lris;co.s11s,\como.1el;r.csp.etci·a los dioses, el cumplimiento exagerado del 

.·;._ - · .. -/ .;:.~:-~~:-:::ft~--:~.,~;~:~ri-~i~~t~~~1:,~t-.i~;:~l/~~>~$f '/~~~{;;:~\--?- _.· :· ·. 
culto,an1bas .~e,!aC:ionaf~5,~a.ta;~:~ra's~p~rstición que predominaba. También el ámbito 

moralá.~J~:if i+~~~}[~\f ;'~t?~!~~'/i~~~~ximas Y doctrinas inspiradas en las fuentes más 

puras; con.icié!1?1.f<:>~d_old1:,·aprehensiones melancólicas, alimentadas por la inestabilidad y 
:.= ~,. .-. ~~~-/:: :· t~ ·.\)/~f:~~~,~:\~{y~{t.fn~.:'·r~~t .:):~.< \'.:« · ... · · 

rapidez de·ta,(c~sa~ ,htun~nas;: así como los sufrimientos y penalidades de la vida transitoria 

:u~i~2il'.!~:t~::""' =Mgado PO<'°''~"'°' quo ogMro.n a qolon°'"' 

·,..,,¡.';'J 

'. é::~íi~~{'{?b'nsecÜem:ia de este proceso de transculturización se formó una 

estraÚrlc~j;:¿·¿l~~;¡~,q~e no se consideraba ya al anciano como piedra angular de la propia 

.organiz~é.iÓ~ •. S~·mo sucedió entre los mayas y los aztecas, cuyos estratos eran por una parte, 

los pil:s,:~~~'¡e.presentaban la superioridad, por la otra, los macehuales, como inferiores. 13 

Es· e11"..ese. momento en que el anciano empieza a perder reconocimiento, preeminencia, 

privilegios y veneración, debido al desconocimiento que los conquistadores guardaban de las 

costumbr~s y jerarquía local. 

uAGUIRRE, Bellnin Gonzalo.· Formas de Gobierno lndlgena. Imprenta Universitaria. Segunda Edición. México 19S8. 
Ptlg. 178. 
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Fray Reginaldo de Lizárraga, en su Descripción breve de toda la tierra del Perú del 

año 1605, afirma: (Sic)" ... Los indios tratan muy mal a sus mujeres, y son deshonestos con 

sus hermanas y aún madres, y cuando están borrachos entonces hablan nuestra lengua, y se 

preguntan,. ¿Cuándo los cristianos nos habemos de volver a nuestra patria?. No tienen 

veneración.¿l~~·ri·e:~~us pndr~s. ni madres, agUelos, ni agUelas; finalmente les dan de palos 

y·•· bofetor1e'i;~;,:,}~;:·:;'.;f;el'..:~écopilador ·de estos antecedentes, Sil vio Zavala, señala que 

pr6bab16~i:~A::0i~le~lor;\:s propio de aplicarse a la raza negra, por referirse tal 
:.• '.·~ .'.:::;· '..';.'.:.)::;·'.f{:'.\:~~~f:~;t;~Ji~:,c:,~\~;;;'.¡'.1:;·:?:i;<.'. ·>· ~'. ::· . . -. , -· . . 

descripCió~;~i'p~~dT'hü''~bstante' debe considerarse ave~turado este criterio y su invocación 
:+: ... ·, :>:·,_~;'. \~~;_;:,:,{:f{~~~~~~:·~~].:~~:1~~-~:;!~~~.~t:;~j;:.:.\<\~.'_:::. :/r~ :;: ~ ... : .. ·, .. < . <. -· 

. sólo tiene:podntención'el demostrar. la variación que existe en las referencias históricas de 
; < ._'-_ ·- -~ :~,,- :·; :- •• -¡;)~-~:~:ii&~:::\~i;~~~'.;j;f{~({:f:t;~-~/:·~:;.;·-~: :_~_:_:'.~\. ;_~·-~:.~ -~ .-'--~~'. , :: ·.;, _- - --
los propios n¡¡ttfrales; especfülmente por Jo cjue se refiere Í1 la valoración de los ancianos 

' entre époc~ ~5~~~?~;·. ';~· .. : >j'. : · .~;: · . . . 
E~ la~ Úehns'é¡J~ sé't~..riaban.p~~a ser labradas en común a fin de que produjeran 

···::_:: .. '.· .. :--<~:.':~::--:~~;~:S .. ;~\.,;.'..·~;.::·,·,"._,-:,:.·~·.: 
renta·¡¡ la coróna;.:sé;'d.istiÍlguen •tos jefes a los que deno_minaban tlatoani, que fueron 

. - · · .. '· , · -, .r_···rY~:~ ·-:,~ ·· - ,~\'.., · " 

· confundidos porl~s ·C:ast~\ianos 'éon el nombre de caciques, palabra tomada de la lengua de 
. . . . . . . 

las islas; constituyéndos~ en una de las figuras que tuvo mayor importancia durante la 

colonia por encontrarse directamente asociada a nuestro tema, los ancianos. 

,. ZA V ALA, Silvia A..- Los Instituciones Jurldlcns en In Conquista de Américo (SO). Edllorinl l'orrún, S.A. Segundo 
Edición. México 1971. Pág. 393, 
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1.4. México Independiente. 

Es a partir del México Independiente a la Reforma, en que el anciano en forma 

genernlizada vió decrecer el reconocimiento y veneración que en el pasado se le tuvo, salvo 

los casos excepcionales de algunos próceres del movimiento insurgente que por su posición 

e ideario emancipador trascendieron en el contexto universal. 

Para 181 O los asilos y hospitales que entonces existían, cuya función era la de 

~uxiliar y solventar algunas de las necesidades de los menesterosos, atravesaban por una 

.. grave crisis, debido a que las personas que sostenían dichas instituciones, en su natural afán 

de cuidar y defender su persona y lo material, suprimieron toda clase de ayuda, siendo los 

grupos del clero los únicos que hicieron subsistir esta labor. 

Por otra parte, la proliferación de menesterosos y desvalidos, entre los que 

predominaron los ancianos e infantes huérfanos, aumentaba alarmantemente, el ambiente de 

las casas de beneficencia, que aún se sosten!an, era de extrema y lúgubre necesidad, sus 

protegidos ten!an como última y única alternativa el entregarse a la esperanza, extendiendo 

sus constantes plegarias. 

El cumplimiento de los pronósticos trazados por la Reforma, provocó que el 

gobierno asumiese sus impostergables e ineludibles obligaciones, acerca de lo cual el 

Presidente Benito Juárez determinó poner a la beneficencia privada bajo la rectoría del 

Estado, adquiriendo en este período vida independiente las casas de asistencia. 

En la revolución, dada la coyuntura política, social y económica por la que el país 

atravesaba, la participación del anciano se mostró constreñida, exclusivamente, al ámbito 

familiar. Resultando que lo más urgente en esos momentos era restablecer la paz social, 
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mediante la instauraciÓ~ dé:~n~ forma
0

d~gobiemoq~e contuviese la pluralidad de intereses 
, - . . ,. ,_ . ,, . -~ ' -,--:. ~'.' ~" ' ' ' .. -· ; ' ~ 

se dió vida y dinamismo a la 

el ·medio siglo de vida, la 

posibilidades que 

fisico~biológico. · · 
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CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES SOBRE LA VE.IEZ. 

2.1. Descripción y Sistematización del Concepto. 

Ha existido población anciana en el mundo desde hace mucho tiempo. Hemos 

aceptado el testimonio bíblico sobre los excepcionales casos de vida prolongada de los 

patriarcas del pueblo judío, como quedó señalado anteriormente. Sin duda los autores 

originales de las partes más legendarias del Antiguo Testamento tenían una idea diferente 

del tiempo de .la que tenemos ahora. Es interesante, sin embargo, comparar las actitudes de 
. ' . . - . 

las diversas civilizacioi:~~ .haciasú~ anci~nq~. Laobs~rvación histórica más antigua que se 

ha encontrado está~en edil~~~:d~~ ~~~~~~ ~~;i'.~ti:ne riesroches. 15 Al describir la celebración 

del jubileo del r~y A.li~~~J~:1it~~~~)~~~(¡jj'S a. de C., se refiere a los bárbaros asesinatos 
.::.·· .. · .. · {':~·:·····\ .. j~~~·i).~~}f.~~;~\~";·??~~~~ ~:[::Í:·~~·;·.r~{::;I· ~: ~-:; .. : 

rituales de los jefes de,trioti del Egipto prehistórico que se acercaban a la vejez. 
·-~'-·-----~<(:~>~·¡r~:~~·~'.~.~:j~¿~~~~;~~~;;;~~:"::~~-·//\--. ·- .: 

,· Los Griegos:'adopiiírí)n uiia áctitud algo más humana hacia su población anciana. En 
- ,, ~- -<·-,-: -Y\:-~:~t!.\':.::-;:g~~:~;~-:{.J~f~}:;~~?il:~ -:·.:::::.:.: ... 

general,· desarrollaron ;•la: teoría de que el envejecimiento provocaba el agotamiento del 
··_ .. · <;".-_.-~ ~~:~¡·~.<:-~~~-: .. ·\:· .. ,¡:, 

c~erpo; Hipóc~~-t~~ é~ef~ que una dieta austera y el ejercicio eran los factores principales que 
' • •_ • • • '• • e'. ' ' : ',;.: • ~ • / 

coiid~~l~~:~ ~:~{.~ida larga y saludable. Vivió hace dos mil cuatrocientos años, y fue incluso 

' cáp~~ cÍ~ éles~ribir un catálogo de enfermedades geriátricas que aún para nuestros días 

resulta.eficaz. Unos seiscientos años antes de Hipócrates podemos leer el tratamiento 

15 CAPE, Ronald.- Geriatría. Editorial Salva!. Segunda Edición. Barcelona 1982. Pág. 8. 



31 

geriátrico administrado '~i ie; D~vid:\¡Entonces ~I rey David erii anciano y entrado en años; 

y ellos lo crb~iei~~,c~~: ~rendas,p~ro .éln~ entró ~ri calor. Por lo cuál sus sirvientes se 

~ijeron, bu~~.~~5~i·,~~~f~~;i~fr~Gfr~irxt;~~~-Yn~!.~ven virgen, y dejémosla estar delante de 

el para que. lo acaricie y.yazga en'su seno;' esto podra hacer que nuestro señor el Rey entre en 
_ . · .: ~·(,! ·· , ~'.~\;j~:¡-:1;~s~~:{~r{:1~-;~ ;~I4j ;9'.~\~:,: {~~1r;:·, :~~{~~f ;.-.~~r-· ::-:_,.: ,' :~ ,>_- • · . 

calor; de·esta',.máner ., scnrori;'..unn:jcíven:doncella en todas las comarcas de Israel, y 
.:">·.~; :·x_¡::\--!/~-~·?'.i-~~~1=· t~)~:}};t~,:.n41~n1~~~~-f~\~:~i:\y;;·_ ~<<:_·: <::-_·. :, . ·. 

hallaron a·Abishag;', lÍnamita;·•.y:la llevaron hasta.el Rey; la doncella era muy tierna y 
-:--- _:- -~ . :;:._ ·-~.- _- -~:.:·;·<F:~r,~it·~t:\1~f ;'t·~:~~~~_,;'~-~~~j~tt~:!..~~7:-~)f~~1~~::)t~:-~: ::~~:~~~.::.;- !\::~<'>. r::_{ :. -.. ~ ~ : · - : 

acarició ni Rey,'ofreciéndose"a élf pefo"el Réy'nó' la.conoció. ''. 16 

. -\,. '·::;:¡_/j{'; :,\ ~~~~~)~~i1:~:~:~~\f;.iif'.{;~;":;~~~~~~~:~;~~~~~~t: ;.J'!.;_\-~1?1;'.':;:.!:>~~ ·, -~:~·.:: '. '.:' :- ' . ·. ; . 
El: recono_c1m.1ento,y},41st1nc1ó1rdeJ:,est~doj.de:áncmmdad no permanece estatlco, ya 

:·'. ~ ·/{:~~,;·~·~:·}t.--.~~~.?~.:~~~~,~~f~~~:i·í~~{S\;~i~filt}~~~iJ;~:r~;~~tlt~:-~~~,~.~j;}:,~-~'~?;~:f.:.·.·,.::~:.:_. \,- <". · -.._. ·_..-~ -· : .. , . : ·.·. · .. ·, · · 
que hn: variado'::según~·el·:espncio::s :'e!'tierilpo;·,,como·'-sucedla·.·con los bretones ·que 

\ ·" ~ ~,~.-; .. ;., ·.:; ';' ,. 

conside~aba~ que uri in'dlviduo comenzaba su vejez a p~rtir de los ciento veinte años. 

El término vejez tiene una significación univoca y absoluta, es decir, estará destinado 

y empleado para referirse a sujetos y cosas que han permanecido y resentido el paso del 

tiempo. 

Anaximnndro al pretender definir a la vejez dice que el cambio, el nacimiento y la 

decrepilud, se deben a un conflicto, al auge de un elemento a expensas de otro, en .yn 

principio para él indeterminado, al que poslerionnente nombró como la causa material, 

eterna y sin edad, según lo señala Teofastro. 17 

Platón la describiría como el desarrollo de la mente humana que a lo largo del 

camino, desde la ignorancia hasta el conocimiento, atraviesa dos campos principales, el de la 

opinión y el del conocimiento, sólo este último puede recibir propiamente el nombre de 

saber. 18 Pretender conceptuar a la vejez, senectud o ancianidad, impediría, por la rigidez de 

la definición que p~diera·considerarse más amplia, profunda y puntual, observar libremente 

16 CAPE, Ronold. -Ob. Cit. Pág. 9. 
17 COPLESTON, Frcdcrlck.· Historio de lo Filosoflo. Tomo l. Editorial Aricl. Sexta Edición. Barcelona 1981. Pág. 39. 
11 COPLESTON, Frcdcrick.· Ob. Cit. Pág.163. 
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los fenómenos n'aíuriilés y sociale~ que interactúan sobre el iridividúo que ha alcan:Zado esta 

etapa. As(más 4Je défi~Ii1~:~ebemos señalar l~s ca;~cierÍsticn~ que éÍén~tan su aparición y 
• ·~ :; " 1 • ..... ~' " - • '. • • ' - • ' : ,··,: ., - ·-· - ; - ":- ::" " 

enfatizan sÜ"desar~'aÍlo, parnHegar al conocimiénto de,la problemática del anciano, misma 
"_:,•:v" ~.;~ '_.:·.;. .--: . ;'l.; 

qué ~uard~~~'5g~tido~~ltifactorial. 
,_ ... , -/ " ,_· .. ' 

, '~xi~i{ ;6~ó · ene.anta o excitación asociados al hecho ·de . e!1vejecer; el concepto 
;<::;i,;·'···· .. " 

·:po¡JU:1.~i.~5':d~,i~capacidades fisicas y mentales, asl como un conflicto para mantener la 

· illdep~ndencia y la confianza en si mismo hasta el final. Esta opinión se sustenta en nuestra 
'·, ':.:-: ~;' ::_".'. >.' :::- . :; ·:" 

: herenc.in literaria. Cicerón apreció cuatro razones por las que la ancianidad era contemplada 

· en. su momento como un tiempo infeliz. Primero, porque nos aparta del trabajo activo; 
•;:· ..... -.' J·· 

'segundo; porque debilita el cuerpo; tercero, porque nos priva prácticamente de todos los 

: plllcerés fisicos, y cuarto, porque no está lejos de la muerte . 
. · ,·.·- , 

·. · La naturaleza humana tiene una inclinación a excluir las cosas no placenteras, y por '_-t: .... /,-:, - . ~ 

tal ra~Ón la vejez es algo que tiende a ser tratado brevemente como un problema que es 

~aj~;~ej~/de !~do~ La muerte es todavía más dificil de mencionar, tal parece la obscenidad 

fillal. La v~jez y la muerte, sin embargo, son partes inevitables de la vida. Una característica 
'. ¡ __ .,: . - ~ 

preocupallte: de nuestro tiempo es que mucha gente rehusa creer que envejeceremos y 
... -,: '. ' 

. inorire;rios, sin import'.lr su posible orden. Nuestro ambiente moderno no permite o anima a 

. 'en.frelltarnos con los hechos. Estamos rodeados por creadores de imágenes de todos los 

tipos·, políticos, expertos en relaciones públicas, consejeros y vendedores, quienes no desean 

que 'ffiirémos la realidad, sino solamente la versión que dan de ella, se nos orienta a mantener 

·las apariencias a toda costa, y los medios de difusión cuentan con ayudas técnicas altamente 

desarrolladas para lograr ese cometido. Concentran sus esfuerzos sobre el joven y el hombre 

maduro, más que sobre el viejo, a causa de las necesidades del mercado. 



33 

La cultura 6hina,:q,~iz!Í. Ii{ 6i~ili~a~iÓn más a~tigud de toclas, mantenía una actitud 
-¡,'! - •. ' 1; 

diferente, probabl~~~?te}~ lil:a~tfaiidá~,¿igan otrotipo de prácticas, sin embargo, Lin 

Yut~ng'\~~frtEiE~1Í~~:~ffi~i~~~~~~~}~k~i1füas,,~ccidental, y orie,ntal; au~que tengan 

mucho en común/diferían en su·· actitud hacia la 'edad. , En 'China, decía, la primera pregunta 
:.:·. ·; .> .. ~ :··/;: <~~.;~~~:~'.i~·~:~~~.\:;{~~~~%~:;i~~w~:0~~f?t~J.;::.::11:1v·~::::~i;:;::. _;._~·::"; ~·.·,: '. ·~.:: "·. .. · . . ... :-.. :·:.: 

qúe una' persfrria' !íace:aofra en·u' '· isitá oficial, después del nombre y apellidos.es, ¿cuál 
. ,.. ·_ : ... " .. ~:';;·~···· ·:·· :~ :,: . ·,;6(::/ -.' "\: . . . ' . ' 

¿~ s~· gl~~frs;'.':~~~?0:;;~,, , 'f,; - - ··. ,-·. 
tutuf'o.': Al linciario'la ·res . más entusiasta y reverente. 

-'."···~:~~_ .. ::-y·~:f~:>~~~?i:f~1i~~-A~~tt~::r;U:&"~t{~~~.~'.: <·\<.._, .. ·--:._ ... ·.,_ ·;-. ·. -·. - .. · ... :· . . 
.. Un aspecto:1mportante··que debe referirse.' es el.aumento del promedio de vida, ya 

:-_ ·_ · ~- .->-. ·:- : .. :~- -~ .. -:' ~):.:· ... ;.'.: :~~-~~h'.,~~;w9~;:~~:~~:\f:1'.:~~-'::· ·?~\-.:::.: ::_-· .:·:: --· · --. :· · -~ .-.~; .: :._:: :: '"--;·· 
que es necesario)l~gª!"·,~as_ti(fines del siglo XIX para alcanzar un promedio de vida de unos 

~':'.· :,, .. --:. _?:;.:;:~:~·::t~út~~~'.'.~t(~~~~{;~<.:~/::_'. );:·> :.:. . . . . .·' . :·,·'.·:_ --/ ~: > 
·cincuenta:añosX'En'.iá\'ii'ctú'alidád es dé setenta o más;' en especial en países desarrollados, 

:-~/\<:;.'.;::: ::' __ ~--~:_::~-~?'' ;~~:~?;~;;'.·~_;:~~~::.;;~·:¿·'.<~ _-. ·:·_-..::. ,- .. . . : . -_.:·. - . 
pero er1gff6:s·.·~f~~'~f;{~~yA~ia, :esmuy bajo por-las precarias condiciones de vida . 

. . < E;:,:~~~~t~la~(~;~~e~i~ .·de vida se debe principalmente a los adelantos de la 

~{~udiha,{~~~:·~~~in'i~i6n de enfermedades infecciosas y la mortalidad infantil, y a la 

mej~rlll d~,I~s ~8~di~iones higiénicas, ambientales y alimenticias en la sociedad de 

consumo moderna. 

El aumento del promedio de vida no ha implicado un incremento notable e 

importante de la esperanza de vida. En el pasado, vivían hasta los setenta años quienes 

habían resistido y superado todos los riesgos de la vida; por tanto, a esa edad sólo llegaban, 

casi por selección natural, los robustos, que tenían buenas probabilidades de sobrevivir 

varios años más. Hoy en día se llega a los setenta principalmente porque durante la vida se 

combatieron con tratamientos preventivos oportunos los daños provocados por el 

envejecimiento. Por la misma razón se afirma, quizá con mucho pesimismo, que después 

de los cuarenta años el individuo debe considerarse un sobreviviente. 

19 CAPE, Ronnld.- Ob. Cil. Pág. 2. 
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Ahora bien, el tratamiento del tema demanda considerar la especialidad, en este 

sentido, el ámbito cientifico reconoce a la Gerontología y a la Geriatría. 

Gerontologia es un derivado de la palabra griega geron, que significa anciano, y 
,··· ·-'-·- ··:····- . 

conceptualmente se refiere al estudio del envejecimiento, resultando como definición el 
.. ·::'.:' ·. ,~··'.· :. ·.·.->>' . ' 

estudio.del envejecimiento del organismo y sus consecúencias generales. 
'.·: '. 

-"°¿¡~;illtría proviene del griego geras, que significa vejez, y iatros, que se traduce 
''';'.. , 

como.~édico, entonces, esta disciplina se refiere a la medicina de los ancianos. 

:'~or él propio sentido de estas disciplinas debemos considerar a la primera como 

género.y.a la segunda como especie, siendo compatibles, especialmente la primera, con la 

ciencia' social, económica, política y desde luego, la jurídica, sentido y base de nuestro 

trabajo; Asimismo, resulta necesario establecer un marco referencial sobre los linderos que 

ocupa esta parte de la vida, así, encontramos las edades de interés Geriátrico.20 

- 45 a 60 años: Edad Intermedia, del primer envejecimiento, crítica, 

presenil. 

- 60 a 70 años: Senectud Gradual. 

- 70 a 90 años: Vejez Declarada. 

- Más de 90 años: Longevidad 

Durante el envejecimiento, el organismo sufre una serie de modificaciones 

morfológicas y funcionales en divers<?s órganos y tejidos, ca(acterizadas por tendencia 

general a la atrofia y disminución de la eficacia funcional. 

Edad Intermedia: Abarca aproximadamente de los 45 a los 60 años y también se 

le denomina presenil, primer envejecimiento o crítica. En efecto, en esta edad 

20. NJCOLA, Pietro de, (te. l'nrjnt Qucncl. Ynmil).· Gcrintrln. Editorial El Manual Moderno. PrimcrJ Edición. 3'. Reimp. 
México 1992. Póg.2 
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·. - .- , 

aparecen los primeros signos de envejecimiento, que representan muy a menu_do una 

tendencia o predisposición al desarrollo de 'Va~ias 'erif~r~édade~'qtie requiéren sobre 

todo medidas preventivas. Este término, s~; e~~líci~fa l~~¡J~f~~; ;ac~pi~d~ por la 

Organización Mundial de la Salud. 
~:~_.:; '~~:;~·\ ;'}:i' .,,·, ::>·-

2. Senectud Gradual: Se caracteriza por la aphri~'ión~'étl e~fermedades clínicas 
• ·.·' .\·:•;· •.••.••. ¡ 

típicas de la edad avanzada, requiriendo diagllósti~~ y traiamiento oportuno. 

3. Senilidad o Vejez Declarada: Esta edad incl,uye'en sentido estricto al anciano, 
~ : ' ~ ; . . 

con una necesidad creciente de_ · apoyos asistenciales, sobre todo, de 

rehabilitación por los estados de minusv~Íidez provocados por las enfermedades 

y su cronicidad. A los mayores de novénta años suele llamárseles longevos, 

refiriéndose también a algunas carncteristicas fisiopatológicas generales de esta 

edad. 

A consecuencia del aumento del promedio de vida hay un número enorme de 

ancianos, en edad de ser pensionados y por tanto no productivos y con ingresos a menudo 

insuficientes. Ello explica el derrumbe psicológico que se observa con mucha frecuencia 

en los jubilados que pierden interés por la vida y gran parte del prestigio de su posición 

económica y social. En las familias patriarcales del pasado, el patriarca anciano vivía en el 

núcleo familiar varias generaciones, era respetado y atendido por sus hijos y nietos y 

además realizaba pequeñas labores domésticas. Por el contrario en la sociedad moderna el 

anciano se encuentra aislado y marginado desde los puntos de vista psicológico, económico 

y social. 

La riqueza, amplitud y variedad de conceptos que existen alrededor del tema que 

desarrollamos, complica nuestra labor ya que quisiéramos abordar todos y cada uno de 

ellos, sin embargo por la naturaleza de este estudio hemos tomado sólo elementos que 
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.guardan un n~~ó ~~n ¡~ m~teri~'júiídiEa a título d~ fuente¿ y nutrientes de la misma. Es por 
·'· · ',.· ,- ¡ · . · • · · · ·" ·· ·, "¡.l ' - • ,~.,· - ' -.•· •·. r - , ;_'e::,·~' ' 

ello .que co~ 'rel~~iÓ~;~ ¡¡¡g 1;oiía5 ¿~b;e l~'v~j~~/h•iireÍn~~ ll~a superficial descripción, en 

· viÍtud cÍ~ t}J~;11i~~J~:~:é!I~;~ ~si~~tuf~dÓ;~6n;~~c~t~c¡d~tilidad para los estudiosos de la 
<·~·;~·-~/27-_t ~~;:.~>,..-,:~.~~~¡;;<;:·:, '~---. >>> - •'::.·:··Y ,'\.~;~:-:}::. ~(-~ 

medi.cina e~Ú{esP,eciali~a~ de Geriatria.· :s.imis~o, so.bre el rubro de teorías acerca de la 

• ·;vej~~. e~i~tj~i~;í:J~n~~;Q~~o':i~~:p:r·i~· ~¿ci~Í~~ra(las ~·uales serán tratadas en el apartado 

• dedicndJ:al~~~~~ctuten lássociedade~ modernas.·· 
- -~· - ,.-:,_ _;,· :.i,;;: ' _¡• • ••• -,,..:·:-

Según: el Geriatra Pietro de Nicola, la teoría de las mutaciones durante el 
. . . 

envejecimiento se producen cambios celulares espontáneos con modificaciones 

morfológicas y funcionales que deterioran las funciones de las células, y por lo tanto de 

todo el organismo. 

La teoría autoinmunitaria considera que durante el envejecimiento las células 

producen substancias anormales que no son reconocidas por las células 

inmunocompetentes. Se forman anticuerpos contra esas células alteradas que serian 

destruidas o sufrirían lesiones irreversibles con deterioro de las funciones orgánicas, como 

se observa en el organismo senil. 

La antigua teoría del uso y consumo ("wear and tear"), se basa en que en cada 

organismo existe una determinada reserva de energía no renovable y que una vez agotada 

se presentan la degeneración y la muerte. 

En la teoría de la acumulación de productos de desecho se considera que el 

acopio de determinadas substancias, es perjudicial para las células y los tejidos y determina 

las alteraciones del envejecimiento. Ello ocurre principalmente en algunos órganos, como 

hígado, corazón y cerebro. 

La teoría nerviosa del envejecimiento es más interesante aún; las células nerviosas 

sufren destrucción lenta pero progresiva en el curso de su existencia, pero al contrario de 



37 

otras no se renuevan ni son substituidas por nuevas células. En todos los órganos llega a 

desaparecer Ia _acción reguladora del sistema nervioso y ello explicaría también las 

alteraciones rríorfológicas y funcionales que caracterizan al envejecimiento. Otras teorías 

de la_cienciam.édica son la teoría Nerviosa, Endocrina, Enzimática, del Desgaste Mecánico, 

de-la Acumulación de Metabolitos, del Error Primario, del Error Independiente del DNA y 

In del R.eloj M&lecular.21 

21 NICOLA, Pietro de,.- Ob. Cit. Pdgs. 7 - 1 1. 
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2.2. La senectud en las Sociedades Modernas. 

El envejecimiento de la población humana constituye un dato incontrastable de la 

realidad social contemporánea. El fenómeno se manifiesta como ul1' proceso que asume 

velocidad de incremento diferencial de acuerdo a los disti~t~stip1sde'~ociedades. 

Esta realidad social ha provocado la irrupción d~ u~tp~~~l¡~¿ti~a novedosa, con 
•. : -.-:-. ·., ·'· :. ~---.~,: ,. . ' • -, ·- ' ·. . . :- ··: .. · .. ".<:_:·._:.: 0 :--'.~·;_, :,;:~;/ üt.:;~---;~'.t~·~;:~f~(_'.-.:.,_· .. -·-: :. 

desequilibrios , y , conflic_tos~,particulares; ·,que:., requirierori·\y::rréqúiereri 'de ~continuas 
... · --:·: _ .. :>~-- ,\'.~::)'.:l~\lf;gi:(7;~::~>':~~Y:/,{::: .{-:~ ::~·:-:~·~r:·'. ~<~Yr.;:,~'~·r:·_~/:.~;1~t~1~~tt~~:,%JJf;~~~Y~~.~>~?~);/~-~:-~~- .::·_: :::-. ~: · 

adecuaciones prácticas; tanto por.parte de los Estados como de.los diferentes-sectores de la 

sociedad. ; - ' -~· •••• ;;~~:¡~-~~~~¡~f ~f~)i{{~i0i.f~'. :;.;tu~¡:'ii~~:~-~~~~;~t:~~t}{~?',~~> ";':: > - •. ¡ . • ·'. ' 

Las ciencias húmanas también:siifrieron'suimpaéto )"han debidoJncorporar a sus · 
: ... · ·: -:_;·~::s_::~t~;·{(_: }'.~-:;(:'. ;\r.'\<: ::-;;_.:_ ·:·,_:~<:· . _ _.:_:_,.:.;·f,~i.y~·:_~·i-~:üF(~;2~¡~,~~~. ~:·~~~J:S\~.~~!~r.~·F~?~~i~~~;;.r~.-¡;~:~~f;/f'~:.r: ·, .-:.·~,;.·;~ _, ':, .. ~~, ·:·; 

respectivos campos la temática de envejecimientoi)Sin:embargó, él .tratníniento- sistemático 

de la misma ;s d~.::siado: ~~~Íe~~~ ~~~~S1:;~~hJ;'~¡~~~¿l'~~~J~~~~~~-JJ~pl~tamente 

::::::::~:~ ::;:~~i~~~rl~if illJ~~:::~~~:··:.¡::;.: 
enfatizando_ la -~ú~q~eda\1e ,ge11emliz~ciones fa jla~_ir; de ciertas características que, se 

suponen, sonpro~iai(~~·:l~~~~\il~'ln~f ~i·:~~s':~~: ·i:san, por, determinados estadios de su 

ciclo vital. 

Como bien señala David Battersby22
, al no tomar debida cuenta de las dimensiones 

sociales del envejecimiento se desarrolló una perspectiva que pensaba a los ancianos como 

constituyendo un grupo homogéneo, con necesidades, habilidades y comportamientos 

. comUJ1eS. Por otra parte, en el caso de la Sociología, la Sociología del Envejecimiento se 

"REDONDO, Ncllda,• Ancianidad y Pobreza. Una Investigación en Sectores Urbonos. Ediloriol Humnnitos. Primera 
Edición. Bui:nos Aires t 990. Pág. t t. 

; ,~ ' : ' 
:::'.,:.¡,: ~·,>:;,¡- .;:.~'"-~~~---------------------------
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constituyó, desde sus recientes orígenes, como un campo de aplicación. Una Sociologfa 

aplicada no se caracteriza solo por su orienta~ión haéia ¡{¡~ problemas: prácticos: de su 
• . • ,. e; - • : . . . . '' ' . .. - ~ ' .. ' ' . . • 

campo, sino támbién por establecer una relació~ ~nilaternlc~n;eic~e~oteÓ.rido'ge~~ral. 

En este sentido, se puede coincidir c¡~di~~~~~~~~; .:~~;~j~~~~;hr;~-L~·~'tilº•cio~ogfa 
del Envejecimiento ha recurrido en forn1n'frecLie.nte't'á 1á':sociologfa''Ge11era(enbusca de 

- . - • ~~]·'., •.• :'·: ~ ;-":-,~· ,·.:,. "ié'" "'' • '''",· ,. 

sustento teórico, pero hasta el presen,te 11{¡}'¡,~;·1~~,~ndá}iiip~e~ci~r' '~on, sus ~nÍCiqu~s. e 
-. .. ;-: :;:~~-, 

' ' ·, ;;:~:~: 
.; .. ;-i·· ,;' interrogantes a la teoría general:, 

- ;:y;·("'·:~-

La. falta de. una ªjec~acióntc~nce~tual a la nuéva problemática· planteada por el 

aumento, )e l~"::~~::~kfJf.f~~.j;~~hfüi~f ~?'.*~se.no de las sociedades se evid~~ci~ aú~~ en 

temas centrales de la teóría'Sociológicá;'éonio lo es, por ejemplo, el de las clases sociales. 
- -. ¡ ";. -~-- :-- ·:_,~~;~~::.:;::~:~Jz~~);~;f'.,;::. s~s:· .--~~ .. :~-~·-; < .. ·!. -,;_,._., . • • • - . . - . . - .- - __ -_·. >. -... 

Tn,nto tl~~~oq~e ¡,{arxi~ta cbm~.el \ve.~edano coi.ncidenenatribui~a la~ituación de. 

clase u~a· ;r~:~:~:~~~~;·~~-q~e ~~pera lá ~sfür~ ed~nÓ~icn. . A~~as ~?r,~J~~f~~ ~~~'.l~~~n en la 

localii~cióJ db;ci~se los procesos de formación de interes~s y de cci~iriJ~(5fü'ri~;,~4-~ 
. Surg~ entonces la interrogante respecto a cómo definir In ;it~1h~ló¡ii~f'~\~e/lmbida 

cuenÍ~ de los aspectos relacionales que la misma encierra, de las pcrsonaÓ~~Ji~~ déjado el 

sis.te~a productivo. La solución más simple, y de hecho la que se utilizá con mayor 

frecuencia, es asignar continuidad hasta después de la jubilación, a· 1a posición de clase 

prévaleciente durante el transcurso de la vida laboral. Sin embargo, aún cuando resulte una 
.. '. ''·'·< ,' . 

aproxÍ~ación verdaderamente útil, debe convenirse en que tal continuidad no existe, por lo 
,.· 
menos, en la esfera económica (nivel de ingresos), ni en el plano de las relaciones soc.inles 

(entendidas como relaciones de producción). Habría que demostrar, por tanto, que pese a 

tales discontinuidades en las condiciones objetivas, se mantienen los mismos intereses de 

:u KOl ILI. Mnrtln.- Aging ns n chüllcnge for social thcory. Papcr presenl to thc Xllh World Congrcss of Sociology, 
Rescarch Commitc "Sociology of Aglng" (Deihi. lndiu.)instilute of Sociology. Free University of Berlin, West 
Germany 1986. 
"REDONDO. Nclida.- Ob. Cil. Púg.12. 
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clases y estilos de ' vida, de la etapa laboral activa. Tampoco parece satisfactoria la 

áttemativa a'pu~sta d~ co~s,i~~~ar a tCldns !ns p~rsonns mayores como unn categoría social 

única caracterizada por.in desincorporaé:Íón del sistema productivo y la tributación de la 
" "; - : .¡.:·,. ,(< ,, -· 

;;~iililli1~~!~:r:::.:::::~:~:~:~,::~: 
hoiriog~~ea1 -c~~~~vlsl~~es ·disimiles. El tema merece,~ por cierto y cuando menos, 

·~¡·~·: :: _:. : o 

reflexión. · 
'·!-.: ·.:-,.···.:·.·. • 

Sin 'eÍnba~go, Ja mención de las limitaci,ones que impone el contexto teórico en un 

área de cono~i~i~nto reciente no debe indicar, que las mismas serán resueltas a través de la 

presente investigación. 

Los aspectos materiales de la vida cotidiana, las formas de organización familiar, Jos 

hábitos, la cosmovisión forjada, condicionan y dan significado a la conducta social del 

- sujeto envejecido. En consecuencia, para comprender las actuales condiciones de vida de 

Ja población añosa se estima necesaria la remisión al pasado que condiciona el presente. El 

fenómeno temporal impresiona como inherente al fenómeno del envejecimiento. Ahora 

bien, el tiempo al que se hace referencia posee dos dimensiones, la biográfica y la histórica. 

En efecto, al: estudiar la realidad del sujeto envejecido, Ja relación pasado-presente no 

puede clr~uÜscribirse sólo a la esfera individual. Es necesario también la remisión a 
-. __ ::.· .. :.)-~)J::~:·t:~~f .· ~-· 

hechos.'de,la\his~oria social, económica y política del país que impactaron la biografia 

incllti~~il'~~l~JiifiJ:i;on l~s ciclos del curso de vida. 25 

- ::t·> :·,"Q·:~"·· 
···J· '.'/,; 

_:_·:·_,_:;-:-· <:;?-

'· -------------
,, BÁL'AN, Jorge y EUmbeth Jel_ln.· Ln Estructura Social en In Biogrníla Personal. Vol. Noveno. Estudios Cedes. 
Scgu~dn Edición'.:, Buenos Aires 1979. Pág. 14. 

,:,:'.'.,,: •;, 

, .,:;·.,· ..... 
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Por lo expuesto, el enfoque del curso de vida,,al rescatar el. estudio de la relación 

entre fenómenos mn~ró~oci~l~s 'y m'i~~os~ciaÍ~s. e~tre el nivel individual y el proceso de 
o:.,'.';:-, .. -, 

cambio macrosoéia( combinando, ef tie~pÓ 'histórico del desarrollo de la sociedad con el 
- . -·:·: ... ~·>)i:~ ·>:-: .:'.;~;¡:; ::;~~~;~~::~~:~:/p.~:'.:fr.~'.~'.·,:.·,:~<~-:,~ ~--.;¡~~-:,~{:::'.:1:~;:~/ "i}J(= :;~_-_'\; ~-;'.-~--. 

tiempo. bio~~.fi;o:~el'ciclo•yital·:d~\las'.~~~:~na~::·resulta sumamente apto para encarar 

es.tudios. so+e··~J~~.,(,'},,;.l)t;, .• :{:·&'.;:~J:,~~~t:.j~~;~,;~;('.·.:··: .•.. , •... , 
Desde l~p~rs~~c.tiva'dé este'~5;tlldi~;··1~··~enectu? eS,una ·de las grandes transiciones 

del cur~o d~ vid•~ itf i~\{t~1~.fa.~~~~~~jf~~~t~i~~~f lf j~•~:.k.±.~erte, y se halla impactada por 

el conjunto de dimen~ion~s c¡ile.llre~t~Wii'1,~:b.iog'~~ri~:?ers~na1. 

Dado ·el d~~at~r;~:ti~~i?;;~!{ii'~~%~~¿idi:~ o;gñnica individual colocan las 

condicionesbá~icri~~~~i~'~I ~Ü~~gd~ 'G~~ tid~, debe señalarse que la vejez se caracteriza por 

la pérdida ~reci~rii~';~~·~fütrip~~idades físicas y psíquicas. No obstante, el proceso de 
'..}-'._,'·,<·;'' ·-·-~~;>;:'~.'/ ' 

envejeéim.ie,~t~ dcif);~;al •comienza tempranamente en el transcurso de la existencia y se 
-. ' : -. >:>_~·,}:~~·:·:·!~'::;;·_:-., _: 
ex.tiende en: fórrila gradual e inexorable hasta el final de la misma, resultando, 

evidentemente, muy dificil establecer un punto de corte cronológico que separe etapas 

diferenciadas desde el punto de vista psico-biológico; aún cuando por obligación 

metodológica hemos descrito las diversas etapas de interés geriátrico. 

Toda definición de vejez que se realice sólo en consideración a cambios corporales 

. resulta, pues, parcialmente arbitraria. La vejez, como las otras etapas de ciclo de la vida, es 

también una construcción social e histórica y posee el significado que el modelo cultural 

vigente da a los procesos biológicos que la caracterizan. Como bien señala Erickson, "la 

vejez sólo se descubrió en años recientes, ello por razones tanto teóricas como históricas, 

pues requirió por cierto alguna redefinición el hecho de que se descubriera, inclusive los 
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propios viejos, que un número creciente de viejos representan una masa de viejos más bien 

que una élite.de ancianos ... "(Sic.)26
• 

Aceptar: la relatividad histórica de la noción de ancianidad implica preguntarse 

inmediatamente' c¡ue significa ser anciano en las sociedades modernas, con sus poblaciones 

· altamente envejecidas, y cómo se redefine la identidad en esta etapa de In vida, de acuerdo 

a las pautas que proporciona In normatividad social. 

Bajo este orden de ideas resulta aceptable la definición operativa proporcionada por 

la Organización de Naciones Unidas que considera anciano a toda persona mayor de 

sesenta años. Tal convención, fundamentada en una práctica generalizada de las 

investigaciones sociodemográficns que toma como corte cronológico de la edad adulta los 

sesenta ó setenta y cinco años, momento de cambio de In condición de actividad, cristaliza 

una de las representaciones más significativas para la definición social de la etapa. En 

ef~éto, en las actuales sociedades industrializadas un hecho decisivo que marca uno de los 

. punto~'· de i~flexión entre la adultez y la vejez es el cese de la inserción laboral, 
,<.. -·. :' .,. ":''· ~ .. 

mat~~ÍaÚzadti a'través de la jubilación. 

·;'.En ,~na·!:¿ultura estructurada a partir del trabajo productivo fuera de la unidad 

; ' doméstic~; Íñ en,tráda y la salida del mundo laboral plantea cambios importantes en el ciclo 

.,de vid~··c·ohirib~yendo a establecer las grandes transiciones en la biografía personal. Pero 
. ·:· .. :·,:_;:. _: 

' mientras el ingreso se produce a lo largo de un amplio tramo de edad, verificándose 

· comportamientos diferenciales según regiones o sectores sociales respecto a la edad de 

.inc()rp()ración, el retiro se moviliza en un lapso relativamente corto, prescrito generalmente 

de.ntro: de los cuerpos reglamentarios de cada país. La vigencia de la jubilación en las 

sociedades modernas posee el efecto de homogeneizar un proceso que en sí mismo se 

26 ERICKSON, E.H.- El Ciclo Vital Completado. Editorial Paidós. Tercera Edición. Buenos Aires 1985. Pág.11. 
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presenta como. heterogéneo; Como, señala· Wedderbun "el contenido social de toda 

situ~ción,dé ~nv~~ci~;e~to, es el ~enómeno d~ l~j~Jilnción. Los cambios fisicos objetivos 

podrían ha~er ij~e ~na persona le resulte más dificÍl:s~guir trabajando a medida que . ··,- .. : .· - . ·:··., .. 

envejeci:;.perola.respuesta individual a estos procesoS'és:tan diversa, que parecerla muy 
-· - .-. -. • t ', •• -··q' '·' 

impiob~~je~ue\ea correcto establecer una edad fij:;~¡¡;la0 j~bi°iacÍÓn".27 ·El mundo 
- · .. .<.·". -_ • ·,, 

público impone, de este modo, una modificación abrupta y más o menos uniforme en la 

· práctica social de los adultos, prescribiendo el momento del cambio hacia la última gran 

transición en el ciclo de vida individual. En la unidad doméstica. por su parte, el 

casamiento de los hijos, el reencuentro en soledad de In pareja conyugal marca otro 

momento decisivo de cambio. Sin embargo, a diferencia del operado en la esfera del 

trabajo, éste puede ser un proceso dilatado en el tiempo y heterogéneo en su desarrollo. El 

casamiento de los hijos constituye la culminación de progresivas transformaciones de la 

unidad, iniciadas a partir del crecimiento e independización de la prole coincidiendo, 

generalmente, con In conclusión de la etapa de reproducción biológica y de socialización 

primaria dentro del ciclo de vida familiar. Ya sea que constituyen su residencia de manera 

independiente, lo cual es una tendencia predominante en la actualidad, o que cohabiten con 

sus padres, el casamiento de los hijos es una modificación importante en la organización 

cotidiana de la unidad doméstica. 

La disminución de las obligaciones, el estrechamiento en el rango de las decisiones, 

l.a alteración de la estructura jerárquica dentro de la unidad, parecerían ser los aspectos más 

27 WEDDERBUN, D.- Los ancianos y In Sociedad, en Manual de Gerintrla y Gerontologla. Editorial Panamericana. 
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. sobresalientes de está transformaciÓ~. que. en~~ p~co~ ~aslls culmina con In muerte de uno 

de los cón)'\lges. · ·«-·· 
jj: 

Pér~idns'de_l~-·~~iis,n'c\~nés_._ .. 1~.bo~l~s.~·~is~i~~ci.ón de las obligaciones domésticas, 

rub~icn~ ~~~~.'.'1i··Ó;t¡~~·~;~~\~1:Ú¿l~(~~ 1·~7';~~~:;.~ personal. Unas y otras afectan de 

man~r~ .. di:;,~[,e~:mi:J;~~~~~~t .. ~:.0i!,:~;:~~;o poseen un común denominador, ponen a 

dispÓsición delsujeto~ü~f1>.eiiórme'máSa de tiempo libre cuya ocupación o no, constituirá el 
. ~ .· ~·:·Y:.:~·)_: ;· .. :-._;,~:j~f}:_~,~~;it~~Z})iJt~~~~l1i~~-1~~~·?\~t::~·~tl'.)'.. ·::·:-· . . . . 

eje ae S1J nu_ex1(-¡ir~cJ_1ca,,'.sOf}.til{\J,Sólo los niños pequeños, antes de su ingreso al sistema 
· .-· · .. >L /1 ~-~.'~~-\::~~!){/~.~~+~·~~!:~r~;.~~tl~~\\·~~i~tjYt'l: ;~.'.: .. ·. · ,_ 

educativo,'cóinpn'rten·con'el'iinciano, en las sociedades modernas, esta situación. 
, ,.:_~., ·:. ~ :/. ·~~ :~(?p.t;~::11::~:·;!~r~\~J,?f.f~~;t~~'.~~1i:: ·<: ·: -: · 

·Ahc>rn bÍen;"'la~Clé'i:linación de las responsabilidades y el usufructo del tiempo ocioso 

entF~~~:~~t~~~~~~m~f:t~l~¡·l~:·~~rmatividad implícita en las sociedades de trabajo utilizando 

la defiriicióíi de.•Martln Kohli. En las sociedades occidentales modernas, el trabajo no sólo 

prb~eci l~,Íí~s~~ ~conómicas de las sociedades y de cada uno de sus miembros, sino que es , .. ' .... ,'· .. , .. 

'también el centro de sus valores básicos y de su cosmovisión. El trabajo es una realidad no 

sólO d~ la economla sino también de la cultura y de la vida en el mundo.28 

A diferencia de otros modelos sociales en los que el ocio era privilegio de las clases 

altas y el trabajo patrimonio de subalternos y esclavos, en Occidente se ha desarrollado lo 

que Weber denominara el activismo intramundano, una ética que plantea como camino para 

la realización personal el trabajo productivo sostenido. Surge entonces un punto central de 

tensión, los cambios demográficos que acompañaron al crecimiento económico occidental 

fundamentado en esta ética, han generado un fenómeno sin precedentes, el envejecimiento 

de las poblaciones, que implica la existencia de una amplia proporción de personas mayores 

desvinculadas definitivamente del trabajo organizado. Emerge así una situación conflictiva 

que impacta todos los ámbitos de la vida social y, en particular, a los mismos ancianos. 

'
1 KOHLI, Mnrtln.· Ob. Cit. Pág. 28. 
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Erickson señala que la última crisis en el desarrollo psicosocial del yo, la crisis de la 

vejez, se halla dominada por dos fuerzas, la integridad versus la desesperanza. La 

primacía de la integridad permite el surgimiento de la sabiduría, descrita por Erickson como 

una especie de preocupación informada y desapegada por la vida misma, frente a la muerte 

misma.29 

Como contrapartida a la sabiduría aparece el desdén, como una reacción ante el 

sentimientode. un crecien.te estado de confusión, desamparo, agotamiento y percibirse 

acabado, ext~ndléndose ~sta pe~cepción al observar a otros en condiciones análogas. 30 

Tomhndo' como !Jase.esta,propuesta de la teoría psicosocial de Erickson, no parece 

desatinado' afim:i~r que' e,1 · ~stilo de vida predominante en las sociedades industrializadas 

, favore~e el dominio de la desesperanza y su correlativo, el sentimiento de desdén antes que 

la integridad y la sabiduría. 

La descripción realizada por el antropólogo Claude Meillasoux acerca de las 

relaciones vigentes en el modo de producción de la comunidad doméstica, una de las 

primeras formas de organización social, posterior a la horda, resulta ilustrativa de la 

. significación otorgada a este estadio vital, en culturas anteriores, la composición cambiante 

de,! equipo de productores se refleja en la jerarquía que prevalece en las comunidades 

agrícolas y que se establece entre quienes vienen antes y quienes vienen después. Ella 

, descansa sobre la noción de anterioridad. Los primeros son aquellos a quienes se debe la 

subsistencia y las semillas, son los mayores. Entre ellos el más viejo en el ciclo de 

producción no le debe nada a nadie, salvo a los ancestros, mientras que concentra sobre si la 

totalidad de lo que deben los menores a la comunidad que él viene así a encarar. Tenemos 

29 ERICKSON, E. H.· Ob. Cit. Pág. 77. 
30 ldem. Pág. 77 
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aquí las· relaciones de producción en su esencia. Ellas crean resoluciones orgánicas de por 
. . . 

vida.enire los miembros de la comunidad; suscitan una estructura jerárquica fundada sobre 

la ~~tericiridad ~. la edad; contribuyen a la constitución de células económicas y sociales 

funcionales, coherentes y orgánicamente ligas .en el tiempo; definen una pertenencia, una 

·estructura y un poder de gestión reservado al más anciano en el ciclo productivo.31 En el 

modo de producción descrito, basado en la acumulación, el almacenamiento y la 

distribución dirigida de lo producido a partir del uso de la tierra, resultaba esencial, para la 

supervivencia de la comunidad, el conocimiento adquirido. a fra~é~_de Ja experiencia de 
-~ ' " 

vida .. El anciano ocupaba así una situación de máximo privil~gio ~e_ritro ·de la' estructura 

social, especialmente como se manifiesta en nuestro primer c~p!tÜio('" 
... · .. 

L~ desc;ipdÓn resulta paradigmáticamente ilustrativ~ del ról desempeñado por las 

elites cÍe a~g¡:¿~~,~~ modelos culturales anteriores, en los que la significación social 

. otorgada coiÍl~idla con las cualidades del yo, utilizando la termino logia de Erickson, 

espeCífii:'as ·de esta etapa de ciclo de vida, integridad y sabiduría, favoreciendo su 

·surgimiento pleno. 

En las sociedades industrializadas la situación presenta características diferentes. 

_La ética del trabajo productivo y una fuerte orientación hacia el cambio impregnan todos 

los órdenes de la vida en ellas. Las innovaciones tecnológicas y la creatividad no sólo son 

. : el eje: de la· competitividad económica, sino que se trasladan a las distintas esferas del 

cu~rpo, social, determinando la conocida ecuación saber-poder, en la que el saber se 

revcíluCiomi permanentemente. Con similar velocidad se producen, también, las 
·": ",< ··:;.: 
tr~~sfór{riaciones de los marcos normativos que regulan la vida social. Inserto en esta 

di~'álllic~. el saber del anciano suele ser un saber desactualizado; se trate de un saber 

" MEILLASOUX, Clnudc.- Mujeres, Graneros y Cnpilales. Ed. Siglo XXI. Segundo Ed. México 1977. Págs. 66 y 67. 
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experto, de profesiOnales o técnicos;· o-'vidii misma,· el saber de•los mayores aparece 
;Ü _-' ).' . ' ;~'-~~::: -·,;--: 

genernlmente·_.c~mºªfªt~fnic?:. e11u·nªSº'.ciedad_•e.n_fonti~uº;~.ªni1lio." 

. . _·s:c_;¡i~·b\f }t~~~~~~~f~··}t:f~~;up1f~~~tfr~~i~i~t~~-~kt~¡%;.~f·1rci,~l··de:tod~ anciano, 
su snbidur[n, aU1empo que se favorece el·surgim1ento de su ·desesperanza porque, tal como_ 

-. '. ;~~\}·.'/.~::·~«: .~:;j\~~+ d~1;~~~\1j~~f~\:~~~~~~ .:;:~~,~:,J~~i~:::.;<1.;~·;?f:Y :-~y.~;·;:f ~_: ~;~;i-~~~'.,. _:¿:.;i~/~:: <<-.: '.· .. · · . · 
(o expresa•· Ericksóñ,'•:oue1fa'.':dé''s • Sperunzriiconsiste'.;°dé •:•({e!=hO '.en Un sentimiento 

~'m7tiI~l~~~(~!~t-~~i~;\~;;,~,~~ .ffiOdo=• 
esconden u_n espac10,.s.ub<:>r~1.nado;.de_shnado;'.a' sus:ancmnos;-;dentro ,de ;una jerarquía· de 

::~f ~~it!~~~jftt~f~~~f~ii}~~~fit~~1'{~~~\::;;::: 
social. homogeneizado 'ri paítir,de':Iii":éticá,déhtrabajo_:y, _déi.:··. . valor;'confeí-ido Íl la 

·:::~~~~f ,~i~~~fil~~:,'.~Jif lll~il~t~;~:: 
institl;cio~e¿f'~~trÜle~ j)ri~a la vejez contemporánea. 

· Siguiendo lás te~dencias de la evolución humana se hace evidente có~C>; n partir de 

la~ primeras formas de organización social, se plantea el problema de In manute.nción de los 

no productores, niños y ancianos, dentro de las estructuras alimenticias de parentesco. A 

través rle Meillasoux es posible observar que aún en las sociedades más primitivas, se hacia 

presente el dilema de toda organización social, la manera de repartir el producto, de modo 

tal que garantice In supervivencia de los no productores, sean éstos pre-productores o 

postproductores.34 

" ERICKSON, E. H.- Ob. Cil. Pág. 78. 
" REDONDO, Nclida.- Ob. Cil. Pág. 20. 
" MEILLASOUX, Claudc.- Ob. Cit. Págs. 80 y 81. 
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A· Jo largo de la histor~~· .hient;a~· ~re~~lecierci~ d~dti~tas roimas de economla 

agrícola ambos, Jóvenes y a~ciá~os, '\:ran maiitenicÍos. d~ni~o de' los vll~ulÓs fwniÚar~s. · .. En . 
'. .- ·.: .... --_(,". :~. · ~):·.:: ,:~,.~·~r<: .~::;~:: \=-i.;i:'. :.-.. ;· .~.r-:·-\'<:::<\;)~:··--.\~-.--~- -:~{?.:-\~:-~>:·' .. :_y: :~~-'.s r~:~.~::'._-;}··<fI<:.:·:~;-~F::~::;'}.; /::"-- -> 

la fase.· capitalist~; ico11;el)avánce ,depn,,,1:1rbanización ,y,· eL d.esarrollo/.econó,m1co, Jn. . 

particip.ªc\ó~.l~~fzj'.l1~1l;f f .. };~{~&~~~{~~~~r~;i~~'.;~:Ü¿~(l;~n~::+Gi~.t!~~r~~~:~1:~j~~~r~ce~, ••.. 
.. emergiendo• en .. su')reemplazo-.una· forma.socmhzada\de: soporte,'.' Ja :Seguridad ;Socml;,·,; El , 
· · :-_--. -~; ~ '. ::. --~ ·:·;. :;-~i,·>(~~:-_ L.~t~::,::i:::.J;:Jj~~~}\?::i:~t:i~ §:i~i~!4'.Q~r ~/C},i ,~~~t'.J:~~-/i~-~: ~-!_~~I~ '~1-Gt .:i:~ ~ ~~\Y-~?-f::f ~~~~;¿;~ ~{~~\'::t~-;:~iP~-{:~~~~~~~~\.:,~é,f~:i.'. ;~: ~-,f t'. 
. problema ·se plantea·:de ·In' misma:mimera/ la poblncióri:iriactiv'ñ" consiste,· por.definición, en 

·. -~; ... --:.:·'.7 ~>~;::\?::2:i_~:~:.«; .. ~j:z~~~~{~}§~;~~-~i~~Á,f f:\H~;~~~~Jy:~[;?;~f~~:·¡·;f~{~~\·:?~~s.;~~%17~.:·:: . . . . . . .. '.t.g~¡~:·--~;~{f)~íY~/~1:;~~·~, ::·> ;_-
1

:; • ':· .'.· 

: consúmidore·srno: productivos. '~;Ellos·.vivén ·de;Jos .bien . su 'disposición por los 
'. -~<: ·,. :~ '~~'.:~-~~~ ~">:'.~::>~~fr~~;_:·,~;~~:':~1~f=~;'::::~?(ff,~;-~:;~\\{~: ~~H:;i~·::.:·)~~{~:-. :c.:: :~?:\~~~/{:\~f:-:«·/~;:y~f~~~?-~}1~~-~~:. ?~ ~'.~~-;~ };·::.;~(~ {<;·:··:~_·< ~ \' ~:-_; · . . -
mié~b~~s 1;:i{i,·~j~cl~r~s -a~· 1ií1pobiíi<:ióii. 35,¿sin :emÍía~go';'a: ¡¡;:lnrsg·de 1~' é~ohf¿ión;· el· soporte . 
,· <~/··. :·: ---t\~,.·~:i:'.:,~µ~~~~~f~~;:;~~{;~~;~:~~-~~~f-i.f~~~~l~\t:.,~,~~!~~~iWJ;;~:;~~;~·:-1~t:f~~n/(lf?!;~~t~:~;~~t;,~~;,~: ";.~~\~ ; .·.~-~~::. ~:-,:, ~~·· · , : ~.-, .. _:: ·. -'.... · ·,. 
de los 'niños'coñtiriua erí'mani:is ,de hi•fnmilia;' áún'en ¡:iiiisi:s'coit' fuertés subsidios familiares, 
; <· '; ·, --·/.; .~;:~.: .: i~>ü-:::.-::f;~r~::;}.;~:::..:j~k~:~~~.t~~,fy:~{;JQ:.'.l'.§I~:~?Jl\~'.~~~-~t~:;:::;5_~~~f.;~~:0j~~!<ff;~~~;y::~~\'·:-~~'.i'· <-: ~:·~ .-. :~·· . . .:. ··: ·. ~: · '.;· . . · 
coiuo FraóCia·e Inglaterra;· o 'erl'lá ariterior.pnión Soviéticái'donde se ha.socializado el gnsto 

· '.. -· · , · ·. _ .. :".: '-! ~-:{2<:~·;}7:;~~~~-é~t.~~t~j~~J:_;~-:_;;4L?!~:~_í:)_?~P',~f-i.1~~-~:g,:;~i~t~~.<·~::_-"I:{{.- e·;.~~·~'.'..··._\·:. 
de Jo~jÓ~~ri~s:3i 'La respue5,in ;~ciara,I dilerri~''°:co:rige,~ ha''siélo;' pues, difere~c.ial .. La carga 

::~:~:~;·4~i~~~~~t~~:~~~~~~::;::3:~::;~tf !~ 
consid~ra6!e~~nt~::i·~."r~l~~;~·n '.ae dc~endencia activo-pasivo, tendenci~ refor:~:'"'·~:r . el 

:·~.:~~:-.'~~~~;,., _;;,;;.~<; ;,:;,~ 

incrementó'de;la'espi:raíizn de' vida que prolonga el periodo de cobertura. 
·· -. ··;-.. ··Y-. -~·-/;~-:?::.:;::v~~1'.(~}~ ~.-Y;~;-~ .. 
E(.de~~9uHibrio;.en·ést~ ~elación ha sobrecargado de tal modo los sistemas de 

segurid~d:so~~~;;-9t~~,l~~;a;c,iano~ tributarios de los mismos constituyen, en casi todos los 

países ~nv~J~~i~br~~J'~~ icii ~ectores más pobres de sus respectivas sociedadcs.37 
- '. -· • ·- ·.- ,. ';ic· -- - .=--- :. :_;., ' '.' ',. . .-~ ; 

Ú'dep~~cl~n'ci~"~~. ~¡,~¡;se ;;-e, uri rasgo fundamental a incorporar en el análisis de la 
~ ' ·-: . ' "-· " . --.:' ·,_ "· ... :\ 

proble~átlca socinl dé Ja vejez.' La~H6ensión económica no es, sin embargo, Ja única a 

"ÓRGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDA~.~ lbo .aglng ofpopulations and ils economic and social lmplicatlons. 
O.N.U. Ncw York 1956. Pdg.81. 
36 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS.· Ob. Cit. Pñg. 81. 
37 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS.· El Envejccimi<nto: Tcndcnclos y Polllicos. O.N.U. Ncw York 1975. 
Pdg. 21. 
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oo••.id<ro< '" '1''.(0'''"'\ ,,,¡ ~'P:'."d.;"'.',i. ·~ I• ~•Jol ; .. ,..; ~\'('.""·¡,, ;,,~ ¡, 
Ú~ vital, 

_¡;"< 

ioeiáneos más 

cualquier estrátégiil de vida illdépendiente; alterando foii hábitos' de In cotidianid.ad. 
· , . · ... ~ ·t~..5> :~ ·~.;,~;:;: "~l .. ~_:t;¿:;.~5~;~}?~::·;~~t~i~~·:H.1i~~~3~{~:?*ú1.~/!:~~,:~.~~;~.t;::::~~:.J·J~~:~~:h\~!~~i;1~.~~i~~~~'i:.: i~t~/r~·:\ ::. . -· 

. .. Al cuestioíinrse,solire qúién 'püede séfo e's'el pósiblé 'sóstén'del anciano enfermo, es 
-.-. -: t .. : .. -··:;;¡;_-'~: .~~}ri~ r:~I:t?~;Wt:-it~l{~~¡:f;1~2i~~~1t~:}~f :~~~~ ~\~Ñ1i~l~:;:i~~~-~~;;\t~~i~~'f~i.~~~,:~J-'·:~~~Jt1~~~;:;}t~~~,i.~.~~~}t9 :~ ':1:/:. -- :. • , 

Cltandci riparece 'urí'cspÍÍcio'de tensión eí1Jri nrtiCúlnción entre Séguridnd' Social y familia. 
~ ·: .. , · \~;}~::·:.N~:-~t(á::;·s~~-~:~rt~r . _-.:,:'.-:~:~~~\~.~-;~~'.~~};~·~~~!&}f }!~~~~-~;rf;f~;{ti;é~.-~:f:fs!t~~~,y~~~J{~ .· ·:·. · ; -~· · . 

. . .·Dentro::de;lnesfe m1har;fueronJrad1c1onalmente las.mujeres qmenes realizaron 
· .- -: -~: .. ~~-: __ : _.'.·:.~:~_, :s.~E~ifrf-=;x~~v~:: ~;~.f{~:?~·'.f;i~f!~t~~;t!~¡~;-~~~x~~~N;~~;.:~~~~~r:N;~~-1-~-·:~1~.1,·~:~:;~~t[.}l.:--1~n~·\::1~~{'i .. ~;~~} ': · ! 

las tareas 'de éuidndo;:de'. iincinnos;y;enfe'rinos5::Ln: rédefinii:ióri:dcl papel de las mujeres 
·, -~\'. !· · :: ~:·· ~ ;t'.:: :,_:;~~~~,;.-:Y f.:~.~:~?>~~~~:~ N:~~? :.{j~~:~w~~~t:;~~:~~ ·:;:~:;~~Y'.'.· 1J8f :f ;·~:;(~~~~~~~~-:: :::;~. -: ~-: · ·_ · . : 

dentro .Cié . la unidád; domésticn';'.'süs,:réiviridicaciories ;y.)'su[créciente participación en el 
, .. i _;: .\~:;:f~~; :-; f;~~~j:·.;_~1i~· :)¡~t~:~~~!X'.:J"{~:~Í~~t~l;r~-~~'>,J~:f.~~:<, ~i/}/_<: r 

' mercado' laboral; han': modificad 'a'ncialniente !los'· patrones de práctica femenina al 

respecto. • .. '')f;~?'· ·' dt~~:':Ji''.; , · :;.< <" .. • )~/ 
' ' ' : ""-'.o-·/;·.·.,,,",•"" 

La atenéiÓn d~· ü~·.~nfe~o crónico demanda un monto considerable de recursos, 
;.., :,. : .-·. 

tanto monetarios :éoino de servicios. Como en otros órdenes de la vida cotidiana, se 

establece una ecuación en la que la falta de disponibilidad monetaria debe ser remplazada 

con esfuerzo humano. La ecuación sintetiza la tensión entre Seguridad Social y familia, en 
... -,_,_ ·. : 

. I~ lll'edidn ~lle .se amplían las políticas de bienestar por parte del sistema, disminuye In 

presiÓ~ s~bre el esfuerzo familiar y viceversa. 38 

· :'La dependencia, económica o de cuidados, constituye, uno de los aspectos 
,:; .. . _: '.:~-: ; .-. 

: fundall1eri.tales:~n el análisis de la subordinación social de la vejez. Sin embargo, no todos 

lbs ~~ci~hos' irianiienen similar situación de dependencia. Pueden existir, como es obvio, 

. '·' REDONDO. N~lldn.- Ob. Cit. Págs. 22-28. 
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considerables diferenci~~ debida~a l~corilposidÓnorgánic~ individu~ly a: t~ subjetividad de 
•,, ·- / ·,, .. 

ellos mismos. : Des~e Íue~o; hi l~~~tizáciÓ~ 'de~iro d~l ~s~~ti~. so.cial. prescribe, también 
' :,.., .: ---· .. ·::·. -. ) .- :. 

alternativas específicas. · 
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2.3. Aspectos Demográficos. 

El número de personas mayores de 75 años está aumentando con mayor rapidez en 
' . ' . . 

proporción a la población total. Las razones de este hecho en las naciones.civilizadasno son 

dificiles de comprender. En los. últimos· 70 años ~a .habid~ u~~ dl~~Ín~d~n:ellia~ t~sasde 

::~;:;};,:,~~f r.~~[¡i~~~~~I~i~f 1¡1i~~!~~~~¡;~~~W 
la.tasa de: mortalidad :en·nii'lcis .de 111es.es.::a ~ñ·añci .de.o,edad .. cra 'de·,¡ 53: por cadn':l ,000 niños . 

nac'.~~s ~l~~~~~~(~~~~~f if Jf~');~¡ji~~~~~~~;~l'.tTu~i.'.·,~~~t~!~{[~i.~~~tRi~{\~i{~~&~l~'.~s. 
sanitarios,' asl,como.·. Ia:;:vacunac1 ntra· la}.viruela ·a.· finales; del •siglo: pasado 'comenzo a 
· · · . '.:~·;·'.: ~- ·.'.: ·-:;;:·,:~ #:l~-'12?~1~~~'.~;rs:f.J:~~*~ii·~: :~:t~l:t~~~~?3i*~q~:~\~-u~~\~-~rt;~~~~~~1?~~~¡1;!~;~;;~~:rt.b~_~,iI~g;;t-~f~1~::;·:~~~~~t: ... !fJkf:'.ifW¡J¿;-:::? -: ~~-~; .. 
d1smmu1r la nu>rtahda~:mfanhLy. para;!~~ I.:.habla,una reducción, e!! la ,tas~·.de, !T\ºrtahdad de 

, .' ·:">·/: .. ·· ~-: ~-:: -~~->:;t/ ~~~~~~~~,fW~&~ I~*~:~~\~~úJ~J{~1!?~A~g\~:;~~\~~~;~~~:t.~-XZ~t~\~~1~¡;·-~~~~7 ~-\~~{;~~~~~;~~,~~%~fe~'.~};~i/~j-~::::r / ::.~:.: 
niftcis dé méses'il lin ai'I 8 ·po{cada~l ;ooo nacidcis'vivos.'Estó·significa que' u·ñ'niftó'que' 

-:,-" . ':,; .,'.: __ ·: .:,:.·::,\'.·::·~~-.;)·:·~.~~¡;~T~~·~t\~~?.~1~f,':~/f{~~~~}~~~:\~t;·.,~:~~~~~~t~~;1S{{~~!~~:;i~~f;r'.¡~¿5~~::~~:]~~~~~;}t~~1::·f;:~ff;t?~fr~t;§Y.~;~'.~~J;~~'.t:::~;~;:.-;.: , 
mizca Ílctualmérite)iene posibilidad',qe;viviÍ' hastá'Ia 'edád.:de 68.8 Íli'losfuná'nii'la hasta 74.8. 

añ·~~.39 ·•· ·;····,:;~'.-'.~~~:~; i;'N:;+:~t,~tj~~~hl~\~~{i ,~,.,~¡:~-~:. :~~'\éSi{'·té','i'.'.,i~ff;:"~'~'±~~-~{'{,; 
No·se:ha' logra. o,: un: escenso: tan:espectacular,en:¡ as:tasas:. e, .. ortahdad en los 

--:.. _ :. :·\ ~--~ :-'.\::,~;:: :,:~:~¡?.~·fr~t~t~~;~~~r~;:\;~~}?~ff:-~~1\~~-\;;~¡~º:·Jf~:f-J·~-~~:;.:~-;:'.~.:.:~~.;r::t:~:t~~~\~~·~fa-~:.~~i~{~~v~t~f~;;·::;~:-~;,;s~_t;,'{::, ·,:;.:_· :: 
ancianos; para el mismo pcfrfodoi·Unhombre·ccin'65:ai'los éle:eaiid po(el tiempo del censo de 

_:T · ~- --~.'.:,::~::t'f ·:1~ )~~}~f~~~~;~tf~)~~~;)~.~{f:~~t~~;:~~~~~¿~~·~{;:;~'.1;fü*~f JX;~*i-;:{1~~;:~~:f;)j1{A,:~;~~~;:;·";~·: ~.: ~ :,· .. ~·. -· . . 
1851 tenla una probable:•superv1vencm;de':IO,ai'los~y,en;losH20:ai'los siguientes ésta solo 

· :·: ~~ :, .. '._ ~-:~~.~::. Z~':, :'. ~~~·:::'. .rr~~~;::~J~~t~t~\tt{~i~~ ·!.,~rt~~}~;;~;;~~:~,.~~:~:r;~)¿i~~·i;:t:~;~*-~'~:;;~1rk~lf Wt~.}~:~3-Y:>~,.l :: '._ -·. , 
aumentó dos ai'los'n p~sa(de)ód_os'fos' avaricés eil:Ias téé.nicás.médiéas 'y de salud pública. 

· · ic'~ .. ;--,:~·?}5~,~~~0~t::_r¡~g~;-~ :~~~~;-~~~i~~:.\~;:,:~:;~~i~V~·~-:.~;:~~i~? .t~~·-.t:'·'.~ ·;.·.:::··" · 
Existen·. miircadnskdiferenciás '..;entre:'' las\ na -desarrolladas y aquéllas en 

.:_ ·~::·- ··>\f--.· .- :~f¡~t;·;.:~~5~~:;~~;~;~~~.I~~~p·::.:~;~;f:;~~-.·I.~ft::t-·:'..;~:~\~~r:~ ~s~:t;:_:~·i~~A)ff~~~~tr~·.é_'. 
desarrollo, La raz6:n grin~i(>al'~~Iincr:m~nt~~d~.lap~°,porción de personas ancianas a nivel 

:::::.:;);iti~;~~~~~~:~:~~;:t?J~~:: •::::.:~.::::.•ro do 
.~, /, ·. --=,;;-;. ~<~~x "'/:-!." ·• __ , 

·,, 

39MARTIN. Antony.· Mnnunl Moderno d• Ge.rintrln. Serle Prn.•is Cl!niea. Ed. Lnnensler. Segunda Ed. México 1983. P. 14. 
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~ ' .. 

educacional y ~oci~l d~ cnd~ pnls deflnirán y orientarán las consecuen~ins y sus respectivas 

soluciones. 

Lns tendéncin~j>obl~cionnle~ del friu~do se Ilustran de manera clara en el cuadro 

que se incluye e~: l~s-hiija~·:~·igÜién\es. 
\","',.' , .. ,:A. 

Aho~bie'n,:~f ~fo:e'n~ este' ~squemn deben referirse algunos de. los. aspectos que 

·::~.~~::;~,~~~1tttí1~:i~~o~~:t~t~~"~';\~~·~·= 10

. 

: Ha; habido ::un ;'dramaticofouínerito dé .J1( poblncióiúuicinnn ·en r todó' este siglo; 

p~rº.ttf .ti~~i~~r~~~~~~I1~f~iiri~á;t1i:~~1í1f f~}f f ;tt~;t·-;~1i ... ;<·.•···•···-· 
. No Obstnnt(de\ló, ántedórtlii:poblnCió'ri :m'uf nnéiaiul;:esfo. es; mayór a 80 años 

. c o~ti~iE~i~~!~1lf~sti~~~~~1:;~~l~t1~f ·(~~~g:f :~f:.:_,¿'.··T~:'.:•·· .. :• .. . .. 
El Se!"'.'.icio médico' que' se hn'estnblecido es sofisticiído';'~ •• é·~::r. :r 

'.·~·.'~': ,. " :~~::~-~'.·~::}\~~~:·:,f:~~i~:;;:;ff c~:i;jfü~~~Jji\~i~/<j~·;r-:·:r~:':_;g:y~:}}~.:' ;~-:·f·:~/~l'~~:f ::·.::>~~t :; :~ .. ~. ( ·.·. 
Existe disllonibili~~él.dese~icios especializados pnrn'nncianos. 

_ ~n:sex~e~?\~i;~f~~~*ti.~Sir~~~,ie_rs¿n~s que lo~ apoyan y atienden, cada vez 

mnyores,·ocasiófinrán'costos cada vez más nitos. 
'. , \-.'~ ~-~::~?~-:~~!Wt::~r;(:~'.(;/dS:,~·~.:'.:;~':_: . : ... . 

Lns teridencins·;'poblncionnles demandan por si mismas una elevación en los 
. ·:): : .. ·: '· ;.~·>:" ·~;:~~~?; \':9: :· :-~·:::~·,:_;'.: 
fo~d~~'.:P~~!t}n'.~nl~d, aumentando un porcentaje por In inflación y un natural 

' :-,.,,,\·~··,(·,Y~('.:,·._:. 
• increín~nt?:~n los costos por investigación y desarrollo tecnológico . 

. Lcis.cosíos se reducen con In promoción de salud, prevención de enfermedades y 

esquemas de prevención de accidentes. 

Los problemas éticos continuamente deben afrontarse, por ejemplo, prolongar In 

agonln por medio de tecnología o medicina, de pacientes jóvenes enfermos en 

forma crónica o ancianos débiles con padecimientos agudos. 
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El c~s;o del s~~lci~~e~~lud~~ra anci~nos es, aproximadamente, nueve veces 

may~r qÜ~ ~l de' 1ci~'JÓvene~,': 

::;~;[J~;!~~1\~~(i:f Eºº '·d~'"º"~" • '" º=="·· ... ,, 
Están por eíipériníentar,ún cambio ·masivo y rápido en los patrones de población 

es't~b:\f%;i~~c~~~1~f~t:~'.~t~~"a(: ,' ' ··:·... , . 
Conforme'las"polltic'as'de control·en·la natalidad se vayan tornando efectivas, el 

: . ·· ·~.-' ~,"··\,·;.:y~f<'.·-~·;;;~N:~;-~i1>·~~\~,\~:.::t~-.>~'.;~ :;_:~ (<-·-·,._ ::_ .... , . .:._. 
aumento· en:(a :poblaéión •.senil:'coincidirá con la disminución en el número de 

··,_ .. -~.,.:--:··>F;>·?F~:·-,:;,_;,:·_,h·~/.: ··;(:··· '-"" .··· ..... - . . ,_ 

nacilUi~riúis'. :,, '.':; ?Í}· \},i,i;,:.\.·.··: 
- i· ':,. ' - . - . - ~/ .. ~. 

Los. s~IVÍ~ibs'J~:,'~:~1N~ ~cih~ precarios •. incompletos e inadecuados para las 
.,_.,~. \/;,¡ ,·:>-:;;)~-;.:·: 

necesid~d~; ~dérhá~ ~{~o'cubrir al total de la población: 

Existe'n ~~6~:~ '.!{rf~~~e~andas financieras para desarrollo, 
·~.:-~~ ~-:~~>.+-5~:~;:: ;¡ i 

como lo es la 

. educación',cfh'abitaciOn, :desárrollo de infraestructuras y atención de aspectos 
-';:'' ' 

sociaies ~¡~;~rit~¡;~.·• . . ·- - ,.~,,._ .;,.{ -

Existe·~ ddp~~d~·~~ia económica con las naciones desarrolladas y ésta se 
--:·· - ,..,_,.. ' . - ' ' :--~ 

consÚiúye.~~.restrictiva. 

No es un valor absoluto, sin embargo es común la inestabilidad política. 

No es eficaz la prevención de incapacidades potencialmente controlables que 

son adquiridas en lajuventud y que vienen a complicar la vejez. 

El pobre no puede acumular el dinero suficiente para su vejez, por lo que la 

carga recaerá completamente en el Estado, o el problema no será atendido ya 

que el sistema de seguridad social es insuficiente y en algunos casos nulo. 
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Por otro lado, desde hace décadas, México ha tenido una tasa de natalidad, que 

ha traído como consecuencia que la mayoría de su población sea relativamente joven; sin 

embargo, por los avances significativos de los servicios de seguridad y asistencia sociales 

en general, e inclusive la moda vinculada a los medios masivos de comunicación, la 

esperanza de vida al nacimiento de la población ha venido aumentando, lo cual resulta 

evidente si se toma en consideración que en el año 1930, ésta era de 36.9 años, mientras 

que en 1970, aumentó a 61.9 y en 1980, creció a 66.6 años, y ya en el 2000, continúa 

incrementándose la esperanza de vida, ya que ésta es. de 70 años, y se espera que al 
-.. , ' '• 

- ·, ., 

concluir el primer lustro del nuevo mileni? 'sea de m~s .de 75 años .. 



POBLACION EN MILLONES (1980-2000) 

Población Total Población de más de 60 Pobl:tción de más de 70 Población de más de 80 

1980 2000 Incremento 1980 2000 Incremento 1980 2000 Incremento 1980 2000 Incremento 
% % % % 

Australia 14.S 17.8 23 1.9 2.7 38.7 0.8 1.3 58.7 0.2 0.3 61.4 
Brasil 122.3 187.S 53 7.5 14.0 86.7 3.0 6.0 100.0 0.7 1.6 117.1 
E!!ioto 42.0 64.4 53 2.4 4.6 91.7 0.8 1.7 112.5 0.1 0.3 146.9 
E.U.A. 223.2 263.8 18 33.9 40.l 18.3 15.6 20.6 32.1 4.4 5.8 31.8 
Filipinas 49.2 77.0 57 2.2 4.6 109.1 0.7 1.7 142.9 0.1 0.3 114.S 
Francia 53.S 56.3 5 9.1 10.8 19.4 5.1 5.6 10.4 1.4 1.5 4.9 
India 684.S 960.6 40 33.9 65.7 93.8 11.1 22.4 101.8 2.0 3.6 80.0 
Israel 3.9 5.6 44 0.4 0.6 38.2 0.2 0.3 50.0 0.04 0.08 100.0 
Italia 56.9 59.l 4 10.0 13.5 34.6 5.0 6.9 38.0 1.2 1.9 55.5 
Japón 116.6 129.3 11 14.8 26.4 78.4 6.4 11.9 85.9 1.5 3.0 102.5 
Kenia 16.5 30.4 84 0.7 1.3 85.7 0.3 0.5 6.7 0.04 0.1 150.0 
Nigeria 77.1 ISO.O 95 3.1 6.4 106.S 1.0 2.2 120.0 0.2 0.4 155.3 
Polonia 35.8 41.2 15 4.7 6.8 44.7 2.3 3.2 39.l 0.5 0.7 50.0 
Reino Unido 55.9 55.2 -1 11.1 11.3 1.3 5.4 6.0 11.1 1.4 1.8 28.6 

R.F.A. 60.9 58.8 -3 11.4 13.3 16.9 6.0 6.1 1.1 1.5 1.7 12.8 
Suecia 8.3 8.1 -2 1.8 1.8 -1.8 0.9 1.0 11.1 0.2 0.3 36.9 
Mundial 4432.1 6118.8 38 375.8 590.4 57.1 158.3 252.3 59.5 35.3 59.6 68.8 

Fuente: Provisional projections ofthe United Population Division, New York, 

• CONI, Nicholas; DA VISON, William; WEBSTER, Stephen. (lr. Rivera Alonso, l lugo). Gcriatrla. Editorial El Manual Moderno. PrimcrJ Edición. México 
Pág.15. 
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ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO EN MÉXIC0.40 

AÑO ESPERANZA AÑO ESPERANZA 
DE VIDA DE VIDA 

1930 36.9 1980 66.6 

1940 41.5 1985 67.8 

1950 49.7 1990 69.0 

1960 58.9 1995 70.0 

1970 61.9 2000 70.8 

1975 64.7 

Dentro· del contexto. internacional, nuestro país ocupa el lugar 44, con 

mayor promedio de vida en el mundo y esto nos presenta un panorama 

significativo, pues, aunque no somos de los países con mayor esperanza 

de vida, sí ocupamos un lugar intermedio, por encima de muchos otros 

Estados cuya esperanza es aún menor. 

'º UENITEZ. Raúl z.. y CABRERA. Gustavo A.- Evaluación y Andlisis. Proyecciones de In Población Mcxicnnn 1970· 
2000. Serie 111, No. 8 Colegio de México. México 1978. Pág. 24. 
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PAISES DONDE LA POBLACION TIENE MAYOR ESPERANZA DE VIDA.~ 1 

ESPERANZA DE VIDA AL NACER 
(AÑOS) 

Nº PAÍS PERIODO PROMEDIO HOMBRES MUJERES 
l. Suecia 1976 75.0 72.1 77.9 
2. Noruega 1975-1976 75.0 71.8 78.1 
3. Japón 1976 74.8 72.2 77.4 
4. Paises Bajos 1976 74.8 71.5 78.0 
5. Dinamarca 1975-1976 ,74.0 71.l 76.8 
6. Suiza 1968-1973 ' 73.2 70.3 76.2 
7. Francia . 1974 '73.0 69.0 76.9 
8. Israel 1976. .. 73.0 71.2 74.8 
9. Canadá 1970-1972. 72.8' 69.3 76.4 
10. Eslados Unidos 1975. ·;-.:\·:. 72.6 68.7 76.5 
11. Espmla 1970 72.4 69.7 75.0 
12. llalia 1970- .i 972 .· 72.0. 69.0 74.9 
13. Grecia 1970 71.8 70.1 73.6 
14. Nueva Zelanda 1970-1972' 71.6 68.3 74.6 
15. Alemania (R.F.) 1974-1976' . 71.6 68.3 74.8 
16. Austria 1976 71.6 68.1 75.0 
17. Finlandia 1975 71.6 67.4 15.9 
18. Alemania (R.D) 1969-1970 71.5 68.8 74.2 
19. Bulgaria 1969-1971 71.2 68.6 73.9 
20. Irlanda 1970-1972' ·71.2 68.8 73.5 
21. Bélgica 1968-1972 71.0 67.8 74.2 
22. Australia 1965-1967 70.9 67.6 74.2 
?· -J. Reino Unido 1968-1970 :70.8 '67.8 73.8. 
24. Polonia 1976 70.8 66.9 74.6 
25. Cuba 1970 70.2 68.5 71.8 
26. Checoslovaquia 1977 70.2 66.7 73.6 
27. Rumania 1974-1976 ' '69.7 67.4 72.0 
28. Hungrla 1974 69.4 66.5 12:4 
29. Kuwait 1970 69.0 66.1 71.8 
30. Unión Soviética 1971-1972 69.0 64.0 74.0 
31. Malasia 1976 68.0 66.2 71.4 
32. Uruguay 1963:1964 68.6 65.5 71.6 
33. Portugal 1974 68.6 65.3 72.0 
34. Costa Rica 1970-1974 ' 68.4 66.3 70.5 
35. Argentina 1970-1975 68.3 65.2 71.4 
36. Yugoslavia 1970-1972 67.8 65.4 70.2 
3 7. Singapur 1970: 67.6 65.1 70.0 
38. Trinidad y Tobago 1970' . 66.1 64.1 68.1 
39. Albania 1965-1966 66.0 64.9 67.0 
40. Panamá 1970:. 65.9 64.3 67.5 
41. Sri Lanka •1967 65.8 64.8 .' 66.9 
4 2. Corea del Sur 1970 65.0 63.0 67.0 
43. Venezuela 19J0-1975 64.8 62:9 66.7 
44. México ' 1975 ' .. · .. 64.7 62.8' 66.6 
45. Jamaica 1959-t96t · .64.6 62.6 66.6 

41 NACIONES UNIDAS .• Anuario. Estndlstico 1978, citado en: Naclonnl Finn~clcm, In Econornln Mexlcnnn en Cirros, 
198t. P4g. 375. 
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El ·rubro que nos ocupa no podemos darlo por concluido si no hacemos 

referencia a los resultados obtenidos en el XII Censo General de Población y Vivienda, 

realizado en la República Mexicana en el año 2000, sin embargo, hasta el mes de febrero 

de 2001 tales datos no se encuentran consultables, informando el propio rNEGI, que se 

podrá disponer de ellos después del segundo semestre de este 2001, y las aproximaciones 

parciales no cubren la Agenda de la Tercera Edad, misma que se integra por el Censo XI; 

por tal virtud nos referimos a los datos obtenidos en ese Censo General de Población y 

Vivienda, correspondiente a 1990. Así a continuación se incluye el cuadro que refiere la 

Estrnctura de la Población según Grandes Gmpos de Edad (pág.59) y la Proporción de 

la Población de 64 años y más (pág.60). Destacándose la cantidad de 3,376,841 

habitantes de más de 65 años, cuya cantidad debe ser superior a la señalada ya que sólo 

abarca de los 65 años en adelante, y como se ha dicho, la O.N.U. considera la edad de 60 

años como anciano, de ahí que reciba el nombre de Senectud, por ello y adicionando el 

concepto de habitantes que no especificaron su edad, debemos inferir que la relación 

porcentual es de 6.15 de la población total, lo cual es muy cercano a la proyección 

realizada por el INEGI, ya que la tendencia señalaba que para el 2000 habria un total 

estimado de 9,915,633 habitantes mayores de 55 años, proyección muy afortunada, en 

mérito de que se maneja en los resultados preliminares del INEGI (proporcionados al 

INSEN) que existen 7,000,000 de habitantes de 60 años; lo que nos fue confirmado por 

la Unidad de Comunicación Social del INSEN, sin proporcionar ningún registro 

documental, por las causas antes expuestas, asociadas a las que se describen en la página 

81 de este trabajo. 



ESTRUCTURA DE LA POBLACION SEGÚN GRANDES GRUPOS DE EDAD * 
GRUPOS DE EDAD 

Entidades Población Total De O a 14años De 15 a 64 años De65 más años No es ecificado. 
Estados Unidos 81,249,645 31,146,504 46.234.035 3.376.841 • 492.265 

Mexicanos. 

Aguascalientes 719,659 291,142. 397.160 29.112 2.245. 
Baja California 1,660,855 568,562 1.003.437 56.633 . 32.223. 

Baja California Sur 317,764 : ; 115,785 187.677 10.798 3.504. 
Campeche 535,185 211,582 .. >· 295.668 20.332 7.603 
Coahuila 1,972,340 

;.-J,', 
717,858 .· .. :· 1.162.869 80.152 11.461 

Colima 428,510 162,290 . :, > . 242.318 19.537 4.365. 
Chiapas 3,210,496 i ·420 11i'::;·.· 1.680.559 98.955 10.865 

Chihuahua 2,441,873 SS8~76to .;]·t.: ; 1.452.260 98.694 32.158 
Distrito Federal 8,235,744 . 2,508,999: 5.302.901 394.930 28.914 

Durango 1,349,.378 550,097. ,. 738.714 57.770 2.797 
Guanajuato 3,982,593 1,642,778 2.124;615 171.688 43.512 
Guerrero 2,620,637 1,119,169 4.363.615 106.772 31.081 

Hidalgo 1,888,366 775,435 1.016.192 82.930 13.809 

Jalisco 5,302,689 2.048.779 2.950.944 256.654 46.312 
México 9,815,795 3.762.352 5.736.266 294.916 22.261 

Michoacan 3,548,199 1.456.813 1.881.435 167.572 42.379 

Morelos 1,195,059 448.482 689.922 52.754 3.901 

Nayarit 824,643 325.500 448.675 40.743 9.725 

Nuevo León 3,098,736 1.051.536 1.905.485 125.122 16.593 

Oaxaca 3,019,560 1.285.838 4.584.247 143.135 6.340 

Puebla 4,126,101 1.703.877 2.224.985 186.527 10.712 

Querétaro 1,051,235 436.185 569.402 38.791 6.857 

Quintana Roo 493,277 195.946 277.853 10.166 9.312 

San Luis Potosi 2,003,187 820.115 1.081.382 92.817 8.873 

Sinaloa 2,204,054 846.691 1.256.604 88.467 12.292 

Sonora 1,823,606 652.577 1.083.893 73.057 14.079 

Tabasco 1,501,744 630.812 818.752 46.773 '5.407 

Tamaulipas 2,249,581 785.909 1.348.458 97.198 18.016 

Tlaxcala 761,277 310.062 415.021 35.347 847 

Vcracruz 6,228,239 2.394.991 3.547.738 258.863 26.647 

Yucatán 1,362,940 513.863 768.891 76.106 4.080 v. 

"' Zacatecas 1,276,323 533.601 676.097 63.530 3.095 

• INEGI, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990. Pág. 6. 
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2.4. Psicología Social. 

Con el paso· de los.nñ.os seproduceri•clert~smodifi~acion~s fi~i6as; psíquicas y 

sociales que son• res~onsables d~ .con~e•c.uenci;s· psi~~lÓsi.cas •• vndables •. ~é~·~~ .. los·ind.ividuos. 

. Con la ·~da~~·~t}~'.j~ii.:~~~~i~~i~~lil.,~:~~~;i•~d~~~H~H~i/.{~~·I~sis~+c.~~étricos lo 
atestiguan. Las funciones mtelectuales alcanzan•su'punto:mñximo alrededor de. los 30 años. 

· ·· , ; _ -,::.~·:, · · ·· ::.;:~·Vi§:\~~J{sw~rp11r ¡~;:·~~~~~:;;:~~~fiJt~J~-*~r:;.~·~10~1:~~~~;~:~y:*i'.~~:~-~,:~~~~~t~.~:-~:( ·~ 
De manera imperceptil:Ílé~.'empieznf Úri";decliveiprogri:~ivo~~que'.ie "nc~lera ·después de los 

, -·-· . _:: : ._:. :· :_· ~- ·: .. :;:~; ,~~;;,~-~~~p;~·f {:-~K~;i~~J~~~:.ef!~l{.:::f~~~t.d!i<~;7~;~ti!W.~~~~tif:\J~~N1'.:~_1;1;;~}:~;'. ;f;f :/;~_~:::~ _.:-:: 
sesenta; Esta disminución·:es!póco:marcai:lá~en:unipi"incipio;:i:lifererite según las funciones 

-: ::- -· :-'·:'. _·,_. :.:::;~ .. / ~~-;;;t~:::~~'.~~F~, ·:t:~~Y-~~1~fr?!~~~f/%~~~::_:;,1*i{~:::~~~:fa~~?:1.~ z~~r1~~;:~:u~q:·{Ff{!. ·:.- ! ·, • -

mentales ·cstudiadas'.y~segú1úlos'irioividúos;:se:'.·cohstata:;'.5obre todo una disminución de 
. · .. · · . .-'< >-~-.>: -:'./?~--/-~~·~0~~~;.~~'.:?(ff~k)!f4~{~~~y~~fa'*/~~~l~:~~~~¿~¿~i:.~~Y~/~~~~~t~~J.~~~*IE~ii.~-: · <· ·. . · 
capacidad para reso~yerjiroblemns,ÍlÍ.l~V()S:'.~~·¡1,¡¡¡terác_ión~de!'nprendizaje, la imaginación y 

-~ . · · .-~: · .. · ,~ <.'~: .. t·;.:~;f :~ft~~~;J~~~,~~~7::y~;~(~Z(~~~\~:~:':~~1:{.~~0 i~~:'.-~:r~tri~!\~.i:~iit:~~~~~áf ;~);;~<-' 
la 'intuición.'El ;fnctor~·,tienipQ'.(.Cómie:nza)f'a;.'contár;'Lap·arece. una falta de rapidez y 
· : :,·; · · _.-.:· .-.~ :-_'.·.·:. ·:·~~;~~ '.'.:.;. ::~:\f:·:)~-:~~t-i:~;1~>5~*~~:~:::t~?~l:~~t:i~::;¡¿.~i~i;·. t1.;~~~-~~K:f~!\~'Lfa~it~:-.:~:·~;--. · :: 

espontaneidad en los procesos del pensamiento/ Es ·característica la lentitud en las respuestas 
'>. . . :; .. < , .~· - .. .--' ·(~ '.~---~: /~~~~~:?~~-t~{~~:;:·~~t¡){f~~{~~~~~~;~#~j[r~~Vi,ª~1?,,i~{¿f~:~~~~~~fzt~:.'{~i'·".;:' . ~ .. ·<··:: ,' 

de los tests eri tos.qiie:se ·preCis'á'.ú'1iíi:'détérrrÍinadiÍ'rnpidez1dé:ejecuciéÍn. Sin limitación de 
. .. · . / ~ :-:~ ~-.:-.~-~:~~.>':;·~;i:~t~::l\;~;~J;\;:~z;;~ ~~-~1~·~~\?f~A·~:~~4~~;1~~'.~~'.~~::.~:~.:.~;g.~:~;:~~?tt~~f:::-.~ GL:-. <-' _ .. ~· _ 

tiempo, In capacidad de: resolvedbs probl.ém.ns· dismin'Uye poco'con In edad. 
· i'·'. ,, ·~ \:~;.':-: ::.~J~v:. ~~~;-~~-,~:~~~~q~!.~::~-4~~~'.~::q;.vi-,:~-~~·:~t~~~z-·-<.~~\~-~;;,t-.':~::;:·~;'.;_.;:\~~~~{~:;5;?.:. <:~;{ · ... '~.:- ~· -... · 

Es clásica >Ja·. afectación., dei!a·;merríoria: >La évo·cación. dé' los' hechos antiguos se 

::.:::: ri[~.i.t.·r.i.~.· ... ·,\·~~t1J~!~~i;;;~.,. i. ~.\n;;;¡.;~;d;•in; ,, do ¡~ ·~· 
,,.;;;--,,., ·. 

El en~~jé6i~i~htó \¡¿ ta~ funéiones psiccifisioiógicas.va~ía de un sujeto a otro y 
: ;-~~ :..,''.' ~ 

depende dé s~'~ntrena~iento, del medio cultural y del nivel intelectual. 

La· disíniriución de la capacidad de adaptación se presenta como característica 

esencial del envejecimiento psicológico. El anciano no reduce el campo de su actividad y 

42 BERTHAUX, P.; AQUINO, J. P. ; MENGUY, S.- Cuadernos de In Enfermerln Gerontologfn-Gerinlrln. 
Edilorinl Torny-Mnson. Primera Edición. Bnrcelonn 1981. Pág. 14. 
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desea ante todo úri ent~mo est:bl~} iodo cambio, aún•benéfico, corre ·i:1 riesgo de ser. 
~~ ,. 

rechazado. :-·-.., 

Las funci~ne~'~se~s~oriales<s~n·if~ñadas,:·~riñcipalme¡~te•2el ~;f~~;¡y· Ia· vista. Un 

descenso de· 1:i ~~g&~~~j:~~~i;~f l;·~~1~.~f:?;~{~;,;~:~m~;~i:~i~~i~~~~~.~~t·;(S, ·.:: . . . .• .• •· 
·En el •.cur50'.<!~;1a vi~ñalgu.na~ :n~e~mc.da~eshanp~did°'.rl,éjar •• s.ecuelas .. !11ás .o menos 

graves._su.~r~~f,?~l;;~~~~~i.l~~{~.~~.~~~~~:t{~~'(::+ff/Hf~~~:~f~~~~~rci;'.. •...••.. . 

La._ reducción' de;Io's'reéursós'füiancieros en el curso de In vejei,:a·consecuencia del > ~ -'.~~~~;····>~;)t~;)~~:~:?Jí1:~{~f,0;_:-.. ;.:,~·~t:,:;···:~-~<. /·-: .. _· -·: ~ .;:; _.: .'., - ·-.·.~ _:·_-,-;··.··<·'._;_: ,·-.;:~_, -~, .: 
cese de lií actividád profesió.nnl,"crea·una inseguridad en el plan social." .· · · •... 

-_: __ ~:-.:~:-f:/;f~~,~~~{:~~\~~~';;".fi-/:~%W?-t~~~~~;~:}~:.:-<.·:-_:-::: ·-·. - -··- . ·: :- _:;··,=·'.;:-:-.-. --·:·-
. Si el anCinno s:o,Inmerite .. considera estos elementos negativos y si, además~ l_os que le 

-·, .. _ '.-"· _-.<'.-t::;~~;)};·;;1:·:~:~t0J-:.ff;~~:;l>·: y/:·(~-~- .. ~. · . , _.. · ·r·.; ·., :·/:·· ~ ·//:·.· :~·: ·_ 
rodean lo~ h~~-~n reshl~ar, ·~e'produce rápidamente una disminución, del dinamismo general, 

:::::::i.~~J~~l;~tK~;;. :~,::::.::~;;,~it~~::~~:;.:::: 
anciano nó • qÚiereisiilir;i'lú'ego· no quiere vestirse y p'or: últirno' no .desea vivir. Esta es una 

.. _:: .... -:>t.:• ~;~~:3~'~tf:;(i~i:~1~t.~~t.~~~~:·:·~· :~::·-.~~ _: :-;::?. ·.- . <.' -.< .. ·-;: ·.: ... : ··:·~·· -~> ::.~-!>:;~:;.~?<'.)!~\.:: ;>.¡-.:·, 

imagen típica devejez,,tris_te; ,desengañada, descont'ent_a dé)óM:>.:!'.':•·,0:' 
" " .' ;: ~' ;.:'.~ ··~,'.~~~~~\i~~~;:·::.~~:~~~· <~;'(··" -f~¡, ,.-- . ·; : -. : . -'·., "-~ •' ,., .. , '<•:-'." . ·.· : -' ' 

·,·A la inversa, en' ciertos·casós, la persona· anciana reacciona y trata de dominar el 

entorno .. ••;t;'*~¡'~~~cf ~rf.f1~~1i~~~º-;'ilÜ_:.§a~Ó~~e(est~?te~'.~;¡~~r··~lario_. Se recrudecen 

anteunmu~dofüg~t?Y .'·.· .:.· ,, ,,,t7 
;:;. 

:::2~}t~í1~i~~l~!}~5j~~~trt!~~::::: ::::::::: 
~- .'''~;·~ .. < 

perfección. dertrirÍÍe~le; ¡~'aparición de algunos trastornos amnésicos es mal recibida, pero 
-·-·.·· .. " , . - " ... 

la creativld~d;~~:~~f~cible que la memoria. La creati~idad se conserva en el transcurso del 

envejecimi~~to:ha~ que saberla aprovechar~ Entre :1os 70 y 80 años Leonardo de Vinci y 

Goya pintaron sus mejores cuadros. La tercera edad· debe permitir el florecimiento del 
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individuo, posee. los médios' para ello:· En primer,lugartiene tiempo libre, puesto que se ha·. 

desligado 'de to~~~bÍtg~:i'~~·~[~f,~~io~~c~~te,tie.mpo .dispoi_lible. deb¡:'.~er~itÍrl~ realizar 

proyecios :q~e,v'.~(~e.Ffr~~~~~;~~~~i~~;~<~l1f ~,f }if 7f~· .C~ert~s· p~rso,fr~'.·s1; ~~:a.Fs .d~ 
sentir interés e; iriciüiio. pasión'' por. ciertas .actividades precisas. En ·ségundo lugar~· posee la 

- \· .. ;:.~, ::{::::~~ .. ·~'1:~,:~:~t~·.;·ft~Y:~~~:~;:{~~~;;;.~~~4~(:Nr~:~¡i/i¿ ·.::;~;; .. ::~::~~:;;;;:~(¡, ::P~-;:~:', :~·;i;~t:: /i~·-~~·:r~:<:.?l;4, :~:.::):?';~;::~;~f~2.~t/\· :·: ~, .: ~.:\· . :::·:.-·: 
experiencia.dé la:vida·y,• or tanto;'el 'conocimiento de· Jos hombres y'de las cosas .. Sabidurla 

Y pon~e;a~i·~~;s~/~\itJ~t~;:·:i(;3,;0~~;;~1~~}~{t:~·:¡:f~.: _;~~~,:::.~~~~~J'\f !i~l~,.~~i~,:~!1i~-TI~~,',)t!: .• ~···· •• , 
La actividi:id;profesfonúl, que<esjlm'.medio:'de inseréióri'en hi sócii:dad.~ implica un 

· .. ·, ·.:;.:··~ .,:'.~·~$:~<t:~i:'.'i~:~~~~~~t~~;j;~t*~f:~fs;~~~:i}.;~iJ~\;~W~'.ff)~:~;}~~:~~: .. :t~:·.::}~~'._:·~~d·\~~~tlt(t(J~;~~t~;5~{~ft'.;~:~~;~~-:::~.T<z:· .'_~::·:.:·· ····:·-
papel a cumpl1r,',un.a~respops[\b,1h.dad.qu¡: as,um1r, un. trato;.co.n los:supenores; esto .. hasta.una 

, . .: ·.~ · ,, .. · ::~ ~~?; :·{~:::t:~·ii@f~f~~1(&(;(WE~f{-!fif~iiI:·~~:;\?~~f :~t:~.~·p;:t:\~~~'.;~\-::~~l'.'l%~:~'.~tt·:~ ~jV:~~g~0~¡::. ~!~/f ~>~:~;~:j;,h?:, < ·:::::-.. :-: ::·; · 
cierta tarde, fecha ·e·n:qiie'·í:·omieiíz¡¡ la jubilúci ói1'.' Se :nioai ficíi' brüscmriente .el, ritmo 'de, vida; 

· ·: ;. . ·.<·: º:;. ·/-:t~:~ ·~~F{'.i~.\~~:~;~it:~:: ~~:r;:.:'.:~~{:~~~~ff~~~~:-~~;;~\fZ~::f'.:t~f'.;:~:~r::·~I t;Vi~t~w~2;1~f 1t~tt¿~::r{i~:;;~!~~} ~.: ::.~~·r" ~:.r:· · ._:)·>'. · · .- ·.: 
las relnciónes sociúles.'sé~\Íuelven'difcrentes:\El ·piísÓ'de'la vida ;nctivá'a. Jtijubilación puede 

. real.izars~··d¿;~~o{~~~~f ~1i!f :~~t~~~füit~~f l}~~)j~~~7,f~~zl~J~~t~~lf!t~{~{:~I<';~:;~( •.• ~ .• ,.. . 
El trabajndor.se:va'porisí· mismo:".Estimn:que.:ya· na'trabajado .bastante> Aspira al 
.. : ·;·:;;~·:·.· ·· \::~\~,f i~<~f~:W~-:~~~~;~~!~1J~;.:~;{:f{?J~~{!2~~\~;~t~\f~;(~~~~~J:ft~:::~t~~~~:~ . _, -" ~~·Z?~=·,;;~~:·:¡;: '. ~-·~:·~-~~~ 
merecido repos'é> que: la soc1edad(e'delie;:Se Jubila;:.; ·:·~· •· .- •:; .. 
; _~· .. :: ~i~~~-,~il-;.~;~~~;jf'.:~.~~~i~t t[~1,~J),~~~-~f~~i$~;i;,t,;,~~~~~~~~~. ;'.}i#~~i.<\~;·;~~·;:.~~¿' :~?~ .. :~~;·~:'4~/. ~·:'.'.; :· -..... -
El patrón'ó'Jalegislriéión';'Jcijúbilnn'(:uúlcjuierii·que sea :su'déseo .• : : 
:: ... ,, .. ~:t.:\:.y.:~:~·~Jt/'.~t~f !~~~~~t<f:f?~~~:;W~~~~~¿2?.~J~~fi/~;~;~~t..~~~~~,;¡;~~f f;~;:f .. :~·¡;;; ;f<~:~fl"L~}~~( ·:;. :~ ... : , '. ... . . . .. ~ 

Es entonces'' cualldó':\ déní-:C:: la' iÜ'Ípresióíí',~'.de 'i'qué t: lo:; lian\' puesto'..; fuera • de : circuito; de 
.-i ·.·-:·~'~;·i:.~:;:, :.~~ ~r~i{~,~~~i~tt:~:u¡~~:~~~:f gp~~:*~~·M·~~~i.~!}::}~j}-:t~¿~~é~tit:~~~:?~~.J,ik~*~·~ ::#~~~-~:-~;'-;~:~·: '.·:.'··:~:: -;; .. · ·: ~ 

constatación' de: incap'ncidad:;·En cie'rtos:casos se 'prodúce ún :ve·randero enoque psicológico, 
· :· -.. . · ~ :~:. ::~:~\~~-<~::::\;~~~~.)~~~;:.:~f$I'.;~~{~~1h).~~1}~1~1\ :~tr:?I~~~{f'.~::·.);~,tk;~;~:~1r}1~~.~~r~k~r:}~.-~~,:~(;:<·· -~~·~ :\ '.< ::'.!: ;:-'. ::;-:..-. _ 
El traumaiisnio del~~yn.no"soy.c· . ... . . ••""curren un1Ú1bdicnción ante Iris dificultades de la 

» .. · .. :'. -.::,-_ ;:,~ ._ ;,. >·:~;:; ": >~~~:: ,r ~\~;\;~~~~,~~~~t.lt
1 

·· ·~~;~~~f:~;:;}~;;:~1;\ -~r~> ~-\:'.i \··. :~ _. ~· :- · · _: .:. .. · · . 
· existencia. Produce su desinter s por.e mun ó exterior.y su deshganuento afectivo. 

; . ·: . ... "": i, .~· • ":,·:;,:t.:·: :).~_::~·.y ._·:;~j~;~f~:~~~~1~:::~i~;;~~::5;~~-~~~~Jj~·.'~;'.:~~:'~·',/:- '' 
Sea. lo que sea, ju,bilaciónies\igual\f cambio. A menudo genera un desequilibrio 

·psicológico ~Je puede'n~~a~i:~~=~~l~~}~~~as,condiciones de vida. La detención brusca del 

trabajo siempre p~aJi~ ¡;:;g'¿;~~:~.f~¡~~:-~mbargo, este punto será tratado más adelante desde 

su perspectiva sociaf;y jurÍdicá'cón la profundidad que demanda. 

El apego. a l~~,·~o~tu~bres. Cualquier novedad o cambio es mal aceptado y tolerado, 

incluso aunque. implique un bienestar suplementario, Un viejo alojado en un servicio de 
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residencia périn~r\ent~' pr~~,~~;IÍdiflí::ultade~ quizá mayores en su adaptación, porque su tipo 
· .. · .. ,' : ": ".,, , •. ·,, ·'··'.:J-. '\•> '_- < 

de vida y cosi~mbte~'1;ari 'Can1b'iaclci iotaimente. 
_-... · :_·:: :-r :_-:;>.~--:-:,>:·.::-~::''.·:::--<:<:·Y<:::-~--->·· 

Ela16j~~i~n'i~'i~~~~Í~~Í~l'{~¡rripohancia que aumenta con la edad. Es el lugar donde 
~; -'.' ·.~:-~~~:.:~~~:.:_·f/:~:;~,~~~-;~~~~;fi~~~~~~~~f;~:~~-~~\'.. ;><.:. ' . 

se reali:Zan los intércárribiéis'coíi'el exterior, un lugar cargado de recuerdos y de costumbres. 
~-.::· :· · ~-· ... :~,~.- -~·~:.).~~S~.::¿;;;:ift~~ttr¡;~~:,.:f{if(~);.~~)- }>~

1

:.:_:·. /._·_ 

El mobiliario,y_su disfribución en' el apartamento, los vecinos y los comerciantes a los que 
~ · -. ~-: .. ;·~: .. ·· ~ ~ ?~:;:;~;'.t_,';:_:·:~;~;t,\;{~~~fff::,;:!~,:rf~~~i~~~~~~~Ii~iS:·i e'-~-·;;:-: .. i <_-;-; _-._: . .. . _ .-. • 
se ve cadádlá; el bafricí,y:sü nétividád;:representan el marco de toda una vida._El cambio de 
· ·.. · .. >_,-~:··~:-~'.;·/~);·~~~'\)~1:~5;~\j'~~~7,~~~~.~~f:~}F~-:;'.1(.(<··.'~};_~:~:· . ·· :':: . : ·~ . ·.: .·. - · .·-. -.:.·: 
domicilI~ de-~f!q~i,l}~if p~~[.u~~-~M~,nte, ~s_ta armonia. El nuevo alojamiento, aunque sea más 

:: -> ·:'··; ·,:1~-~:~)h;~;;¡:):t~·I::z~}~}~;~f~::.'.·_.;~.\:::_, ~:j: 
éonfortable/('mejor't;irist~lad,ó; nÓ_ tendrá<nunca·- el mismo valor para el anciano. La 

adaptaci·¿;1·s~;~·~i:;%;~:~r '¡~el~:~ a'v~ces imposible y raramente sin consecuencias. 

- ~¡~~~?(~1'¡~~ra'·u~a ~ersona anciana es siempre una decisión grave. Representa un 

trasto~n() -~~ s~ ;itmo de vida y en sus costumbres. El hospital _es un lugar desconocido, 

sinÓn_imo dé ¡:nfennedad e incluso de muerte. Desde las primeras horas de hospitalización 

pod_~-~~s_· apreciar trastornos psíquicos a veces importantes, tales como excitación, 

confusión mental. Estos trastornos son temporales y suelen atenuarse. En otros casos 
,., ' 

acarrean una negativa a vivir y un abandono en general. El enfermo permanece en cama y 

no rei!liz~ ninguna actividad.43 

La aproximación de la muerte, cierto que todos somos mortales, pero esta 

consideració~ noes suficiente para hacer aceptable la muerte, incluso a un anciano. No nos 

con~overnos ant~ lanmerÍe,de ~n hombre de 80 años y en cambio nos sublevamos ante la 
,· -.· .. :. ; - ,-_· ·.·· 

muerte de- un niño . 

. Los anéia~os se_ sienten más próximamente afectados por este problema que los más 

jóvenes. La .~ejé~ ~~¿llentra su término en In muerte. Este vencimiento lo percibe más 
-~; ~,· 

41 BERTHAux; P.; AQUINO, J. P.; MENGUY, S.- Ob. Cit. Pág. 16. 
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próximo un anciano y por esta causa piensa más en él. La angustia de la muerte se constata 

frecuentemente, .C:ontrastarido con .otros casos en que es aceptada sérenamente. Ciertos 
•·' .. - ' 

anc.ianos reclaman la muértepretéxtando su inutilidad. Pa~ecé qué,hablnr de ello representa 

una forma de ~~pefsti~;¿~·que · 1és ;ayUda a redhazar la· idJd·~{j: muerte. Esto es cierto, pues 
:;:;:;~{_:~,-;,~_;· ~},;2 '.."('-: 

'en el' C:a~o dé ii"1;~ e~f é~.:;:;;:~~d; gni~i: estás. inisrri~~ pérs~nds sé aferran desesperadamente a 
·-.:·,-. 

la vida .. · 
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2.5. Psicopatologías. 

En las edades presenil y senil ,son muy frecuentes yadas e'rifermedades mentales, que 

corresponden en ·grandes. rasgos ,a l~s que sJ .. ~b~e;,;~;n ~n ~dutt6;, ~~ro ~~n algunas 
- . . ~3. : ,: . ;- ' ' ' 

· características particulares po~ los pr¿~e~o~ 'cl~i fe~~~je~ifui~~;¿y 'i~1:~bJ116' <lc:~rre en otras 
. . .. : , ' .· ... -.···.·:-,; ·~;::::::---~-~-;")•i'":::-~~--:.·<:~·:'(':'.·'~·"'··;·-··· 

afecciones~ · · ;;-~i/~: ~~ ~ :. ~ "-,=~;·; ~ -~::;;_,;,. · -~~- ~·-~ ··"·~~~--:'._·\.h ~ ::~'.·~-~ · -,. ,'·. · 

· "" '"º' ~,,~~::f ~fit:;i~;;~ii¡~~~j¡!~f i~ll:iY ··~,,~,;'" 
P.sic¡¡IÓgicii, q~c ·,representan \Una·'. desv.mernn. :; con;·: respecto '.f al :.anciano ; ps1cológ1camente 

~dap.tad~/y;.•~O.~_)t~nf~~~~~~~tf ~~i1A~~~~~1f~~~~.~~~:;:~~¡:~;~~f~~~~~~~~~: ... ·ias ... principales 
COnSeCUencimf:soc.iOpSiCO!Ógic'¡Íg .dél ;envejedmiento;~ desde':la'Ccrisis\de jubilación hasta la 

· ·· -, ·- · · ·· ~~:~1~'.;; .. :-~~:iXtá~~::~ff ~§~~f~~~Ji:~?~'.:1~r~~~:;·~-~]:~~---~}j:~~:::¿.;t;]:~(:·_·}~~r t::;:~06~:· 3}\~~\ }D,~·{t>f;f~~.;~ :'.k~·~:<7~~ ~, ·, ·. ~ _ .. · ··.: • 

pérdida 'aéi; ¡>rest1g10 ! eco_nó111_1_co SASOC111l;'t la; marginación;\ el '.aislamiento.·. y'. la' creciente 

· .nec~S.i<l,ad H;~~\;~~~:{~i~~~~~~i~~~i~~;.~~'.t!~Jf~;~iIJ~;~b·~·f f '(1~ff if~iMfi~~i.~tf ;;~,;1;· :~.:• · ·.· .. 
, ·· ·. Cabe 'ri1enciona'r .. también la'dnadnptació11'.p'sicofísica'.·que·~5¡; •observa·éon ·frecuencia 

. ;:;\;: .;~ ·~~'~?~:\~~:~·¿ ~~~~f:X~:;141~~i;~~~~~~~~:~~r~~:~~~~~~t~;~~~~t·~\~~itf '.~-~~~:;?:1~1~~Y~~J:l~A11~(~~~~?.~~t"?~Kl~A~~~,~~~fi::~\~~ ~7c ~~. ·:·.' : 
en ancianos pór ·su hospitalizaéión o internación en 'éasas'de reposo; En estos ,casos, además 

:,=····. :·:.·:·~.·- : '.·:,:':·.;:]:. ~ ·t~:t :E.tt:~i:3~?f ~j~;;;:1~~~~.\~~};;~~~:g}~~.r::~,~~~~~~;,~~&~b:t&:~f)·:.·~;;~ft.,;~~P1'.~-~:f~~:¡:~;~ .. ~x~::.j.é~f~ti::~,>. '._·· ;".·_-·· · · · 
de las manifestaciones pslquicas podo ·general .en:forrna de.depresión y.negativismo, pueden 

·.~gr~;a:rs;: .• ;Í:~~m~f':~~f~~~~i¿;tf:{~\i~~{~Jli~l~~~:{~ii[~f~~~~~~f!r~º intentos de 
suicidio;: más{frecui:ntes')inila'edad'avan:Zadn':quéfenfotfas,l incluso siri relación con las 

~eacci:~~e~p~'.~H;~i:f~lt~~~~%~i;,fr:~f~tÍ~; ·· .. '~.~:$i~{:>'~." ' .. , ·.· 
Un· grupo -.1mportante,Jde;·.enferrnedades; mentales en ancianos son las neurosis; 

> _·.: .: .. '.: ~ <<~~:;<,--;~~;;~ ':?,:f~~·~~:·~-{~~t;t;;~:I~!~~:;.0l~:::iiJ::i~~~::~~~t~::~:~:;/:·:·::.t:L\:· , ... '·:<·: , . , 
ejemplos típicos dé imposibilidad o iri'clipacidad de adaptación. 

· ~ ·>\.;, ~-,~ · ·.:.-·/~ .. ,~ .:_::<·;:· ·~ ·:·'~I;~,~>.·~1~:;·;~··;,;:i~~:\:~.~~··;.~~~/:?~1~>:t~)~: ~ ~)>: '. ~ . 
Neurosis·.de ansiedad 'equivalentes.somáticos de la ansiedad, obsesivas representan 

t,Y • ·,;.·.~ 

con frecuencÍ~ la'co~tinuaciÓ~ y'a~rricintó en la edad avanzada de un conflicto psíquico 

pree~istente; que' se manifiesta a través ·d~'una lucha contra las ideas y tendencias obsesivas. 



que suelensé;consecÜ~~·cÍ~~~i'~n:eJe@iii~·~tó}1b ~~~clÜ~~k~ren~~6i~r ci ~od~. actividad. 
•:..",, -\~· . ,-:;· . -. '//!:.> ·,'->·.;'; ,_li:·'.·. ' 

.. ,.;:~f ·l~~li~~~~~t~I~i~r:;l~;;::":: .. ~~,~···~ 
· ···Neur~;i~se~ile~ én)señtid9:estri:to;'~or.di~·cúlt~~es.· de. adaptáció~··· las 'neuróticas 

agudas· ~·~.~!;&~~~if·t~/;~,~~td;I~~\~F~ffa1~t~%i~~-·;~~~·~~~iii~ .. j.~;:~e~ur~ación, 
excitación; 'ansiedád <>:_depresión 'y, las 'posfrauiriáticas' éori; crisis dé nnsiédad, insomnio e 

inq~i:.~Uú· •• Ii.[¡<·~,, ;~;.;;~~-;;~;~t(J'~:r¡Jt:i\;~;0::~;:;~,~J;~:'..j}J!~;I~~!}f li.'·:w{.·~,, .... •. -. . 
: , • Son fréi:uentes1:'y<'.rio: 'sólo' coinprendéri: las: foririás. réiú:tivils.í'O·:de ·conducta o ·las 

, ; · . -·.·:~ _::: · :\.:\-:.:\: ~~;;{~ ~):;~\~~~;f~~f1~~''.;}ft(:~'.~ii:'/<\}S{-:: ~'~-~~-~::'.<~~:~_1:~~;R\~f~{:i~~~-:·t(;~\·{; f1?~~~~:~~f:B·)~.:1i~;f~·~--~~-~·,-1:~:_-:_: _ :·; :· 

distimiéas' ó miíniaco.de''resivns-'sinO, trimbién• (n~.'.dep!ésion_cs'.seniles''Cji1é se acompañan de 

in~o1;7i~{ ?':? . . :~~~g~~~~~j;f~?;'.(~~;~ft~~~;;~t;,~~·~·~~e1ión involutiva o 

e'.:'Ün' .. véi-dádéro'déficiúrieritalirreversible, pero tanto en 
:~·-.: ::·~·::-~~·~;\~;~~,~~YJ/:~~:~~~*J:: .. -r~~;t.~,;~~:·:i~{;~,;;~·:~~:,h\:~:t\:-,,·~·;~~;_~: ~~:,,\··,,.,;~ ·: ... ;· ·, .. ::::~ ·. ~;··:· 

estas form·as:·camo:en'las tranntervtenen muchos factores psicológicos típicos de la edad 
--:::~. ;.~:·< :·¿;~~-:~.~::i.~;;~};.~·~~}~;i;~~~-~~\~~~~:;~JM:;:Já7;p:;{'f::f;'.·:1t){~:<;0-:~-::.~ :.7-.\ .. , ... . - . - - . . 
involutiva;,qúe,ym1 désdi:Jnipérdida del papel y significado social, hasta las crisis de 

jubila~'¡ó~/~K{;{~¡:;.;i~~:~·~rogrcsivo con pérdida de la propia identidad. 
~; • .• • • ':· ~~-: ¡T~' ';.; 

?i~ lo~"s1ridromes depresivos del anciano dominan la sintomntología una tríada 

característica: dificultad del pensamiento, depresión del ánimo y disminución psicomotriz. 

Aparecen ideas delirantes de tipo hipocondriaco, de ruina, pobreza, culpa o persecución y 

manifestaciones de irritabilidad y excitación psicomotriz. 

Tienden con frecuencia ni agotamiento orgánico, por pérdida del apetito y rechazo 

de alimentos, con toda una serie de trastornos somáticos, desde la sensación de peso 

epigástrico, estreñimiento y vértigos, hasta la de cabeza pesada. Como consecuencia de los 

trastornos sensoriales las alteraciones de la personalidad y la pérdida de lazos afectivos en 

ancianos es frecuente una gran tendencia al aislamiento social. 
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En. ancianos. puede ~tenuars~_un '¿s;ado 'n1aiiíaco' preex;stente pero támbi,é!l es posible 

que evolucione. hácia. ~uai~bs'. que: re~ll~~d~ id~ : ú~~s/d~llfaÍtt~; de lá cÍ~~~~~iá • en ·la 
,. . ··::...: .. ·:: \.,,;- i': ".';/': ,.:.:.-: ~ ', '·~·· .. -'·-:~\~~ ~ 

parálisis progresiva (i'¡íci¡. ú'liirno; mariifé~taf~eb~jci(á·ra~~á él~ e'stado;·ae·~onftÍsiÓri, sobre 
-~ · ) ... ·:...·:·:::<;: :.,~ :}/i- -~-::~·:~t>~~~~;-: ,_~:t~:~i:-(:;tf.~:~\:r,~};f··~~.f:;fr_~;.·-~·-.y :r~~·' .. ::~-~~;.;~;.::+~~~f.'.\~ ~~-~/--:{::~:-~k (:~l~!;r_;~:~~t~-{;~~V:; \~-~. ·r:· -~-:: -~-:: . ·'. 

todo. noctum°:~.Est~5:paciente~ pu~den~rescntarlas·f~s~s.~ltern~s ~e de¡>resiónyex~itación 

::::~:~:r?f X~\~~li~i~~!~{i~1:~~~1~~;~~~It~~"~;""in.oo, 
En·imuchos;~s n romes''.psfqutcos >del· '~;:¡c~~~~:·1~~~ -postblec-observar ·alteraciones 

-. -_ .. ~;:.) -:,f;/:; :~;;!~:_;:i,·Y~S:;:.~~:rfii~~i:i~l>A3~~4~~i~:~:~M~/-~:5(f:··;<f~{.:_ -·<~'. >< ... ': .. \'~~, ~/ ~'.·~" /:.~~·.:~-·~~~;··>·.' ~ · .. --.. -. ~--.. 
orgánicas; de ;origen \~fréúlntcíri~;~qÚe) lleyán1 nin'apariéió:n: dé': la•psiCópatia, por ejemplo, 
· . · · ~·~ \ · .J:(:::;:~~~I'..:;~~¡~~:·):";i~~f~f~vt¡t~~v-::~~f.~:.\tó~~{t>~~!f~'.~1°}~~:i.:::,zr:~):~~ ;tf~.~~~~,;~¡;~~~:~/f ~-~~;:~~~.:1·~~?;:~ \ · ·\ : --
durante la'riocne puéden'Íiparecér:ésiádos:éte'ccinfüsión;:pordÍsminución del riego cerebral, 
. . . . · · _·;:</;·~:.~~~;:;~~:.i·:C~\~0.··:Tit~i{:t~~i~'.l.~Zf~;;:fü:~7t~t~i}·:F~~:~:~·:.·~;~~\:,: ~:~:~*t;-,~t'.~t{::f~(7~~~:~i·;t1~~~)·Z~:; .. ·~:--. :~· ··, 
que ev6luciomfri hasta.álucimiciones o delirios no siempre'fáciles'de disiinguir del síndrome 

demericinl. . . J,· ···. ·. :~:,, .;'!;i:t~;f '.,:~:'':j~~J: ;'.ii\i'::,¡r·· .;'~~ •.. ·.:.'"~t·· ,I:~ ))\.;~if, .. ·. ;:: ...... . 
El alé:oholismcí'.es liúnñS:frecue!lte de las'toxiccimariías del imciano, que a menudo se 

::.'_: ___ , -~>~.;,:··. ;'~{i}~;~.:t;t{~. ;;1i~~~\:·~~1_%j~~ ~~t:W::'· ·~/::.:,~.-\~;<\::Y:·:.:·".'=.\·,:::.,>-.};: :·~;~::~'..~;~~~'i'!--~:\~~-.:~ < : .. : :~.:: '~: .· ;:' 
refugia en. el. ako•h?lpara'hui;;de)r'.reali~nd, •• el aisimnien,to y·la .~1~~gi~;ción. ··El abuso se 

::::,:::;::-.:~~.!f ~Wt~t.~~f,::::::;:;~ª~i~~lf G~ss~· ·· 
de la cond~cia y'et ;~~~t~i. cu~dros alucinatorios, desintegració~ d; l~ ¡Í~rsCiAaiid~~· Y·, por 

:'.¡\' "" ::-~ ;:~·· ~- > 

último demencia/Al .pll~eé~r la frecuencia de alcoholismo es menor ~n qJi~~e~ ~ivé'n en 

familia. 
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CAPITULO TERCERO. 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD. 

3.1. Antecedentes de la Asistencia al Anciano en México. 
' . 

Los antecedentes inmediatos del servicio público de· asistencia los . enco~tramos 

desde el Decreto del 28 de febrero de 1861, p6~ ~fq~~·s~ :reÓ. l~ bir~~~ió~: Óe~e:alde 
. <: . .¡~ ,. .'..•\'. • ' ·' . ~::{,~:-.: ... :~.'.é. 

Fondo de Beneficencia, que contaba·con fácuÍtiíd¿°~•j:iÍ~ná~i~ara'.ria~~jii~:1ci~ hospicios y 
._,~:-'<::,~_:;<\;\: . .:f.:·- ú?.,:·--».;:·~:·.'?< }:-:·~;,: ?''~;;,,:>·;}:~·:·:. :· :_ 

otros establecimientos de beneficencia del Gobiérnó 'de ÍÍ1'Únión'.(Al afio siguiente, por 

Decreto del 30 de agosto de 1862, se instituyó la Dirección• General de Beneficencia 

Pública, que introdujo, como característica innovadora, el que los estilblecimientos de 

caridad quedaran a cargo de los ayuntamientos; facultad que en 1877 retomó la Dirección 

mencionada. 

Ya en el período post-revolucionario, al movimiento social surgido en México en el 

año de 191 O, esto es, una vez promulgada la Constitución Política de 1917 que actualmente 

nos rige, por Decreto del 16 de julio de 1924, se instituyó. la Junta Directiva de la 

Beneficencia Pública del Distrito Federal, con la totalidad de atribuciones con que contaba 
- : -··. ·-· .r···''.' '·· : . ""' -. ' .··'··,'.·-., .. i' _., ··• 

la ya citada q"ire~~ióh Ge~~ral de Beneficencia Pública. 

Est~:org~~isriio funcionó l;~ta la expedición d~l Decreto del 31 de diciembre de 

1931, en el que se publicó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que, a su vez, 

ins_tituyó', la Secretaría de Asistencia Pública, la cual en 1943, al fusionarse con el 

Departamento de Salubridad, se constituyó desde entonces, en la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, con facultades propias en materia de salud y de servicios asistenciales a la 

población. 



Posterionnent~se·~ro~úlgó la;Úy···c;>rgÁnica ele li"Ad~inistriiciÓ~2 ~ú~lic{F.ederal, -

::::,~~i~~¡:it~lllllitii~i~iii,;;~!;¡¡¡~\~~ 
en el párrafo anterior;la'facultad'de:otorgarserv1c1os:asistencmles:a··la población necesitada 

•• .: ~-:-'.:·-~·~ .. ·~·
1

_f·;:_~:;·-~:.;.'.f~:f~~,~:~\~~~~~~~~r'.i,~~-~+(ff:~.=-~\'.;};/·:·~~n~_~:::/~~~5-,t~?%~t~?~\~~~-:t~~~;~;;,~~~t~:~~fa~~ ~:~~i~*A;:·:~~~~;~~~;~i:0·-z:,\:i:. ·:·:. '.:·::. 
en general;,, i:cirrespó'ndé ~:a 0: In ó Secretaría c'de ·Saludf'.1 púes'~ dichas,;: fráccióiíes'·i estabfocen; . 

=~~ir~~[~!t l~f~~~lIIEYj~f~~~t;ií!~~Ii5r t:·t~: 
advertir, .ant~ri~T1e?te'el legislaclor meidcano' sólo, consideró de mánéra exprésa el impartir 

a~istel1ci¡¡':~::~~~{;~·f~nt~;~ si~ embargo, al otorgar despu~s'' la .facultad genérica a la 
'~·> '.;:,, ';_;;\': ,~- ,• _-

S¿c~etari~:c1~~~~~~rT );:;¡d~fni~tl'ár establecimient~s d~a~'ist~~cia en general, implícitamente .. ...: 
legitimó 'y colli:édiófncuÚad a.dicha Dependencia, para 'otorgarla a todos los sectores de In 

-• pobla~ió~: 

. Por' Décréto del calidad de organismo 

desceútráÚzado, ~r Ejecutivo Federal cre'ó el Insiitllto ,Nacional de In Senectud, con la 

finalidad de ;~spcinsabilizarlo de la prot~~ción, á~da; ;tehción y orientación de la población 

senectn, como acciones asistenciales del Gobierno Federal. 

Este sector de la población al que la coyuntura histórica le permitió, de alguna 

manera, ser el forjador de este México nuestro, había estado en el olvido, por parte del 

Gobierno Federal; el "México Viejo" no había sido aún objeto de una acción asistencial 

sistematizada con carácter gubernamental, hasta que el Sr. Presidente de la República, Lic. 

José López Portillo creó el Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

" Ley Orgdnicn de Ja Admlnlslmción Público Fcdcrn[ .• Edilorial Porrún. M¿.<fco 1994. 
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Debemos des;ai:~r la laborqueJ~s instii~~iones priv~d~ de aslstericia a(an~iano han 

realizado durante lnúcho ti~mpo. , Éxistén .ell !Viéxiéo'illstituciones de ásistencia privad!l.'que 
; ' .. - . { .. .. --\.-"· .. ..-. ' ' '. ,_:,, ' - '· - '-., .. - ' ·-· . '. - _,. •.,_-:- .. , - _. 

atiende~ anci~nós'y.·~'u6'flte,r4Fc~ead~s'~~~ .. ·•.1a'~61untad ·attrnista de particula~e~;.entr~ieUas ·· 

servicio. 

,'·/;:'" :i· ·~>~-~;;; :·~ ... ~~ > 

Cabe menciotmr qu_efas·.act1y_1da~es;de estas instituciones privadas están cóordinadas 
•.•. ;· ·. . .· ·. º >,· -_:~> :~_.\\;_~::;,··,_~~~lt~Y~~-~·~;;~~/~>1:~+~~:;~¿i~~/·:<~·~_:\_ .. ·.;· ~ -.· ,: .:.:: < --~·'.:: .. /·.:._~-:·._:_, · _<>:-r:_'.. ·. <._;·,.:·.-~.-.': ;·~ -~ · .. ~'._.:. -... ·-

y vigiladas por e! Gobtef110 .fe.der~l, medtánte la Junta, de Asistencia Privada, dependiente 
,,,,_··;·•.':·,:.·:.:'·•' •·'.' 

de. la Secr'etaría de.Salud ye! Instituto Ñacional de la Senéctud. 
,· . ·--·, .... ··'. ······.: ,, . . ' ··' 
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3~2. El INSEN como Organismo Público Descentralizado. 

Fue en el año de 1979, cuando por disposición presidencial se decidió c~ear un 

organismo que se ocupara de la asistencia integral a la población senecta. SI.) pensó con tino; 

que In manera más eficaz de combatir In problemática del anciano era medi'~¡:i¡e''¡~ cre~ción 

de un organismo descentralizado, que llevara a c~bo acciones asisÍen6:i~t~~S~~{ G'~blemo 

F~<ml::2~;¡tf~JJ~:1~k~JRl~!f ii~~~f~~~f:~'."~~=llOOo ~ 
alto. · gr~d~ ·.,de". centrahsmo•',o'admm1strat1vo;•,:,1que:tcon •,-;,frecuencia se tradujo en un 

:~ ~ · l. >~··}:f~::1(. ~1J~):~t~~~~Í?~~;~:;~~J~f ~\:~1t:· . ~?:Á!;~::~rJ~<:A~~/~·~l~~R:~~~,:~~~~ '. ·; -· '; 
funcionamieritcl' lérito;' costóso'e'inoperan · ¡: sistema.búroérático. 

\ ~,: ~-. ~ :;-~; /~/~tf ~:·.~.~}!~?~.b~i}~i~t~t~1±:~{~~~I;:.if:~{ii~f :Vi:f~N.~~.::~~tt~~'.~~·~~:Nt.:~:~:,'.'. r ,· · . . . 
Con.motivo'de la'Réformn~Administráiiva~·que;se)riició como acción del Gobierno 
> · .... ':.·.:-~:::~'-:;_:;~e:~{:'.~ ?Zts1~~:~~f.:~:r~r-·~-~~:r~~¡-~~~Sff \it~P~~~~;~'.t1:r~~N2<:::s: .. -?;~::::~ --:· :_ .-

Federar en todos los ór.dénes'de Iñ" Adininisliacióri'.Pública/se ha pensado en la conveniencia 
; : ~,. ~· .. -~ .~:,-:~·\·'.:t\~~~-:~~~~~J~j:~~~YR~~-:~7~~{~~-~~l~~;~*~~~~~~t~~;-~ ~~~¡:'.~;~~~~}:::i*~:::.·'.:~'<~.~~;, . . . 

de procur?r t~ntoI~ ~es,co.ncent~ac~ó~;:~omo I~ de~~~nt111hzación de ciertas funciones de los 

• órgano~ ·cé~ii~;:_s~';t~~~~~w~J~d~[f~ib~~~Jg}i~~·~l~ derecho a programar, supervisar y 

eval;mr; eni~ ccí~jú~ío.'1~~a~Ú~idad~~ q~ese cies~~~tralizan. 
-. ~ ,";., '-=~~ ')'.:.;_-;_ <:-~: . . . 

Ahor~. bien;::fa :descentralización administrativa es una forma de organización 
. ' . ' . ' 

mediante la .cuarse crea legalmente una persona de Derecho Público, para el manejo de una 

actividad o función determinada, con relativa independencia del poder central, pero sin 

desligarla de la tutela del Estado, de tal manera que se mantenga la unidad de acción del 

Poder PÓblico. 

De aquí que descentralizar deba entenderse como la transferencia de ciertas 

funciones operativas, tradicionalmente asignadas a los órganos centrales de In 

Administración Pública, en favor del órgano descentralizado, con competencia menos 
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general, más atribuyéndole las funciones especiales que requiera, para cumplir con su 

objetivo.45 

Se ha dicho también que la creación de éstos organismos obedece a la idea de hacer 

más eficaz la interacción del Poder Público, pues son entidades que gozan de un régimen 

semiautónomo, al contar con personalidad jurídica y patrimonio propio, para la 

satisfacción de ciertas necesidades, qúe les·· permite manejar responsablemente el desarrollo 
. . ' - . .-: . : : ,' - '".;'· ~-~:·. ' - -. : ,", 

de sus funciones, sin los incónvenie~t~~·de Ía á~ción búrocrática centralizada.46 

·_ ' . , --~<·.' :''. ~;_:~·-._ ·/. ;·; .... ;:~:.-:;.~;~:-~::1/(i~~-~j~~~~fa:¿.~~-~:: ----:~ .. - '.< . . . 
Establecidos· los· antério'res;,elemenfos.:de :definición y de política gubernamental, 

·· · -; · · ·\:·_ :·: ~ :~~-~~:. -. ·:~~}i~,~--:;,--~~~-2 .:~}_~gI?~-;piS::~'.::~}t~\~~-,~~;k~:·;·:~::'".«~: - . ·_ ~-
podemo.s. válidnménie';consiélerariqúelli\'.i:reación del Instituto Nacional de la Senectud, 
. - .. -· :-.... _ . .' .. ~ :·.r_~;fr.:·?t~::i;:.~J0~-:Q~j-~;_¡¡~~::_¿}~~~~;~}~~~t1~:·? =G~~i,):~s:; · ,~-"-- . 

·como orgaÍlismo_,público(deséentralizado,' trae como consecuencia que las atribuciones 

trridi~-¡o·~~t~~k;~{~b~il[&fJ§~., a;~~;~~~t~ia .. de Salud, en el rubro exclusivamente de 
-.. -.. ·_·:.'.?.~:- ,' ;/~"~.:-;~:~1t:::.tt~{:~i~~~:~~--~f~,;~~~~~~>jj~~f~-: <,~;;~~·~-; ~- <-;: ~ .' . • • ' • 
as1steryc1~,1.~tf~~e.1.;~ l.~,.,~~J~Z·'.~()~~·;l~s f~n~tones operativas del Instituto, tanto mas, s1 se 

~:1± f~ilf íl~l~j;,~:~:::::~:;::::~:.::::::.,:::~::~:: 
de mantener. fo unidll'd dé aécióri del Estado. 

·~·j ·; ... ::;.~;/'/!,~~: 

.· Aderii~s,·ci~·acuercio con la sectorización programada por el Gobierno Federal para 
,'l/"'·' ,'·-"-: 

los Órg~nos d~s'lcnÍraÚzridos y empresas de participación estatal, el Instituto tiene como 

cabezad~ s~~ior'~ la Secretaría de Salud, lo cual perfecciona la tutela que debe ejercer el 
: .... : .. ·_.·:-·-:'._ .. :>· .. : . 

. Estad.o sobre ·.estos organismos, para fijar los límites de la acción descentralizada y su 

~es;~ÓU(), en el marco de los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

~Ó~d:yuvando Íl la consolidación y funcionamiento consecuente del Sistema Nacional de 

"SERRA ROJAS, Andrés.· Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S.A. SIN Edición. México 1959. Págs. 
430-444. 
•• FRAGA, Gablno.· Derecho Administrativo. Editorial Pomia, S.A. Octava Edición. México 1960. Págs, 158· I 59. 



Salud, en los términos previstos en el articulo 13 'dé la Ley. Óeneraldé Sa!Uéi; n1ismo que 

establece la. distribución de competencias;.en ·~concÓrd:~~c;i~:alosa~íbut():3,·4,.'S,.6;9, .1 º.· 

11 ·y 12 del m•ísm.~ Ordena~i:nt;7:.'.qu~;~~u:~:~t:~n;~f~:H~ii~f~'.i:1~}.s::i~ni~il:s' Y las q~e 
resultan. comunes ·en •materia': de .. Salud, ·siendo • conconutnntes·;, ni!• Capitulo Vil . del 

, > ·e' ~··.\ :, >~/~(~.' ;;,\ ~:.','~})t.~:}/~,~/,;,-;~~;~:4;:\gf.¡f}")·~!kif?·}'.:"'.¡;?l !~~;¿.;.., • .~·.~·.·~< 
Reglarr;entd · Inté~i~r de'. la' Sec;~ta~i~ de .·Salud, ¡ relntivo:a 'la , deséenfralización de los 

servicios desaiJ~ld~ es~ ~·~dre{~rí~;.,c~y~s ¿~-rábt~rís;icás·~~;;;~:1!r~~~n e¡te~eno de la 
> ;1 .. ,._:'.¡~,:,_-:::_ L·':::~ ~-· . ' -~- , .~.:·e '_'.-, ,"• - , ;~-.. :·,; 

senectt1d s?rá~ ~~ITi~ntadás ~~el npart~do ~on'.espondie~te~ .. 

"Ley General de Salud.· Actualizada al mes de mayo de 1994. Edilorial Sisla. SIN Ed. México 1994. Pdgs. S a IS y 142. 
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3.3. Análisis de su Decreto de Creación. 

Como se señaló anterionnente, fue en la administración del Señor Licenciado José 

Lópcz Portill~,',_er{~u carácter de Presidente Constitucional de la República Mexicana, que 

se creó e'l:in~Íltht:~,-N~ci,onál de la Senectud, por virtud del Decreto Presidencial del 20 de 
..... '··:;·_,-,-'··· -

Agost~ d;/¡ 97'9; ~:Gbii¿mlo ~n el Diario Oficial de la Federación el 22 de Agosto de 1979, el 

cuaI'en';~~:\c~~ri~J~~ción contempla, a título de consideración, el estado de necesidad 

apremi~~j~ 'c1JI,~~Ú~~~~ie~te número de personas de edad avanzada plantea, demandando 
< "-'o • ~. ' i;·~-~•",.; <Í;" •.',") 

pr9te~~ióf ~'ay,Gct,a •• '!lt~rlci~:;\ºrientación por medio de instituciones adecuadas que permitan 

::f ~~.i~~ii~;~~~~s~:::.;.~;;;~~ .. i;~~~= :::~::.~: 
c_onsiderandotmn~,i~~-indispen~~bl(el?aliz~r,estud_ios'.s;~reia._pr,oblernáti_ca específica de 

:~:~~~lli~~~~~~~~f ~.~i.f ?:~~t;~:,:'.:~~ 
de' In 'seriiHcÍiu:l;·'~i :EJ~~tiü~o Federal_ tuvo a bien expedir el Decreto que da vida al 

". ·_ ,. -. . ->~!-'.//: -;('.>' :. ·. -~_:: ._,. ·~'' ' 
menéionado -Ín~tituto48,- el.~ual conforme lo señala su artículo primero, es un Organismo 

' . ' --- , .. _._ ..... -: ,,,_ ,• 

PúblÍco -Óesí:~rifr~Íizacl~, c~n personalidad jurídica y patrin1onio propio teniendo por objeto 

~ubrir las:_exp~i:ti'itiva~-plnnteaclas en las consideraciones del mismo. El artículo segundo, 

d~fin~ l~-}~,~~-~-~:~d~~ ;-stará integrado el patrimonio del Instituto. El numeral inmediato 
''"'"' _. 

siguiente de.:dic~6', l)f~reto:'iestabJe~e la forma de organización y a la letra señala que el 

Imtl;u~,; ;:~~~~·t~~~tí;.0~'"" .un Comojo ffi=<i~. qoo ~mm '""''mdo P"' ol 

•', '.: ' .: .:'i ~; :'~: 

,, Diario oficl~Í dÓ la l'edemclón.- Decrel() del 2o de agosto, publicado el 22 de ngoslo de 1979. Secrclarla de 
Gobe~nnclón. Mc!xlco. Póg. 7,· -



77 

titular de la Secrét~rfa'dé s~iuhíic:lad 'y Asistencia; quien tendr~ el carácter de presidente del 
e:• ~-~:., __ \._ --"·; .'..' 

Consejo, •por. ••eI•· S~bsecretafio. c:l:· S~l~~~i~ad'.r .por.se.ndo~3.•rep~esent.~n~~s ·d~.la5,• .• ~écretárlas 

::b~~";t~~?~~!;f it~~~~¡~~~~~rrfij~gz.:L~ 
cuyo objeto guarde afinidad éorÍi'eÍ·dél I~stlttitc>'~/!:: (Sic);4~;::. "; ::} • .• ,, •·. \ , .• 

. : . ·_::_ · -. · . -:'-?) ·, :-~ ~ -'. 'i;rr;:. ·. ''.1:rl !,}~~';_:~~;.:~f ~~;~¿{~_?i;'.,ttWf~~t~~~;:.;~~t~~f i~::v::+~;~?;~{¿ ,~ }{~~; '.-;~{~~.{~; {_\~{:t -~::_~:rl~~~-{~g-~;: ·I>~-:~~ \'.:_~ ',~~-:.: ·~- .-: ~~:/·-~:. · . :_:·: :~º ~ -~ 
·· · • . · .• •. · Lás' fücultades··· dél •\Co'risejo:C Directiva ·:deLinstituto /se ;eni:ue'i1trim •reguladas. por el 

:~ -- -: -_::~~,:'.::~·-~::;;+~~-:~.~,~E~? ~1~~~f ~i~~1~~i~}i~~{~~·t~!1f.t~~1~f:Jl,~~f~:hi~~~J'::~;F~~,~~~-i~tt~,~~~i~~t/~:t;~~~:~·~F:~:.=~~-~.:~:fj::::. -;:(\~; .·{~~i.:~~·,: ... ·: ::_~·-; .-
art1c u10 qumto;.•: El ·sexto,. menciona ·que.el ·Instituto. tendra los func1onanos,• personal técnico 
. } > :,¡::: :,;:-.- :_,;f~~?\:·_;¡tj~~~; ~ j,}{1~Qi~;(t;0r1 .. ri~{l1~~1,:~;??~~~/~~~~~~t:;_~:~~.?:·~-~r>r.:t~t~\t ... ;f~~~~;~,;:(:{-.. ;-:>.~: -;~i:-?r,. :1.·:·~?~~-' ._:· :-::.::. ~ -- . . . . · 

y administrativó'é¡iíe··se'reqtiiéra:' bajo ·1á·guía.Cle·:unDirecto'r Genernl.'.'.El'séptimo define las 
· ·. ~-~ --~ , :-.: :,( ;} ~-~;:·.:f~;:tw~f;~¡~~\~~v.~:.:;~~$~~i~~~; ~\1A~i~~~1t~\~:~:~~~'.-~ ~~:~.~f ~ (~~~~~tlf~~i?-ii~~~J~_>:~;~~:~)J:~-;~: t'.~~-~i:;>_):«_,; ~: -.' -·: :': . : 
facultades del Directo(Generill/5El.artlculó:octavo,·regúla la relación' laboral;orientáridola a 
· .. ,-. _:· -·_; · :> ·:.:~ ·:·:·_.2 ;, : ;/!;~~~;:~ .~t~Y {'.:~~~;i!,;·1~~~f~!ti;Jf{i~~:~f;~~~~~f:~~J~J;;;;:~1i;1~:;>~:.!?:~~.(}{f//~-~1: :-·;;;~ff f(~-.i(~L· ~--Hr~~-,~·, .:~;;\~- ::: .. ;::~ · . ._.: · '·: 
que sea regida pór lá·Ley Federal'de)os.Trab'ajadores al Servido dtil Estado, Reglamentaria · 

· · ~t:J": l.::~:·:·_:.:~-r;·~'.~-~?:~~Af~1~2J2~~~~{f:\*~~~:;~~t'..~~I~{í~~fr~:B~,~-it::_i;.~;1::;~:~·:}~~:;~ ,· ,~~~-:::/ ~-~~,,:~ ·.:-::~ ?- :: .. -;: ~)_:·.· ... · ";. ··<, .. -.~ · - , ·, · 
del Apartado ;.~,~B·;,tdel~art!Cütó í~12~~de::ia;'.constitúción Política· de · i'os Estados~lJnidos 

-.. · ' ·. ~-· ·'..--.;,.--.·;J~>~)}:ii:~:~):i~~~~-~:~;~~~~~'.;\~5$~J:)}E~~,:~~t~i~-:?~·~~~?.(~:\·-,~·:{·~·.'::.~; ... '.'\' .. : ·.· ,· ,' ... ;:·' .. . .· ·· .. ·_·: ~" ' :; :. ' 
Mexicanoyaún:cu~ndo'•el' incis()q'b,, .. de¡a fracciónXXXI del Apartado "A" del .mismo 

a~kut.~\:~~;~I~]j~~~i~%~J~f ~i~ii:~11.;'~~~~~.'.que "La aplicación d~ las leyes del trabajo 

corresponde' a las' autoridades 'Cle)os' Estados; en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
. ~·::· · "'., "_~:--:-./·\?l'<~~,~:> :J~~.·x:-=;~~:~~~1n?t(~:::~~~t'.ii~;~:f""·>·~-:: -~ _ .. ~~:- - · 

éompetencia 'éicélúsivá•.;declas·•¡11itoridades federales en los asuntos relativos a aquéllas 

en1;iesa¿·.9~~éf';~~~}~á~~,i~is~radas en forma directa o descentralizada por el Gobierno 

F~d~ral'';5~sit;:;'~c-iÓ~ qJe se constituye en una exclusión expresa y caso de excepción por 
·-:}; ,,.., 

11li;1iÍú.ério del EjécÚtivo Federal y que desde luego, no provoca ningún beneficio al sector de 

la pobli~i~~d.e~'qJ~ e.l Iristituto habrá de encargarse, más bien se constituye en un aspecto 

oper~ti:~~./~·r~~hi6o y administrativo que traslada la relación laboral del Instituto del 
• • ; - • ' . ; ',<·.·~ i .:: , 

Apartádo·: ~·.A>.~fal <' ''B". Consecuentemente, el noveno prescribe que el personal del 

Or~~riisn'i¿','11~g;¡ ~:e quedar incorporado al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 

"Dinrio Oliclal de I~ Federación.· 22 de Agosto de 1979. Ob. Cit. Póg. 7. 
'ºConstitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos.· Actualizada. Editorial Alf. Segunda Edición. México 1994. 
Póg. 111 y 112. 
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·;· 

Servicios Sociales de Íos Trnbajadoies'de!Estado. : El décirricí aclara: que trabajadores serán 
~-~,, .-... _. ;'·""'-· !-_l- . .-;·,;·,;_·:·. ·-·~-:-~ '~·-

de confianza •. y. pC>r. úiti~C>;el .ulldé!:im?, s~ftnia' qy~ eI. IIÍ~titptf gC!iarf:'~e·. franquicia postal y 

"'"~':;,;;,¡;:'.tt~::;'~~ti~¡t?~~~t~~~~f t~;.~::'.;·:::: ... ., " 
otorgar asistencia integral a ln·vejez.méxicana en'general;"sin embárgo;<para desglozár.las 

:·-: :'· -~ ... :~-\~:;:: ·_::·;~~~~/:·;'j;,'.'~~{::i~~'.J;::;~;:\::/~~:~~(~/~,·}~-~-~·-1·'._;~'.;);'\-;'f~~~-~--·~::f .. :, _:<;~--~, _· __ ''· .. -
funciones establecidas, es necesari() ! tomar' én:· cuent~: l¡is corisiéleracióm:s que el propio 

decreto contiene, las cuales s~ co~~;¡;~yeriier(ta ex~o~i~ión de motivos que justifican su 

establecimiento y que sirven p~r':l det~~i;.;ar, tanto In misión que debe tener el quehacer 

institucional, como la.,forma;~;.; qJe debe .cumplirse, mediante los programas asistenciales 

que se implanten . en. benefi.cio de los ancianos. 

En estas con~i~i~;.;e~. ~(¡rí~tÍtuto le corresponde dar asistencia integral al anciano en 
~\·'. ._,.,'" - . ·-. ,. . '. 

cuanto a su froblemáÚ~~<'CCCl~óTica y social, que está compuesta, a su vez, de diversas 

variantes ~anto especlf.¿~.iii~~~o·'.particulares, que pueden ser, a manera de ejemplo, la 

:,::;:;~"#;~~f l~f ~1~;}:'. ,:::i;,m;:':,:: ·:~:::j:I =,:·,: 
ancianosJísica y.'nientalmente sanos;cen·cuanto al aspecto económico, el rechazo o ausencia 

'. . __ ·. -· :·.:·.};/ .. · :-,·~;-:-~-~·-_:H;;_;~gt,t,4~~;::.~~,_t0::~;~\~~ft~~.~J:i;~~·:<'.::';/.:: :_'·'.\·. -
de familia,: el'.detCriOro :de ;sú';'personalidad por el aislamiento en que lo ha colocado la 
· . · · :~ .... · <<-:; ~- -: ~t?\<:~:,.~;;L:\~~-~~;,:~:!\~:[Tt'0.:i~~~f::·_~:;:_:~~~i:« : · ::-. . 
sociedad; el des'aprovecliarñiento'de su tiempo libre, el impacto que le ocasiona el proceso 

,. ' ,•, ;·~;: ,;· .. _'e::-·· ·,_.i•:¿;." ¿, •• :._ ',. -· 

de e~vejecin1ién~ª'~C>'JJ%í'iro de la vida laboral, la falta de una legislación adecuada que lo 

proteja, o e(~~~~~~ric\~i~~;o de sus derechos y obligaciones del actual sistema jurídico. 

Esta:"c~¡.~~l.emática mencionada exclusivamente de manera enunciativa, más en 

ninguna forma' limitativa, misma que fue tratada en el Capítulo Segundo, es la que se debe 

resolver, mediante la implantación de actividades debidamente programadas, que ofrezcan 

soluciones. 
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" ·,-:·. ' ·. " _' ·:. . . ... --. ' : - -,: : .; ~ - : . . 

Otro renglÓn. m~y í.iip~rtanle! In in~6~tiga6i611 d~;i~tric.á •·y ger~ntoÍ6gi6~; 
~ ,. - '~ ; .• - "'.¡•• • • 

también 

In problemúti~a pÍ~iite~:' 
' ... ·--·'-'\"' ·::·-;· 

· .. :;·. ;; 
k"' 

• ,\'¡';.'; 

. La simple exist{ncin de ,este Decreto hace parecer que el Derecho cumplió con uno 
: >.. _/,:':; :/;'·:·: . . -~ 

de sus fines, espe~inllTlente el de Seguridad Jurídica, ni otorgar a las personas de In Tercera 

" Diado Oficial de Ja Federación.- 22 de Agosto de 1979. Ob. Cit. Pág. 7. 

ESTA TESIS r'l-ro SAL!! 
DE LA BIBLrOTEC:'i 
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. :. ', ' . .' . . 

- ~ .·· .· . ·' .-.-

Edad y los que :~spiremos y esté~os _'en vrils\Íé ser1df, confian~a y c~rÍidumbre de que lo .. . . ·. ' " .. . \ _,. 
;o·,·:," :.•" e/ 

dispuest6 en.ia'prdp~si¿Íilrí.'n'o~ntiva sé ha ci:implido'?no ob~t~rite .de esté conocimiento 
'. . .. - ''i.' ,' .-._.:_;'.~.~'.;;",;~\-:., -)~t~<:\~;~;~:<. ·:/_; i:_· .: ·:f«i .:.':;::~'::: ,'~;-'.'.11.\\.\~'.-~\;: .. :.~~~>-.~:~;_,_ '.:-.:-~·;: •.: . -.- <\ ' ~:,: ·.. . 

claro y c~rtero.~u,e I°:s,suje~cis :ueseencu'.nt~anb~jO, eLi~perio,del.'Derect°.cuentan con un 

-· med.io '·.de ..• af ~~~~·~~~, •• i~;t~:~t~~~J,~i~[~~·~K;,{::~if~f 1~i1~r}~§~;i~~iI·fa~1;,isJf 7~i-~i~n~s ,,de . la 

autoridad en iip~)i'ó'Í(J~s f~nciO~ds que1!Lin~titÜÍ~,Ú~n~"ené'ome~dád.~s: debe ii~ft~larse qué a 
: : ~ -> -·_: '·'.~; '.i-·· ~:J~~:_:.:-:·IYH '.H~\~\~·:~?;?~~:<tLt1~:::}:i!·~}(~~~~~:'.·:;Y;~~{:fi:>'-~~-~:~~~ff i-~~z~-7/~·}!~l~::.·:>~¿:~~;~~:t~:~{~~/i~i/~f~?~;+< · )~;{; ·: :~ i·~ ·_. · .. · , 

pesar de sérél'pÍ"iÍner paso.firme en' la protecciÓn'de'.IOs'nriéiañós;; resulta que al analizar este 
. . .···-·;~ ~. ', ~ ::,~·\;.:::~'./~t,~,~?Hj~:,{~.f~{~t:~~~~:·:~~~~7:{~}~:~.J~7 ~~}$f :::,:?<~~:,;r;~;f)~:~;;;~~Xt?:~~/;-~Í~~).i~~1l~~:~fk1ú~:::·'.),\·:,_:· .... ·- ::~:-.: ~·: 
hecho •. encontra111tr~ue;fre.nte;est.!l,ce~i{ :~pr7.qu~·~myi~neYo,torga·l•a existencia de ese 

Or~ti~s~¡.ff {~jst~,I~\íi~!~iii~~~::j~J~i~~~\hfi~~i~f f~:,~i~~~r~;~J~~\:la acumulación de 

· demrisiadas Y. coniplicú<las·disposii:iones legales respécto''dél'ev«!nto de la vejez, de modo tal 
· · -~ · · -~.~!:~i~:;: .. ~;:~:t~.:-~.~:~;~~Y~~~~~~}?~~~tYz~~-~.~~;~h~;~;;~a-~::~fürx~~~~~~-~~~tfi~.=tJ~i~;:;~:~~:·~~w~(-r: - , 

que s61ó· pocos e, las;..conocen'.•a¡,.fondo,' o?. s1'Jas·1.d1spos1c1ones son modificadas con la 
. , : " .. :.,·:· ·_.' :· ·):·.: .. -;~~~~-~;>\~.'.;:~t;:~~~:, ?~~S{f,~7~:r.;:~~1W;~i~l~~i~~t·%:~.~::~~~H/;~~!~\~;:f::~~r~:r;_:·}:~?!~~:;·.:·}}t3: ~'~, 

aco'stumbrada· dinámica'.dé1· proceso· .. Iegislativo; ·provoca el •desconocimiento, incertidumbre 

y ·. cli,~é .rná~: ~tx;,~~~:füt?~~J~1f ~~\~~;~;~?~~~¡~~Í~~i'~~:· cÍi~persión, desintegración y nula 

~~~x;·~;f ~~ltf~i!~t!{~;~,~·· '"''" ro .... m '"' ,¡ ~=do 
leyes era un rasgo. caracter!st_ico'delgobierno.·:demagógico; pues por una parte se dice y se 

' ,_ .. ::-. ·-~ -. : ,~/f;.~~':·]l~~~;~~~~~~~~'t~i~'l;:!!~~t~~~t~~'.;~~~:f·J~t*~ ·-.~~·~,~:i_)?:.;d~r/;:-:~t(~:- ,~, './_:. \ . ,._ 
hace ~1ucho po:~ aparentar q~e las.~elacion~s s~cial~s se,suj~tarán al Derecho; y por la otra, 

. se desenti~nde p~r completo de crear las ~o~dici~n~~ d¿sÜ Jp·li~ación y de ejecutarlas, tan es 
·,.-,- ,_ ,, __ ,•' 

as! que no.importa que existan complicaciones ensu interpretación e integración, e incluso 

soluciones contradictorins, ya que lo único que interesa es poder demostrar que existe la ley 

y hacer alarde de ella. De esta forma no se puede decir que exista seguridad jurídica cuando 

es más importante que prevalezcan condiciones diversas y contrarias al bien común y 

" fWJAS AMANDI, Viciar Mnnuol.· Fllosono del Derecho. Colección Texios Jurídicos Universitarios. Editorial Hnrla. 
Primera Edición. México 1991. Págs. 284-286. 
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justicia comci fines del der~chJ, situa~ión que' s~rá,:objit~ d: a~Alisis en el Capítulo Cuarto 
e· e ~~ --~- _ .''~,. .:t',, ',\", ¡ ' 

de este t~abajo),~'<;:,;'.'.;·•.~:•;::'.• ,~~,;t.:,.:;:'. ... ,:::i. ·,:,; \2.~t\.·... ,,: .. ~).:·::f,.~;. J •••· ·, ··: ... : •...• ·• 
·No . obstante·;: de:: ello;{ es:. de' señalarse. a qui;\ qué ;el , prócéso de. éambio . que México 

~ _ . ~ _:: -~;::~.·~--_ · ._ ~--:. ~;~; ;' ·;·:%2~ !~-;:; fr:~\~: '.::~~}-i.-~ii~~:¡;::;~~:~~:~E\};~i.::_•: ?.);k :-; ::;~t¿:f _'.!~~~} ~ ~~;; (~'.,~d:~:~(~~:;:0~y: :·:.-~~1-~f :;~;; ~'.:::( . .' : º ~ \-~ ': 
inició a partir der4 '.de'julió:M2000, c]úe se formalizó· a partfr del píirnefo de diciembre del 

~~: ~- ·:~---.·; ,_: < ~ ~-~?.fL:·;~.~~~~1?~~·:;1r.~:?:~{~~~:~:. · · · _ ;~~t;&~ ,;'.~~~~~~;s: :~~~t~;:~·~:.:-:~~t~h~;fk~:'.~/·.i~tf.~~~~-:~~}-~\:~~¡~i~~~-:·:>::-_,. 
mismo año;•;co·n ·la¡ llegada·; nüevci 1 góbierrio,':aéómpañado' de': la, consecuente visión 

~:~!j~~t!~~~~I~i::~~~~1~~~~~~~~::::~::::~ 
- ' •. - '.-~1· ,-·::;.> . . ' 

.Ad~i~Í~t:r¡~iÓ~ R~d~r~l 'se ha modificado con la aparición de Comisiones, las cuales regirán 
~. ~- . 

·con;~ d~bez¿ ~Ias diversas Secretarias de Estado, siendo que para el caso del INSEN dejará 
- · .. :.-,\.·;_,.y,_.:· __ .,-::· ·:. 

de'~cÚpar·~(número 63 en la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración ' -': > . ,>::_·:, .~ ... :.,~> "='.( . . 
Pública Federatsujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, 

. pubÍicad~ /~n ;:~l Diario Oficial de la Federación el primero de agosto de 2000, 

co;e~pond,i~~te a la Secretaria de Salud, ya que está previsto que pasará a formar parte de 

la Secretaria de Desarrollo Social, SEDESOL, dependiendo de la Comisión Humana, lo cual 

al mes de febrero de 2001 no se ha actualizado a través de la propia Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, misma que sufrirá cambios profündos, imponiendo el 

Ejecutivo Federal, según lo manifiestan füncionarios del INSEN, el mes de julio de 2001 

como fecha limite para agotar esta instancia; subsistiendo como intención el sentido del 

Decreto que le da vida a ese Instituto. 

Es dentro de este orden de ideas que inclusive pretenden cambiarle la razón social, 

por la de IMPLE, INSTITUTO DE LA PLENITUD. 
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3.4. Definición de sus Programas Asistenciales. 

Es un hecho que la información que existe para la integración de este trabajo guarda 

un carácter de desintegración y desde luego, es dispersa y aisl.ada, situación que se repite en 

la vida interior del INSEN,; ¡ior ello, 1.a . información que incorporamos·. a• este capítulo 

proviene má~ ~eLt[11po qúe del ~~bin~te o fuentes litcrarias,'en ~~rit~:deque no las hay, 

. Pº.:. I~, ~~g;r:~l~jj~,i~1~Ji1~~~~~~f l?r~Ia operación deI.INS~~f~dfr~~-:~r~;'.~s~~.(~7 ~~ • . 
rigeri;-no obstiinte;!:eonsideiamos·importante su tratamiento a'lin'de'que· los aspectos'de·1a· 

::<7.~,::·>/ .. ~f1~~:,;).'~~.:;~~l'.-,~t:~i~<~\~~~~-ti;· {1.?:/(:·:.·;:\ .--· » · · - . · · ·_ · ... :~~:::<· .\:f::~t-~:1x~;/~~~~~~.::i ~\~~t:;·~::f d~? ··_;_'.: :;·_;" 
gerontología; vfri :_INSEN,: queden ampliamente señalados y de ·esta· manera· dar.•y1gor a las' 

con~l¿si~~s~~~~.~y·t~if ii'?~~r~~ortadas. . -· ..... >~'~<\~;;;r~~-J~~r.~~t<}'.:~!;;.!, . 
Para efüctos, prácticos los programas normativos, acorde~ a: la :_operac16_n· misma del 
· · .- _'. ... ·: · ".·. -. -·· · .: · •.· ,.:.·r,~~:~í~i:{~~-~l:~~;~~t~~li4f~·t:~f ;.:'.. \<~-· .... ;~ 

Organismo, se han agrupado por el servicio que prestan, incl~y~n,d.oselos'obj~tivos~u~ les 

c~rrespóncÍ~n conforme a la funcionalidad objetiva deÍ ~ki~.'}fi'J!·" ~~I·mN;. , >:, ·_ . : . 

Desde este momento debe señalarse que d~niro'i~~·;;~.in orinaci~~:~:~- tú vimos a 
'.:}::.:f.~~·:r::~~~f:~~;1~t~~~}{~~Jt:J:~~':;:~ }?:~~/:? ', . 

nuestro alcance no observamos los programas a corto~· ~e~i~'no'y_laqio plazo del Instituto, 

lo que nos lleva a suponer que existe un verd~de~~\~~~~Jfs~h'~1'{Ü~r~'de Planención y - ,;·:~.~:··~·! ··:'.;_ ;' .. ·r:~.":>.o<~.:_~.,·,·. ·: ... , .·:.'. ', .. 

Desarrollo. i~, '' 
'.. ', . . . ~ ~ ... _. :. : ::·: -

Los progr;mas a que ~os hemos referido se integr~n, d~ la mane~a siguiente: 

3.4.t. Económicos. 

3.4.2. Sociales. 

3.4.3. Educativos. 

3.4.4. Psicológicos. 

3.4.5. De investigación. 
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3.4.1. Programas Económicos. 

Tarjeta INSEN 
_.", 

Este programa tiene por objeto aumentar el poder adquisitivo. de;. la personas 

mayores de 60 años, al permitirles obtener, con la presentaciónJelaTafjetaINS~~· bienes· 

y servicios de primera necesidad con descuento~ en su ~~e~io/~~~ v~'~ ·d~~~e :¡ ;% hasta el . 
. : . '. : .. ::'::' -.).¡,'; -.:~,~:-~~.~.-::. ~~~;'.?'/fi.g,_::4;{?;¿;,t~::\~·~if :~;~::\~ ~:. :'.( <: .. i 

60%, y en algunos casos di:!. 100%, con los comérciántes,.y'préstádores;dé:servicios con 
,~.:·> :·~-~:i::_~:r '. ~r~;'..:·S:;~;'.~~~ ;:.~i:~~\·3~::·.? ·. ~.:~:;;:TJ -:(.:~ _;·.: .. ·:~,~ :·:·!'. ;:_i:{?~~->.~~-~;·:;·;::~~j:t~f-:{)\;t~~;-1R:t~)+?:~~+-1·;~;/·:~~?i:-~~:i: · -:~>::" ~-

quienes e1 In~ti?1to haya,'éel~prado ~ºRieni~; paraotorgnr esra pre:stnción:;'' <· . ¡···· 

'"''•p•+·~t~~~~i~l~lt~~;,;itd:':~::.,':rl:L:. :~:~:.·,,:·,:: 
que'hacen;r~~li~~bl~sd~s''d.esciie~tos. El Instituto es el órgano coordinador de todas las 

actividad~~.¿'ai~·~~i\~~fm~~;a~,·~~;~ ·programa, al firmar los convenios y acotar los 

proc~cli~1ieri~~s'·c:l¿iifi'1i~ción• respectivos, que culminarán con la entrega de la Tarjeta 
- . . ·""'... . .:'. ':_'.:-./- . _;: . 

"INSEN a los ancianos, cpn el único requisito de tener 60 años o más. 

Centros de Producción. 

La finalidad del programa es proporcionar ocupación remunerada al anciano, que lo 

provea de los medios económicos necesarios para subsistir, mediante la organización de 

Centros'de Producción, administrados y operados por personas mayores de 60 años, en 

donde se elaboren mercancías que, como expectativa, compitan en el mercado de la oferta y 

la demanda. 
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Bolsa de Trabajo 

La organización de la Bolsa de Trabajo tiene por objeto: . '·-, - . -· . - - ,. __ ' - . - ' ~ - ·- . ' - ' 

l. 

ll. 

III. 

Promover. Ía cÜncléntiz?.éiÓ~·<er!ipr_esarial p~ra que en los sectores de 

produ~ción;;~ .'~c~pt~n;'trab~JÚ~ies}ie :~ad·;dv~n~ada, de acuerdo a sus 
- ·· .. ~· i:~:t-)· ,?,:.~)>'.§i~~~-j t~~;(_(~'~tl;/\ .. ~'l-'~~::?~'/?':, :· ';.:t~--' . .--:~:~:: ' ¿·: 

con~1~1~~e~fjstc_as, yme~t~les.·,· : 

:J;~~ít~~1~f~;rtI~i:&;'~'"~"M .. ,. .. ·"··mrl· ...... 
Promo~ér.:fo. C:o_Íoc~ciÓn de personas de edad avanzada en actividades 

remuneradas. 

Con la creadón de la Bolsa de Trabajo se desarrollarán las actividades necesarias, a 

que aspiran estos objetivos. 

Cursos de Capacitación 

Se plantea como objetivo proporcionar a los ancianos pensionados, jubilados y 
' - - . 

próximos al retiro, a través de los Cursos de Capacitación, los elementos necesarios que les 
,. ,, . _, .. 

permitan trn~smilir •los conocimientos que adquirieron en su actividad laboral, de tal 

man~r~ •. q~é::·~~t~rf:·~~bilitados · para desempeñarse como instructores, supervisores y/o 
- .. · .. ' ""'''"' .. - - ··-

anali~tas, ~~~~{:cri~p~ dela Administración, de la Capacitación y el Adiestramiento, con el 
·".·;: 

··fin de:quel:6iiíinÓénsiencÍo económicamente activos y socialmente productivos. 

'[~ ·pfogr~mación de Cursos de Capacitación en las áreas antes mencionadas, siendo 

éstos expresamente elaborados para ancianos y reconocidos por la Unidad Coordinadora 

del Empleo, la Capacitación y el Adiestramiento (órgano oficial del Gobierno Mexicano), y 
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el impartirlos en coordinación de diversos organismos públicos y privados, hacen posible 

satisfacer el objetivo de este programa. 53 

"Instituto Nocional de lo Senectud.- Informe Anuo! 1993. Págs. 47 y 48. 
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3.4.2. Programas Sociales. 

Procuraduría lle la Defensa del Anciano 

Tiene como fin atender, asesorar y orientar en sus derechos y obligaciones a las 

personas mayores de 60 años a quienes aqueje un problema jurídico, y guarden un estado 

de necesidad de esté sérvifio, de ac.uerdo con el resultado del estudio socioeconómico que 

se practique; por no cohtnr'con los.medios para contratar un gestor o abogado 'particular que 

at ie_nda~~;~;p~~r.ff~~:~}tFJ:r:~ ~': ·' ' •• • .. ·•.' ,, ' ' ',' .· ... ' '' .•.. · •. ' ;: '<:;; :0;~.·;~·[~:;J~,~,:~~,;:.y L ' .· 
·. .• .·· Este,!ervici?.i~qui~re.de lu,solicitud .. ex.pr.esa.delintere.sad~,.~·o.~ la'cll~ls~inicia la 

intervenció~t:'.~:;~ci~~ªJi~~ ci~ la ~:ºc~radu~rit~nt<> c~:;~·¡,~;1~·:j:~,~~~icl~0'~~1~.~·:ié·~rªbªjº 
'' e' • ~ ,j ", ,,·: • -

• social. pnrn ¡:onoéfr ci~ fo~m~ cletaÚada él probie~1~ jtÍ~idico c~p~esio'y e~i~'iPstl iol~ción 
E•, • '• •'' • •' ",• • • • •• ;•\ _>'' •, ,",,." °'h,.::...:-;: ,;,'' 

en una audiencia de . concili~~ión, que p~ra tal efectci se cite, o ante f~s a~to~id~des 

competentes. 54 

Albergues 

Tiene por objeto proporcio~n.n.r un hogar para vivir ni nncinno.qú.e no cuenta con un 

lugar estable donde hácer!O; proc'uráÍldole asistencia integral adecuada n su condición, y de 
~-· 

L~ ·, • • 

acuerdo ni sistema est~ble~idCipor'el ÍrÍstiitÍto.• Cúnndo el problema del anciano albergado 

se origine pm el r~ch~io·;~i~t'f~¿~¡é:~:~nrniÚ~rCicrisis ~conÓmicn del mismo, la estancia en 

. :::t:J~(t~~t~~~¡r.0~:,~:::,.~·:·:~:,::·:::~,,:~,:'.':~· ~::.:: 
-- ,. :í\'.i.'~ ';.:··t 

·.>·: ,,. 

"lnstiluto Nncionnl de In Scricctúd.' Accló1; y Proy•c~ión (Documento lnformnli\'o). l'óg. 11. 
"INSEN.· Acción y Proyección •. ob. Cil. l'dg.14. 
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Clubes de la Tercera Edad. 

Como objeto encontramos, fomentar el establecimiento de relaciones interpersonales 

adecuadas que coadyuv~n n In satisfacción de necesidades afectivas d~. los· an~ia.;os. 

Promover····activid~~es;soci6cult~~ales .• que involucre·~ ... fines. ·e···interese~ •... donrnfes~de,.··los 

.. ·'.i~i~~~~tlt~ii~~~~;~j~~7;~l;~ii~ii~t~~~f ~t~ 
~< ::: ~·:i !'. ·~:::~(< - . . ,, 

objeto 'de lograr,llnn mayor dispónibil(dad de ada¡iiaeióile integrnció1i a su medio ambiente 
. .-.····' ~~ 

familiar y soclnl. 56 ' 

"INSEN.- lnlbnno Anual 1993. Ob. Ci1. Púg. S l. 



3.4.3. Programas Educativos. 

Educación de la Familia y la Sociedad 

en el conocimiento del Anciano. 
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Tiene como fin, cambiar la actitud de la familia y de la sociedad en relación con su 

trato ni anciano; propiciar el reconocimiento de su dignidad y respeto, y propugnar por su 

bienestar, dando a conocer sus características fisicas, las causas de su comportamiento y el 

papel que podría desempeñar dentro de la familia y In sociedad, en base: ni cúmulo de 

co~o~i~;~Jtos y experiencias que posee. 
,-,,, . 

Para '~Urriplir con los objetivos del prog:,a""!,ª• se 'reqUl~~e la realización de pláticas y 
:,e·:,;< '':,:·-. ._,., • 

. con.ferencia~ .. en·c~~tros.de in~tiU~ción,: pro~~cci.óri depeÍícula~. edúcntivas, diálogos a 

di;er~ri:~s nlvel~s ·gjner~éio~~;ei~~~ -i~~;~~~t~i~~· d~ i~,;;obi~cf¿n ·.y. Ío .más importante, la 

·.~rga~ii~~:ió~,,!;~~~Lcg~~:~:ñ;sS~~f f~fi~~j.~Y~;f ~(~e~'.r~;~f i·~.~~~~ ·}.1t'.i1i;:~dº los medios de 

· _comunicació~ ~nsiv!;l···- ·,( ;,1.· ·,; ; > -.. ·' ·; • . 

· :E~te'p~~=~~~~ e~f¡~;rigiJ~ no sólo a la. pobl;ci~~ infantil, a los estudiantes de 
,-... ,:; ~ ~, . 

eduéa~iÓ~nÍ~di~ bá~ica, medla superior, sino también a la familia y a In sociedad. 

Centro Cultural de la Tercera Edad. 

Contempla como finalidad el instituir cursos de cultura básica y general, 

preferentemente impartidos por.personas mayores de 60 años. 

Organizar grupos de personas, principalmente ancianas, que tomen dichos cursos. 

Participar en la Campaña Nacional de Alfabetización puesta en marcha por el 

Gobierno Federal, mediante la organización de cursos para Ancianos con preparación para 

"Asesores de Alfabetización y de Asesorla PRIAD" (Primaria Intensiva para Adultos), y 
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Cursos de Alfnbeti:zllción Primaria Intensiva impartidos por ancianos, para la población en 
··-· ·-- ',.' ; 

general. Contribuir en la:medida de lo posible a la vida cultural del país, mediante el 

COnÓcimiento de lás expresiones artísticas O culturales que Se estimen pertinentes, s7 

Preparación al retiro. 

Su objetivo es proporcionar a las personas de edad avanzada, en especial a las que 

estén próximas al retiro laboral, la información y orientación jurídica, psicológica y 

biológica necesarias, que les permitan estructurar su plan de vida futura y aceptar como 

natural su proceso de envejecimiento. La organización e impartición de Cursos de 

Preparación al Retiro para grupos de personas de edad avanzada, hacen posible la 

consecución del objetivo de este programa.ss 

57 INSEN.- Datos obtenidos de los informes 1989-1994. Entregados en la Subdirección de Programas • 
Estatales. Pág. 14. 
" INSEN.· Acción y Proyección. Ob. Cit. Pág. 12. 
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3.4.4. Programas Psicológicos. 

Actividades recreativas, vacacionales, 

culturales y sociales. 

Tienen por objeto propiciar las relaciones interpersonales entre la población senecta 

y el aprovechamiento de su tiempo libre, de tal manera que éstas los mantengan 

activamente incorporados a la sociedad por ser actividades emocionalmente gratificantes. 

La creación de Centros Recreativos y Vacacionales especializados en la atención de 

personas de edad avanzada, en lugares de clima agradable, cercanos al mar o con aguas 

termales (crenoterapia), regiones boscosas propicias a la caminata, la realización de visitas 

a centros históricos y la organización de actividades socioculturales, constituyen el medio 

para lograr la meta del programa. 

Valoración psicológica y psicométrica 

Este programa tiene por objeto conocer la capacidad de raciocinio, juicio y 

pensamiento del individuo; su orientación en tiempo y espacio; detectar posibles 

alteraciones de conducta (funciones psicomotoras, el lenguaje); conocer su estado 

emocional y afectivo, y el estudio de trastornos somáticos de origen psicológico. 

· Aldetectarse alguno de estos trastornos, debe proporcionarse al anciano terapias 

psicológi~as·, apoyo emocional y orientación adecuada, que mejoren o ajusten su capacidad 
',·,.·,·:,··· :: .. :._;··;:_:, .. ' 

funciona.to impidan que ésta continúe deteriorándose. Para lograrlo se utilizan diversas 

té~~ic'is,;tales como: terapias ocupacionales o dinámicas de grupo, convivencias literario

~u,;i·c,~I~~:' encuentros generacionales, terapias individuales o de grupo, dirigidos por 

profesionales, en la atención del anciano. 
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Talleres de Terapia Ocupacional. 

Tiene por objeto que el anciano realice actividades creativas que le permitan ocupar 

su tiempo libre, como un medio para desarrollar, dentro de sus aptitudes, labores 

satisfacto'rias, ·productivas y constructivas; y con ello, mantenerlos mentalmente sanos e 

i~crementar su per;,,anencia en el ámbito familiar y social. 

.Obj,etivo que se logra mediante la organización de talleres artesanales de artículos 

.vario~; en donde un maestro, de preferencia persona de edad avanzada, enseñe al anciano la 

'elaboración de éstos arlículos.59 

Residencias Diurnas. 

El objetivo es proporcionar a la población senecta un lugar de pem1anencia durante 

el día; en donde puedan desarrollar actividades productivas y constructivas de su interés y 

las demás técnicas de apoyo psicológico, sin perjuicio de proporcionarles también servicio 

de consulta externa y de comedor, más integrándolos a su núcleo familiar durante la 

noche.60 

"INSEN.- Documento denominado "Esto cs ... " Rclnclo~cs Públicos y Comunlcnclón Social. Pdg. 6-8. 
60 l<lém. Pdg. J, 



92 

3.4.5. Programas de Investigación. 

Investigación Gerontológicu. 

Se orienta a estudiar particularmente los problemas de la vejez, en sus diversos 
,:;,.:_.. ' 

aspectos, biológicos, psicológicos, sociales y económicos, para conocer sus :causas y 

presentar alternativas de solución . 

. Este prÓgrnma requiere del establecimiento de protocolos de ·. i·llv~~tigación, 

elaborados por ~in ~q~ipointerdisc.iplinario especializado.61 

61 tNSEN.· Acción y Proyección.· Ob. Cit. Pág. 86. 
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3.5. Avances. 

Desdé s~ fundaci.ó~,.-eÍ I~stitutoNacicinai de l~ Seneétu~. ha establecido ~na política 

cultural •• e~ucativa y··~O,.cial cle.~~~áct~r.inte~~~dcir:q~tin7i~ediréctal~ente sobre aquéllos 

fact?res ·.~u~.·.01~~.j6:1~;;jª¡@~,i3ie~t1~.~~~~}.~cf ~n~ 1 ~··r~ior~{;;~!f ;·¡~~~r;ión. dentro de la 

comunidad,. desde. entón'ces:se 1 hán' venido'.• diseñando 'Uná série de' acciones de asistencia 
-~ < ' .. '.1.· :·. '.: .-:. _:.: '.·~~~'.~?:·;::'.~::.:.;'.·~'.~·'._:.:·~~-... :~;- : ·.- -:~-~-· ':~·~ -·~--~ ··:' -· . -~:?''.-; _· '·_ .: >. 

social qlie e~·¡¡¡ ~aüd!'idd~
1

~o~~ci~~n ~;·.Prográri-iá aén~~aLd~ Investigación y Desarrollo 

Social. 
:·.,·,-.:.·,_:.·:,;;_; \.-"' · .. ')~ .. ,)S.t ~c.-;:-; .. ·~ }'~:. ~:,¡_: ··~·,·, \,'.;· .. ' :~~:-:<;:.~~~' \':{<.,::: -"' 

. -~~ ;' . . . :~: ,- ,· ··:· '. 

El 'p~6~r~~a.Ó~ñ~;;l ~.~;rri~~~íii¡¡J¡~n}'Dá~~h~1.l~;Social está integrado por los 

prog~amas ~~~ h~~· s1

;do d~sc~Ít<ls anteri6;.n,·~nt? Di¿h¡;~ priigrnmas están sustentados en 
- :<:_· '.~ .,..,, :,:, ... > .:. '. :·;·;:- <. ••• .·.' -. • :: ••• - ••• :. ,,,-. '·· • -~ •• ' 

los pÓ~tul~do5::.prll:;:;o,rdiales de la asistencia s.ocial y en los ordenamientos de la Ley General 

. ele S~lud;~~o!llo q~edará señalado en el apartado c~rrespo~diente a esa Ley. Están ideados 
- . : .. -.. -,:·. -: . --:- - . >- , : . . .~ 

·de tal.form~;_ que en lo individual, cada uno de ellos responde a demandas muy especificas 

·del .séctor de los ancianos y, en su conjunto proporcionan una amplia gama de servicios y 

alternativas de solución que satisfacen cabalmente sus necesidades e intereses y 

promueven su integración a la sociedad de manera activa, independiente y digna.62 

3.5.1. Estado del :írea en la Administración 1988-1994. 

En el año de 1988, de acuerdo a la estntctura orgánica vigente en ese momento, 

existía en Departamento de Capacitación y Servicios Psicológicos que realizaba las 

funciones de capacitación para personal técnico y profesional, educación para la salud para 

personas de edad avanzada, bolsa de trabajo, centros de documentación y servicios 

psicológicos. 

62 INSEN.- lnformes 1989-1994. Ob. Cit Págs. 17-24. 



94 

-e 

Dé igual manera e~ist!a et'Centro'éi.ittüral dé la.Tercera Edad; con jerarqüla de 
;j·: ;;, ' '" ·--~. ' ,_-_ ... ;'.·:··: - ,-... ' . \ 

jefatura de deparianíérito: el 'éWat clé~a~ó11a1'a\ tas'ac·~iónc?~ dé cle~arrotlo comunitario, con 
· : · · -~:~:: ~; ::;, :.;;_; ·;), ;~tr;~~~:~~;~r'· :~'.;fr~~-~;:?~/}-:-~:;~s·{\~~f/-: ·<r :~·:_-%·i:~'.'., -?:/.-_::_/·<::-i:;~·-.-&~~/ :): f-~( .-: __ ::--,_ ·;; ~::. 

treinta yundl1bes'de· l-~_tércer~~jªd,•:ªcci<';~esdep~rtiv¡¡s,•edu;ativ1as.'y turlsti.cns; 

_________ •_-__ • ~i·-~~:~i:~:-.~;~{j~~Ü~4~j~~~~l~~,~~i~~ifr1~~-~~;f;~f s.~.~-~t-~~~t{se •füsionaron para 
constituir. fo qu(enhrnctualidad 'es lá Subdirecéióñ' dé'Invéstigáéión y Desarrollo Social. 

. -· A~a~i~~~-~~~A~~~~~ de ese año: al presente; se lian ido consolidando las acciones 
. ,, ·;.~~Y".~--~.~-~:\~-i . . -. . ,.. . 

hasta adqui;i~·.·~lén~ái:terque tienen en In actualidad de acuerdo a la subdivisión de 

program;ci que se planteó anteriorrnente.63 

3.5.2. Cumplimiento de objetivos y metas. 

Investigación Social Gerontológiea. Se consolida el programa de investigación en 

el área de gerontología social y se plantea a la par un programa d~ formación ele recursos 

humanos en el área de investigación correspondiente. 

Enseñanza. Se da inicio en este período con el programa anÚal de capacitación 

continua, dirigido a técnicos y profesionales del área. A la ·fecha estas actividades 

cambiaron su denominación y se contemplan dentro del campo de la enseñanza, 

dividiéndose en: 

Educación Continua. Bajo este renglón se llevan a cabo cada año 11 eventos 

dirigidos a especialistas de las áreas gerontológica y geriátrica. 

Educación permanente. En el año de 1984 existía sólo un curso introductorio de 

capacitación permanente para personal técnico profesional, en la actualidad se ofrecen 3 

cursos básicos y un programa de diferentes pláticas y conferencias. 

º' INSEN.- Informes 1989-1994. Ob. Cit Págs. 27-36. 
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Educación para la Salud. En el-año;d~ 198S exi~tia ~61; uilseinirlario de esta 

naturaleza y en la actualidad el program~' e~1¡i·g¡;ri,'~t'.i:siklJor 5 ,s~.:Oiriari~s diferentes 
~ ,.,.._.· .. ·,:~-;~·:-·:,-~ ... · .... ~.·· )_~";, :-.--.,. ·' .·: ... 

dirigidos a personas de eda;d ª.(~nzada,'~no,~p~rf fa[¡{ilia\~Sd~ ahcfon~s; lln taÜer para niños 

y un conjunto de pláti~•as ;~~1%~b~~~r,~i:~b~~f ~f~i~;~r.~~::ts·. 'i':': . ·•.... . . 
Las acciones que se'aespienden'de fos Piógrámris:aé Enseñanza y Educación para la 

: · .. · .... ::·:'.::,, .. --1~<~.·Vi~\~·-·.·:.;;~H:;~:.:;;:~ ;~:~{?,¿·_,~)-~~ ... -.. :1::-,··;.: ... ·.: 
Salud se han hecho extensivas· a to'das las entidades federativas. 

-·:; ·:-2.'.;:·:~:-'•: ·'.:.• <:" ~·:;., 

Información. EÍ ·~·c~riti1/>d~i i)¿~~~~nt~ción . aumentó en este lapso 
~· '>. -

considerableri1ente su acervo,'. :f•'sobre ·todo se<ha ·logrado la sistematización de la ... ,-''',.• __ ··- ,·. - .. 

información a través dé las ácciones de informática·. 

Servicios Socioculturales. De 1990 a la fecha se ha logrado presentar un programa 

anual de actividades socioculturales de dirér~ntenaturaleza,.pero tod:as relacionadas con los 

valores que enes'tes~~Íldo tienen los anci~n~s·cini~~~~;'%~l;;~,~~o~iatparticular, y apegado a 
-:-::· ->::~;._· --~>:::~-' · . ___ .., ·-:·-.· ·_ _·: .. :: -: :,<;-. __ .. -- (~;··;.~h .. ~-<·::-:i~,~~V?~\i~~-.:~,{~:;:.'.;>·~:::·.: . ·· 

las características cúlturales que nos distingúen:conio«naéiónXAsimisino, en el año 1991 se 
- ·: _ ><'. :···., · __ ·-·~·;::..~ · ·. (~): : .. :· { ', <c.~-.. · · -~~-. · ~· . :::.-_ ::r-, _.- ~ t · ,~:~:s\. ~:> .. iP~'.\1~,~i:~~~i,~¿.\;~~:~~~.f;~:~&:!.~~1~.;~{-.-< '~::> : 
inician una serie de talleres en el área de las artesánias 'y las ártes plásticas, que a la fecha 

han rendido ~xcelentes result~dos, tanto en 1:. esfera psicológica como social de los 

ancianos que asisten a ellos; el conocimiento y la práctica que han obtenido ha representado 

una fuente de ingresos alternativa. 

Acciones de promoción del empleo (bolsa de trabajo). Las acciones en éste 

sentido también han presentado un crecimiento ascendente, y lo más importante ha sido que 

se ha logrado una mayor colocación de personas de edad avanzada en empleos 

remunerados. 

Turismo Popular y Social. El programa de turismo se reorientó, y la Institución 

dejó de ejercer la función de prestador de servicios turísticos. Como alternativa se creó un 

programa recreativo consistente en visitas y paseos guiados en la Ciudad de México y sus 
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alrededores; y se ha folTientadó el turismo popular a partir de. la celebración de convenios 
,,,.<'···. ·:.·· -

con empresas de ~~!Vicios turísticos. 
'- -· .· -

: ... - - ~: : "·::;_·-·,. :_:: .. ·' . -

.... sen.icios· Edu~~ti~o~. Se ha logrado conjunta~ las acciori~s de éste ámbito, en un 
:·-;·;x~~ .rr":,~- · · · · ~ 

progr~ma ·'~e}e~iéio~'que •favorece. la formaci~n, apren'di~~Je y adquisición de nueva 

·. i,n{o~;,ció~·· ~7,:l~~;:,p~e:~~f a~ ·:~:e.• e~ad ',ª~;.~~H~:· ./,~~.;¡,:~~'~:,f~·:f2~;~0 .·'.las acciones de 

.·'">alfabetización;'regularización de primaria y secundaria;.es:deéiri'de'edui:ación para adultos. 
~-~-y~_'._·--~~~.~·~:~ ::r·-·-<-~-:·"> ··,-/.-;;,~.:···:<:?:- .. ~: -__ , · . . · -<: ·. J-.---:~~;:., -~.~~~~~{~:-:):1r~;fi:;Hf:~;f~::~:\;0t{;~:)~\ii~~:-~:~-~>/v;, .. :,~, 

··En el año de 1988; existían alrededor de 300 alumnos·'en.el Centro'Cúltural de la Tercera 
:'\ : :-:·: '. - -_ 'i · • · - • ·· - _ _'. .: ·:·: ··: :.::.~e'.~r:1:~~~1.i~\g;~-~:.: ;~~?.F:i~~;;;,~)i~:\t1~t~~'.~\;;:~ · 

Edad, en la actualidad asisten 900 de manera regular, aproximadamente.;'•·; .... :.. . 
' ' - . . ~ :: . :~-~~:{~-::~-~~~-~(-::~~~'.~-~;~;~-~?!;~~')f;.'.:~f\;{r_~-;: ~. ' 

Recreación Física y Deporte .. Cómo en lns>accioñesianterÍÓre!i;.se. ha podido 
~ . . ·. :::.:;~;,~ tE:.~t~:::: ~;, ::3~~{i:·~::k~~~~~~1~:W<-:~~'.~~~;,:~~~t'.f;:'.!/ (, ·~. ~ ~·. -~· .. · 

plasmar un Programa de Cultura Fisica acorde; a \las ,·características" de los: ancianos, y 
_ ... ·.:: ___ ,,, .. -, .. _,·~-~2?:'; -~~:_:?:'.·.~:~~··'.~"T:.'-:;~~):·?~U~t.~s~( 

estrechamente ligado a los lineamientosque ·en la materia· esiableé1(el Ejecutivo Federal en 
; ... :, ··-~:,J::.·~-.;,.·~·..,· .... ··_:··,·:·:.-.~ .. ·-:'-· ··>·_,-._,,.,_¡:;:~" .;¡-_;:_;·,,.: ·. ~ 

el Plan Nacional de Desarrollo<198S~199~;~es decir; las acci¿nes'.qu~jeLirÍstittÍto ha 

desarrollado en este ren~l¿~ ~~- r~:~~ibe~ fundamentalmente,. en .• ~¡ ~e~~~e popular, 

recreación y educaéión. fi~i~ri. . ::;': ... 
Como eje~plo~~I~~e~~;uci~n de éste programa y el de Servicios Socioculturales, 

están los Juegos Nacionales, Deportivos y Culturales, que en el año de 1988 contaron con 

una asistencia de 100 personas en las diferentes disciplinas deportivas y 172 en las distintas 

ramas culturales. A partir de esta fecha la participación de los ancianos se acrecienta 

considerablemente año con año, hasta llegar a una participación de 3, 741 personas, tanto en 

actividades deportivas como en culturales, en la edición que se llevó a cabo en el año de 

1994. 

Promoción y Desarrollo Comunitario. Como ha sucedido con las acciones 

anteriores, la actividad en este rubro, se ha sistematizado y definido con mayor precisión, 

tanto conceptual como prácticamente, lo cual ha hecho posible un crecimiento en el número 
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de centros comunitários, de 31 que existían en el año de.1988·a 74 en el presente año. Es 

.importante mencionar que en el año de 1993, catorce centros de la zona conurbada al 

DistriÍo Federal fueron transferidos a la Subdirección de Programas Estatales. Cabe 

. subrayar que las acciones cotidianas de los Programas Educativo, Sociocultural, Educación 

<para la Salud, Recreativo y Psicológico se han intensificado principalmente en los centros 

comunitarios dependientes del Instituto, y se han brindado servicios de esta naturaleza a 

otras instituciones del sector salud que atienden a personas de edad avanzada. 

3.5.3. Acciones en proceso. 

Debe tomarse en cuenta que, las acciones de desarrollo social que realiza el área se 

imparten y ofrecen a la población como un programa permanente, y tal vez las únicas que 

podrían considerarse en éste renglón serian las acciones de investigación, que 

prácticamente iniciaron en el transcurso del presente año y que se refieren a la elaboración 

de un "Perfil Sociodemográfico de los Usuarios de los Programas de Investigación y 

Desarrollo Social'', y la investigación "Actitudes hacia los Ancianos", que en el transcurso 

de los siguientes meses seguirán en proceso. 

3.5.4. Recursos Materiales. 

Es en la presente administración cuando el área ha recibido el mayor apoyo en materia de 

recursos materiales, es decir, a partir de 1990 se inician acciones importantes para dotar de 

una mejor infraestructura a los centros comunitarios (clubes de la tercera edad) y centros 

culturales. De ese año a la fecha se dota de equipo, mobiliario y herramientas a los talleres 

de artesanías y artes plásticas de dichos centros. 64 

64 INSEN.- Informes 1989-1994. Ob. Cit. Págs. 37-40. 
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3.5.5. Recursos Humanos. 

A partir de 1991 se incrementa considerablemente la plantilla de personal del área 

principalmente para los servicios educativos, socioculturales, recreación y deporte, y 

promoción y desarrollo comunitario, debido a lo cual se amplia en gran medida la cobertura 

de atención.65 

ESTRUCTURA ORGANICA 

65 INSEN.- Informes 1989-1994. Ob. Cit. Págs. 47-49. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.5.6. Población mayor de 60 años por Entidad Federativa. 

·--·--·--
ENTIDAD 

GENERO 
RANGOS DE EDAD 66 

FEDERATIVA 60-M 6~9 1 u 7S.. oa.u 85A 100 MAS NOESPI IFICADO ORANTO 11. 

HOMBRE 7,378 5.412 4,438 2,738 1,776 1,643 {/J7 23,992 
AGU.\SCALIENTES MUJER 8.522 6,458 5,014 3.033 2,116 2,199 647 27,989 

TOTAL 15,900 11.870 9,452 5,771 3,892 3,842 1,254 51,981 

DAJA 
HOMBRE 19,816 14.528 10.598 6,068 3,211 2,323 5,098 61,642 

CALIFORNlA MUJER 20,742 15,196 10,450 6,202 4,037 3,320 4,918 64,865 

1 TOTAL 40,558 29,724 21,().18 12,270 7,248 5,643 10,016 126,507 

D¡\jA HOMBRE 3,545 2,574 1,870 1,140 657 545 591 I0,922 
CALIFORNIA MUJER 3.323 2,487 1,690 1,213 773 755 528 10,769 

SUR 
TOTAL 6,868 5,061 3,560 2,353 1,430 1,300 1.119 21.691 

HOMBRE. . 6,619 4,867 3,982 2,443 1,408 1,348 1,046 21,713 
CAMPECHE MUJER: 6,223 4,480 3.380 2,061 1.266 1.212 983 19,605 

TOTAi:-~· '12.8·12 . 9,347 7,362 4,5o.i 2,674 2.560 2,029 41,318 

HOMBRE·, 23,213 16,920 12,520 7.592 4,404 3,950 1,937 70,536 

COAllUILA MUJER! 24,203 18,389 12,923 7,980 5.214 5,119 2,o.15 75,873 

TOTAL;'• 47,416 35,309 25,443 15,572 9,618 9,069 3,982 146.409 

1 

HOMBRE '4,778 3,722 3.167 2,092 1,289 1,204 302 16,554 
COLIMA MUJER' . 5,035 3.797 3,084 2,169 1.489 1,415 371 17,3{/J 

TOTAL. 9.813 7.519 6.251 4,261 2,778 2,619 673 33,914 

1 

HOMBRE 31,695 20,533 16,544 9,796 6,495 6,579 8,719 100,361 

CHIAPAS MUJER 29,824 20,015 15.190 8,793 6.576 6,367 8,905 95,670 
1 -
1 TOTAL 61.519 40,548 31,734 18,589 IJ,071 12,946 17,624 196,031 
r~Tl!tJm ~.!?'~, 

HOMBRL; 31,027 22,185 16,266 9,418 5,836 4,725 4,416 93,873 

! CI llllUAHlJA MUJER 32,123 23,643 16,362 10,085 6,691 5,937 4,196 99,037 

TOTAL 63,150 45,828 32,628 19,503 12,527 10,662 8,612 192,910 

HOMBRF.: 92,245 66,784 50,741 29,171 17,256 14,361 8,787 279,345 
DISTRITO 

MUJER 120.537 91.929 69,179 42,120 29.431 27,372 9,863 390,431 
FEDERAL 

TOTAL 212,782 158,713 119,921 71,291 46.687 41,733 18,650 669,776 

HOMBRE 16,789 12.220 9,022 5,306 3.453 3,337 1.613 51,740 

DURANGO MUJER 17,074 12.385 8,789 5,257 3,715 3,796 1,612 52,628 

TOTAL 33,863 24,605 17,811 I0,563 7,168 7,133 3.225 !04,368 

HOMBRE 42,947 31,703 26,018 14,860 10.900 10,744 3.447- 140,619 

GUANAJUATO MUJER 47,457 35.503 27,772 16,505 13,099 12,925 4,023 157,084 

TOTAL 90,4().1 67,006 53.790 31,365 23,999 23,669 7.470 297,703 

66 Publicado en la Revista Experiencia del INSEN, sumario n~o XI, Pág. 21. 
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ENTIDAD 
GENERO 

RANGOS DE EDAD 67 
FEDERATIVA ~ 6~9 7 74 70- ~ ~ MA 100 MAS NOESPI CIFICADO GRAN TO \l. 

HOMBRE 30,678 20,447 17,264 10,275 6,795 6,559 .S,294 97,312 
GUERRERO MUJER 33,138 22.430 18,422 10,419 7,939 7,766 6,939 107.0S3 

TOTAL 63,816 42,877 35,686 20,694 14,734 14,325 12,233 204,365 

HOMBRE 21,660 16,024 12,722 8,437 4,619 4,312 2,137 69,911 

! 
HIDALGO MUJER 22,894 17,582 13,438 8,949 5,927 6,443 2,870 78,103 

' 
TOTAL 44,554 33,606 26,160 17.386 10,546 10,755 5,007 148.014 

1 HOMBRE 58,712 44,832 37,374 25,061 16,501 14,146 8.464 205,090 
JALISCO MUJER 66,471 50,552 41.873 28,005 19,884 18.437 7,929 233.151 

TOTAL 125,183 95,384 79;1.47 53,066 36,385 32,583 16,393 438.241 

HOMBRE 96,996 67.125 47,057 27,032 14.403 13.724 11,833 278.170 
ESTADO DE 

MUJER 32,642 20,527 22,146 327,872 MEXICO 107,476 77,899 54,285 12,897 

TOTAL 204.472 145,024 101.342 59,674 34,930 35,870 24,730 606,042 

HOMBRE 42,632 30,972 26,750 16,287 11.300 10,662 6,449 144,992 

MICllOACAN MUJER 46,349 34,235 27,605 16.478 12,693 12,380 7,211 156,951 

TOTAL 88,981 65,207 54,355 32.765 23,993 22,982 13,660 301,943 

HOMBRE 15,730 11,976 8,942 5.315 2,937 3,386 877 49,163 
J',IORELOS MUJER 17,284 13,528 9,233 5,529 3.612 4,328 1.025 54,545 

TOTAL 33,014 25,504 18.175 10,844 6.555 7,714 1,902 103.728 

HOMBRE 10,438 8,081 6.325 4,274 2,708 2.464 805 35,095 
NAYARIT MUJER 10,083 7,944 5.938 4,209 2,930 2,662 847 34,613 

TOTAL 2(¡,521_ 16,025 12,263 8,483 5,638 5,126 1,652 69,708 

HOMBRE 37,553 27,042 19.660 11.677 7,04-0 6,168 1,889 111.029 

NUEVO Ll'ON MUJER 39,806 30.276 21.370 13.44.l 9,138 8.258 1.668 123.959 

TOTAL 77,359 57,318 41,0JO 25,120 16,178 14.426 3,557 234.988 
"'==""" ·. 

HOMBRE· 37,683 26,6.12 21.251 13.617 8.419 7,823 6,561 121.986 
01\XACA MUJER 40,741 29,130 22,220 14.395 10.007 9,499 8,162 D4,154 

TOTAL 78,424 55.762 43,471 28,012 18,426 17.322 14,723 256.140 

HOMBRE· :11.2so 35,373 27.227 18,186 9.964 10.497 2.410 151.937 
l'UEIJLA MUJER : 53,588 41,546 30,443 20,026 13,029 14.652 2,921 176,205 

TOTAL 100,868 76,919 57,670 38.212 22,993 25,149 5,331 327.142 

HOMBRE! l0.393 7.473 5,987 3,497 2.238 2.262 1,329 33.179 

QUERETARO MUJER ' 11,558 8,374 6,390 4,C35 2,928 2,967 1,486 37,738 

TOTAL 21,951 15,847 12,377 7,532 5.166 5.Z29 2,815 70,917 

67 Revista Experiencia del INSEN, Ob. Cit.Pág. 22. 
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ENTIDAD 
GEHERO 

RANGOS DE EDAD 68 
FEDERATIVA : 1· 60-M 65-69 71 7' ¡s: 9 SO.M 85A100 ~MAS NOESP CIFICADO ORAN TO l\L 

HOMBRE\ !i4,747 3,053 2,391 l,403 791 673 923 13,981 
QUIN'li\NA ROO MUJER 1 . A,225 2,602 1.836 1,070 601 545 798 11.677 

TOTAL ¡·8,972 5,655 4.227 2,473 1,392 1.218 1,721 25,658 

HOMBRE' 25,035 19,067 14,890 8,488 5,735 6.227 2,710 82,152 
SAN LUIS POTOSI MUJER 1 25,961) 19.647 14.362 8,359 6.375 7.242 2.936 84,890 

TOTAL i :51.004 38,714 29.252 16.847 12.110 13.469 5,646 167.042 

HOMBRE! :Í5,879 19.148 14,339 9.100 5,445 4,744 1.931 80,586 
SINALOA MUJER 1 24,848 18,713 13,856 9,245 6,223 5.881 1,901 80,667 

TOTAL 50,727 37,861 28.195 18.345 11.668 10.625 3.832 161.253 

HOMBRE 23.133 17.249 12.493 7.755 3,981 3.197 2.035 69.843 
SONORA MUJER· 22.601 17,070 11.846 7,857 4,906 4,069 1.430 69,779 

TOTAL 45,734 34,319 24,339 15,612 8,887 7.266 3.465 139,622 

HOMBRE· 15.588 10,624 8,327 4,988 3,121 3.529 1.445 47.622 
TABASCO MUJER' 15,019 10,419 7,122 4.597 2,943 3.472 1.597 45.169 

TOTAL 30.607 21,043 15.449 9.585 6.064 7,001 3.042 92,791 

HOMBRE 29.003 21.018 3,087 8.539 5.402 5,540 1.958 74.547 
TAMAUUPAS MUJER 30,760 22,431 3,500 9.372 6,303 6.466 2.123 80,955 

TOTAL 59,763 43,449 6,587 17,911 11,705 12,606 4,081 155,502 

HOMBRE '8.695 6.931 5.324 3.620 2.094 2.345 321 29.330 
TI.AX CALA MUJER . 9,479 7.517 5,514 3,747 2.240 2,801 377 31,675 -

TOTAL 18.174 14,448 10,838 7.367 4.334 5,146 698 61,005 

HOMBRE 74,398 53,595 40,157 24.807 14,679 15,191 4,886 227.713 
VERACRUZ MUJER 80,342 59,402 41.939 26,849 18.015 19.397 5.931 251.875 ·-

TOTAL 154.740 112.997 82.096 51.656 32.694 34.588 10.817 479.588 

HOMBRE 17.516 13.676 12.011 8,731 4,847 4,208 1.382 62.371 
YUCATAN MUJER 18.281 14,058 11.651 8.235 5,112 4.476 1.309 63.122 

TOTAL 35,797 ZT.734 23.662 16.966 9,959 8,684 2,691 125.493 

HOMBRE 15,849 12.218 9,945 5,840 4.219 4,444 1,010 53.525 
ZACATECAS MUJER 16,328 12,368 9,506 5,764 4,452 4.540 l,195 54,153 

TOTAL 32,177 24,586 19,451 11.604 8,671 8,984 2.205 107,618 

68 Revista Experiencia del INSEN, Ob. Cit.Pág. 23. 
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3.5.7. Ancianos afiliados por Estado. 

Afiliación. Es un programa de canicter económico, cuyo objetivo, general es 

aumentar el poder adquisitivo del anciano con la presentac,ión de _la tarjeta INSEN, a través 

de las cual el selecto obtiene descuentos en más de'·S,000 Í~gares en la República, 

principalmente. en._ comercios,• con ._iñéclicoi y· cÍ~ntl~iiis/ó)lti~~: y clínicas, farmacias y 

· Iabora~orios;' __ c~ntro~ c~-ltu~\~s :;_dc,esp~ctá~uidsr_·~+~;::;•·z~n~ ar~~eoÍógicas, hoteles, 

'a~to~~se'J/teiic~4~5~!t ¡¡k~~;~~r~~s; e~~ré otros. E~ el .año 200 i 'se encontraban afiliados 

en el Instituía NnciO'nái 'dé'lii'Senectud 4,980,000 personas de ún poco más de 7,000,000 de 

rn~i~nos regisirad~~ e~ '(a República Mexicana. 
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3.6. Acuerdos de Tarifa Especial de Transporte para los Afiliados al Instituto. 

Sobre algunos de los beneficios que tiene la senectud nacional, se encuentra la tarifa 

especial que existe en el rubro del transporte, hacemos esta mención a fin de evidenciar la 

ausencia de un principio de unidad e integración de los derechos y obligaciones de las 

personas de la}~$f.era e,dúd, que desde luego, cumplan con la condición de ser ancianos y 

haberse ;n'i~t~i{l;í~jJ '~k ~Í'f¡;¡~ÉN y que consecuentem~nte, se les hubiese extendido la 
·:·'.·~ ,.' :_,:'~~~(.': .:;.:..:~'.: : ··<,. :· '~ :',, «> 

identificación éorrespóridiénte. ". 

. . . ~·:~:\ t'?~'~;~~?;~~'.It1i!·E~:~.·.;i: \:: .. · · ...... " .. ;· . .. .. . ·. . . 
Acu~rd~s (:~m~ estós/a~n l:.~a~d~ s.attsfa.cenel reqms1to de publicarse en el Diario 

Oficial .. de •• lf .f i.f~~ti~ii.~i~!/,:é(;~~;f,f Ef i·.;;tr<lr .:i:~~'.ªti~f'~a\·l::o~i~;n .·de .. ~u. ~xistencia, 
planteí:uié.qúé /el ;'déstiimtarii:i¡ ó;/eni t~rminos ~más i'ab.solutos; }: la\ póblación ~;en i general, .. 

. rª~t~n~an:·ª~~uf if i:~k;sJ\~~t~~r~'./J1á{~;:!'~g·r\;,~wr~.<>~~~1~~~~f:~t~~%r~t~1~á~~~F~h~jr·.~5 
unperauvo dar un carácter único, absolutoi predecible e:mtegral;a todas)as circunstancias· 

' ';,;;::,¡ <·:,:;~; ,~' ::;,• ~. ·:· 

que el orden jurídico en sus diversas !tlan:iréstricioríe; hi,cito~g~~?·~ f~vÓ~ díimitación de 
... ,, .. ;. 

este grupo de la sociedad. 

Tuvimos a nuestro alcance dos acuerd.os, cuyo contenido es idéntico, la variable 

consiste en el área de transporte a la que se remite y por ende, el beneficio se extiende a dos 

ámbitos dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el primer acuerdo 

a que nos ·refedihos corresponde a la tarifa especial de ferrocarriles nacionales, situación 

que se hizci:,ccin;t~r eneÍ oficio 1401 del expediente 8846, dirigido al Director General de 

Ferrócarrilesf~of(récha del 24 de Noviembre de 1981 y publicando este oficio de 
- . /·: ·,:<'--/,·'/:~ 
autorizaclón"en ·~¡ Diario Oficial de la Federación el 19 de Enero de 1982; el segundo, se 



104 

. - . ,, -· :· 

refiere de igual rnan~ra a)~ iarifa especial, haciéndose constar este acuerdo remitido a la 

Cúm~ra Nacionafde Co~J~i~~6iciriés y Transportes en el oficio 1402 del expediente 8845, 
' - -·. ... • - , -~ • ', ;'._:; _. :;~; ·- .- • ". ,1 : ..- • ' • • • - • -

quedando fechado el.'2{clé' N:ovie;nbÍ:e de 1981 y publicado en el.Diario .Oficial de la 
._· ;·,"·" ~:~:' 2-?•': . 1' 

Federación el? de Enero de 1982.'f;·'' '. . ; · .,''; 

En·.~~°,~';ca0~s;~¿í~+K~'i1i·.~,"~§s,~rtlcul~~;~~: ~\~~~-¡?;t~.'.~~t~J)¡~}t~¡~;d~~-er~les de.· 

Comunicación, ·se· permite la expedición· de tarifas reducidas •hasta . un· 50% . de~ la· cuota 
-. : _. · · ~-;:: ,:···:·: /-~:'.-~~:: ~:1:t::f .</.:;(;'_:;~~~~~,-:_ :·'·:-::. ~- ~¿ ~, --:;~.; '.¿;-~. -,_--;~-'.t:~:,::):-~}t;~(.f.~~?~'.-:·\~~~:r?:~:r:~f.:_~f1!1~~-:5~;~;;:~:~~t~i:~; · · - ·· 

ordinaria;.;. ''po{varias razories;'entre otras para fines'di{benefi!=e~'Cia'.'.~;:::(Sic)6?. . ' . - - . -- . -, " --- -· --" .. -. . - ,. -. . ::,;-!·:'.':~/E_";~:~t~¿~~~fW;~_,_;~1~F';·;~·J~;~~~~-~~\~:/>~:?,. ~- -·. -
Asirnisrno·,:se considera el objeto para el cualfue'creado·emNSEN;'conforme lo 

. . .'.~ ::: .; · .. -.~~~l;l;::~~~ti~~i~~.~{~;~;;;~~~ ?,:~~:.~; 
establece el mismo Decreto de creación del 20 de Agosto de'l !)?!);;; ·:y;;¿ 

Par~ c¿ncretar esta medida se contó con el acue;d~ ~~\~~~~~~ullvc?~~d'e~~l para que la 
-.. -- ·)-~-.- ... -· . _.. ··. ··.--::~-~i;~~:~~~~~ii~~}:;o~~~V'.;::.:~:-~·.:::.:.:: · ' : . . 

Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios: Conexos;icon,:fundámento .en la 
- . ·:_ -: ··. ·· - , . '.:_:.~;,;~ .. ~~kP-~&\N~i:~f?f;<_:.,··.:_·_ ::·::·:··: ·: , .· :'.· -
fracé:ión XIV de la Ley Orgánica de la Administración PúbliC-ít'féd~ral y lós'córrelativos ya 

t; :_. _-, .• - .. :_''.:·: .". . . . ', ·:· ·~· ::~;:·:;:~1~~:4~;.~~;'._!~fi;{~; .. <{~~·~·;::~ .. ~•:::::~·-.··>'.:··::. e' ·,-

indicados de la Ley de Vías Generales de Comunicadón y el~l~ulo 4° ~:_l Código Ciyil, se 

imp~sier~. a ·las empresas autotransportistas de p~sajeros, ti' :e;¿~epclÓn de las que prestan 
;·~-~-- -

servicio' ~uburbano y a los ferrocarriles que prestan el servicio público federal de transporte, 
,, __ .,. ·- , 

la ~bligiciónde otorgar el 50% de descuento en el precio de los pasajes para los ancianos de 

60. ~i\o~'·iJ ~~.'que soliciten de sus servicios y que se hayan afiliado al INSEN, lo cual 
• ._, •• < • - -~'· • 

0

debe'r~ ~~; ~~~~di[ado con la credencial correspondiente. 

s·~- e~iable.cen condiciones comunes, como el que los descuentos se efectuarán en las 

.corridas.no~ales~ limitando el beneficio sólo a 2 ancianos por vehículo y/o carro, debiendo 

pagar en efectivo, en caso del no pago el transportista será el responsable de la omisión. 

69 Diario Oficial de la Federación.- Secretarla de Comunicaciones y Transportes. Publicación del jueves 7 y 
martes 19 de enero de 1982. 
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Todos los boletos deben tener la mención de ~~ciano, :yi~.~~~~ · personales e 

intransferibles. ··. ; :;: ~:_-'.. • \ ·-, < e 

Se podrá exigir al momento de las inspeccione~ 'd~ e;t¡j6 f C¡u1' ~l .ancia~Ó exhiba su 

credencial para confrontar, de no hacerlo el tenedor del l~i~t~;;a~~;á ·~lt¿f~~ d~ p~aje. 
- ' . ·,'. : . ·:.··,. 
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3.7. Día Internacional del Anciano. 

Complementando nuestros antecedentes expuestos en· el .Primer Capitulo sobre .lo 

muy reverenciados que eran los ancianos en el Méxici>'Antig1.fo;·encontrnirios·Au·e ell la 
::< ~> :. ::{',:·:.-.:.~~<·.·~:~-:··:~.~.·y~~~::>_:.:~:·~:~''-:.\)~~}·· \~3> /:;'.' ~ .. ' ':; 

época del Porfiriato se mandaban decir misas a lossirvient~S,. ~e'má~ ~dad ¿1 dla 2•8 de 

::::~;·,:::;~;:~~::::;',~;;;::;;~:~~~¡¡i1~J,~~;~~·::·~: 
•Si11.me~iaran,tecetn,tes,· se· dice que eIGeneral:tbel~~do-:L:;~od.rl~ue~, ¡>residente 

Interi~o.de :~~~~é;:;ff +tó -:~mo, dÍa.~del A~ci~no;i~ 0~~i1~\\:tt;íi.H~~6~;~e;~ad~ ·~fi~ ··• 
y en el régimen dé Don Lázaro Cárdenas del Río, se llegó'a festejar ·par.parte 'del Ministerio, 
dé~~u~~ci~~; \····::/'' ·· .. ·.· .. ,, ...... '.:;:i~g-:f{~;i()~W:~r,,..... · · 

, ·- ,··~C·-~: ·;'.?:;· i:t· '·:~ { ~~~.;=~\ 
._ En 1956-se Íleva a cabo el IV Congreso Nacional de Cierolit~rn~1i;}'en'in Cludad 
~I:. ::_ ·>::<:-¡"·-::/~·:\·;;;:·-~ , ._i. -.~_'. . : - : . _ ·::_;).?.<~~t':l~~-~~~{¿:~;;'~-i·;t~-~~~\.:\'.::~.-?:::.'..-:·:-_ .. ··.·.> 

- Universitaria 'y ~l Primer Congreso Panamericano de Gerontologla;'si'eil'(i~'ei'repr~seniante 
,:,'=' __ _._. ' · ,.,_,~ · - ;:-:.\>_.~·.,'.'~'-;:'':",P-~~· ·.·.· ~'•> .,. 

colon1~í~nt~Iq~ieprese~t6 una propuesta para que el 28 d~':/\~6h:~,{~i6bi¡5~'el~'ía\deI. 
A~~ia~~~n'tódos Ios paises de Continente Americano, c~n1i0h1~~~t¡"VJ~{;,ri~~'~(M~~ico; • 

.• '10 cj~e.,fi.·~. e acordado por unanimidad.71 ; ' \0?:;.i02;i:',~¿;,: ;,, ·'' ; 
';,::;, .. ¿ . '·-.'.. ~-.· ·¡,:;; t ·,~· 

, En· 1975 . a propuesta de la sociedad de. G~riaíaa'y G~róntol()gín d~ tvléxico, la 
... "' _· ~:t.f.· +t~< .-~.···,:,_,,, .. '.":·':~"·-.... -;_·_.:"·"· .-.:.-

Intematii>nal Association of Gerontology acepta qúe lá fecha alliés citada se constitúya en 

el Día del Anciano, y en I 978 es ratific~ét() p()r'\a O~g~~iZ~ciÓn delas Naciones Unidas, ~n 

Viena, estableciéndose como el q1a Inten1!@~nál ciiil ~ciano. 

70 lNSEN,- Texto de la Unidad de Comunicación Social v Relaciones Públicas, 
11 Periódico "El Universal'ºdel 23 de sepliembre de 1956. 
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CAPITULO CUARTO 

MARCO JURIDICO RELATIVO A LA TERCERA EDAD. 

4.1. La Tercera Edad en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La idea de incluir en nuestro trabajo el complejo concepto que implica el Derecho 

Constitucional, obedece a dos motivos. el primero, que consideramos irremplazable su 

tratamiento como punto de partida de cualquier estudio jurídico, por su sabido carácter de 

ley fundamental, y el segundo, porque su texto no sólo atrajo nuestra atención al articulo 

cuarto por ser, ajuicfo ryuestro, el alojamiento apropiado de los derechos de los ancianos, 

como parte_ inte~~~!; de_l'~~recho familiar, sino que también en su parte orgánica establece 

algunos crileriéi'¿':1iihitaritif¿'sob~e la edad, condició11 nutriente de excepcional valor para 
·¡ ·~:.. :< \;:·. . ·~:f('_-::::~:. 

este pro~ecto'.:'i ;\': .. ' 

>. l~i~i~~os' ~n;Jnces por invocar al ilustre maestro Garcia Maynes, quien nos 
·:<-. ·. ~·>··_<·-~·.: ·-~· :~·::·<. ->-

ma~iti~sia qtie~l-Der~~ho Con.stituciomil "es el conjunto de normas relativas a la estructura 

fund~mentald~l Est~ci~, a las f~nciónesde sus órganos y a las relaciones de éstos entre sí y 

con los parti~ular¿; ... 72 
, ·• ' ~-;'é . :~\ 

Existen en la d~~;~;Íla-;c~risti¡~¡iid~~l diversos criterios que logran establecer que 

una ConstituCión co~~~~dá~¡,¿b~;~~r\:~~~:~~-n~i~l~s. "Una, la denominada, dogmática, que 
.,.-,, -;""1-:':". :·--~ ... :. ' : ":~ ·,· 

contiene un s,iste~h dflúi;iitac'io~¿~ a.·1a'acclói;i ci~lpodér público frente a los individuos o 

grupos socialés;srin li{~ llñn;adas garantías l~divlduales y sociales. Otra, la orgánica, que se 
~-; ., .', - . . . ' . 

refiere a_ la cre~é-ión y organización de los poderes públicos con sus correspondientes 

competencias; es la manera como se crean y organizan los órganos del Estado, y se asigna 

" GARCIA MA YN!lS, Eduardo.- Introducción ni llstudio dol Derecho. Editorial Porrún. S.A. México 1961. Pdg. 137. 
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a cada uno. de éstos sus atribuciones, a fin de que vivan y actúen siempre· den_tr~ d_e un 

régimen de derecho". 73 

La parte dogmática es la que contiene consecuentemente las -garantías de los 
', <:· _:,,-· .. :,.: __ ;: 

.. individuos o también denominadas medios para preservar el; ord~n j-~~ícÍ'ico; El origen 
" · ... ·-.· .)''.;:;·í>>,,.:··. 

formal de éstas se remite a las tesis del jusnaturalismo y a la ~statista> · .. ·· 
,:; ' ~ - ,~,' 

':'.ns . garantías se pueden clasificar en material~s y_ fo-~1a\~~: ~ri' las primeras se 
,,_ •' r ;~·:• • 

·_ incluyfr lfls relativas a las libertades especificas del gobernado, ~la propiedad y a la 

_ lgtÍaldad;- e.n las segundas se comprenden las de seguridad jurí~i~a.·d~stacando la de 

audienCin y la de legalidad. 

Ahora, desde el punto de vista consistente en el " ... contenido del derecho subjetivo 

público _que para el gobernado se deriva de la relación jurídica en que se manifiestan las 

'gara~ti~s l:n~ividuales, éstas pueden ser: de igualdad, de libertad, de propiedad y de 

· s'egÜrid~dj~;~ídii:~ ... " 74
• 

~--- '· ', '.' ¡·~· :.>. -,.> 
: Las_ ¡:,~ra~tías co_nstitucionales protegen de manera directa los derechos humanos, y 

est6s~~;h~,~~ñiit~ -S~zCiresch, " ... son las racu1tades que los hombres tienen, por razón de su 
-~··· , ·,-' -':'---·-·,?"~-'-=-.· __ ;-.:·,::;_,..._:~~---' . ' -

propia'nat~ralezii, de i_anaturaleza de las cosas y del ambiente en que viven, para conservar, 

. aproyech:r.;yifü¡~_ir~~l-ibr,e,::p~ro-lkitamente, sus -propias aptitudes,::su a¿tividad, y los 

;:::;:·~~~~-:_:_[_r.'_ •. ·.'.f_::_._t_;_:.n_~_ •. '_'.ai~· .,,,. .... 'fi• •· 'º""' ; •• ,.~;,,;.' '" progrooo 

'.';, " .... >;':¡~':· 
Es e'n este ccmfexto'-qlle la senectud ni igual que cualquier hombre deberá gozar y 

'' . . .,,.". ~-- .. ' ' ,·. ',. - .. · 

ejercer sus derechos' hurl1~rio;~ a¡;;~¡; de la Constitución. 

73 POLO BERNAL, Efrain .- Manual de Derecho Constitucional. Editorial Porrúa. S. A. Primera Edición. 
México 1985. Pág. 11. 
" BUROOA ORIHUELA, Ignacio.- Lns Garantlas Individuales. Editorial Porrúa, S. A. Décimo Novena 
Edición. México 1985. Pág. 194. 
"BAZDRESCH, Luis.- Garantfas Constitucionales. Editorial Trillas. Tercera Edición. México 1986. P6g. 34. 
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Nos referimos específicamente al texto del. articulo cuarto constitucional, que 

tradicionalmente s~ id~ñtificaba como elaloj~mi~nto del derecho de igualdad de la mujer, y 

que ahora de~pués de l~ ·s,~rie de .. ref~rrnas' que ha· vivido, r~coge el derecho de la igualdad 

de los pueblcis i~dlgii~a~ y ;~;nbié~ gu~~da una parte a la 'protección de la familia y de su 
"' ,, ,.'·': 

concepción,,haci::~n':~e~io in~~nto'por atender el válido reclamo de los indigenas para el 
,.'.,".'., 

sociego interior.~~~:(¡~">'l"lllcióÜ, mediante el respeto, aliento y exaltación, términos que 

•mriruyZÁfl~~t~~f~~~". ""''""' q~ t• Loy p<omovoro y pro•gocJ ol 

:~~.~:·:··:~;>:~·j~~~_;}E~~~:~/i.~\~<- :,..", ~·'. 
desarrollo cÍ~ '.su~ ;íé!'igun;;. culturas, usos, costumbres y demás formas específicas de 

~:;!lº~~~)titf .:::::: ~: ::::m:o~b:~:: :: ::: ::,¡::~::::: 
iniciales.,d;;:;:~5{~~; tr!loaj~. los senectos eran muy reverenciados y respetados y en la 

:.actimlidad,· en las comunidades indigenas esta costumbre subsiste. Ahora bien, conforme a 

la ·prntección. y promoción de su cultura y usos que la ley habrá de consolidar, resulta viable 

considerar que dentro de ello se contemple la protección de los ancianos como medida de 

respeto y exaltación de su costumbre ancestral, dando objetividad de manera particular al 

supuesto planteado. 

76 LOPEZ MORENO, Javier.- Reformas Constitucionales para In Modernización. Fondo de Cultura 
Económica. Primera Edición. México 1993. Págs. 192 y 193. 
77 CONSTITUCIÓN POL(TlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 5 de febrero 1917. 
Actualizada a octubre .. Editorial Alf. Segunda Edición. México 1994. Pág. 9. 
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La segunda oportunidad que observamos para que el artículo cuarto Constitucional, 

contemple los der.echos y protección de los ancianos, se patentiia en la parte restante del 

pr,ecepto, por encontrarse confinada a tutelar el desarrollo y' ~onservación de la familia, 

como entidad elemental de la sociedad y como tal m:cesarlri;~~~ia;~llbsistencia del propio 

·Estado. 
' ' ' 

:, C()ri~icÍeriunos, independientemente de los conceptos biológi~o. social y jurídico de 

farriiliri~:q~e: la,'hi~jor manera de protegerla y orientar su integración es precisamente 

medimi'te Íá'atencÍó~ que se otorgue a cada uno de sus miembros y conforme a la postura de 
~· • " • > :, '. 

este trabrijti; 'cieb~ s~r al anciano, como portador de experiencia y autoridad moral, o bien, 

como Ún se'rfrágil que demanda apoyo y protección . 
. •·'·" ·, 

: b1 · propuesta de incluir en el artículo cuarto los derechos de los ancianos, la 

· ~()~~idii.imos justa y equitativa, ya que no obstante que se señala el derecho de toda 

persona a la protección de fa salud, en la que seguramente se incluye a los ancianos, cuyas 
__ . ·: .. ··:··· ',. ...... 

características particulares las desarrollaremos en el apartado relativo a la Asistencia y 

Seguridad Social, el precepto q~e se comenta comete una inequidad en su parte infine, al 

señalar el deber de los. padres de satisfacer las necesidades y preservar la salud fisica y 

mental de los menores; asimismo, consigna que la ley determinará los apoyos a la 

protección de los menores, a cargo de las instituciones públicas, situación que excluye a los 

ancianos. Debemos aceptar que los menores de edad son importantes para la familia por 

constituirse en una promesa, en un proyecto, en una ilusión, en un futuro lleno de 

esperanza, pero el anciano también merece que se le incluya en los mismos términos que a 

los menores, él fue quien abrió el camino, aportó medios para la subsistencia de la familia, 

es el forjador del presente, más aún, en caso de que sea un vivo ejemplo de la mezquindad y 

----- --- ------------·-··- -------····-·-- ·------
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de la impureza humana, la ley debe salvaguardarle y protegerle por el simple hecho de ser 

persona, y desde luego~ con una gran carga de necesidades por satisfa¿er. 

El der~~h~ no p~ecle darse este tipo de lujos, en donde si ~ns~\deología, pretende 

el bien.co~ú;,¡aJust.iclny In seguridad, en los he.chosse restr~exél~yente, desvirtuando 

:::~·~~·:;i¡~·~~~¡;4~~tJ{~~iiffeti~~~~~3~j~li:,pre•-on~ ,¡ 

·El Estndó: pnrit pateniiiiir :fü.vóluntád •solidaria y 'de .bieriestar: familiar, debe incluir 
· ·. - ;.:·_:-' ;.~._-,: r·~ }(·: {~:/~_;: ·: F~~:~:~~~::~f ;:r~;:f f ~~~i~~ :l~~)/~,~\f ;;~ :; :·i;i~!~:;::~~;{f f ·r: :?;~~~:r;~;_.ii\f Jj,~f P)/;~~F~~~K~,f ._;_~ ·1~-;;: ~ .. : . _ . 

en este: precepto' •. 1a::. ¡:irótecéión'.•'de .Jos'. 'andanós;. pára·· dar i órigerífa la :'éreación de la ley 
:·:; ---. ~- ~<;-_. ;:,::·~( \:_>Y{:i~-~,~:~;~~f~~~f i(~~:~~?~:;?f~~~;/::--_/::;:~~~ {; ::r,~,~,~--~·:}7~·::·.:.::;~t{~;~:)~~,~~-~· ~J~15;:'f!.~~~t:~--:.~:g:~:; :'. :,:·(~~ · · '. · , - · 

regl~.m~ntariii~el ti~~º ~· así~;d~rfáS~s fi;;nes sobre feÍÍóme~o~'dé cóntenido económico-

::;~~~ttli,!f tf~~::.1~:::::~ :~:::.:¡: ;·~::~: 
en gené~al ~~Ürtiii-.'taÍinc'~iJ;oración. 

. . .. P~~'.'b({~:·l~cl¡:~~· en·· concordancia al espíritu de nuestro trabajo, encontramos en la 
':·,~: - <!'-.;·~-· ~.,·. 

parte orgli'~f~}td':ila:c~nstitución, específicamente en el artículo 95, que para ser electo 
,'' .; :~:--,~i··'~t)~)- ¡ ". ·--

Mi n.istr~:.~e·lf~ú¡)rema· C~rte de Justicia . de la Nación, •se·. necesita, como lo indica su 

. '.:~;~f ~iti~.:f 1~~21'JZC':::.'.::.:r.::'.::: '.:::::::: :::::: 
esfli~h~ y';i:g~~!~id:pa~i permanecer en la judicatura, y probablemente esta honrosa 

.opórtunidad'le .Üegó a destiempo, y cuando está en posibilidad de optar por ella, la ley 

"señnla~ue'es·él¿masiado tarde, aún cuando muestre una excelente salud mental, tal vez lo 

equÚati~o s~a tomar una decisión conforme a la calidad y tiempo del servicio prestado, 
,. ·., .... ' -

. ¡¡c~icÍe ~un' equilibrio mental. 

"·" c9Nst1TUCION POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Ob. Cit. Pós. 72. 

·-. ~·~~-~---------~----------------
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- . ···. , .. - ,. 

En tal sentido el maestro Tena Ramirez afirma " ... en cuanto a la edad :rxi.ma; ;s 
tratándose de los minis'.ros él único caso en que la Constituciónse~afeori~;ado p~r . 
señalarla, y eUo en vl~ud de la reforma de 1934, que no pode~o~~d~:füirJ;; ~ues'. la . 

- . ' .. -_ ·'. (:.·<:~ .. -'.-~·~(,~ .-:~:.· - : ; ··, _:. ;·~_::::·.· .. {f~-~---··_;:,:¡:~:~;_:»:_·,:~(~.:~·/<~"' .. ', .· 
decrepitud·no:suele llegar.por.el profesionista a los sesenta y. cinco años, sin'ó.que antes 
._- .. _-_. - -: .. ~;-_:~:.;s~~-;~{f:ffi:~~~;:,~--:·:: i __ , _:_ • .,_ • •• • : ••• --. ___ :. ·_ .. '.1; (f- :~~~.:- 1<~-- .-·~ ,-: .-" ·.-,. 
bi.en .;onc~rre~mucha~:vec~~ en es~; e.dad los. conocimientos/la~xpede~~ia yla serenidad 

,· d;u.ui~1io'•;\.·j;t~~~~~·~~~¡~,~~·:~~[j~; ~fI'.\~~.r~~ugit°' d~.la. #~d"~~H;:a#H+e·;,e~l, ~¡~·.de _la 

elección, según.dice el precejíto;cde:su'erte'_que,· si después de la: elección se cumplen sesenta 
- -_(/ -+.'~-:.~~-- .(:)/J~:~}::.~t-_~;~/t(I~t3~_::;e~~:~Tii.1~~~~~fat~:{;;~:~1-~-:--~/h·~-- -"-~? ~< .. -:f·-.: ... :.:"·.~···:· ~ .... .. ) ___ ; >': . :_. - -
' y cinco años; rio.háya impedimento:para que:el ministro siga en funciones según la letra del 

· -~, ---~~~-:-?~?~:;:,·:.~?;tH: .. '.:~~:~~~}~;~~ü;Wr}i~l/h~·~:.:;\,~1:~1~~.'>·!·~:~)~··::~.t.;;:-' .. ~~·.:·~.:":: .-~/·)~;_ ,·.-·<-~ ... _ :·:. . · 
texto;: De allf'cjue:I,a Le'}',de.re~iros'9e dichosTuncionarios no se excede indebidamente del 
i .. : ' :: __ -: . .:-:.: ·~:;;.'. -:.;;.;<:·:.~.: ~~::t;:¿_*ffi::.~'.~~~\{?:,~~r;f::~~~:~;~J ~·' ': '·:/ .- .- : .. :.J . . - ' _' :. . . : 
límite constituciorial,.al impóne'r .ehetiro forzoso ,de los ministros de la Suprema Corte hasta 

. ,;"}t11~1i11f ;j~;~loL~y0<~;, d~l Pod" Judidol do lo Fod=ol6n on '" 

· tirtÍcul~ 32t~~:.e~t·é~le~er~omÍ:i requisito para i~s,Magistrados de Circuito, que deberá 

retirárse forzosámeiitedel cargo al cumplir setenta años de edad, para cuyo efecto el pleno 

deI~S~prem~Corte de J~sticia, a instancia del i~teresado:o-de ~ficio,hará la declaración 

corr~~~o~dientc.80 . 

. 
79 TENA RAMIREZ, Felipe.· Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. Vigésima Primera 
Edición. México 1985. Pág. 485 
'ºLEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Cuadernos de Derecho. Volumen 
VII. Número 7. tero. Noviembre 1994. Pág. 47. 
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4.2. La vejez en la Organi:tación de Naciones Unidas. 

El fenómeno del envejecimiento del ser humano y sus diversas repercusiones, no 

reconoce fronteras, aún cuando a lo largo de nuestro trabajo nos hemos contraído al 

señalamientode losaspectos mera7e11te Iocal~s, consid~ramo.~,oport~1norealizar varias 

::::;:?;ii~rm11i~1~~tlf f ~~f ilf 1~ii,;~:,:: 
Iniciemos entonces; r, señála(qui: el :Dérecho'Jnterriacional: Público,!se':constttuye 

_ .•..•. _ ...... ~ ~j~ : .:f~,~: .):~~i~·:.~~t?~:~:-~~\'..~-~·:.~:~:~~}-~ ~~J:~:-~-~~-~·~~;/:-:~·~,~r:::'.-)~!:i\~~-~~=~~~;_.;f.lh~;~;;~~,N\f~;~~:-~~~~~~~~';:t::t/}-, _: ¡: , · 

por el. éonju'ntci ··de reglas y .• n'ormas . de 'cumplimierito~:obligatoricl';:.~que:f:establecen los 
.. . : -'~ _:':'.:' .. ~::~>- .-.\;~//'.::r-· o .... :'. '·> : :·· _-. :_-.-< ;,~ ,. -~ : . <~ _: ~~-~ .. Y.>{:~:~:\~~~~~:;~~~~~~\'.~-~~~-:~~~f,~Xt~~:;;9]~~~:~~~~}-.i:·_~<·>~--';; 

derechos y obhgactones de los Estados, regulando y.rigiendo su~·relacton~srecl~rocas. ·Al· 

efecto es de s:ñalarse el criterio sustentado por el ma~st%H~*il~~~i~tH~~i~~~i;~:.\'•º;tª · 

Ley Internacional gobierna las relaciones entre Estados inClependichies>Lás·reglas de ley 
-- .. :., ~-- ·¡!~~~-~,:?~\!fj~/~:;~~~0:~:-~~i~~;~,;.qr;~~\~-';_:<; ' .. 

obligatoria para los Estados emanan de su propio'i~. libSe~.~r~itri~r~·expr;sadas en 

Convenciones o por usos, generalmente para dejar_n~r~a~Ntf {f ~ii~~~.tpr~~~@~s·:i~ l~ ley 

y establecidos entre éstas, coexistentes o indepen~ie.ntes.;comúnidades, con el fin de 
~ºi ... ·,. >.~";.~'~{ 

alcanzar propósitos comunes ... " 81 

En este sentid~:.tal vez ~ntes qu.e: el tér~ino'de 'Derecho Internacional, resultaría 
-·-~ 

~ 1 SIERRA, MnnuCI J..-Tratádo d~ Derecho Internaciones Pl1blico. Editori<1l Porrúa. S.A. Segunda Edición. Mt!sico 1955. 
Pág. 13. 
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- .. - . -_,,_ ~'.:_--_ :, - : -- -- -

firmada el,26 de Junio de 1945, teniendo como propósitos·y principios a la solidaridad 

internacional; el mantenimiento de la paz, la eliminación de Ía g~e~a. la igualdad y 

solución pacífica de conflictos; constituyéndose de esta manera la uniónmás importante en 

el ámbito de la comunidad internacional. 

Uno de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, qtie precisamente guarda 
• 1 • -

relació~'éon el presente estudio, es el promover el progreso social y elevar el nivel de vida 

. de~tro d,~rci~c~?to .más amplio de la libertad, sin el uso de la fuerza armada, para el 

-~ervkio'.del: i~t~rés :~.omún, p~ornoviendo el progreso económico y social de todos los 
;. ,' 

~ue~l?~~::~ :«:~~1 =, :··,·. • ;~·.:: : .- -., 

A.1. irite;f;f r1~'. e~ia :~~~~ :tinión existen diversos órganos que rigen su propia 

op6r~ci6~; ~~t~áY~ii&~'!s~\de~t~¿á,Í~ Asamblea General, la cual se integra con todos los 
·:.- ·.:,,..·::/' •, :;:.:;.;'}ú.::· : .. ·:·::~-~.:>'" "'•"'.·.: .. •, . 

mie~t:irosú'1a'~1'iiíéióne~·u~ida~.léni~ndo competencia para instrumentar proposiciones y 
. ':;-· 

- .-: ·.··· . -·:-······::·' -.':·': ;-,-.. · 
recomendaciones sobre deeisionés~·de~'grandes· cuestiones politicas y jurídicas, bajo una 

; . ·:: ,··.",' -·::~:::- - ·' . 
función meram.ente consulti~a' c~moI3órgano\· ejecut•i~o'. .·· pudiendo consistir sus 

:~:·::::.:::::: :.:ffi~~~f ~~!~r.t~·,~:.f i~~::::~ :::~~:~:~:~: 
congruentes a su función. Es de esta manera ·que sin afán de profundizar en la naturaleza de 

esta organización, por la evidente intención de nuestro trabajo, llegamos a la Cuarentava 

Asamblea General, la cuál se reúne de forma anual, observando que en el Tercer Comité se 

expresaron los errores que se han cometido con relación a los programas de los ancianos en 

las Naciones Unidas, en tal evento la República Dominicana circuló un proyecto de 

"SIERRA, Manuel J .• -Ob. Cit Pág. 213. 
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resolución mencionando drásticas reformas y una reorganización de,}o~'prcigra~as para 
'1'.:<:--

atender a la senectud dentro del sistema de Naciones U~i~ás;·:besptéS:dei~uéha~ 

modificaciones al proyecto fueron aceptadas como propi~s;~~~;~l:'.·¡¡;~~d;~~-77; l!r{tre •127 
· . .-, , '. :. ·· :.-: ;, ~ ::.-~- .·.~~ .. :~(:~::t :~ ·-ú~[;¿{E~K~~~;.? ':-~-~".:~~·~:_·~~. :;/:~ · .. :·. ~.: ~; .. 

países en desarrollo pertenecientes a esa Organización.':.A'.condnua_ción'!de·;:una· revisión. 
-. ·. :: . ~;- :::~ .- :.:~;·:,.·:·. - .' .-."-:.· .. :·. . . ~·.:_ ·_ ,_::\~::·; ·:-~\'·-> ·_~(/t\;f~~~-'. .. t!~1:h:1'}??1;:;::~·1~i:~~;;~-~;~;~{~~~~~/ .i;f -_: .. -,.;· ~ ,· 

·signific.a~i_v_O,·.Í,~~::~f~e~:~~tj0U;:~jr .• :\.~;~~~}:~1¡j·s·~S,~i?l':;10·íft5~-~i~{~~~~~JYf;l~~·:·Y ·Npaisés···· 
· desarrollados.•· Esto''. fue-" pasado3'paia: ccinsenso·:·del; tercer .. Comité•· y:-se realizó. un nuevo 

-_:. _ _: ,f·.-~: :: ·,_'.~;-:~ :.:~- :;-.~~)~;_tt~;~(?t1N~~1:~:Y~f~~~'.:~t~f ~~;~.\~~f~!;!:~I~~r:_~}{~~~i/-~:Lf t~~·:_::~;~-;'.?~~:~~~L~~~:~t~:\ 1~:-~:·~ ··~ ~:·._ - ~ . j.; ~-·, .·~~. . ,~~. :l , 
.con~e~so piirn.la~sámblefl~Gciriérril 'én uii1a·_sesiófr-plériaria}'~.';~::.:-·~:;·'{·\ ·-· ;.,¡: ;' •. 

: ·-~ ·;~ .. ~~. ·)/;·(/:;~_:'.:i~~ :.~~~r~~'.~h~~~;~ '.M~~t:}.!:~.l~{:·~L:f·~:\~: .. \:{;::~\.;(-::.~~tk~;{;~:,::~:· . ~,,. ··:",~·~:· :. · :; ·- , 
De elléfla 'AfRes./40/30, interíilia/ hace;u ' 'i~iÓ~;d{l~ g~an ne~e~idad de una 

" .... :. : ·: / ::::\ .. -.1}(:~~ ·~~¿rf~(~:~~ft{tt~~w;~(t1~·ili~·~{¡l~~;~~i~~;:~S~f ~~{\.~}c~r ,;,{¡:~~.~· .~· :.·:; -~;;: :. ·>, . . , . .. .:- ... 
'nueva y.sena t_entatlva·para.1a:1mplementac1on_d_e . laíide:acción internacional sobre el 

:".· · ·,\: ,: ·_ : .. ;<:,~:;~_::; '.:~.:\:'..'. :~tt~~~=:~f ~{~ .. ~:::~ffe:~~r;ih:~Pr~-:~t.~~;;·~:;?}~f~?t~~;:-~:~J~=J ~~~J~:~;;:J::~: ·.~:· · ·. ·-.. :· · . 
enveJec1m1ento;:y,:el,cons1derara la'.".eJez como,parte integral para cada nación en proceso 

- : : .· ~ ... -. : .: ,:> · r~ ~::~-..... ~~~~~f./··:.-::-~~~~.,~r~~~~\\~::_::~r!~~?~;E:·t/~:~:~p1j~~~f~~-n;~q~-'·:,~{~~~:~, ?-':::~~:'.¡ :r::.\« .. :. : .' .. : ~ . 
·.de desarrol\o;c Esto subraya la decltnac1ón drastlca de un fondo econom1co confiable para la 
:.,':~...... ·'.'1:·:~~ :'.~·:~.-; >·-~, ;·);\:::-~$::}i(=~~~~ff~::\-~f;ih~;:::K1:}V?~.-~~~~:~~·~iJ?~1:~,t~t;;\\~~f:~:-: 11 :\.~-~> -:·r.· ., .. ·- ·, 
.• vejez, los ·re~or:~s de·p~tsona,1;;e1;dec:rei!iento)engastos y· donativos; expresando una 

preciéupició~ -prÓf~~~~;~t~r;:·h~~hÜ·:~eill~/1~ -~oblación de ancianos carece de una 
;.\_;··'.:--: ;_;,:·f·>;·: 

organización estructural; autonómia, fondos económicos y la mano de obra necesaria para 
. :;,;'_ .. , .. ,-: ............. :--·". 

realizar efectivamente la o;dendeÍmplementación de un "Plan de Acción".83 

El apartado operativo de la resolución pide sea preparado un reporte por la 

Secretaría General; el cual incluya comentarios de gobiernos y cuerpos de las Naciones 

Unidas y agencias especializadas con respecto a formas significativas para implementar el 

"Plan de Acción" y la conveniencia y viabilidad de la elaboración del mismo, a fin de 

incluirlo en un análisis completo de la programación y los aspectos financieros de las 

actividad_es _emprendidas por todo~ los grupos, organizaciones y agencias de las Naciones 

11 ORGANIZACIÓN DÉ LAS NACIONES UNIDAS.- El Fuluro de la Vejez en el Sistema de las Naciones 
Unidas. Publicado por In Asociación Americana de Personns Jubiladas. E. U. A. 1986. Pág. 3. 
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relativas dimensiones.de'la pbbl~CiÓnanciana y este fenómeno tiene serias implicaciones 

para el desarrollo. Fue por esta razón que la Asamblea General decidió convocar en 1982 a 
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una Asamblea Mundial sobre el envejecimiento. La razón de la Asamblea Mundial sobre el 
. : : '·. . ... ··>'. ':'." ~' . ·.' . :'· ·_ '. -' -. ' " 

envejecimiento era incitar, hacia,' pollticas que anticiparan y respondieran a tiempo las 

. implicaciones's:~cio-~c?llim;~¡s '.~ihu~anitarias tan dificiles de alcanzar de este cambio 

. demográfica'.; .. Lnc~~itió:~'.'~~fi.'v~i~z; e~tá esencialmente en las manos del gobierno para su 

sol~ció~pe~f ,:~i;~~~!;~~~~:~i~~s-ti'.mados del rol de organizaciones internacionales, como 

una defensa;deégerilé: Jaécuál-:no·siempre tiene un fácil acceso a sus gobiernos o cuyos 
:· '·: ,,'' .'_\;·~: ::_ ;::f;?:(.~&~:·::~:::-~~;tr,~?il~i~~~;:}~\t'/_;,\::'.:;;~-
problemás noe~tiirifrec~~ntemente,al.fre.ntedel interés público. Las Naciones Unidas estan 

procedie;ndr~\f i~A~\¡;~~if~;~i~-,'.~}fo,};nt~rnaci~nal • deAcción: Este será reportado en la 

· Asamblea Général,'.detallándo,que'.es lo' que ha estado haciendo desde la Asamblea Mundial, 
-_ :-: .. :_ :·_:~~:_::_, .. ·_.- '.:f:,{.;:~;.~~~~~:i.,~~~~~?r;L$V~i~~~:----fit)~~v-~~;~~--~-:f'.:t_--~--- :: __ ,.t·: _ .. <,; _ ·;_::.-_:·-~.:;-:.". -_ 
como requerimiento 'de.Jn.resoliició'n 'de In' Asamblea General 40/30 ... "(Sic). 84 

: :~. ,. ;~ ;'~~;;:,:;::· ·_. -~1}:'.·;_!~~j~~~~~~1-~{i(-~-f~\,?~~:, {:~:~)( .. '. >" . ' . . 
No fue unicamenie IÚ'A.samblea Mundial la primera en esta clase de convocatoria por 

; .... ~'.·.'- .. ~_:;.. \~,+.: ~·~;~~tf:\f:i~i~~?~~~~;~:i~~~~? , .. · _·: .. -. . , . 
·. la 'éomúnidád Ín}eriiacio~ai! pero esta fue una de las asociaciones, en la cual un artículo de 

import~~i~~íi§~~!~~c~~~ientado relativamente temprano. 

La .'résoiuciÓn: de 'esta Asamblea, llamó también a las organizaciones no 
o_" - •• __ -·· •• • • c..;- -- - ;-·-~ - -

. gubema~e~t~lg~·¡-~t~r~s~das en el envejecimiento a dar a conócer sus puntos de vista sobre 
«>-"' ··,1: '···· ·-.' ~ 

·. Ía impleiÍl~ni~~j;?i; ~~! PI~ Internacional de Acción como parte de la revisión. Esta reunión 
, ., - - ;.,.,.' -~ ,:-.,, - .·~. 

actuall11ente;:.é~' i.ma de varias que aportan significativamente las organizaciones no 
:.::-.;: 

gubemame~táles:-
·-

·L~ A:simÍblea Mundial de la Senectud probó de manera exitosa al crear conciencia en 

los que hacen la política, particularmente en naciones desarrolladas, hacia la importancia de 

· la ancianidad como un problema de desarrollo. Esto es evidente por el papel de lider que 

"ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS.- Consulta sobre Envejecimiento y Desarrollo. 
Publicado por la Asociación Americana de Personas Jubiladas. E.U.A. Págs. 1 y 2. 
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desarrolló el grupo de los 77 en la Asamblea General del Tercer Comité, resolución GA 

40/30, que sirvió para enfocar la situación de los gobiernos y del NGO al problema. de los 

ancianos. 
' ·:"-·_,· ., 

Las Naciones Unidas también han recorrido un largo cmnino al int~grár,al anciano 
;J_ '• ~·;;· : 

en sus actividadés. El trabajo de la OMS es un buen cje~plci _de l(),qi;e s~)u~~e_ hacer. con 

'pocos recursos, sin embargo hay mucho más que ~éaHi~~;-~'.'~~:J\~di'.1as~ severas 
: . . ; . \'_,_; ;·.".\ ,'· <:\ i/i._ ·_;-;;':~· :.:·.·' ·-

restricciones financieras por. las que están pasando. Esta consulta li¿gÓ' ~·i1a eo'ncl~sión de 
' ... -. ' :-.·, .. ·.;,-_·",:,,_.;_·,_·· .. - : ..... --'.;·. . ' . .· .·.:':,_;~_)'~--l;;;'t' ,·;:,:_<.:~--.~<-· · .. _--- .. : 

que en .~~ cort6 Úe~~~; ú~ bÜen. número de medidas a bajo costo púeden ser,t~m~das para 
·;;. •~ .... :·.,:.''.:~.~.:::.·'-::::·('·' -.'~!:-,:.·,(::-.~';': ;.·.:_.'. .· " • .. , •' •r • .·:· ... , ~·<·.·. : ': •' • '' ' 

incrc01entar;'~s~~~¡g¡lidÜ~~sde los ancianos dentro del sistema de las Naciones Unidas y 

~ort~le~e?16{~5!~f ~~~}iiste~te~. Esto incluye lo siguiente:85 
. . . 

. Í>~i~y~/~·l;~~t~blecimiento de un Comité Permanente de la Senectud, dentro del 

Consejb:i::é~J~~~~¡/i'~~J{á1, que proveerá una importante y gran plataforma para el debate 
'. ·-;'//' }-'~~:,<,~-:;~> i«<-i.;rJ ;~"·,: · · ·' ·. · ·, 

·.de gobierno;'erl la CliestiÓnde la Senectud y proporcionará un mecanismo mediante el cual 
J - •• •, ';··:::/{'.;' '' •• , •••• ~·. ,. , "·.,,:·,' .o_,·. ·. 

la ~?:C>.,f:tt;i1,i;Mf 1;~1Ji~ii1~~~~1i~ff{!~.r;~~~)~~ c~~.cunscribir los diferentes aspectos de la 

anciitnidad -dé úmi íriaíuirn:'jfrofundii:.'La '.vejez es una cuestión multidiciplinaria, por esto 
-.~::~}/.·??<~ ~:\\~~~¡·!:ti'~~:ifk~~}~3:~~'i1~~t~j~~fJ'.~~Ht\·.:'.;;_;::.:~·-: ·. ··:·.~ : ·_ 

merece que se lé dé el frrifamientéi~npropilldo que requiere. 
:·· .¿.:-.:~·>.Yi::í:i\f·:~fJ;~~e~-~fi~~f~~:~:r:*>:.,:·i;'!:;.-.·· :_ -~' .. · : 
2.-.Enel'11iyel'del'~e~retariado se necesita un subcomité de la vejez dentro de la 

cooidirlaci;n·:~~i;;6~~~~g'J~~i~i~t;aÜvo de la Secretarla General, para manejar las 

cuestiones~; lÚ,vejjz'./;~:i~ple~entación del Plan de Acción del Sistema de las Naciones 

Unidás. 

"ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS.- El Futuro de 1.a Vejez en el Sistema de las Naciones 
Unidas. Ob. Cit. Págs. 92-113. · 
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.!.} :-,_:....~·:¡ 

3.- Lascuestiones de la vejez y In implementación del Pian de A~~i,Ón d~b~rán ser 
'', ._.,. ",'!A>'o,' '., 

incorporadas rutinariame~te dentro del trabajo de los cuerµos y~~e'.llci~de:}a;'~aciones 

~::;.::g:;~~t:~~l~i~:;~:i,·:~:~,~f lri~~~~t~~{~~~r: 
estnblecimiénto 'de un' plinto". de''nteóción hacia• el i anéinno ~ dé-nfro !Cié jiu· comisión~ en la 

. ;_ .. · .·:. , _- S~<~'.-:·. ~(;~/i~= .. t~;;.~;;;;.~f.~~~;:;r.::Nú:~~f:·~~~J~)k;&;;;;T:.(~.~·~~-~tk~~~:~=.::~Jf:~'.}~~~1-:~&'~:t~t¿;)~:''.:'h~t:::~~iP'.·)¡~~;t~:~F~~l;'.:D:~i·!~\-·{:·.~-~:~:, ·_ , , ::: . : 
forma de un eÍllaé:e,ófiéinl que.trÍlbnjarín con hi'vejeún cooperaciórí córi otras unidades de 
-· .::-;,. .. _:·~·;. ·· ::::·~·~:~-~.b~,.~~~?~t;}'r.'.;:~.~j:;~~~~¡~:;:~~~t~~,~~~::::(ft~;:~\'!~¿-fE'.:J~J~.:·:~1;fiS(" ,~~~~;::! ~z1~~p~1J:~;/:-.??~~~~·~~ ·}~~·~)/:..~\:~~~:t-.~;'.,?~,·.~·· (. <~: 

las Nnc1o~es r1da,~·~:cu~rpo,squ~~ra~njará~muy .. cerca:con'.el ~GO .. en el1cnmpo· de .la 

vejez a nive~es;~~i~:~~l~h~t.~;~~¡~:~ál~s. · ·. : '.. . . . . . . . . . ·: . . 
-,':--.;---, .. ,, 

4.~.c~~6';ü'~t~ 'd~ ·¡;-. estr;tegia general para incorporar completamente a 1n vejez 

dentro d~ l~s Ó:cÚvidad~s existentes en In ONU, la vejez deberá ser incluida dentro del 

: s.; El pl~n; en el mediano pinzo, para el período 1990-1995 deberá te11er llna amplia 

se~ció~ sobre la vejez y una aceren de las grandes variedades de fuentes que. han sido la 

prácti~a e.n el pasado. El plan en el mediano plazo forma la estructura\~~~¡··y filosófica de 

la acción de las Naciones Unidas y deberá dar mucha más atención a .In ancianidad de In 

que se le ha estado dando. 

6.- La NGO, en Naciones desarrolladas deberá tomar In iniciativa de encontrar 

recursos para financiar proyectos, para ayudar a la NGO, en Naciones en vías de desarrollo, 

pero In ONUpu~d~:a~tfa~-~st~-~r~ceso promoviendo la asistencia bilateral entre la NGO 

en el campo ,dé \~,~~i}~~j4~1'~:~ ~~;donde posiblemente aporte pequeñas cantidades de 

diner~ a la NÓO ~~ '?a'r~e{~~ Jrñs d~ desarrollo, para facilitar esta tarea. 
::;·· :_ 
,''., ,º_·: ····•. 
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7.- Las Naciones Unidas deberán expander las. redes existentes de la senectud y 

promover el i~ter,can;~io, libre d~ i11forma~iónentré la ~GO, las, Naciones Unidas y los 

miembros del gobiern~ ~n 11.t. Í~pÍerri~nÍaclón del Plan de Accié>ll .. 
~:·:·; ,:·.:.; "·,· 

Se meni:iÓnó aceréa: de' transferir a otro organismo las actividades de la senectud, 
'•"'·~ ~.: ,'~ '; ·:· • ., < ,~f ' < C :•; T :, 

principal~ente p'6r rnzorie~,¿c~nórnicas; lo que creyeron ciÚe ~i:~úo.i para· el: futuro del 
'.~·< ·.:·· ": ___ ·-.-~:· ·:~;r:~,_.- ;:~~~~-: ... -~. ··_· __ ·. ~·-- .. > ..• ~ · __ .-- -' .: ... _-_-,-_ ~:-_\;.:>;;l~,;~~-~::t;:~:~:::·.~~,~+~;.-:.~.-~::r._:.:.-;~>, .. : ~~ · 

anCiano dentro deJa ONU;· á'.fin .·de que se. le permita tenér úna:'idé'ntidad separada. Tal 
·:-:..: ~:~,~; .-_-.·. ~F:f.. '. _:_~y~~~-:~:;X(/\·~~;f.·!~~~:~;~'.'( :·.:~~> .---~--~~\'. >:···::::· , ·;/(. · ··>!\~::·:? ~--_:~;~~~(~;~~·::' ~-?::~::·_:-.,~_~:-~··_·''. :. -'·/·." ~,.~~-;:·.:, ·,. ~:, _. ~ ~ 

medida es· de considerarseiJtil;pues.el .andana puede;v¡:rse_dé otra manera, supeditado a las 
: .. · >.> _·. ~::·:·- -.-\;~~<:~_:_;,:t:.?-~~·~¿~~~j~J,~?~.~}~;:!S. :¿~~:;;.:~\\:~;::~~/:-!?.:~~·:·~·.': .. ~~~.-::·'.~· ~·;~,?~J-~~;r:<~·/!' ~ ~ ... F ,: · : :. :· -. ~ - . . 

pnondades predommantes:,cteJu agencia o departamento alas cuales puede ser transferido. 
· · ; · ·. ::::> · : -~S{·'5:. :.:~{:~·-~yi·!'.!f (;)~~~~~~t'.)~:f ~)-i~f t:~~~·:; \.;1);~ }!/'.:·:'.-:~"~~~~i .. /;/}:·: ·:,;· '.}.~; . _ · · .. 
E~ ell~r~~~~l~z~ se· aCud~,f la~~~ú,blica Dominicana en su propósito para crear un 

prb~ra"lj:m~~~it~,1i(~~g~~¡~:;~~~~~fttI;::~~ió,~on gran interés la sugerencia de. la 

República Dominicana,~en"sii réplica de:·la'Secretarla General, en relación a la resolución 
~:~-~::·'.-:·:~~:~s.~~·á::fi~:~~:~ , -·f;i~J!H~~,:~~rtzH~!~.~~2"~;:~.;~- :-: ,._, 

40/30 de. la: Asámble11 enera -e piiraJ~la/éreación de un fondo para explorar el 
, . -.. '. .--~ -~~'.2:.?~ ~FNr~}~;~; .. »i~,~~;--.~~i~'"-.'~ :~ . 

establecimie:ntode, ~~ p~og~n,~u.p~r~·ani:Ian~s.Estuvieron firmemente convencidos de los 

~:::º;fi~f ~l~lltf ll;~~.:: ::~:,.~::~: ::: 
General cori el propó'sito'de:c'renr~un:fóiídoéconfiable de la ONU para la Promoción de un 

. >-. · :·.::·~·;.: __ .·-~~~~~;~(:~~~J~~?~?:-~:··~;~~e~~~~~~:i~i1rn,~~FP{.~~f ~:.:~i\~~::"_~;:;;~~-~, ·~~~~-~..-. ··~~¡<·:z .. ::~·::..: ;~- .. _.. . . · 
Programa de.Ancianós::Inmediatamente después laAAPJgarantizó su ayuda a este fondo . 

. · ~ .. : ' .. :>>ff~[~)f ,it~~~-.. "}~1:~{~~};'.~t]~'.~:.~~:;t:{;.,y-~:. f .~.é. -,:;·· ... ; ~' . - . 

El 16 de JUho de 1986,"ila.Secretana General firmó la orden para establecer este nuevo 
,. ,~_·, ',;~:t, ,':'.;'~' ~~::: ·,1~Y\./~i;~·;,f~:'·J'4·;~,; ::.-·;:to'·; 

fondo~ ; .. e ;;{';'t' 
La dive~sidad de bpinÍones y posturas asumidas por diversos miembros de Naciones 

- .. ' - .' ~. . . 

Unidas, p~rticlp~nt~s en la Cuarentava Asamblea, hacen imposible su minucioso 
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tratamiento, ya que ello implicarla desvirtuar el sentido de la investigación, basta con 

mostrar el interés que esta Org~niza~ió~ •ha· dacl~ al pr~blema de la vejez y que aún así, por 

lo que apreciamos en nue~t~~ pafs ha sido iris~rldi~nt~ o t~l v~z la labor mexicana es la que 

no se ha esmerado eri·~~ten~~ be~e~~ios d~nt~'nd~llies para el general de la población 

senecta. · 
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4.3. Los Adultos Mayores. 

En el proyecto inicial del presente trabajo se contemplaba el tratar la tutela de los 

ancianos en Establecimientos de Beneficencia, en los términos que lo regulaba el Título 

Noveno de Libro Primero del Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal, toda vez que en ese entonces no existía en 

núestro pais una ley especifica y única que delimitase de manera precisa y puntual los 

derechos y obligaciones de las personas de la Tercera Edad, como con la que ahora 

dispone el Distrito Federal y otros cuatro estados de la República, misma que será 

abordada al final del presente Capítulo. 

Ahora, por una parte, debemos enfrentamos a los cambios propios que sufrió el 

Código Civil de 1928, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 25 de mayo 

de 2000, para hacerlo aplicable sólo en el Distrito Federal, con independencia del que rige 

el ámbito Federal, según lo dispone el artículo primero, del mencionado ordenamiento al 

señalar que: "Las disposiciones de este Código regirán en el Distrito Federal." 116 Por la otra, 

nos debemos enfrentar a un léxico verdaderamente ridiculo, exagerado, poco técnico, 

impráctico y poco directo, que se vale de eufemismos, perífrasis o circunloquios, para evitar 

decir algunas palabras por otras que aluden indirectamente al mismo significado, trastornando 

inclusive el sentido de las palabras, ya que hoy a los minusválidos o discapacitados se les 

dice personas especiales, personas con capacidades diferentes, seres superiores, y 

muchas otras, como si el cambiar el nombre o ponerle diminutivos suavizara su real 

connotación o más grave aún, como si ello resolviera su status, como lo sucede con los 

ancianos, que ya no sólo reciben todos tos sinónimos que han sido mencionados a lo 

largo de este trabajo, sino que para el INSEN quieren denominarlos, como ya se indicó, 

86 CÓDlGO CIVIL ~ ul DISTIUTO FEDERAL.· Con lus disposiciones conociüas husla fobrcro de 200\. Editorial 
SISTA SIN Edición. M.!xico 2001. Pil~. 3. 
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sujetos o indi~idtios en PleÓitud;\ci-éomci .los:llama el Gobierno Capitalino, Adultos 
,. 

Mayores, denÓmi~.adéÍn cj~e s~~n~J~~~ ~n .efnuevo Código Civil ~ara el Distrito Federal, 

y d~scl~ lue.!l6 ~~'.·1~'te~id~;1Ío';~o~·~~~h~s\1~ l~s Personas Adultas Mayores del Distrito 
;·; -. ~._.: .: -"_.:,,,\'. ~:/.:;_¿~;.~~:·;·,:~~.:-_~· '.;~.t:::,:i.~:á,~;~~-~-~~:1; >/·) :::.- .:·- . 

Federa~···· • ;!'/fr;~:~~.}if~~~~~~{Kp'.'.[JN; ..•.. · . 
·.•Es asi.que,';cómo:1ci.méncicinábamos al inicio de este apartado, creemos que la 

~ · ·.,.: :·::.;~ .::::.:, -~.::1~i;~>_y;;;~·~;~\~Ut~~~~!~~\)t~~l.-:~:'.f: /:\· _: __ '·. ·.: _:· , 
institución ;de·• lai.tutela';iséuáctilalizá cuando los ancianos o adultos mayores son 
: . _ -~ · ):. ·; ·. ; -;T.~~~'.\-t\:~~}:1,?~~i~-~ti2{~}~_~':;~~-::'.·~-~.-~:? \-~;_- -~ 
matriculados:o.albérgñdos'en instituciones de estancia diurna, nocturna o cualquiera de ·· ~:1~1r~~~~.~t, ===:. ·: .. : .. :: .. :.· .;::':;:~:::~: 

En ·~~¡~:~~~cl~i;'\~· tutela era una institución netamente familiar en su origen 

'romano, ahora; dé su evolución jurídica debe ser considerada más como una fimción de 
·. - : . ~;· .- ·,_ 

interés público, que un derecho de naturaleza familiar, por ello ha sido considerada para 

o cuasi familiar, sustituta de la patria potestad"', o bien, como señala el maestro Rojina 

Villegas " ... la tutela puede presentarse como una institución auxiliar o complementaria 

de la patria potestad .. .''88
, aún cuando la institución de la tutela supone la no existencia 

de la patria potestad. 

En tales términos, el articulo 449 del Código Civil para el Distrito Federal, 

establece: "El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no 

estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la 

segunda para gobernarse por si mismos. La tutela puede también tener por objeto la 

representación interina del incapaz en los casos especiales que señale la ley. En la tutela 

81 BAQUliIRO ROJAS, Edgurd y BUENROSTRO BAEZ, Rosnlln.- 0..-recho de Fnmitiu y Sucesiones. Editorial 
Hnrlu. SIN Edición. México 1990. Póg. 237. 

88 ROJINA VILLEGAS, Rafoel.- Coml"'ndio de Derecho Ch;I. Tomo l. Editorial Porrún. Décimo Sexta Edición. 
México 1979. Pág. 253. 
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se cuidará prefe~entemente de la persón~ de.los incapacitadcis.·.:;"89 
. ' : ._ ... , - ' _., '.· ,. ' -- . . _,: .. ,__' . . '. ' - .-~-

El actual CÓdigoCi~í par~'el oi;trito'.Fecle~aGn-el Título Noveno del Libro 

Primero se refiern en; él ;~:~ittil;~ 1v::;~k tu!el.:-: 1iiitima . de los mayores de edad 

::::~:!:~Jt~il ji~~~f~=:~~::::~.v ;::::. ~:,:::::: ': 
Elr~zo~.ª.!Tli~l1,to.;;f~~.n~aJ'l1ental que se esgrime, atendiendo a las condiciones más 

. · ·· .. ·::: i ,· ~ '.:- "'i..~-~~~,Y(:::r -:t~~i'.:-.~-:: :. : : 
generales en que se.encuentra el común denominador de los ancianos en México, ya que 

: ... - ' ~,~.-· --.. ~- i.~-·. - _.., . ..:: 

de maneráievl~~íít'e';cl~~emos considerar a aquéllos que de cualquier forma están 
.. ;,.~ ;<e' 

marginádos/por;fesÍdir, precisamente en ellos, la necesidad de la seguridad de la ley, aún , . ' -->~~-:-<~~t~ 

·cuando ésta·det)e.' ser universal, general, abstracta y sin distinciones, es entonces de tal 

circun~t~~ci~,· q~e parece congniente que el ordenamiento mencionado haga algún 
~ .-; ". -. :.-'. ._- .: ' . -. __ ;_-" .- -. : 

• señalai:iliento·.de reconocimiento de estado, que incluya a la tercera edad o adultos 

maiore~;·cuando se encuentren en las condiciones antes mencionadas, de abandono, 

•. rie~go,'. clcsámparo o maltrato e inclusive como víctimas de algún delito, y no sólo 
·:'';..' .::.·'.' '' 

refe-rÍrs~ a los menores o a los mayores incapacitados, lo cual manifiesta una actitud 

excluyente; ya que no basta cambiar superficialmente la voz anciano o senecto por una 

. que suene bonito. 

Pudiera caber la posibilidad de que el legislador se refiriese a ellos en la fracción 

segunda del artículo 450, que dice: "Tienen incapacidad natural y legal: l. Los menores 

de edad; 11. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o irreversible, 

o que por su estado particular de discapacidad, ya sea de carácter fisico, sensorial, 

intelectual, emocional, mental o varias de ellas a la vez, no puedan gobernarse, obligarse 

.., CÓDIGO CIVIL.- Ob. Cit. Art. 449. Póg. 53. 
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o manifestar su voluntad, por sí mismos o por algún medio que la supla."90 

Debemos considerar sobre esta hipótesis legal, primero, que tal vez el legislador 

sólo se refirió a los mayores afectados en su voluntad y, segundo, no precisamente a los 

ancianos; en cualquiera de esos dos supuestos, resultaría que para el primero fue omiso y 

para el segundo, fue severo y drástico, además de no atenerse a una realidad específica y 

concreta de los senectos, de ello se justifica nuestro planteamiento de que en el Título 

Noveno, del Código Civil en comento, relativo a la tutela, se incluyan consideraciones 

concretas acerca de los Adultos Mayores, como lo hace la fracción IV del artículo 308 

del mismo ordenamiento y que se refiere a los alimentos, mismo que señala: " Los 

alimentos comprenden: .. .IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de 

capacidad económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se 

procurará que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia."91 Situación 

que nos lleva a preguntar ¿ que pasa si no tienen familia? ¿dónde deben ser integrados y 

cómo? La respuesta pudiera ser, el que la ley los contemplase y se refieran sus condiciones reales, 

como lo hace por su parte la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito 

Federal, la que no es suficiente, pero al menos es un gran y trascendente paso en la atención 

de las personas Adultas Mayores, rubro que será tratado con posterioridad. 

Creemos que es técnicamente necesario y procedente definir al tutor y sus 

obligaciones, ya que sólo de esta forma será dinámica y efectiva esta figura en los centros 

de atención de personas de la Tercera Edad, además debe contemplarse que de tal 

manera se fortalecerá la responsabilidad respecto de los ancianos, más aún sabiendo que 

existe una sistemática delegación de facultades, por simple principio de economía, que 

diluye responsabilidades y consecuentemente vulnera los derechos de la Senectud. 

90 CÓDIGO CIVIL.- Ob. Cit. Art. 450. Págs. 53 y 54. 

91 J<lc"t11. Art. 308. Pógs. 38 y 39. 
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4.4. Asistencia y Seguridad Social al Anciano. 

De manera general habremos de partir por señalar que desde que surgío el Estado, 

ente creado por la necesidad de In sociedad, para encaminarlo a procurar el bienestar de: sus 

propios miembros, él ha atravesado una serie de cambios; algunos estudiosos de Ja .vida y 

desarrollo del Estado:señalan que éste sojuzgó a Ja sociedad hasta hacer qlle,~Üa.vi\Ti~se 
para él; independi~~t~ment~de·J~ diversidad de eventos que se han registr~d~ ~~\a.historia, 

':· '--· - •, ,, ·,,., - ·J· -· ~-·'. ·. , - ... ~,··,, __ ._;,~,-'- -·-:·. ~ 

de1 concepto Estado; p~<le.iiós ~tirf ~rq~e en 1os tiempos modernasse pcrfii~ ~¡~r~~ente 1~ 
dualidad, Sociedad-Ést~do; eriglén~?~e ~qlleiln 'frente n éste,: reclamandcí { reivincÜcando 

'·.: 1. -~·\" 

sus derechos y exigiend~ su' éüiTÍpH;tlie~I~: 9.2 : ; . , . , · . 
. ·:_:: .- ~<~<i~{~\~'/i:~~-~~:~·-:;~ii'~;,_:_~:~~~~\:·-~ C~?~\ ·_ ;-~:::/ -:< :·~: :'· · ... _·_ 

"Los fines de.Ja socicdady.Jos'del.Estado:no van almismo ritmo, ya que aquéllos 
· - .- ·:: ·_·: · -_:,'.,\·;·-~·-)~'. 1~)~~~-~-i~_r:~?~~{~i~~)_:.~1-~~i'~)~;~!i':.:'. :<?-~: !-~:-~ , ·_ ·_ , 

son más cxte~~()s'~ue,é~t~s'.y~n:ere.~fo;·I~vi~~ s~cinHiene siempre una gran riqueza, casi 

~::;~~~ii~~Jll~lf l~fü.:;,:.:·~::~:::: :":::::: :: 
la,vid~sodal, de l~ ,cual,,é t" n;i~7~~no iis'sin~un~ de sus creaciones". 

93 

;:::~;~i~5jlf f l~~=;~: :: ·:.:: ;b::.:::.=:~.~y: 
Conforme a esta exp~~{]¡~~,,~;·,s:~idci, jurídico y sociológico, permiten afirrnar que 

ambos dan vida al Der~~~JJ~é~f~~.~t~ 51
;:' / ·;: . ;, .· 

;)'\' ~~~!r~;,(t~ ·· ... 
., i.:tENDIETA.y NU1'1Ez; i.ud1ri:~ El Óc~cho Social. Editorial Porrúa, S.A. SIN Edición. México 1967. Págs. 59 y 60. 
91 POLO BERNAL; Efr'nln."MarÍÚal ,dc Derecho Coostltuclooal. Editorial Pomia, S.A. Primera Edición. México 1985. 
Póg.-357~ :~::·.: ',~:·: ·: r ~·:':-

94.IDEM. Pág.359,; ''" ··, .·· . 
., MENDIETA Y.NU1'1EZ. Luclo.-Ob. Cit. Pág. 60. 
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El Maestro Mendieta y Núñez define al Derecho Social como "el conjunto de leyes y - .·· ,_ 

' ' :': :::· . : 
disposiciones autónomas que establecen y desarrollan diferent~s principios y procedimientos 

protectores a favor de las pe'rsonas, grup~s y < se~t~~es de In. sociedad integrados por 

individuos cr.onóriii~~~~~t~ cÍ:ébi~~5· pn~a lográ~.· su .c~n~ivencia con otras clases sociales 

dentr~ deUnord~rijÜ~iii':•96 ; '·~·.·, •. ; 

... Dent~~!~f';tH~:0~,ti:i~~.ry~~:f~I;De¡rec~~; se:ind.uye precisamente el Derecho de 

Seguridad Social¡' asl c?ni~:el oe~e~h() de AsistenciaSoÍ:inl, sin omitir que también contiene 

el delT~~~ªJ,j.~Y;~~~R~~{~~;t;:;~:~.~:·;·~,J;~·~:.·;~< ~¿··.; .. • .·' · ... ', 
· "El Derecho de'Seguridad Social, intenta poner a cubierto de In miseria a todo ser 

.. · ... .- ·:·:·/:.> ·.:-::.;Y;'.~'·;~:;~~~~;~~~t~fY?:~t¡~~y,:\~¿;i~'.§~t\~_~¡~~~~~:>~~:t;:·i»:,;;~~::~: .. :.~--~:=:('.:.:.!<.-<::. '.-. «: -:· -i~ _:,- _::: ,_·.·.:;;·,:;;· ··:_:_ .. ~·, ).~::_ ·· .- :· · : -
humano:'. Se· dirigé espécialmente 'a" quienes )óló':éúeiíinn' con trabajó personal como fuente 

.. · .. ; _ ~ .- : .:-:~·>,. · ;-_,.;1~:~-?·1:.:{(~:~~~2~~~2~~~~~:?~:{~~;~1~~I if~~~;~:;·~.{~QI~;i~:-::,t:>~'./:~~z.~\~~<~\;::'.·: :_ :.~,;:L ·. ~. ·, -.. : . . . 
de ingresos y los protege·en 1a·,enfermedad;,1a·mvahdez,.ln desocupación y In veJez".97 

:"·'.·~:~· ·:· :I:t~.}~)Jf:~~.~f~~{-tf}'.~~[~~t·~.-,~~~:t:~)?.~ . . )Xf!~j\:~::~~l~~::,t;(: :..~r - -
~'El derecho de~Asistencin'iS siderá',los intereses y las necesidades de los 

i~ca~~citJ~~~ i~;~:c;~f !ff C~if:~~';~~!t~P~~1:~~I~- tlt~nciones médicas, de alimentos, de 
. -. -_-. -' ... -, -_ .. ::·::·}~ ~~_,;,:J:~~:~i:t~~j;rr;·r;§~~~~~u)~)~~;:f~:kC%i~l:·r~.-~J:-'.· / __ ;: .. -

indumentaria, dé';habifoc.ión 'jmpártiéndolesJa ayuda del Estado o reglamentando la de las 

instituciones ~~¡Jtl~~~:};~,~ :i~;;rn,f~;;{;( . 
. _-.::·: \~,-(;if?:.~:i_<;-'·~~7~~:~).·,;~-; ''.- -"-/' 

"El derecho de S,~g~rid~f ·Social; ha surgido como una derivación del Derecho del 

Trabajo y, por tal~i~~~ri~~~J~?~'~ {~dnvía entorno de los grupos ocupacionales y parece 

haberse estable~ido ~~ lo q~~ ~~t~almente se llama el Seguro Social en beneficio exclusivo 

de los obrera's".99-

96 MENDIETA Y NUNEZ, Lucio.~ Ob. Cit. Pág. 166 • 
. 91 ldem. Pág; 74; 

91 ldem. Pág. 75. 
99 ldem. Pág. 79. 



Por lo .que se refiere ritl)~fech~ ,de'Ásisi~ncla'PÓ~li~f i~~l.uye toJ~s·t:af p~~Vªc.~ones d.et!l 

antigua be.nefiéenciapúbtféa tÍos'términ~sq~e ~emo~·de~criÍo alltf rio•rn1e~te:' .El .·~erecho 

·. So~iat,·· '.'es. m~.f~~t~z-i{'.s~¡~~1if 7~;~H~+>~~~f s,t~r~;0!r,fa~~5~~~~.i~;i~~~~~1~:sif~~iles. d·e;~· 
sociedad Y. comprendeJodo aé¡uello,cjue tienda' a asegurar a todos una vida compatible con la 

. di.gnictad .. y.tos ~~d;·;b.!~t~~l~~~~f ~~1~,·;i.~·~"}~~·;~~1;:}~~~·i?J~i\,f~{~1i1i::2·vj;·~;·.:; ..•.......•. · ... 
·De lo expuesto'.:sé.déspiend(que :et ~ampéi,:de:apHcadón del(Seguridad.Social en 

--·'. ~ ·, ~·:t;.~. ~--~\:~r~~~:;~ti~~~-(~~S?:-~-~~-~t:\~::_t\~~,}~!~~~~::~l:~¡g ~~:.ts~},~~~0~ \f~:?~~- .'.{~\~ -'.:~-:~~'.~~ ':·:,;_·~:;~?~/;'-/F\:~:??>·.· ·,;~· ~ 
México se reduce a· lá'sectórizaí:iónfpeitenencin; ya: sea: como trabajador al servicio' de una 

:: -,·/:.-- -,---~- ;/_~::::-~t_:;-~-~~'.'.~~;~;5v;-<~r:(0}~;i'.·~{)~i-~~v~~~:_·-~:~;.;;~=f~:;~/f~;~\~~~/:·:- -~~·~~"=:--\~~;>:" ~:-'.-\::-:_-<-k/:: '.)· ~; .. -~: · : .. :·: ~.: > · ,:: .. -
empresa particular,,oal servicill'ºde;.Estaao'como;bUrócrata.o como miembro de las fuerzas 

, -.. -. . . · :; ~~~:~ .. ·~ .. ·'·:-;~~t~F\~~~:?.:~lJ.WL·}~~;:~§;i;~t~:~~:;~:~)c: ~;?/~' :;.~> ,~·.:.:_ ~ , .. :.-..~:-. :':->~- .. : :1 ;-,~ . , --·~. : . 
del 'ejército y ~imada. n~~iorial,yc ·ór'últimó,tn lo~, int~iduos'que no)ogran colocarse bajo 

estos• supue¿i~s ~~;~P:'J~~fa;X~ f,'.:;:;}§~~Jii~H;I§~.:e,~º:~terse al. régimen de la 

ances;¡y~éáráéter.•'reivindicatorió y'objetivo es inequitativo, 
. .. _ .'.: ?:·_ ,..':~,:~ ... -.;_ .. ;-, ):~~~ff~?i{~~:Ht~·$~:~~;~~~.?~~f'h~'::_~:~L>\·~·2)·:··-~}< .. _·,:/<->-.- \:\<: >:;_:-..... . 

. ineficiente· e irisuficien • or iO que:"el ;campo de'.'aéción de' Iii Seguridad Social aún no se 
~ : .. -··: 3~.> . )/i( ;~~;~bi~·f~;:~~;:~~~'.':~}~~~~~)~J~1t~S~~~.·~~;:'.j-~~~~:/:~f ~:?~-::; ::;_}::;>~ .. __ \;i,·-'._:<I\_:~: -~:=:_:"· ~-. __ ~ 

extiende al total de la población 'desválida' en general:': 
.· '_'. . >~.:·;·.~.-.~::::.~~:~:.t;··~;~~:>,;~~Y;\1~~$~t~f~~~~:%,~~?)~~:~~t~r~~:~:~.fh'.;.~. --:··> ¡ .. ~- ., · 

. Es evidente,•anté:lo(é¡ueisecha:señalado/que existe uri·d~~icjuilibrio, ya que sólo 

Mixi<o~::··0~.i!~~i~l;:~~;'::;,:::::~,:~.~ l:::::o: :::~~: •:, 
,e,•'.;:'',• : 

servicio d~I Est~cl~·'._d~j~rÍdo. ~xcluidas a las personas que no tengan el derecho a la fortuna 

de perten~cer {c~~lq~ier~ de ellos, es obvio de que la opción que ofrece la Asistencia es 

como si no existiera. Así, las estructuras administrativas y los instrumentos jurídicos para 

atender racional, justa, oportuna, cuidadosa y vigorosamente la Seguridad Social, se deben 

ac.tualizar y adecuar a una realidad social que demanda hechos y resultados concretos; 

incorporando al régimen a los sectores hasta ahora marginados y desamparados, dejando 

100 MENDIETA Y. NUÑEZ, Lucio.- Ob. Cit. Pág. 79. 
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atrás y apartándos~ d~. 1-a id~u d~: c¡ue Ja Seguridad Social es una mera consideración de 

reconocimiento;_ _ __ 
.· - ' 

Ahora bt~n; l~ pret_ensiói-i'cle este trabajo no reside en hacer un análisis absoluto de 

cada uno de lcis ordeimmieníós que habrán de invocarse, ya que por evidentes razones nos 
--·· .''• 

contraeremos-~ltriÍtrifuie'~ff d¿'.l~":~e.stiones conexas a las personas de la Tercera Edad. 

-. Es :~e)}l,f{f~~~~~~~~,-~~~~n;!;nto •de la Seguridad Social impone que lo• hagamos 

por separn~o del Deree~;-·del(l"rarajo, por implicar éste a la previsión social, tal como hoy 

la ___ co~c.;bi'~H:~·-~~~\·;~~1i~t~~~l:~f;.f;.~'.;~•;s~jeto~--de ___ 1a __ relac_i~n•_d;,~rL~t1;~;-'.,~~ •• nlªn~ra-
diferente,·.1a S~gu~i~ad _~~ci~\1ien~Un~.c-onnotación: -.~ás amplia, orientándó_s; •ª proteger al 

ho_mb,rfri~á:~~~i~;~~f.t~t~~i~J-~~;[&t~~~ª'.i~:-.1f~':;.~-:e.\:~~1~ái~s{~~Ai~;~;~D;~~~~n __ : I'. 
descn be el propio-: artlculo"segundo de• la' Ley, del Seguro Social que a: la" letra 'señala: "La 

.. '\. . ·· .~·,: -;_: <~:::2~-~::·~,;·~/J;: ~,~tt~~yi}~~r~ü~~~:~-~-\:~~~~~</~fü;k~;-J{Jt~:;.:~;,;1f{~~·;[~;~:/~::x~;i' _:~: Jftt.?~,::i:;t~}~{~-\~~;:~1;t.~:l:d1~::; t}~':.::, <: ·, '._: 
_seguridad, social; tiéne _por,• fióillidadJgarántiziír;e_l;-dérecho,_humano·a: Ja- salud,. Já'-asistencia 

~'l-~'lt~:;i~~~f~:_{~:~~-1:~;·::~.~/ti;~1r}:~Yf~Lt.~~i;~~~R.1:::.:W?ft:~~::~1t~l/X(~;:·.;,~~x~x<~:~;~~;::~:;-.~~./,::(~,~i1:~~:~_:;~~:~·2,'..';_.:(,'.. :;.'. .. ·.~·:··· 
lllédica; Ja ·protección' de' Jos mediós 'ae_ súbsisténciá Y: los servii:ios ~ociales necesarios para 

· .... ·. · _ :-: .. · .· :·~~.~-!.::\'~.i~ :/·.1~~f~:~~:?~·--~~.~t~~:'. .. :il··:~j:.~~J:~~~~::~:~~-~·1:;~.2~11~+?~~~;~-~-·A}~·.:·_ . \\·-<;:,..:_ .. -· ·~ .. < ·. · ~ 
d bienesta_~ jndjvi.~u~l~:y:;·c'ole~t.iyó'i.J~~ 1/Si~:fm!largo, -el articulo 12 de esta ley establece 

clar~n;e0~~·'.·º~;~cGf~~$i;1~~~i~~i~~If §to:.~el ~égimen obligatorio, aludiendo a toda persona 

-- fisica que preste:'-',a-otril.' fisi~a·~ móral un trabajo personal subordinado. Asi, debemos 

- ~ntend.e_r .;~e;)~f:iBf kj;'~~<~t~X;? Social, aun cuando el artículo cuarto, señala que el 

• In'stillito:.;•_•Es e(instrumenio básico de Ja seguridad social, establecido como un servicio 
- - - .· .. . . - - . ::-~'. -

públi~ó de' caní~ter nacional en Jos términos de esta Ley, sin perjuicio de Jos sistemas 

instituidos por otros ordenamientos" ... (Sic)1º2
, es sólo en beneficio de aquellos sujetos que 

como resultado de algún vínculo laboral tienen derecho de encontrarse por él protegidos. 

101 LEY DEL SEGURO SOCIAL. comentada por RAMIREZ. Fonseca Raúl.- Editorial PAC. México 1994. Octava 
Edición. Pág. 3. 
10

' LEY DEL SEGURO SOCIAL.- Revisada por BORREL NAVARRO, Miguel. Editorial Sista. Actualizada a 
septiembre de 1994. México 1994. Pág. 2. 
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Ahora bien, el or?~~~~i~ritc(é·n c~~~;t~_:~~c~~nt~~-s~ fúndamento.en el Apartado 

"A", FRACCIÓN. ·xie1x del , nrtíct1lo'' 12'~' ,de la'. CorÍstit:ción .de In República, en 

7ES:~(~~i~J~~f,l~lliiitíJ1~~~~:: 
utilidad ?'tibncá.1a"iL~y:fd~ns~gt°réi\siícial,0'y ella'ccin'.ipri:ó<lerá seguros de invalidez, de 

~ejeZ,~~.··~~dJ,\~~j~~~J~'i~~~'fJ~JlJ~t~:¡~~¡~¡:;~;~~j·~:::~:t·~~.iif }:t~,t~J(:}P,: :\: ... · 
· · ·· ·.·>:. ::/'~'. ~.}::.:·,t~·:-.?~_~ir~:·; .. ~i~~;~0~~{::H:~·.::(:;YF.~:::.·~:.}}~':: .-;/·~ ~~ '<"/' > <·' _;~< ·: :·:_-~:/;.:;;,::::: : ~.['? ~/);:~.\t<.·.2·~;~·~~ ·':·'.'Y<::,.;: .. ~ ... -

.·Por IÓ ;é¡u1(se: refiere:. nl'A.pnrtndo ."B", indicá;;, "E~tre, los•Ppdéres'de lá,Unión; el 
~·:~. ··-. .;_. ,. :~~~~~-~::.:;~~I::?~:;;'&:~· ; :;: _. , __ -~:'. , . .._ ;~::·~ ,.·'.·_~'.:f~.~-~~,-···;; ·':~. - .. ::_'·~' .. -

Gobierno del Distriió 1'.1:-deral y sus trabajadores:... )',:· . .,,,, .·~?,r: , 
·-: }{?º. -·'.:; .. 

1~:-..;::.·.·~-~¿t',.':-.: .. ;.'· . .,.. . ... , :~·:t'.···~: .:::: .. ~:.,:·S/i:·: ~~/~.<; ·:: .... · :· .. : . 
a) Cubrirá Io~;·a~cidentes y enfermedades profesionnl~s; l~s ~n{erre~udes'no pr~fesionnles 

y mnte~ni~~d;y·l~!j~blinclón: In invalidez, vejez Y,mu~rt~';~~I~,: '.~i:f''.. '..;; ; :'·,· , · . 
~:; .~; • .:~·:;~:.-:, . . · \5. 

Dando consistencia ni tema de In Tercera Edad' en. la. Ley' del Seguro Social, 

encontrnm.º,s.q~1.e ~~td.re.side y .toma .se~tido·~i:}~t~\~f j~;i~f~~~~1~f·trii; ~Jnh·•·7Ism;. que se· 

refiere a los Seguro~ \~:Invnlidez'.yeje~°'~.es~~tfüen•T'dndAyn,~z?dn y.~uerte. 

>.;-' 

' • ':''.'.; 1 •• ~:,' 

suspenderá lá pensión·' por vejez o cesantía en edad avanzada cuando el pensionado 

reingrese n un trabajo ~ujeto ni régimen obligatorio del Seguro Social con patrón distinto ni 

"'Cfr .• CONSTITUCION POLITICA DE LOS E.U.M .. • 5 de li:brcro de 1917, Aclunlizadn a uc1ubrc. EdHorial Alí. 
Segunda Edición. México 1994. l'á¡¡ 105 y 11 O. 
'"' Idem. Págs. 112 yll3. 
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. que tenla al pensionarse y siempre y cuando hubiesen tri~s~~rrido: seis meses de la fecha en 

que se haya otorgado la pensión. 

de la Vejez, correspondie~do al articulo iJ7 deÍini; Íasprest~clones qu~ 'úe!l~ el ~egurado, 
''" ·,,; ,•.; .. '. ' - .. ,. .'·i···.<: ·.~:';'»: '·;, ··- -

dándose el derecho pa~~' el ot9rgamien!ó'de'esids" por .virtu~ de In vejez, mismas que 

consisten en:. :}'' . . ·t.2 ·,· 

P~nsión: 

Asistencia Médica. 

Asignaciones Fan1iliares. 

Ayúda Asistencial. 

De esta manera el art!cul~ qs establece füs condiciones qu~ deben ser satisfechas 

para tener derecho ni goce ;de:i~~ prest~6ion~srnfeddas, requiriéndose que el asegurado 

haya cumplido'ses~~~i ~'~i~¡;~~~~icl~'eJri~ ;!;~ni~ reconocidas por el Instituto un mínimo 
. . ·. . : · ... ' :'..:·_. : -~ ~ .. ' ~;~( ?{~·~·?1d;~J~:J~~~<·~~'. &;:{?¿-~~~;~/!.: ;~;~;~~- ,. - -

de qmmentas couzac1ones semanales:·:)· . .!.'·"· 
· '.:· ~.-.'.-·_'.·,·~>-;~ ... '.tff~~~i.~~~:}~;ffief}},~;.f~~~\~~}:f:F:~f~1,~.·-. 

«Tales, re:querirñi.entos·,:.se ~.susteñtan;· por un Indo, en que la ley considera que es 
·:··. . :_·::::/. · ._:~'.~~~-: · './:é_~.~;~-~t?.~/~~:~4~~~:~-&#~{;\:~I~~~~~-;kt\~~J~~B'.::.~· ~" .. :. 

necesario:el.'desciinsoisin\el/riprémió éle,.carácter económico, quedando como un mero 

r~corio~l~ib~&d~~~;{~f~'.'?;t:;;~¡~:;~~~<';h~ndo cuantitativa y cualitativamente no resulte 

suficient;(~~e,~~!í~~I~fi{:~-,~~f-~~;:~·f sta,que se considere sólo como compensación justa, 

que se· ótorga''a':'qúi.en' le'cÓrrespónde, sino que debe ser acorde a la circunstancia de cada 
,:.·.:-_· .)<·':·.:~~\~:::·'}~>·\f-:1:.~;~-.. :;?~t~;~~}~j;;t;_~:~~;~~~;-:.:>:'_ .. · --. -

quien;' y pÓr, el 'Ot~oi.''l~s: semanas 'i:otizadas son una exigencia arrojada por los cálculos 
-.·, :_·--<·. '.: ":> .. :.· __ (:''._\: : .. ~:;.l::~;_ ... :;.:.~~~t~:;-:~-~~;;1\<::;:~{:'i;i~':P.\::.;: 
actuariales; de ,'iio7exigii-sei soo;:semnnas cotizadas por uno o varios patrones no habría 

'·:' ..... ' ... ,.",.'-

.;ese~~~ p~ra~l,p~~dd:;»¡~~~~~ÍÓn". 1 º5 

ooJ LEY DEL SEGURO SOCIAL, comentada.- Ob. Cit. Pág. 90. 
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Ahora bien, el• ot~rg~1ni~riiéi d~, la:pe~sión'.d~ ,veJez'es ~ p~tición d~ .·parte, Yª. qué 
,. ·.· _. -.- . - . ,··:·" -::-,. ·:;· . .-.,_ ·; '". ,- : . ·,;;. :··_.-, ·.· ·:·' - ;_.' ·•·. -;· .. :. ,". ·;··:-.. . -·_: .. " :-,.,.-, ',' 

como lo• con1ell1~1a·.~1 •.. ~ficu1f:i.~·1}~lgs1~·t~~·:~Ó~~···~.~podrÓ .• e'rcct~ar•.~¡~vi~·•s6licitud del··· 

::~::;:,~;:~~i~i~~;if ~~~!~;,~~¡~~~tt~f~,¡~~~ti,;~: 
h1potes1s en el.art!culo'139,'md1cando'que:el disfrute de la,pens1on:comcnzaru·a partir del 

. :· ~:-: ;- <:· _ ,_,>-; ~ '.~j-;:~t~f~f/;-.. ~1~~f~~~~'.~l1r:r~:~~t~:i~t~~tf.;t1~J~:.;::?~/~ si~:xr :\~:'.~~:;:·.;~:·::»Y>}.:·::·<>:_~/,..:c.~ ?~i /;~::.<'.\:~,: ,'_ >\-~~ .. .-{~!'.~:-_> J ~-·::- ., 

dm .cn que el ascgurndo~cumpla·con los reqms1tos establecidos en el.articulo prev1o·a este . 
. ;:· -:_·· ::, :?-~· -:J~~~\-~::'.f~{:~-!~~i;;<~~:~;;1:t1~t4~;(;!.~~:.-~~:~~Y-~i~;A~>~ ")~-~-~.- ~ <::?-~:< _' :,~j~-;( -'~,::-} <··:·;:·~.;~:;,:~.~)~V~~<~·.~~:.:::~<~~:~~~;.:<~::(~:·. :/~- ·' ·.-: 
Por otra parté,Ja.Seééióri.Cu'arta'del Capítulo·.Quinto Cle)a Ley del Seguro Social, 

regula el· Segurc).~;'tes~·~ti~ In";~~~JAvnh~~.ri ••. Ia cJ~1··existe'~uarido;i1: as~gur~do;q ue~~ 

artículo 14i En ld~i;;1a'(i~o~á 1is pt~staciones.qt~¿ el ' , '"' 

la Cesant!a .'.en ;:Edad .A vaíizada :.·se.·• réqmere 'que , el.' nsegúrado ~tenga,\• reconocido ~n' .el 
:.. ., -.. ~.--·· _:'.:.- ,'_;;~-.--i\'t{~:(~~\c.::t;. f:~:/.\'.·~~J-· .. .-.:: ·-<., . .-_ :: ;·:{h A/<ú?~-:?·.'..:;}~~-~~~·:{:;.'.~~~~~x~~~}J~~i~;~:~/~f)'"_~·;,/%~:·~:~.~~~-~,;s)~~:r~. ··s(·. ·¡ .: .··_.: 

Instituto mí mínimo de'quinÍentas coiizaéíon.és seman'iilés/háber cümplidosi:seiíia'años de 
. _·: -.'. ~ :. · .~ -:. -~'-·. .. _. _ · ~ . : .::~-.·~ .. :., :~~·:; ~ .'. -·y_-.:.\;~.::?~.:~ ?.~r::::~~-:;.-~~:-~;.?;:f:WR~~~f·}~(~~:r~;~~;;~${~,~~-~~\:·~~,i;.~.·-:·:~--~·,_ ·: ·.'.:-.. ~ ... ·: . 

edád, y qiicdar~ privado·, dé, trabajo . remúnerado;·'.<segúfi: ló c.pri:sci'ibe:-cl :: riúrriérul · 145, El 
: ~ _ .. >: -:-~ "·.:· : \:::: __ :,(. ::> '..;~\: ... ::.~:t .. ~,::. ,~r~_:·:' ·. _::~:.<~_,_-~::·::,::::.-.. ::'i~\~:'~:?~J~~~·:~;l::~~:~~~~~~~~~~4~~\;\~:~~?~\1~:¿s.;~;~;~~:::7;\i01::fif :~, · ~-~~·.!- · :~ 
derecho para el goce dda '·pensión inicia'élesdé,éH.élia eiú1ue'.'cl nsegtÍrrido·•cttmpla con los 

~:.'" ... :: > '::,~"_:.;~:: ,'.:> :/·-;/,:·,. -~-: ~~:~; ;· '-.··~·'.·:,, '-\~~·\,. ··:.~~:':'.~.~};::(~;-~:\·n~·t(~~{t~f}Jf$>~~~~Y~·~:~'€~~\:LJ}d~\:~I;;;1{:~i)~~?:~.:x·.: '; 
requisitos descritos en las lineas anterioresi.debiendo ridemás;solicitar'Yi haber sido dado de 

baJa <le1.·r~~i.me~.+~g~t:riº1~ei,~f ~~º)i~{~:á~\·tr.,D,~' '.~~'./(s~'}i~~~.¿~:~~~{' .. : ·•· ••. .. · ·. 
·El otorgan11ento de: la pens1on por.este concepto :excluye :In' pos1b1hdad de conceder 

i: -~. '. , : , ~, · ·::.<_~'-. :::~-~:u_···:::>.;'~;~/.~1~;.~'.·~~~1-W<·: r~:t-t:~:-:;:,:;~_;: :, : -.·;~~::~~:: ... ~·~;._,,:: ~- ~-~:_:_· ... :."_. ·:"'t:.·~_:_:'.~:i~>~< .. :.v:. :. 

posteriormente pensiones de)n\:álidez o·de.vejez,·a nó.ser que reingresase el pensionado al 
;. :· -.'.· .:-~ ::·~ --~; .. ~<f;_~_/;_:.:,y~r.~~-!·.~t:i~{! :·;;;~.:~~~~-~;t!~\·:·yr~ ~~:: ":~~;~t~~.:t {~-~·:.~::;; .. ~:~:·: :-~~~ .:.-_. ~-· ::· -_: ~ , 

régill1en ~bligat~d~,e~,:~u~o;caso;·~~\ún l•o ~onte'.11pla lafracción IV del articulo 183, "las 

::::::s~.!1E~~;~~~~~4J1f.fü:::~::::.~:::~~:, :~ :::::;: 
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si durante ei reirigrescí hÚbiese cotizado Cien º· más;s_é~nnns y generado derechos al disfrute 

:.:~;;;~~;:~~}~~i{f ~~j~~~¡~1~~~~¡~~I~~z1::,: 
a los beneficinnós,del pehsionndoy.cons1sten 'en,una ·ayuda P.or.concepto.de'carga familiar, 

·:.. '. ·-:: ·::~:·~ .: -:-:-~·:: :·\i~f \1::~~:f r,: ;_:~i~~~?~~~~X:·.~-=~,;~f >:·~:~i}b~~~l:{{E~:~:-~~'.~'.fiA~t:t~~~(,h,if.;;:[~1.~-~:-'i~~~~~t~'.k:~f ;;~~-J.,~\~: -, 
bajo la_s réglas· éstablei:idns énclárt!cillo)64;•cuyo'ordén·es elsiguiéntéi .·. , '..' > '.. . 

-~: <··,::.: __ ; -:_·~-:~-- ~ -'~,;' ;;:;-:::~~~k:t~>~~~.~0l~·i:~-~~~~~\;~~nr~tt~~~-k~~~%~f ;·-~;~~w {;~~f }-~:·.Íifi~:;;_~~;~t~r~-:~2~~~\~~j ~ .~(:': ; /~ ·;~.:~ '. _:._ ;:: 
n) 15% del: monto' de la·pens1óni'pnrn•la_esposa o concubina del. pensionado. 

-- ~ _: .:--- ·: ~-~:<>~¿~~.: :\ ~:;p:;:.-l-it:~~'t.:\;~/(~.?~r~;?~4if:i-'\~~·:({:<·.'.~FiJ{:~~~:!{~;~ ~~;~tr~~:~~~~j;;·. -~~1~:\7" ·}._~~t·: 'X:~·::~·.·.\ -; 
b) 10% de lá cuantía.de lÚ pcfosióri,' para.cadiiüno·de los hijos menores dé dieciseis 

años del ¡)c~~i~~~~o'.Y(:·,/• -.. ;.:.·,~. ··'·º.· 'Y.":;i,• •. :.:.·'.' .t · '.': r/ ~··· ).,. ,, . 
·<._··~:,; ,, " .. - ... ~ ./ ,.. '-·~- ,'; ·.~·- - :_ 

c) · 1 oo/o de Ja pénsiÓil/prirac:~d~\1nci_':(!eJbs ¡)h~r~{def p~nsi~~ádo si dependi~ran 

econÓmican1ente.dett.y'C,~· c~~ó·d~ C)~e ~:¡ ~eJii6B'~a;:'.~1~;Í,~~i~r~ a· ninguna de 

laspersomis seilalndás,én ios.i~1ci~ós ¡Írév.ios. , :< ;.{ '> 
~"· ~ < :, ~ 

d) 15% del monto 'de' la pe~si:ó~ qu~ le'corr~spó~.da,'(te¡pensionado no contase 

con ninguna•d~-•.l.as··rcr~~~.ªs.&~e:.fi'.~~~-•-,ti~~r~t~tij,}~+;ht~riores incisos, se le 

concederá una ayuda asistencial por el.porcentáje' indic'ndoi' 
- . ~.~ :' ~ <>}~·. -.~ }~~/ ~--:~:~:-,::i~t::~:~~l~ .. i~<:'.}ti:.:: :~:~i?~~::/;~frS~~~'.·:~1~?~\"1. ~·::·: ~t; · .. ~ 

e) 10% de la cünntia de lá pensión que deba disfrútár,'si el pensionado sólo tuviera 

~G~i,~~~~t~l~ijlt~1~~~~{~~nw." , ...... ,,,. 
ComplementnndoJil;-váriCdnd~Ci~:tás"'.í:\signaciont:s ·Familiares, encontramos que el 

· .:\~:~-~·:: t;~::;.~:~ :~:R~l~;2:~l~;-~~'.~1/;~r~~.~?:~~~~~~?~f%~t-~~~)~~'.i.~t¿~~·-: J:::itf j:~~1.~ -~;. ~~ .. :-·--. . . -. . . 
articulo 166, establece. que: el 'lnst1túto¡·concederá''ayuda as1stencml. al pensionado, cuando 

> -.· .~ ·~ ~. :~ j ~~·~}.;·~ ~}?}~~:~: ;:;:J;{~'.t= 1·~kt~;;:~~~2if~;~f-~~~C.~~f~~·\~~~~H.-·i~~~~~t~ .. ~~=J.}"\ ::~ 
su esfado fis1co.requ1er d1blemen.te;'que:lo.as1sta,otra·persona; de manera permanente 

• - :

0 

---~· ~. -. ~: :·-.~:~:,:_. :-::~~~ :~ '~·;Pi.~ }i ~~~~~\~t?i~t~~"t.4~Ié~~~~~~i::r~~~~~;~)f{:V~:~r~}_:~;~- ::~"~-·-,-' ," 
o continua,: consistierido_:'en,.el ;·aúmento·: hasta .e1'20% _de ·ta pensión que se encuentre 

- ~ -, ~ :_·,,- · .· :.·:. :~, :.,.'.,;;.'.:,:;,._: ~--.:~~Jf~i-j:;N:J.:?·~ i{'f;~:v t;f ),~Jl:~~~ : .. ~~~~f i~--~~:1:2. ",~~~5".~:·¡~-t:.~/: :« ·:. · . . 
disfrutando; requiriéndose·parri este efecto 'el dictamen médico de estilo. De este supuesto 

.· - .-•> - .f.-",·"·\•':· .--.. .- .• ,.,, ~·. ~''.•,\,· .. ~·-::; ... ".;_ .-.. :. . 

"~? 

106 LEY del SEGURO SÓCIAL~~.Qb: Citi PÓg. 39. 
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se·debe conside~ár la·e'xéc~cióii";deÚa~ p~rs6n'as •qúe's~ iridica~ efl Io~ ant~riores incisos 
• . _ • • , • " ',, • • . -. - ." <. 1 ;;,"' ,, r ¡;, ,:_, > • , f- ~ " •• ' -, _ , '· ,- - - .··- ' ' -

marcados .c~miasletras}'dn yt•e:·/~d,émá~' las :riudasperlsio~ádas: •.. '••··· ,·, 'i··· .. . . ·. · 
. . •. ' .• AsiJl1~s~1~.:,~~~.~bss;~~¡~~j~:;~~f il.~s ~~signaci~.nes,fü+liar~~·. Y'..l~s .• ~Y~tdas·· aslstenc.iales 

n~ serán toflrnd~~ éfl~b'~i~'i;ta'p~~a l~s c
1

álct;los de aguinaldo/ < .. ~ <_~\~-; :5:ti)t<t~~~-1~:H~;1·~~;::~:i.:~:, "· ., ~:<,- ·; - .. ·· ..... 
Desde) ltiego¡·.:.asoi:i~élo a I? expuesto, .otro aspecto 'de '~ripÚal importan~ia lo 

c,~nstit\1y;~l~~{1~-flii¿~f f \~5'-~eflsioncs; ·siendo· de m~ncionl~ ~\::i~~ti~}~~-~~\n;Ú~ulo •. 168, 

modificado por publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación de· fecha primero de 
: :_ ... _ .· -. :~:- .. · :;·-:.:,,<·'.·::·;_::·.'..: -:~ .. ·-.;. <-: - . . . . . : -.. _: .. >:· .. :·:·L~}><~~:~~~~~--'.}/jk:~.'.:.:~~-~;,_\:;;~;~:_}~·?:~~'.::,~ ::: 

junio de 1994,C decretando que la pensión incluyendo las.asignacionesrfümiliares_y ·ayudas 
; .- --. . :··>'.-·'.,.f:,..;.~ ... :<. _'._ ,, .-· .. , .·'::_:-.-_~-:·:>>-'.~:·j_\~·~":./l!i~~~:;.~:W<-¿)f![;.\?:\~/:·~}:/·-<·;~ · .. 

asistenciales ;ue,c,nsuca:~.correspondan, no·.~odrá .ser infedo~.IÍl .• l~Ü:.o/o'del;alario nlínimo 

general qt;e. ri{~par~.;e1,:8:+i;to ?~er\l'.~st•e:~~r~~b.~ii~i=·,,~~'.f :~%t~\~1~\in1~;0 de junio 

de 1994; 95%.~e esta fecha al 3 l de,d1c1embre de 1994;.tO~~ a~art1r~~I, ~nmero de enero 

de· 199,s.· .. 0.t~%1; 1ünii~,~~~~t~,~~e~:i·se1:~~ª;~~ q:~f ~ l~:i~itf iH~~S~~~~~.;~~te• precepto fue 

por Decreto. pubH~~~o· en el· Diario Oficial de la, Fede?~ióTeI?7.;de. ~iciembre. de 1990, 

,.~··1:;·r~~~~1~s~~:,:¡:~::::::,:-:~~iiií~t~f t~~1*1:~.¿ , . 00 . 

incrementos anuales computados· de· acuerdo· con el::númeroi'dé .. ;.éotizáciones ·:semanales 

r~éónoci~as, al. asegurado con posterioridad .~:·1ci~'' ;~¡~~;g~?~W~f~ft·~~~ :~:~a~as' de 

cotizaciÓn.1º7 J:: t·' ~;;.1~~.·I.~.}.::·¡.·.V~~(·i'·,1~;·'.;~:· .. ~·: · · · 
_., .. > ··>.:.'..--'. :.c:~~:~~}:;~::;t - . ,.,:-..... -~;~ 

El asegurado que reúna las con~icici,nes;,;p'1.r?. eíLot6~srifu!~tÜ~ dé' 1~. pe11sión de 

cesantía en edad avanzada, le corres~onde~á ~~~:p~n~lÓ~ el_~ :cGe;d~;{1~ 'slgui~nie t~bla: Íos 

167 LllY DllL SEGURO SOCIAL. Art. 167.~ Ob. Cit. Póg. 34. 
'º' ldom. t\rt. 171.- Pós. 36. 



AÑOS CUMPLIDOS EN LA 
FECHA EN QUE SE ADQUIERE 
EL DERECHO A RECIBIR 
LA PENSION 

60 

61 

62 

63 

64 

CUANTIA DE LA PENSION 
DEV~EZQUELEHUlliERE 

CORRESPONDIDO AL ASEGURADO 
DE HABER ALCANZADO 65 AÑOS 

75% 

80% 

85% 

90% 

95% 

136 

Cuando la ed;d exceda en seis meses, se aumentará un año a los c~mplido~; por lo 

que un t~abajador con ~4 años y 7 meses de edad no puede pretender obtener-!~ ~ensión por 
• - - - ·" . . . • '• •. ; __ n ;- • ·,: • ••. • ., ; . . . • 

vejez, conforme lo describe el articulo 148. '::;>: :~:.: ·,'.-.• -
-, · ~:.:: .. ~i/Y -- _ :_,_2, 

Las pensio~esde vejez y cesantía, según el artic~l~:Ú4~_,;JRi,~:~~pfü\bl~s; con· ei. 

desen;peño_ ~f~rr~ajc,s._ re~un.erados y. con __ el• d!::~~:!~:,,~~·;§~r.~~;;0,~~ii~~~¡t~~:s(~efd,o a .J;s 

limitriciónes qÜe ~stab,lecé, el ártí~Úlo _123;. con el' i:lisfn;1~-:~éi~'.;t1il~ ·¡;~ü~ió~-por inénpádd~d 
: ' . . ' .: ·: ' (-)/ ~':; : :.,~~,: ~,·_: (·.>·: -~ .~,. . . ~-:- ... . /.-: . . ->':··->: :':~):{_\~~~-:-(.~~:.~~\f~/.;~~:::~:{~;{:~~:~~!í.;\::t\;0'.) fü>~:'.k~~l~;:,:~; )'-- -

permanent_e derivada: de :.un nesgo: de trabajo; a: lo_'., que, habrán; de •tomarse-·cn ·cuenta las 
. ·. ~--... ~-: · ::·:::: _, __ ~\ '.· -.- ;·:r~--~- ~, ~ .. ;:-\~;;:::::r~ .. ~ 1-;:. ;L(;·.:~-. ::, ;}/:}.:---~Y{:_:.Y.:· r~{~+E,.~/ f ~-A~.:~ ;~f.!i:f:H.~t<~¡:¡f:'.1~~~i}.~:.~~·:1ji{)?\::>.: _ ·.-.: ' 

consideraciones del art_ículo 125; con eI ·disfrute;de;úna pensión;cte:viudei derivada de los 
: > ;·.- -f~·::··_:_<·~:·~t: , ~:."'.-'./_::·'._·: ::~.::_~~-· ·-. <:~. ·. -': .. :;-:-.'.: '-~·>'·; ::f}·» ~-.:'.~f~~;:¡y~?:~~~3:~\:~;~}1l:;~~I~.;{~·:.1~~YKt:!·,:_< ~;f.·~--':.~~. . . 

derechos como beneficiario del cónyuge 'a5egurado;.y;con\el éli_sfrufo:de "una pensión de 
-_-_·· .. _-';:·_ · .. »:~'.~:> --:_:_.;::_< --_.~_-:·>- -_:.-'.·: - .... ,.:· - ,-,'~- ·:_-. -'..º:<~-.. ;_~-.~~-~~::~:~·~ft~\Nt~.:~~ ~~?PJ·%~+~;t:t::~i~~~·f.;.;f\:,~;-;_.~,- · 

ascendientes, derivad~ de los derechos corn~ b~ne.fici.~~i~ de ~"'.de~ce":diente asegurado. 

En los mismos términos existen i~corrJ~~Íi~!lid#~~·~~'i.[;~i~f;ute de pensiones, al 

. efecto debe ~eñalarse que las que corre~pondell 'a 1dtej~~·y; la:~esa~tía en edad avanzada 

son excluyentes entre sí. 
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1-Iast~ este punto, nos 'f1eínos referido a una serie de hipótesis previstas por la Ley · 
- , - . -.. -, -.. ,· ~·- ·; .-·· ,· - ' - . ' - . _. '. - - ' '. ._ - - . ~-· ·- - . ·- ' 

del Seguro S0Cia1,cón10 .. ri1Ódo:de~~xplicación y exposición represelltativad.e la Asistencia 

y. Seguridad' Soci'al···;n.·~Iéxic~,··r~lÜéÍ~·nad~.: de •. manera •.. ·estrecha'y. evide,~fo''.a'·'1a~serie de. 

:::::;;:11~mi~~,~~~1~t~·~J~~~~#~~~~~~~;~~i;~f ;::: 
también, puede' extendersé'á!ci:iiilquiú individuo:• que tenga Ja ~oluntaCi 'de' incorporarse al 

: -. - -:;:-· :_ f:~; -_ :-.\~7;~:~:-1·;;~~z;;;~~-~~:Vi~t:{;}:i_:_,;i~~;;f~:;/~:_ : ;-:· .. ;::; -~~:-/-: ·:(;'._:_ .:·_ :~~~:<~:::/~Y:~:.:~t:-~~~~-~}·~;~t::~~,~~::· _ ~- , 
. régillle~ vol•u~tario;J~s;ue ~~gt1raíncnte •• 10: h~ce'n .por terer;~I~s ;po~i~ilidades económicas 

::~:~:f ::.~~~!iiil~~tf ~~~{l~it~~,~~t::::::::: 
marginai:ión y desproteccióri ;(Jé. hl;SégÜridad;Sóéiál; en" mérit<Í'.dé .:qüe'·resulta obvio que 

:; . -. __ ;· _ :.;/_; -- -~·:-~. <; :_ .~.~;::'-~;_ -:~}r~¿~:.:·-·::::~~~~;~:t:1 .. ~r:~~~~/;;~¡Yit~:~~~~f).i.f(~¡~~~:1~\:;-~r:·,:~:.~r ·t~;:'~:-r~- ·:~.:::?~/f.t??~- \~; ··~:; -·.· ~'-, · . 
aquel· que notiené 1:1.~P()rtu!!!cl~cl,:~.~ P,o~~.er1 un .tr11bajo estable. y un patrón definido, como 

. ·_, ·- --. --: ,·~ ·:·- · :::-; ~ .:+· :-·.;:,:~J~:~_:_::r;~;~~~:{;,·:f.~:¡~~i(1~·:;:1i;;~c:.}~"§;:U~~·y;.r_ ~->~-: - .. 
pudieran serios ;vende'd().r~s·a1iibula~te!;:~ los limpia botas,. el prodúcto de su trabajo lo 

desÚnarán ~~t.es~:satls;rd~~~i~:~J~~~¡~~2~ ~ás apremiantes, postergando el resolver sus 

condiéicmes,~c·~~su.~i~ad.~o_C,i~lJ.,~á~ atln, menos podrán planear las posibles condiciones 

. de S;I retirria~ l~ 'Vlda'rictl~~pb~ V~jez O cesantía, situación que no es prevista por el grueso 
'· .. ·: .. ..~.· ' .. ·-.-., :, ~ > -,_· ·'::: '· 

. de 1~ ~CÍi:ied~d, tál cÓn1ci''lo d~~c~Ú:>i;¡os en el Capítulo Segundo, por ser un evento de Ja 
·, ' - .. -.· .. ·· .. ·. :.',;•;·· ": .. '··-'·.::e: .>··~.: .> -.:.; 'e_;;:/»'.,:· : . 

. vida qtie se hace. dé ladó,' como'lo ~s la muerte al pensar que a nosotros no nos llegará, 
' - - ·-,, ••' ., . ' ,e 

agudi~á~dci~~ sú cle~lltenci611 p~/~~cstiones de carácter económico del ahora y aquí, ya que 
'.-- ·:". ' 

· nadie és capaz. de sacrificar .. su .. ~ubsistencia de. hoy, para garantizar un futuro qué no 

existiria. 

Por ello, es que. afirmamos que Ja Seguridad Social mexicana, es excluyente y 

clasista: exi~e p~~e~~nd~.Y ~~ndiciona su protección, por lo que no garantiza una vejez 

digna,segura Y.co.n calidad .. · 
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109 LEY DEL ISS~TE,; Edhorlal PAC. Primera Edición. Rcimprosa en 1994. ~léxico 1994. P;\g. 41. 
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de cotización al Ins_tituto. 11t El d~re~tlo ~l pag~ d~ '1np~n~iÓl1 ~~¡. ~~,t~ ~in;~~.t'?'~~ J~~l~ga a 
,- . ··-.· '.' ·'•··""·'"··· - ··...-- ....... ~~· - .. _ -,·;, .. ··.~'-·:_~- .. ~--.- --.¡·-.----·~-:-.. ·. 

la de la jubilación: H~bie~~°: cotiza~~. cuando IJ1en°:~5, 1•5; años/ el.trab~jad~~ se/e.p¡¡re del . 

;:::'::.;~,::~~it~~~~~~!i~~~,i~~~~i~J~~~,;~::: 
de cumplir los 55. años"de·edad/se· otorgará a·sus familiares derechohab1entes:_:'"\•, ·.·:•: • • · . 

::· · -:~ -~_;._~·:· · _ t.~~r=: ·; '·;.-sif ::·~~~;~~/: ~~t:x~~ :~t~~~~~-~ .};:f ;;~-:.~~j}:~~-~;~t~:~/ij f i~\ :r.;~~;.:;~-:;~>j~ü;·~yi:'..f ;§~}~_i:~:t~;~J\:~~~,~-r1 ::_ ~!~~~:'..; ~ .-;~. ~-: · ,:·: : -:~: · ·. -
, . La pensión'por:cesantia·ifrí edad avanznda·se.constituye·:en los mismós térníinos· que 
. . -'.--~ ~- :: -:~)::· .-- :'.~~!;:.~-.. ~sb:;I '<~~-~~; ?~x~·;,,:'.~:;~;/ ú~-~:::~ .. ~ ;:~f Dttl~~z'./--J~~i:r;:di;7.~~;f:,~x~- rJ::~~-:--+~~;r:~/tr-.~Z::\::~\'.~~ ·;}:s.\·~_'.;~:;~·::· ~.: : .. -
estabt ec~ .-_ 1 ª_Ley. ;el. Segur?•S~~tal 'nd1c1()nani~:~t C.ºn~ept~.de q~.e ~Ltr~bajudor ~e separe 

:'1C'r.f ¿1;~IT~~j~~.~~;i¡~~f~~c1~:íz~f~%\~f~1f~,~Mi~': 
pago procede de lanus111amn,ner~ que se hti,desc~1to para los_ do~ eonc;eptosantenores .. 

•::::~az~1~~I~f~¡~~;.~~8f 1of ii~l~t~1~~ttS 
reingresare ni régimen ~bllgnto;ia' ~~ie ~;ñal~ est; Ley" 111 .· .. ·:: ""'. :f\ :· S;\ :.) !'•:: . 

·-· .• :.;1;,. J.,· ,·.' _ •. ,., ;,;'._" -:-·.-::~'~.::_.:, ,:_·-:./';· 

De' los aspdctos"qti~'d~~f a~ern•gen~ral. hc~~s.expuesto"~e.Ia/L,~Yi~~1-• __ 1ss.~TE .• con 

:::::::~ó;~:ibfür~:.~~::?::::,~.:·:.~:T~¡¡fü.,!¡,:~rz:. :: 
trabajadoi·!!s; 'próbablel1ü:.nie : por In éalificnciÓn . qÚe: éonCÍcemó~s, "consi~terite en ser al 

servicio del Esti1d~. :~•itreliiba~~o; e~l~
1

2ey es i~;~ n~áscl~isia que t~'del Seguro Social, ya 
. ·'\•: _:''•"" .. ··<.: ~·.,,._,~·.\···_·;_,~·:;·,;.:.,~:,~'·,.'::"'···,.<~~-:· ... _:·.,,:. :~·-· ···-..-..,-· .:,.:·:-·.· ... ·.;.·; ~.:. ·' . 

que .no se ~~~fo;;~~·c~n sÓto;al>á~~ar.~'tci~·trribajadbr~~. sino que estos además tengan la 

~aracte~istie~:Ij¡~·~o~~l qGt'
0

11~~di~~~~fr~~1tc1~:~;, • . . .. 
• º.!.-.- ,,,~-~ :' . 

.. ·'_,_ .. 

110 LEY del ISSSTE.- Art. 61,; Ob. Cit. Pllg. 41. 
111 

Jdcm. Pi!gs. 53 y 54. --~- · · 
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Por otra part¿ eÍ~~arato r~lnti~o·~ la Asist~nci~ y S~guridad S~ciiil, que ahora nos 
, ,' . . - "' - ,. " -: .... ·· ".' .~ '~ . ,._ ... :.· '·-. '· ·:.( -.·::·-· ~ - ; .. - ;' -· . : .. : - ' .. ' 

ocupa,· no pod~m~s -co;.¡sidx~a;;~\ agotádci 'si '.no<hacemos\1na'exposición del Seguro de 

Retiro, conocidf ?~~t'~-,~i~'.~~~;i{f:~;i~Jif ~f tJ·~f {•~,f :~~~~ti~i·.cs;f ·R.), mismo que se hace 

extensivo. tanto .. ali. régimen•::dél':•Seguro•~:SóciaL como al, que corresponde al ISSSTE, 
. , -::;:.: -::~.:- -~ .··::>~::~·I;~~\F' ~:-i¡f;)~~-~~~J.r~\¡~f t~-Yr~:Jk~~;_;6~;~j,;,$ ~~:~;~i~:~il~-~i.: .. ; :~fé .. : -~~ :_-"(:. ·:)" 

-encontrándose_ e11: amoo_s: .casós5 inC!u!do,;;en{:el '"res~ectív_o ·capítulo Quinto Bis de esos 
:: ·. : : ~ ": -, , .)·_ -~: -:~: ·: ~;i:~-i;.~~~:'.:~/1.N(~-~-:~:;%:~:~:(0&~~:L:~fi~~f r1~~~~~~~~:~!-~'~:~~:~~~}~>~~~f'.·: i .\:-~-:: 

. ordenainientos:-Temá' qüe será agotado y,'áctualizado" más .adelante y por separado. 
- - . ~: ·. -: ·- -:~~-:~,::·->~;;~:'.L~ ~--~·~JVC~~~l:¿~;~~~qf ttWt~~~~-::~:~:;(~º;·~'.i:J~,:~t~%?~~:~~:4:~'.:, 

- Habremos de • 1111c_-1~.~."?ugtr~tanuent~;. señ;l•a~d~ que es una figura dedicada a 

sistematizar el sc~ur~·:Ef~j;0fü:f~~~~!t~;;~~l~~~r~i1iiJt :l~s trabajadores Y se incluyó en 

términos de una cobertura nu'ts'-én:él 'áftículóJ 1-,Jrácción:V, de la Ley del Seguro Social, y 
· .. }/r~;·t~~:;-~<'(~1y;J:;:~~1?)~Yf;:~\'.l~·~~~:.:·~·:·'..~~·S~~·-.'~:·:·('. · .... ~::.:'..~--. ,/:'.:'.·:·: ·_: 

nos referimos especificainéntc nl~2%:cíu'é,el pntró11'pi:tgar~-paro el abono ,de la subcuenta de 
; .. _ ·,.. ~'}h/'~f:~;~·-::~;~~!~~J1i~~~-t;11~s:!:~~~)~~\;p1~: .:~r.::-_;~=.-·:',--<-:.:-,;-~,~-:·,::·.~· ~·_::~: ,.; . ,-_ .- :· .. ·.:: .. . . 

seguro de retiro del _trabaJador:-.-:Resultac,que:.;._ad1c1onalmente·:a este. porcentaje_- debe 
· .· .' _. ~ . ·.C:{:·'.::;:: .. ~t~}I~l;~~-'.'.;~~{ti:¡{f ~~~;:/~~~f.~~,:~;:~~Jt'./:'.\}~ :.~~· '.:~~:·;.~,~·--~~>--:~:·:~·-;-.l.:~·~~:';_·-:~ ::_S .. ·~} ·;':_:.:~.:-: ·::.>" .. : . _-_ 

considerarse el 5% -que ·eh patrón·: también :)'paga ·a'.; su _-.,entero_-, cargo,[ ante,:: eL Infonav1t, 

::::: , .. ;.,~·;·iooi~1~i~~l~ij~~~~i~:it/~?~~v~;.i~. 
En la Ley del Seguro Socia -se:-éstabli:ée'éóiui»objetivó:de\fcindó 'de.rétiro; que el 

. : · ::!· ~\:·.{d.~f.~~; ~;~~;!~~.l~}1$.:!~~:~f~\W~$~~~~1t~rl~0\;:W~:~,~1~.~~>.füfi, ~~~ ~~~t~~;;~~t?J~t ,itf!f~~- ·-.~-~'/;· · .· ·. ~ 
trabajador pueda 9onta~,9Pti,~,l ,~j-~~1TI?;,~~l~~d~'-~~:~~ e,l. ,~e.r,~~~<;>~~ p~~~iol!.arsé por cesantía en 

' ' -' :~:;·;:·:..~::,~;·~)"~~:;~;\~ ~:··:'.~;;~?.~f,~*~~~;~~.~p;:¡:~· ~~('.:'.~'5~~t/t;«~>(\\,·.~>);t(~~.-'.'.·\'.~~:,~~~~,p-;:_~\: \-]~:~? ·~·.:','.. : . 
edad avanzada o ¡iCí~:vej ~;;;:' io c\J¿¡ ';uc'ederá '.~iland~:cun~pln p~íjé{ii1e~~i) 60 afies de edad y 

. ,·,~-~ .. :/ .~.:-F~.-::.>:§ ~t~~~b:f fij~~~I~f ~t:t~f,~f iif /t~}}~::·:~-~~)~~;~:1~;;;.:·.~:~~.]~:5~':~'.'' ;:~~:~:r · :;{:.:.~ ~-.\ '' ... : ~·: · · ~ 
se genere el derecho;referido;,·Pódrá;'.Jambién;·'servir:este fo~ridd,-' ~n c~so de desempleo, 

. '. ·:- . '·-.. : ~t>~ ~::·i~;~'.~)/·::.·~~~l~~~~-D·~·~r:~~~f::1:#i~%l~~f ~~~~~~B:::~~wri::-r~>):.y~-;G-:·' 
como préstamo por una sola yez hasta el;JO% al1orrodo. 

f • • •• ·;·' ... _ ~ ;\i·A: ~·7::·;~.:~~~r:~ w~~{.' ,'.;1;e~g >;~f~r'./~::it::~;:~~::~f? ~jy:,: .. · '-: ;: ... · · · ~::' 
Dichaeuen;~ producir.~ i?teres~s,a favor del trabajador, los cuales no serán menores 

del 2% nn~al'adi:f ib~J~.~t~~$;~tk ~~~ce~tual promedio, lo que en sí es un beneficio 

adicio~al pa:: el ¡;~bajadÓ~, siri e;,,bargo, dichas cuentas no están exentas del pago de 

impuestos. -
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Al instalar la·administrnción .. de siste1ila.de~oinin~doSÁR,.se., pyesent¡¡r~n.úna serie 
r·::· 

de problemas, ya qüe'.las i~sÜtuC:ione~';;band~riás ; la ;'comunid~d·~n gener~l'~o se 
, , . . - •. - • -- , -~ , -'·-- e ,~-,, ·' ·' • ' ' • ,, -' 

encontraban en apÚtu~·~d>5~d§l,.~:1.iJ~l~~zi~~~%~~f 1~'.j~}.~l~~~iir~.re1§füf 1:ri~~ .u:a 
diversidad de problemas que'·arei:t::irori'i:l 'éstablei:imiénto del Sistema}poúllo la autoridad, 

. . .' . -. __ -'.-· :'·;'.<: 'JJ._::_:: }::::iiV}i:_:~-~~r;;f:.::.;t;j~::_::;~t;;f~~~y.J-~~;~:/f{?f~-~~!~t:. -~·:;I~~i \'.Tf.S.~,:~-~J:~~~~.:;~i~'.;:?215:.:~:'if:~~:,:\f~'.~?k> :··:: :-: __ -: 
<lió vida a la Ley para· lii. Coordin'ació'ií de; los' Sisie'm::is"de:Ahói'ro pará"é!Retiro, públicada 

'.': . ·_ ·: -. -":~~;, :\'.:' .. ~-:~~l·.·-~~:~~f~/: :ftti~¡:/~~;~f~:~~:~,,-f ;Xf: ::_'~:/:~\ fr:;}? -~¡;'.f::t-~);~-Kf~~'.F~:~~~f J:.-~/ }~Vf ~(':-:,:i/;:;):? ·::/(:-~.'.¡; .. :: : -
en el Diario Oficia!.'dei la Fedc'ración el ;22. de julio'.de) 994~:'ci'enndci• nsi.:urí;éirgimismo 

d~~conce~;·J¡¡<l:b,;~~'.\~·~~~~j1~f~1i¡'.~~ ~ti·~;;~{~'~iédi~J'.~~~~,i;i~?f~'~~d~'\J~~'¡;~,·i/;· vi~ilar· y 

coordi~arel f~~ci¿;;[l~;i~nto del Sistema, lo cuál de manera indirecta viene a garantizar y 
o...'.·.:.-_.,_· .• :.,•.' __ , - .. , 

salvagÚardri~eÍ pat~Ímonio de los hoy trabajadores, mañana pensionados. Esta medida es un 

mérito del Estado, aún cuando su primera intención es controlar la actividad bancaria en 

este rubro, 

Dada la naturaleza de nuestro trabajo, consideramos obligado el tratamiento del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, ya que de manera objetiva se constituye en un paso 

verdaderamente serio en beneficio de los futuros retirados y no nos corresponde más que 

señalar algunos de sus puntos controvertidos, a fin de nutrir nuestra preocupación, que 
- . . ' -' ":.-- . . .. ::-:, - : . ) - - ·- ~ , - . -

proyectamos en este t~abajé>/sobrc :Iris e:~,'ndicion~s de vida de las personas de la Tercera 
'_. '.' ( "'~ - ' .. "' .. -.. "'- - . ' . ' 

Edad, dejando paráeÍ fi'~al ~fe~t~ C::tit~1~~llrata'miento específico del SAR 

·Lo; ~~~!~~~~li~IY~~t~i~§~w';'""" "" '""'º do '""ro " '""' do 
los trabajadores;·q'ue"élcbe sífr 're'cüp'eraoo al ,mon1ento en que éstos por motivos de vejez o 

. -- --/ :<.:·--} ~~:º· :,_<;~~~-.:~~~~~~;~JS~~~:~~::-:;:~f{~~-~f'.;~ ?~;;¡~~-~?-~?~}:. -:~\ .\ ·-:~:· ;.---
cesantía, in;ap¡¡~i~~(petranente'o· muérte'dej~n de desempeñar labores productivas. 

El :m~b~\~;~§n~~'..~;~~~~:7;?1l;s·:."en '~s:t~, caso del 2%, de acuerdo con cálculos 

actuariale~[,y;~Óri~hc6~~idg~;{rid'o'' l~s inte~eses que dichos fondos producen, resulta 

insuficiente prira' asegurar u~ nivel económico aceptablemente decoroso al momento en que 

un trabajador se retire .. 
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',;. ·: :·:·-·>:·'' .. '--. 

Los efectos de este benefÍci~·. res~It~~ si.111.;a~énte p~queBos; ·~ po~ n<;> 'decir 
'.·:.':' 

insignifica.ntes. eua~do .el trn~aj,nd~~'se retira,: !nc;pacit~. o'f allec;~enun laps2'.breve, ·.pues el 

fondo constit.t1Id~·f.:on"~,~·iff ;~j~~;:.jr[~~~!~f \f i1',1,r~·i;;~~.d~~,.1é;~1:t~::bts~ante>aquítico, 
especialmente'si · 1uiblnmoii:Cle ,trabajadores 'éon:¡iequeñcisjngres.os.•Ui1 trabajador con un 
. .:·, ' .. · ~- :.;\;{'.:;-;.::~!.';:~;:::;.:~f\~~~f~;:z:,;~?0{t.~~;f:;:1~~:.;5:~·~11'.~~.W~:~~\}i~~~~:~;i~}:fr~~ti~~-:~~·~J-~~1~~t,<~:r;~.:::-~~\~:~_(~:.:<;~,~:< :~·.!~~}; .. ;. :::~.: ~ ·1· -.:~ • 

sueldo de N$;1,000 mensuales, en un año apenas acumula·N$ 240.00 en.el.fondo y en cmco 
< ·-'.~. -~(t'.} ).~!:~~:1.S~f KJ~~ ~'f ~~~\"~~~!~~:'.~~:l~I~>~t}2 ~:-:·;~~~~;.j:¿*~~}~i~;~-~~-s~~;\~f J:f ~~j:'; ~~f ~{~~~Y:~~~J¡~A~w; :-: ; ;~~ \¡(·}:1,~>;: ·:·:~ ~-· :_ .· ·. ~. '. . 

años N$ 1 ;zoo; sin· .. ·coñsiderar.Jos' iriteréses del '4'.o,'i~%: anuales;(¡úe·~acttialménte generan 
:-.:-·-~ : ·~- .-.: .. : -~ ,·-:~7;:;;:~?»-f:k?~:;~:~!~~~~:-*~~T;\~i!~~::J~~~Y~~~~!J.~:;·f ~~~ú'.~J?t;~f :t#1t1l~~?~~~ ~1~~1~/~·~r~::~-~::·:t;{;~~t:;r;:.:::~: .·:.'.:~!;~::.-.·~;~:''.~:-: ·:: 

dichos fondos. ~:Es'décir;·gerléra''pcico máS de ün 'me·s'ae salarió;:· Solaniente'si.'el trabajador .. 
; .. · ... : ::: ... :-.·_-. _: . .-. · :::~~~; ~{ }~~-~~:·:-·~:~i_r·-~.y;~~~·{f_:{~~bJ'.;.:S;t(~·r1~-~~#~;l~t~~.:;~-~~~~~;·'.~~/~~;~ft~~;'~'.·i~itg1··:.~~~<%f i~~:2-~·-··\~~,F-:y¿:~~~:· :~\~:_· ~;i _· . .., ·/·. · · 

se retirara; digámos' a la .viiélta'de 30· años/ recibir!a.uná ·cantidad un· poco más significativa; 
--~ -·_ .··- ·-_: , .. _ : >·} ~~ _: ;;·,á:~:){]~:~ k~~~~:Di;~-:-~-~~N;-~1~;;::·-~~~l~~~i;;~{}~~1;¡~;~:i~f-~,~~1i;:~;;~.?f);~~9w,;.~;~~;~~~~{~~~J~;·;;:_:-~.~4}~~~t)~lf'.~·; '._ Yt:~~-- ,.)·:{; ~ · :::::-.:< : 

con .1ª cual.ni p~~. ~s~Tº·.·1e.perffi.itix1ª'cr~ars1 ~ºª?e;0:·~~:nt•e ·?~ii~gres;/ndep~ndie.nte, •c~n esos.re;~utifr3ÚJ i~~f;~~~~~~~~tr~~~~r~1,;Íf i~:iii~~~~~i~;~~~i~~.i~~~;~'.é?.he5 '.:n··· ·· 
'micronegoeio; ~n·pecjueño;::des¡)aclio'o':en !íd9uirif: up;p~qúe,ñ():iñ,n,it1~~l~}1iie .le~ produjese . 

· .. · ·.·::_- '. .: : ~·=>:.~ ;:\~~0;:.'.!;:I~~.l.'f~.~~~:~\H;~{~~~Y~·~:~·j. . -',f~~~~f~~~~~~~~:;ti~r~r~B~;·\:c(~~5/·~-~u,·?·~.:~:éff/·:}i.~~y~(·:~:. ''.,<·\,., ;·.~ .. -, 
ingresos ·para 'vivir.,de:•manera'au 1 1c1ente:·;;·Y,:eso;'después'de;,toda;una,v1da.·, .~sto lo · · ·, --· :·r } .. ~;.;.-"'-:-~1~;·;:~:-""J\i~:·;:~~~-~,·:.;e~ ·:;r~y~¿-~~ ~:~ ·-·,·1·-;r~·": .. ··~-:";~-~7' ··\:t·« u 

Ílust;~~10~· con, aten¿Ó~, éri · t~abajrldo~~~:d~ '. p~quefi~"g: ingr~ios?· pue~i~ q'u'e ,';bri i'oLque . 

realme~i~·.··n~·~~~;t~~tJ%~~~~·:~!¡rJ}~~~~i:~~g\~!:f ¿~~~~~~r~é~f ·~~;~.~~~t·;~t~~~la~lón 
- :;' -, ~::. ·. :: ,:?.:·~<~· i.~;~:~:,:{~.2~%\J~~i;;tf ~~:::t:-~~f,~;~{;t(~;~:~~.::{\0tw~;):z~;\: .. f;i:~Z~~:j:;<):j:·~~,'.:Pf 1{;::~:\~l~-:/\~¡~~~~:.{~~;\:St~.< ~~(: ;; :~ '. ,~ : ' 

económicamen'ti:: aétiv¡{ iúás numérosa ·. qiiiénes'iián' tenidó cjue pagar. los precios Ínás altos 

.de to~·~~peñ~~a~JMiEt~~1if .~\!.~ f~~1~~{~'i?A~,·.,~~~M~~i.i~~~,{~J~;)f ·.~~;.' . . 
Debido·· á que .da:; recuperaq1ón1.1de.'·, los,, fondos) del. .. , Sf:\Rr:por 1. los. trabajadores 

e_ - , ... - • • ~ - : : ~.-.. -·-:: .-~-.· :..-,~:·:>· :._<,~:{~<·~~~::~~,~~~{~~~:~:'.l\;'.:~~i.\~~~{?t0P!X:;;}~)~~Jrf~~ ~ ~~:._:/g:~- ,:t~~t~;í }_!~~:;~.·;; :~·~··:~ 
normalmente es hasta el momento. deLretirc:i;';.tal beneficio es ª· largo' plazo,< La realidad es 

que los beneficiarios inmediatos de este sistema son los bancos, que obtienen.depósitos a 

un muy bajo costo de intereses, y también se benefician las finanzas públicas de nuestro 

país, dado que esos dineros, con la intermediación de los bancos ayudan a fortalecer al 

financiamiento público a través de deuda con los trabajadores. Esto último a nivel de 

hechos, no de derecho, produce lo equivalente a un impuesto en servicios de financiamiento 
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en favor de la I-InciendnP,(Jl:>1ic'a' y a cargo de l()S patr<ines9ue lo. p~gan y .de lcis trabajadores 
' . " : J>_:':.· ..... ;"'.',-··:'.~>: ... ·_.~:> : ::·~--- ' .!~-·./ .. -\' .' ·. -:.." -__ ' ;-~-·: .· ·_ : .: ·' ,, '.· . 

que no disfnítán de. esa' prestaCión que: deberla. de constituir. tin :estímulo 'éconómico con 
; · ·. ·"· : -~~--- ·._ :::-/\,:<.~(:::::'.~~:~\~'.:'::·:str~·\'..?{;.~_'. -~.:');.;;. ,~\·(;·::K/.' ::./:·;'.~ .. _~/~·::.~~-, :--~·:-»~:~·-:_ .. ~-~ · .\-~:-:_: · · · · . · ---. ~-- : 

visos de. disfru·t~ 1y~s ~ahgibl:s·y ~rodÜctivós ·p-araél trábajndor; quien se, entiende es el 

~"'"':5º,'.~J·i~i~t~~~,jt\~''.'"<i~ltvi'.ofioiru~,,~ ;'º"º'"º qoo 01 

·control administrativo·;'de:estos·fondos;'ien el;tiempci'que;lleva operando et·SAR;ha sido. 
'. :_~:i:~:r,: :~H;~~:::'1l~~?~~~~~V1 Ii~}~'.~;_l~~~~~~~~~~.(:Y~V~w~~-~Viit~~~}t'~-~-L~:,.~j-~-~' f3-·: _; '1 :_:.: -- ;:~-·-~· .. :.::. ~ .. :fi'·.:. : .. : >:/ ~--- '.>(i:·: .. ~: ~-::~~ ·, ·_,- '··: ; ; : 

extremndamenie''éndebte::No esij:iosible cji.ui''.seiháble di:.'.24 millones:dc c'l1entás· del SAR 
: , ; .;~· :·,~/~y: .. :. :~~~;/;f_fii;11~~!;.~;¿G::;~~(i#.f',t{~~¿:~~:·.N7i~:~~~~,~~~r;~~;,~;;;.~.~~~)/,;.J'Z:f ~;:.\~'.~~;(t0C;<~:jj;t·:.:if~;f .'. ·.··G~~~ '.:. :: ,~·:··.": ... : ':.~:·.~ : 

cuando en.realidad los;frnbajadores'reales afiliados n.ese.s1stema··son aproximadamente la 

mitad. . . .• ··~.· .. · . '~ •. \il WBf ~,!{1~~::~)~' . . J~:;~'."~!~,gé~:;~~~,~~~;,~:;~~i.~\'~'ji,f.~i!}L,';;·:;; ~:: ,· '. ... : .. 
Eso significa qiíé'.áirede or.. 'itn·'mfiad dé riporíáciones se· reiaéioniiívcon .éuentns 

.· ::.'.:·, :'.·: · ~~ :~·:~~ ·:r~.r1 \·,.:;;~~~~;1·~·~i~,·1h'.~-:~f ~~~~~y.1t~~~~sr~:~ :':~¡~!::<.f ~~~;~!;:Y(tf:;::1t.;:r:~: \~r;~::.;:~~:f;'~~ ~~.\1,(~:~~~·.\rf:-:~;:~·1~~:~~~;:: · ~/::_· -~- : -: ·" 
duplicadas o erróne:il11enie.:'ábierta5:·• Esí:~dinero' córre':él,peligro. de~esfumnrse' en pérjuicio 

"e•., • '·: ':_ ·::; • ~ ~ ·i~.--~ ::. ·~:;:·}~~~~J:{;,fo[~)~{]~~.}:\;~:~~~~t• {~~1~2.~: ;; t~~1ik;:,i5~~~~0~·~::\\t:~;~.'.~~;:::,; ;~,;~~! >~~{~'..;:'~hi'.~~~ :h~;:_~:j: ~~ \:.> .. _;\ • ::J·. / ~•. • • ,··: ', : ·. ·., :. : ;· ~ 
de aquellos trabnjndores'que·hayan temdo In mala suerte de ser.mtegrados en esa· maraña de. 

:\ ~ .)·~\;.:~ <~~~,~}:}.G··~1f:. ~~,~:r~~~:_:~!:~'.p\·_'~~~1'3~~x~~;i:,~·:?«;i~ ~;~¡::,*n:;4~~~?~~g~~::.~: ;~~~}'. ;~?.?:~.·:-::~~~~~~:~\;::;~_::·:-; .;~ _:::./-_ ·=. :·::.; ~-.. , .. ... :. 

confúsiones'aétmií1istrátivas:;Yfos 'é¡iie•lns.disposicion~s l_egales"rélncicinndas con el pago y 

conti~1 • ·pci~te;fg~:·:i~~ ~xi:;~o ?~~~.~~~~1~~s~~~i~~~E@ó~~ib·-:J~.·•se~~i;l~z; ···~!·· ~;. ·~~! SAR 

funciona por' s~p~radó':'d~'lns'apo~Í~~io'~es~~I IN'v:ONÁVrr:que le van aparejadas. Las 

aportaciones. del ;5% ~l INFONA~~¡{~ón:;i~suric;~~tei para fi~anciar. l~ adquisición o 
;.;":\ :*·:,-,, ··:.: '•. -· 

~ejora de ~i~iend~ para t~~bajnd~r~~:' . 
,,,_ .. ' 

Todris. las :c~ntroversias ~nte~i~;e~ h~~ conducido a que en la actualidad patrones y 
' - .· .·:·' '- '.'\ .. ~·. ..: .. ':· ... ~- . : 

trabajadores a,través de sus ·~rg¿niz~Ciones e~tén discutiendo una reorientación, un nuevo 

destino del SAR. 

Las .organizaciones de trabajadores proponen que el dinero de SAR se destine a 

cumplir el· objetivo "verdadero" de dichos sistema: constituir un seguro de desempleo, 

Naturalmente esto implicaría una reestructuración, que necesitaría de un probable 
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incremento a las aportaciones patronales, y también diríamos, del establecimiento de 

nuevas aportaciones por parte de los trabajadores a fin de constituir su fondo de desempleo, 

ya que el SAR como conquista obrera es justamente para el retiro, aún cuando el Estado lo 

empleo para reactivar la. economía del país. 

Aún cuando el1tcl1demos qúe nos hemos extendido en el desarrollo y exposición del 

nibro relativo aiaAsist.e~~ia~ySeguridad Social, tal vez por ser.~' qu: guarda una mejor 

consistencia~ técnic~, \k~r e~~ontra~s:·. glozad°' en sen~~.s···capítul~s·d~·.·l:s ordenamientos que 

se '.lªn cit.~drd~.:~tl~/~·P{\~f i:~1~ri~~~:¡.;~~i~II·:nrru,8;~i~3~:~;.r~}·~ir:~:iF.~stá~º· º b'.en. es 

la Justa respuesta" aLreclamo·;socinl que. a· mane.ra;. de: logro.·-.se :mamfiesta, · encontrandose 
. · · · ,·::: , ~: /;,·.: ·::-~'/?~.~:1.~-~; .·~i>.;r~~-t~:{?~/f~~~:~;.~.1-~~/~~f~ .. ~ : .. :w~; >;-:~~~~/~··:'./~·;~ ~: .. Li~·/:)~f!~.é:.:t:·:fs):¡'.;~\~~·~~~1~~, ·:,,(:, ·.· · .. 

todavía en un._est¡¡do .de pléna evol';li:ión y 'qúé ~e~an.da .de. l~at1_tci[id¡id la consolidación de 
--~, ; · .:·,:': ~\~ '. ·~~:/(·-~.;~~:;{~f~ff~f ~~1_:J~,~¡~~::::::·:'.;~·J,~: .. ~~?;?;·~~~i-~~: ·.\ ~·~f/,.; ~:(fr~-:~t~f ~~~s~;l~:~i :; .ür;5~~~:r~~~/:.~\::_;~·rt. ·: .. ~~: :._- ·- . 

políticas ·de: ccimando;y}.controlj pára •l1acer.;frénte •y;'reverti(·las;.tendencias negativas que 

ex ro ne ~t:~i~}~t~~f ¡~~~~~:d.~~~f 1U.~~~i~il:r~i~~~J~~
1

J~f J~~'c'.~x::\'.,'.'~ .. ·•·••·•··· .·· .. 
BaJO este. ·orden 'de; ideas;' el• punto. en• cuestion: no·.10 'podemós "dar. por. concluido si 

: ~,: -_,::;-~~,~;si; ;'.~~;;::{_:f~~;~4~:1r,;::~\~Y;~-~; ~~~{~:t~~f t;::~; \~~~:_:,~:~:,q~)~~:~r 0;.;-~: ,~;~i~-~i·~~.~}f ·.~.i~~;i~ ;~ ~:~~1;:::f .~~}:~ ·'.'..~::'.:~:::, ::.~.-:::, · .. · ~>:· 
ántes no . rcfer.i~ós.:.sit,uái:ione.s}r1:,lativas;:.acla '.Sal.lid,': ~ec;liant1:\Ia\r.clación. siguiente de 
. _ --. : : ~--~-: .... '.~~/-~Y/~~~x:~:;~i?;}:;~~~1~~~·~~~-;z-~i$J~f::;-:t:::t ~HMt~~?~~{:¡_~;~;~~~:~~:~.,:~uct:~;~:}~;~:;~;:f;~s~~:·;~.~~;1~:- -vr~::·:~:-. :·; ~ .. "~ , 
indicadores y.que, corixalidiní algÚ'ritís: considerácion'es ·realizádaséoi(al1ierioridad: 

' ' ,_ -~= :. :--~· ~: .. ~J~/-·;·,,:i~\::~Jfa~~fa;~;~1~i~~j¡\:1~~~ .. ::·.~~~H;~ ;~:r·?~~::~;~~~:;~~?,t:)\~-~~\r~~f ;~':fr~</N~Y~:\;/) ~:_/··~--: ;_::~ ": . 
Apesar de;que la~población.mayór.:de 65,'años esta creCiendo a una tasa anual de 

~·,:·;:\~~<~3::s~/,1;f~f~~:2~~~;;~~~::\;~·:.~'.~~1;;~:;r:.~}!}<~r::T\ /:H~-~-~:::;~:~·::. ·:/~ ,: .. /< ?/:r :: .~ '.:;~·:'..:.: ..... ;·:;' .. :.· · , 
3.5%, en 1993;s·o~amente;11abía~,g~ :eriatras certificados, es decir,.uno por cada 40 mil 

personas e•n 1S,1~~~~~:\~~~~~1;~;f i·:~l~/:61; •~."~,~. ,-""'. •. ';:j'· ..... ::·'..· .;:'·. . 
Si la Scgurídad;Scicíal.síguiera:crei:iendo al mismo ritmo promedio que ha tenido 
' . . - .~·\::~::. {~~::;·~~! : ~~;;g~{::·;~;'.~t(:~~:~~~'.·;~:1\t?:~~· ~~.7\,: ':,· ~~~:; . :.::; .. "·. ~- :~.: ~-- . -'. :. 

desde su inició en: 1943; ésta cubriría alJ 00% de la población hasta el año 2030. 113 

• . ¡ - · ~)\'.:·, '.'~~;:::,:·~¡iL}~~):()~!:~;\~1. -,~-~~- . ,·-· 
Por cad~ 4/e~osqu~se·gast~npára atender la salud de los asegurados, solamente se 

gasta un ;~so p;~~·l~t ~ie~~;;d~s. 11 ~ 
:. ·:::.!..'; :~'· ;_I 

"' FRENK. Julio.; EconÍlmla y Salud. Propuestas para el Avance del Sislcma de Salud en México. Publicado por 
FUNSALUD. M~xico 199~. Pág. 52. 
"' ldem. l'dg. 53. · 
'" ldcm. Pñg. 54. 
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Aunque el. Distrito Fede~al • re,úne ioi~rne~~~ a 6~/deJ~ p~lll~ción no asegurada, 
:·~-

ejerce 48% del gasto; lo cual. refl¿Jaen'piirteI~~llri6~.l1t~~dóngeogrAflca de los hospitales de 

especialidád y del aparaioa~Zi~l·~;rafi;c;)I~ <º; di ,,, ... ·. · •. •. ·. · .. , 

Aunque e1.· g°,bierno •• réde;~t:~óH'~~~.t'rW~A5.coris~'del¿res~puesto .• del IMSS, éste 

recibe 60 c~ntav~•s· \j:~ ~:~~(:~;,W:~;~~)~f j~~~~:1J~:.s;~~!~~:tr{a)dtt~l~d.\1 .6 .. 

. La población desatenaida por,falta>de;servicios ·peirnánentes ·.de.salud oscila entre 11 % y 

21% de1•·1ota1 n;~iº~~1}:~f yl~~~j~1~ .. ;l)k'.,·r:;,.· "<·• :···F ·}}~~.··:; .... ~; .·• ..•. 
. Si •se,c°,?ta:bili~a l~ pob'.ación que realrnente h~ce uso de, los· sé~icia,s públicos de 

salud, más ~e 2¿~;·~A;oin·~~ ·~~>~t~~da~ ~~ ~stán cib}e.rtas ·~ ti~n~n' ~~é~ pág~~~ dl~ctame~té 
por suatenciÓ. ri. '.)~ • , ::,. .. ·:.' • .· . 

·,· 

SolameriÍ~ 2o/. d~ l~ pÓblridióri~uenfá cdn un ~eg~¡o Íllédico privado. 11,? .. , - . '·: ':·; . ,, ~ ·- ,. ·- . . . . . ' - '. >1. - ·. ,.~·· . ·:: : \ 1 '< • • 

La·. cr~ci~nte;· •. i~p~rt.ancia de·····lospr9bien1~··.·e~e.rgent~s.:~~ed~'ce.·u1•. proceso de 

;u;.:~',·/ 

bien ·es ~ecesario · iTplef ental''¡'~~a'cré\o~n· qÚe vincule eficazmente la Asistencia y 

· Seguriclad •Social' ~in: ~L~<l~~~¡j~Íl~;l·~conóÍlli~o, tan buscado por el Estado, debiendo 
.~<<~-:-~·'. ~'~. 

sustentarse . en. principios de' verdadera solidaridad, universalidad, pluralismo, equidad, 

calidad y eficiencia. 

11
' FRENK, Julio.- Ob. Cit Pág. 57. 

116 ldem. Pág. 57 
117 ldem. Pág. 57. 
111 ldem. Pág. 58. 
119 ldem. Pág. 58 
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4.5. Otros Ordenamientos Jurídicos sobre la Vejez. 

El Título Cuarto del Código Federal de Procedimientosclviles ~e refiere a In Prueba 

en general y de manera particular en el CnpítuloVI~eI'.mis§o Títulf hace re,ferencia a la 

Prueba .Testimo~ial, de la.cual .es, de •invo~~rse ~l.~aRrd~io);k'~¡··.~~~l.:~~t~bl;.ce:•.•'' .. A. los 

::.::::::.:~ ~::::;·~·:;;S!1t~"!~i~~~~1~1f ::ijf~~¡liii~é:~·::. 
partes, si risistieren."~-.\2.•~ .• -.::.: ... •·.f.·.1.·.: ... •.~.: •. :.-.·~~.~.~-.:.~.:.··,_;·"•: .• ~:.;_·.: .. ~.'..:.'..· .. :··.·.··. ":::~.-.... · ... ·· ·.·.. ·;•+: , "" /'.... •, 

La. Ley :,Orgánicn{dél~:pc)(fe('.Judlcial ,de ola Fédcl'aciÓri :;·m:~~J~J~~~-{~_iira los 
i\.~\ :f~t~z::¿_rf¡~~: .. (~~\~(;1J4'."'.'·.:.:-·.,,~·;;_:,,.,: .. -· './-· · ... :';:_._ 1 i>· ~)~\·, .. ~ ~ · ¡ ;··~ _ 

Magistrado~d~ ¡:irc~i_t~·Y.:·parn .los.Jueces de Distrito,~c~tr~.º'.~~s~l,° posibili~ád •de que. 

éstos d~'.~~~~:.~i•s;·f~~:~}f i~~~,·~~~J[~:~1w~ .,~;\~f ~ªr~~· .r1-iéi~1~f ~i.J:~t!f i:~~;\;~r:r~~ren 
· ratificados, sólci.'podrían ser. privados de stís ·cargos·por las ·causas·que 'señala esta ley, o por. · 

: _·-~~'.-.- ·:;-~.=~:-~--~~1'f2:t!;~tt~:z57~~\~~~{Iij~:.~-~~:~~~~~:::;:}~.-~~:;.Itr)~~wt .. ~ .. ~·;2J~;~:-;i~i<~:7&~;;j;I-~~i~~~~~tf;:'.~31J~::o; :'-\?f;.,~:.-·:'.:22.~:-:··;?i.<: :·,_~- , ~ ::· ·:··-.~~ 
retiro forzoso'al·cumphr setenta yocinco"años d_e.edad;:según:prescrib_en· los·art!culos 106 y 

~:/- ~:::; {:_~·.:· ~~j!j~~--t~W~t~·i~~~::~~{,f ;~l~~t{i~Y~t::;{~·i:(:·:\.~~;}:.:·}t ~-~}~31.:.~:\~f.0 }.~'t; .. ~t;;?~;_;s-~ -~~~~;->~-~:)-:-:/<:~> : '.·_:;;,;:<> :. i;;:-~.:.::,..:·~· ·-. '. ··> _ : ;
· · · 1 os; respectivamente; dé: lri iilismá'ley> Pára' los' Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

· : _: .... ._::_ :~ / -~:·~=:_:~;:,\\:~\~·'.:);'~-~~'.::.\if T'.~:--::,·~_::~~?)\/·;~_r::·.~~kr:.&:~~~'.<~-~'.~?r.:'.-~'.V~~.\~--~.::?,:~ _'. ~-: .. ~:, __ '- · ·· R - "'.::·. • - •• •• • • : •• ~ - .·; ·_ _ .-~ • ••• 

de la Naci'ó~;.l~ Con~iiii:í~ióA" Polifii:kC!e ior Estrido~s U~idos Mexicanos122
, ~n el artículo 

:l:·"~:;:d~J~~:rr~~:JW~:~~r::: :~::::::~º::::: :: ;:,::~: 
.,., ~ - .;. 

. ..~ .. ~' ..... :·~ .. \ . ~:(.-;''..:., -:~/f' ,~;' ¡' +·.-

elección".:·': . "' ,•_" 

~12¿~¡g¿' ~~~~¡ ~~r~:~ÍoÍ~trl~d Federal 123
, establece por lo que a In aplicación de 

ln.s s~ncio~es se refle;e, e~ su ·;rtÍculÓ 55 que: "Cuando por haber sufrido el sujeto activo 

consecuencias graves en su persona o por su senilidad o su precario estado de salud, 

"º CODIGO FEDERAL de PROCEDIMIENTOS CIVILES. Nucvn legislación de Ampnro Relbnnada. ALBERTO 
TRUEBA UR131NA y JORGE TRUEBA BARRERA. Editorial Porrúa. 72n 
"' LEY ORGANICA del PODER JUDICIAL de la l'EDERACION y SUS REFORMAS • Nueva legislación de Amparo 
Reformada. ALBERTO TRUEBA URlllNA y JORGE TRUEllA BARRERA. Editorial l'orrim. 72'. Edición, México 
1998. l'ng. 226 y 221. 
'" CONSTITUCION l'Ol.ITICA.·Ob. Cit. Arts. 94 y 9S. Págs. 76 y 77. 
"'CODIGO 1'1'NAL para el DISTRITO FEDEJ{AL. Oc 1931. Leyes y C1\digos de México. Editorial Porrúa. SI'. 
Edición. México 1993. Pilg. 24, 



·.· ,_ ·.· ,._ .. , 

al arbitrio de peritos. 
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4.6. El nuevo Sistema de Pensiones. 

Aún cuando este punto fue tratado anteriormente, bajo el rubro de Asistencia y· 

Seguridad Social ni Anciano de este mismo Capítulo, es menester hacer por lo. menos una 
.· .· .. ' 

breve referencia del mismo por su íntima relación ni tema que nos ocupa y estar sustentado 

en el Seguro de Retiro, Cesantíaen Edad Avanzada y Vejez, que contempla In Nu_eva Ley 

del Seguro Social,y pa·~ _I_a ~~Úgácl,a actualización del antecedente en cita. 

El 21de ~iciefbir§:jdey9.~5 se' pu~licó en el Diario Oficial ~I decretorelativo a la 

. Nueva Ley del ~~~Ú~~-~~¿i~l~iJ;¿~~ finalmente entró en vigor el Ira. de juli~ de 1 ~97. . 
. -~. -:._/::~~~;:á¡~~~i·;ii~L~Jt~):~-~-~:·~.~fr\/é~;~~r <· . . · , :,< .. '' .. ~}~.:-'= :_: ~:-. :~ ~·, · .. :: --~< .: 

Esta nueva';ley.:;sé}i"orienta de manera dominante a la privatización, entre otros 
·: .. -·/:;·;:c:·~_;}:1:;::·:J~:~~é{;~~{~:~~~.:gf~l~f.~-~j;~~~\ ·::>: .. >: ·.:· .- '.":. :e:'·: · _º_·~:·_::;_:· .. ;f."<//··~:, f/;~¡_,:'--::/·> :::'.::-. 

aspectos, de')a ·aélmiriistraéióñ:::Cle/lós '.fondos éle. pensiones,. afoctiiñdo',derechos de los 
--: ::::.· :f!"l~?ó:~:~~~::;71:{1ft~l}~i~~?(~;:.~~;F~N~i~~':(/_~::.:-:.:"'/. ;-: :: _.~;~."~;~'- -~-~ _}.:·. :;·t;::~··~--ú.\~:·t·~::~/r:~~j;;_~:·:~.;~·::~:-:f 1 ->: .\ . , 

propios asegurados- Y,·sús¡b-érieficinrios,;qúebrantando 'el. carácter, público'de la Seguridad 
· --. -"',..· ·_:.~~-, ·e~~?:··:~f:i:Vi::~-w~~{~~~-~~¡,;{<t~r~~'-~::?;~:::;.~:~~"'.::f;'.~~ -··;):-:· -· ·_: _ · . -.·-: · · . .-·:,.·~---<':,.· ·. .. · 

Social e~/·e1r'p~ís·'·y·;~esyirtuamlo ¡¡quellos principios. de solidaridad; integralidad y 

;.~;d[:t:~&~*f ili~íf t~::::~:::~:~:;::::::::~::~l:~:::::'"" 
· bencficiados\con'la ·'n'lfova':léy; por: no ser objeto del presente trabajo, sí creemos que de 

··'. · :._ ._-~;--~-~:\~-:;:,:.:~~ff~:M:::5f~{t~~~{~;::.\-~-:.-:.' <-· ·:'r ·::: . . 
_ninguna man'era';IÓ' s·erári':los·,trabajadores; ya que más bien parece que esta ley es una 

:· __ '._ ·: :<::'.;f/¡/.Xt~~_:.:.tff~i~,ú:t~;J;.:$~t,~\t:::;\'.·Y>:.-.~<:\: _ . 
inserción a los ordériamiéntos' meréantiles. 

~~s~i~~l~\,J1!f:t:=m:.:: :::·:·:::: :: ::~:. L::·:::~: 
.-·\.:·· . j; -· 

fracción XXIX del.artfculo 123, apartado "A" de la Constitución Federal, contempla a la 

Ley del Seguro Social como ordenamiento de utilidad pública, es decir, que la seguridad 

'"NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. Comentndu. NORAHENID AMEZCUA ORNELAS. Editorinl SICCO. 
Primera Edición. México 1996. Pñgs. 15 y 16. 
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social es un servl~io público qüe debe ser proporciontldo por ei Estado. 'En :sustento de lo.· 

anterioria N:~e~~Le~ deI ~eguro Social, ~eñal~: 125 

Articulo J: .. '•''La· realización· de. In seglÍricltld • soci~l está ~;~~~fi()::,de;: e~tidndes o 
• ¡ .,. • • '> '" • F ::.:" ~;- ~> \ • •, 

depe,ndencias. púb,lim, federales .. o .tocales .. y•de orga~isn1os~es~:;íintifn<l<l5:fconf~r111e,.n lo 

dispuest() por esta Ley y demá~ ordena~i~~to~leg};js.,t:i~r~~f·.~~t'e;t~~··:~\j'.r';';/·~~'. ; :. ·; . 

Artículo.: 4. "El. Seguro Social ·~5 c:Ú instrumento~:básicói,ae' la''segliridad .social, 
·' ' . . '·: '· ... ;_- -· ' ·-" ' " .. - ~::;,-·\- ':;' ;-~- , " , .. ··- -, . __ _, .,_ , -·, '. . .--. . -

establecictci ·como ,un servi~i6 1plibliCct~.~ c'nrá~t~~ ~~ci6~~1 :~.{1éi.W~~;~.~~-~~:::es1~~r.ey, sin 

perjuicio de los sistemas'insiituidos por otros ordeiiai'riienios:'.~ )\\ *~ ··t' ' 
• -~ - --- )~¿·:··. ~~,-~~ :- _; J 

A~í~t1Io. s,J~'La'orgtl~izadón Y. administr~~ión'del'Se~Uia·,s~¿i:l· .. :. están .. il cargo 

. ";·º"'";;~ó. ~Óbi!'~ ·,;'""'raU""o """';.,"'11~'~:1~%~~~~-~~;~i dioom;Mdo 

Instituto lvlexic~~o del Seguro Social,..~;, . .. '•'i' , , . , .. 

Lan~evtl té}', y más ~~pe~lficnme~te; ~~1~' <líspci~i~i<l~~s':?~i~niiz~dora~, c~mo son ta 
. ' .· . . ·~ ,,_. ,;.;~> . " ~~-:.~J-."_r__.,!_:,:·. 

· entreg~'de. Ioi' fondos de pensÍones: n; las ndcii;1istr~Ctoin~ d~ '· f~ndos para el retiro, 

. so~i~cln~~},·d~:;c'~o11~~s •para< ~l. reti~o, ~~6i,~dnJe~ ~: i~versión y aseguradoras; son 

anticoí1stitÚcionaleS:'; 
--,.·re ';~}~· ~>:~:.~:: ·":.t-:: 

•. Et.·nh~~o.parri.':e1'..~~tiro?~;·rarn1nd~rn~íe't~doslos.nños que el individuo se mantenga 

:t~~?iíll!f ltt~~f !~{~·~:::::.::::~::::: 
·· Independie_ntemcinteI'.de:·c¡ue:~de,mnrierondicional el trabajador o su patrón pueden realizar 

'.

0 

·:.' : •• :: ::,.-· .: :·.; :;::.;j-~~;~~:J~;;~~~~j·¡:t~\~~1~::.'.::.<'.~;( .· ;t:~·.::.--~~~:;~: _,· -.··· ... :·- -. , 
Ap~rt~~i~n~~Volu~t~rias;desdelue,go, para disponer de una mejor pensión ni final de la 

vidnlnb?r?,\W~~i~if~t~~~~~+~.~~~ue está obligado el patrón se componen de 3.15% del 

Salnrio,Bnse de,Cotiza;iónºpor Cesantín y Vejez (más 1.125% que aporta el trabajador, 
. :,- "!:'.·-~::"·- ':. ,, 

"'NUEVA LEY DEÚEGURO SOCIAL. Ob. Cit. Arts. 3, 4 y 5. Pág. 98 
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más o.22s%· qúc apor,tn eI d()blemo,: ha6~end() ún total ·~e 4.so/o .d~l mencio~ad().satario), y 

de 2.0% dél. Snl~ri~ ~~~~ cf ~:b~lizri~Í¡)n'~br ~:~ti;;i;,, Á~~~~; b!'ooJi;~~a F~der~I. aport~;~ 
' ,,,. • ,,,. - , - ~: - :._ • .- ' • f 

para ;·la •. ~uenf .'.~n~;i~J~~~l~i;if '.~~~~f :+~~j:~oiu~.~· ~~ot~,.~~C..'.~.1.;~~u!~tite:te. ·~·.·s.so/o del 

Salario ~í.ni~º.:,?~ner.atc:~araj:'el},I>istrito;Fcd~rah;para··forta.Iecer>'el. ahorrn de los 

:::zrm;,;~;~~:~~~j~~~·}lf ~;,¡;~ ~. '~ A~·~"E,;~.,. vº'""'""" ,,. ~ 
; .·, :·~--~·:'>., ;• ~- :-:, .. ' .. :.·_.' 

:::~-;-/,- .::·-~,-

A. é:foct~ d~ da~ ~Inridád nlo anterior, se hace la siguiente descripción: 

e .,;';_-:._ 

RAMOS 
L Retiro 

Cesantía en Edad . 
Avanzada y 
Vejez. _____ , 
Cuota Social. 

2. Aportación para 
Vivienda. 

3. Aportaciones 
Voluntarias. 

TRABAJADOR 

1.125 % SBC 

SBC = Salario Base de Cotizació'n , 

PATRONES 
2.0% SBC 

3.15 % SBC 

5.0% SBC 

OPCIONAL 

SMG =Del Salario Mínimo Gel1eraipara el Distrito Fecle;al. 

GOBIERNO 

0.225 %SBC 

5.5 % SMG 

Complementnri~mente debe señalarse que la Cuenta Individual tiene tres partes, a 
-.· ... ·.-··."/,''._' -

las que se les denomina Sub ~uentn5: • 

La primera és':lli~Sub-cüen.ta relativa ni Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 

Vejez, conformada'p()~'.~1 dine.ro que se acumula por Cuota y Aportaciones, de los patrones 
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para el Retiro; del trabaj~dor,:patrón y G~bierno parn la C~sari~ía'~n•Edad Avanzada y . -, - •. . . - . -, ; ~ - - . . . . . . " , .. ' . . 

Vejez; y adicionalí11ente•1~·del Gobierno pnrn la Cuota Social. ' ) ' 
. . ,".· :~·/,•':.-~"".~-~-- ":.' ,, : .· ,,·. - , ; :;:·;.:i~··, ~-:-_·': 

La 'segund[l: S~b::cúb~ta corresponde a la Vi~ic~d11,' iniegrndu·;-po(;·~l dinero que 
/_:· .-<?-·. ·<¡_~~: .. }?:~~:'.:;:.~-:~-.-- '. _:. -:_ -.-_ -- . :· __ ;_,:.}::~:':·(:.:"~-:.-;:.:~+~y~~~-~-;~> ~---·::~e;:.-.:_ 

aporta ~l ·. patrÓÍ1 nl' hi'~tit~Ío. del• Fondo.• Nacional de l~,'\rÍ~i~ndn•phia . Íos • i~[lbajadores 
- ' "~-----,_~.;- ·., - . - -;:.;~t.~·-~:f<~:.·:~~:-tl~~-1-~<:t:·., . .-._((· ., -

:~,:::t;~fl~!w~i~ti~1~f~i1~~~~itii~it~,~:.::::::::: 
en cualquier l116me1itó par? n1.linenfar·. el 11101lto' di:l ~horrérpnra'.el. reti~ó>:.En este sentido la 

· . :· ::? :~ -;~-f J:--~~ ~~~3~~~-~~/;·~~J.i~f ;.:~~~~~;,1·;~:~:i'.81;;l\};~:~~ :r~:¿;:(;¿ ~~¿~1;-.:?i!:?f: ::::~~.1~~}:, .:.~:r·:; ~.~~~~: \~~:~,x~;-~T~t·~tf.;~.: , . ~; · '. '::·: . · 
AFORE deberá mformnr.detnlladnm,ente:al!t~abnJador/podo:111enos ·una v_ez al uño, en el 

: ·:· · . , ::t~:·: :;~,;~~?~ :i~;:f:0~;~ ~~~~;{_t~·~~V.J';Y~;t1~~1~f~~~~1i?~~~~·::';Ii;fr~~:~.b~~t~-;:·~t;~> -~·*··.t~{·-~:- ~::~¡~~I::;,~f~;~ij~{;\~: . · .. 
Estado de Cuenta la s1tuac1on y rend1m1entos.de las tres·sub-cuentas:~<-::-· 

.. ·, .::_· .. , '.~::.:·~: '.;~~;~::~.:: .ú?{~;; 1:!~jflii~f~:i~t . _1:/~~)~~-~:~:!:::;~ \~f~~::~;5.:'.{t:;·~::~~!;;;j{~~~:{~~~·\~Jd~<.:·~~\ 
De~t~o de.J~5:,fC>~~et1v()s. <·····nue~();:)ist.e~a·:de.,P~11smn~sse .encuentran que el 

Aseg11~nd(<~f ~f~~~~~~jií~IiW~rf~~~iR~,~:ti~~~~~ .. ·~~=%~e;:J~~'.~i{ºi;~::~_<Ap~r'.aciones .de su 

Ahorr~. p~~-· e,l'.~ellrº r ;~n,9ue~tn'.!2;1}1d_ual ;.e,s1.1excl~s1va y._personnl1s1mn propiedad, 

t~~_ie.ndo __ ·1{ti~f i:~~f:-~~if ;~~l~~cf;;(1~~J)~~::~1;1~f:.:~?~~~~~:·~~la ~lismn forma se pretende 

que la ndm1111strac1ón· de estos".ahorros :se ·'t;ji)T{#>t~~nsparente y profesional, por 
~ · ~ ~-~;:, ~~tL/~~f!.)~::: :;;~¿~~·}}~f-~j~i~·~.¡t~~k#f~{f,~ ··:'.-:~~.:..:~,).:;~:·~;-'-~" ·-

empresas financieras !especiillizridas;'i de'rionünadris';'Administradoras de Fondos para el 
· -:/,_:: -.f.;::~ .. :· ~:5i?.: .:·:~;~f(,~~~~:f.:f~~.'.:~;:··~~~:;{Jf ~i:~>~i.~;;~=.~~~~:~}~;,~t;r/'·,~;\'.·,:~: ~ ·.' , 

Retiro (AFORES);:otro:·o.bjetivo .señn_lrible,:'es"el'.de permitir que el Asegurado conozca y 
: . '. -:.:.-,_ : .. : :· ~ ~~/;;,::· ; '?~:.·:,~: ·<~~~~~i~~~-~;~~~: :~;~/ti~~~~{~,~(\:!~:t~J~~{~;~!)ff i!;~~-~~t~l~:~;l~ ·: .. :2~ 

controle eFSaldó~de:·su;Cuenta',:Individuril)'á:'trav·és. ele un Estado de Cuenta periódico, 
. · .... ;· ~- ·., ·~ /,/~~.:~{·.~~~~~-~·~:i;~;;f.{\~~J.f~t:~t~·:{~~~l'.;~~~i~;:~~f.;f1;~~~·~:a;~$~Y-~t~>.~·?~~~~. · , · . . . ~ 

otorgandolea e~t~)n opc1on: d~ eli;f1i::laJor1n¡id~.pens1onarse que mas le convenga. 

La~p:~s~f ~;~o~~~~~\~f[~J~4f~,~f f ;~~~~,:procede cuando el Asegurado haya 

llegado n los 60 años de. ednd'y. no tenga im empleo remunerado, siempre y cuando, cuente 
::";:::>. -~.~,:/·~i::(t~~;t:~~~pi:;c~~11t;·--~~ír.f·~-f~{~::s~·~'.~~~~f~:-.;2;.t,;;;_;~~ ... :t:·,"· ';,:." :. · . · 

al menos con 1,250 semanas de'cotiznción aUnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) . 
.'' . : ."· .. :.-·:::~·:~y-~\t~+~.··~,'.~~~~:2::.~-~{;1::~. ºi'.'~/,~\:Í~~'~';;·_ .. '·~~'''.¿.: ·'· .. · .~· ·/ . .... . 

Ln pensión poryejez;'.procede,cuando el Asegurado haya cumplido 65 años de edad 
,-~".'/(::~,- ;'.:·:~::._.-,, ... x .. · .· .. ·::-4: 

y cuente al meno~ c'an·Í ;25p s_enÍanri~ de éotiz~dón al IMSS. 



En los dos s~puestás ;;)éndi~nridos, es dcCir, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, el 

,,. NUEVA LEY DE~ S~GlJRO SO~I~~~ o~:c;tArt. 158. Pág. 137. . .·. ··· .. ' -·' ._ . ·'[ 
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vida del asegurado,. será equi~~lente ri 30 d!as'~el ,salari~ 'mfnimo"g~~e~nl para e; Distrito 
• - ••• ';, ,., - ••• <o ·.- " • • • •••• • •••• ,_ ••• -.;-- \•. 

Federal, siempre y, cJ~nd,~ -n~~n ilc~~~lad6 al·. m~~oi I 50;.~e~anri{d~ ¿oÚ~ciÓ~;,por 

~~~:~:~:}~i~~~{1Jlf ilíf f li~li111:!1f~f 
meses. Aden1~s id~t~;_~i~r~·ii_ul :ilfói~gJ··~ l~s 'éhefi~iari·~~ ,-¿~ caso .de, falÍ~~i~i~nto ·del 
. . . , - :~~:_·;:r ._,_; .. :_,_ - ~-~. . ·r:( ·, -<- ·: ~--
asegurado: . . ·' . · ~·:.' 

Lri 1'/Ji:~~J..'~y <l~l'ségÜr~·s'acia1; ~fre~e ·dos iipéion~~ p~r~ • Óbtener. 1~ pensión, la 
.. , , .... ¡ .. _ <: .. _·_:: ·'.: .. -.~':.:'/. :7:. ·_ ,.>, -:·:-·-:·.'.-;··i :· ... i'~~_>,· '.',::;e·:.· ·.:. -··. ;.::._ •,, · ·(. '.:~_. ·.';~ ·.-. · -~-·;. · . ·.',: .' '.- ·'.:· · :-' ·,, _ . . -:: ' 

prime~a;'·d.;nÓ~i~~dá;~C:~I~ :\rtiaIÍcid 'y'IU'.ség~ncla,'1á~eRe.tirps' P'rosr'a~a~os, según lo 

prevé .el ·~~tídu!o ·{~4·J:c1~t~i;4~,;~~\gY;;;~f ..•• ~ ·-······ •• :'.; .~··:_ .• ;:'. ;,.· c.l .. ·. ''' :·.• • .. ,".,i·· ...... ·•···• 

.. . •.• • .. fºr•s,~.ff,1~~·~L~~%ib;~~il\~~~~{}f~~~!ii~~~:~~X:t~'~j;~~~~~~;:~.e.'~i~~}~n~~se, .es eI 
Contrato Aleatórfo ínédiánte'.·eJ:cuaI una Cómpi:iñía de·Seguros/i:¡i.te:el asegurado elija, le 
.. : : : , . ·- ~ ~·,, . -;: -:·.: ~·.::~~:L:;~~:~j;~~~:~;~;;kl~J.~~~'.F~~~:~~~~~;:;'.~~1.if!~f-;~~{~~? ::-~fi~f:º~~G:i~~~i/~~~¡~~~\{~1ii;j_:1i~if-'.~~;J~i:,;.~~~Ai:~).--:.}.k. ~ >\ _,~ 

·.pagará .. ª, ést~, mie~t~a~ · vjva;{t1~a1pel1s}óñ·~q~e•,·se'aju~tará 'f erif~ica~7te'.:a·'ca7bio. de 

. recibir .. ~1 ·~~;~~·.~~zi1';;~t,~~!igi~~.f i1~;~i)~~f--~~~\*;~·~~~t~~ridii~i~f JJ~~~~;};~\cii:años de···' 

trabajo; esta pensión se calcula tomando en cuenta el saldo.de la Cuenta Individual/después 

q:.::;;:;;~~¡~¡;~~~"~'~l~~~~~lif ~~~~\!~::I:: 
· asegi1rado. Párá 1a:coniraíái:ión de' _la Rénta Viíaiiéia; éiasegÚraéíó puede elegir libremente 

· a la Compañfa- de S~g~réí;'qJ~·~¡i· 1~;~6~ve~~:; :;~biel1~6·.~~~·~'.:n;~J~1 ·Seguro Social la 

solicitud de'. RetÍrÓ, ~cmnpañada ele los docuínel1tcis. ·e¡~~· éomprucben el derecho a 
' ; . .... ·, . _.-:'._·;_·; ... 

pensionarsé; de acuerdo con la resolución dél IMSS, la AFORE que administra la Cuenta 

Individual hace la valuación de las acciones de las SIEFORES en las que está invertido el 



Vivienda. En el caso d~ íiis ~piirt~i:io'riés.V~tÜnta;ias, de existir~Í!siii~) ~!asegurado debe 
.: _ _,. _ _,~ - • " " t: 

indicar si. req~iere :q¿e·u~a·po~bió~ de' ~stÓ~tdÜ~s~.~~t~~~úéiiá c6~ripa~ía.de's~¡tiros. La 

AFÓRE .. entrega~á·~¡~~ª~~;~;/·ª;~~~~~;{f,:~~~i~É~+¡;et~gi1a/~r:~a1~g~ºf~és~z.~~Jfn;te.a.·1a 
Cuenta lndivid~~l. ;tn:<;:ómpnñfa~ de::seguros;. recibe· de. la AF()R~ e1,·rr;~rto .·total.· 

: -- : · .··'.;:. ·, .. ,·:~.::%{~{~:.:IB}f :~'frf.:~Fr~~;~~.:.·:~~~.,~~?~:~{?:·:·-~i~\~-;-.<;_:: ___ -.. _: .· ... _.·, . : .. -_ --_ ;:-:_ -..... ·~ .. '::~ ... ,, : -¡-~_;·-~· :; 

transferido, establecierido·e1 Seguro de Sobrevivencia y el monto de la pensión; as! como la 
. -. -. :- .~: }:::(:~:~:->:~:;~,;:;+:\~!;_v.::-~-~~i-~-~f,·~-~Y~t:~~:,:,~~}~::~:-.1~··;\,·::_·: . : t :-. > ._ -. ::~: ·-}:'_·;~· .. _'. .\:::_, ,_'.:-.-: : . _.,: ~ 
for~a en que ésia~e'ii~l~~ri;J~in 'í'~íivé~ d~l-tiempo. ' .. 

.. --)·:t:_ ~-:···-~-~;?·,~~-?~'~:F?~/:~~~::¡:~¿.':f:~~;~'. _-.-.:·;.:_,·_(··' , ... , '. ~ ,, 
· Por.·· to· qia~,·hac~;:¡. 'ti1'1~'pción ;. de ;'Retiros Programados, in AFORE~· ¿onti11úh 

<:: '· . / .: .. ,~:.· · i~·~;;:;J_:~~:¡·}~t~:}~:~:~~..-t;~~·~;~:~~\~:~}:·L~~~:;. -: ·.~~-. >: .. · · . :. . } _:·:'/ <·._:' .. ~ ·:\: :~::1: ;:; ·._ -< .. 
administrando.·et din.éro.deUisegúrriaii;pagándole su pensión mediante retiros··mensualés de 

· " . :. _-.. :: .~:.·:,-·>: .-" ;~>~~?:~·t~:If'~f~~~i:~~;~i??A-. .. ~- : -:>· · - . . . . .. . _ ·\- -: .. · .. -.:· ·;:'.:::\·.~~/. '..>C:_:,.·:. ·_,·".;:·. . '.. 

Sil Cuenta lndividunti'c!ue'también~s'é:ajustarán periódicamente, hasta,que.se agote el saldo 
· :;~:>~·.::~<,r:?/.i1>~;.-:~t;~~i~0t~~ltfJ*F~~::~~;':~ .... ·:;·_· .. -. ··_ .'.· .. __ -:- .- ... ::~- :., -~ .. --~:--~ ::.·:~/i~, .. -.¡~-::<~:-::··;.~:-.. · ·:'.; ., __ ; 

de la misma. Para'el cafottlo dé:ésia"¡)éiísión, se restará del saldo ae la:cüénta Individual, el 
{ --~_:<:~ .:::~\V<{f;:f.f~::~:~~rl·f;;4:~~;t::::~~x·~~ ... ~· 1:./-~> ~· :< .. ~ /:<:". ·::_ :~):·: .. : ·~·~~ -~ .. ·-,/~'.-~;{-:::--{·:.:~;-.>~~?::. ·:~,\,· .. ·~··: .: 

Costo de contraiár .el Ségüro~·aé\Sobrevivéncia que. protege. íi sus. beheficiarios. El saldo 
·~/: .. ::~~~;~ :_;: i·~.~~'_~·~·'.~;!~~:lt~;:~~~~·rf;~~~tfi.;Y5Zr::~:> ~·-~{' .\·;·:~:;:/-:. ;:, ; .)~-:.~.: ;~::'.~~~1/.:l:;tc.. V~<';-._'~ :-'~~.---·,;~:·: '~ :- : . -: 

restante, más los rendimientos'próbables.que,ganará;ef.ahorro de esa.Cuenta, se dividen 
---. _ ,\::·~;· ::'f:~{·~i.;;~~i:i~}~Y{~{~~{:·;~~~-:j~~~?~~~~~frr<~w~~~~~-.f~~.f;'.:. ,:~:~,~',,~~ :~i~~.:~ ... ,.-.. :_, · _ -. ·_· ., · · 

entre los nños .que sé;•'espera';qúe'. puedti,vivir:·eFasegurado; párn determinar su pensión 
·"· :::~::·-~:~-:h::,?J~~~$~i~i~~~&-~ti~.:~:~¿-~J\~fr<t~;~:~·,;I1:_~~r;~~~~~::-:~;;:~~~::.·.:~-·-·:·.::::>.·i; -. _ . · · ·: -

mensunL Para f:ºlltr~.t~r?ap7;si~ll'll,'travé~"de,R,~tiros •. Programados, se debe presentar ni 

l~ISS; ;~ ~oi~i~~[~'·d~~~:I¡;~~d~;~~it;~~J~?~i'.n~'do::m~~:ale~ ~l derecho a pensionarse; de .,.- _ · .... _,_ .. ~·:;~:~r :~:tt<V}::. :.;.-,_;'.·~_.;·?.> _ ~?~", : ., .. ~ . r :·:e;: .. _ 
acuerdo. con la _réso!Lieión del propio lnstitútci, la AFORE que se encuentre administrando In .... ·','·"~_}··~-·~-:..~·,.··.-- ... --. ,:,,·,,. •'; ... , .... ' 

Cuehta lndi~lclu~{}¡fi'~e I~ e~aÍun~iÓr\'d~'.t~i;~ééi~nes de las SIEFORES (Sociedades de 
• -.·· .. ,' --· .. ' - . ·:. , .. l ·-, 

lnversió.n Especiali~aclas en Fondos pan1 el Retir~) en las que está invertido el ahorro y a 

esa cantidad le adici~na e'i sáldo que '~¡;~~~'~ca iegistrad~ en la Sub-cuenta de Vivienda; a 

ese saldo, como ya se señaló, se descJ~;,·;~\'~c~~tid.~d necesaria para contratar el Seguro de 

Sobrevivencia, mismo que protege a l~~¡'~~~~b¡~iarib~ del asegurado. 
-·..,-;·.: ~J··: 

,· ·< : ·.~~;:~~ ::~ '' 

.
127 NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL; Ob. Cit. Art. 164. Pág. 139. 
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Las diferencias que podemos encontrar entre los Retiros Programados y la Renta 

Vitalicia, son las siguientes: 

Persona que paga 
La Pensión. 

Duración de 
La Pcnsi1in. 

RETIROS RENTA 
PROGRAMADOS VITALICIA 

Una 
AFORE 

Una Compañia 
de Seguros. 

Mientras exist11 Mientras viva 
Saldo en la Cucnt11. El Ascgur:ido. 

En ambos casos procede el Seguro de Sobrevivenci11, quedando protegidos los 

beneficiarios. 

Según JCi establece la parte final _del artículo 164 de. la nuev~ ley en comento, el 

asegurado que opte por:'ª alternitiH~re:ista·e~ -'~ fracc.i6~ ¡r:friili~~l~ nJmernl y que se 

refiere a ;os Reti¡~·sésf~~~~~r:!!Jl:~º~~I~'.;;~:~ •• ;cfa1f ~i~&~~i~H~;·;+1tratar una Renta 

Vitalicia con unacompañí~·:de;sei;uros{~~·~lica;·social ó;pri\la~ade su elección, que se 

actualizará anualme~t~.:~~r~:I ~~: ~~if~:~~:·;~\~:~f~r~:e'~ti;~fc~~~a~~onal de Precios al 

Consumidor, de acú~rdo a'I~ cli~pú~sto'enla fra~~lónÍ del'a{íiculoinvÓcado. El asegurado 
•. -_. ,, ' ¡ >· ~ . .: . -'\'."-, : - . . . . . . ~ !..:~~ ·7·: : 

no podrá optar por ln'.nltern'ntiva señálnda si la renta mensual vitalicia n convenirse fuera -··s.-·-· ... . . . .· ..... "\ 

inferior a la pensióri gár~niii~d¿/ · ;, e ' . ' W 
.. ··' -~·· ;)i:·' , .. -

Lo~ afilind~s riJ'.insíiiutoM~~icano deÍ Seguro soda! antes del primero de julio de 
---:--. ~·::·.-:··:~·J'_{F; -·<":·:. ·,.,,, ~.·:' . . . • 

mil noveci~ntóf n<>~~rit~·-y,':iete• __ tÍe~~n.••1,a ~pc,ión.,de;e_legir,····~l momento de pensionarse, 

entre.los, ben~~~j~~;~~::~{¡¡~~-si~i~~rd~~Í>~h!i~~~~ ~ la~ prestaciones que ofrecía el 

sistema ante.ri~¿_,~fü ::k ' ' 
··-~-=. ·; ', ·."'1 ¡ , t 

. 'En'el d~o- ele n1uerte del asegurado, estando pensionado con el Seguro de Retiro, :· .· ·~,~.>- ._- '. '.f_ .. :_ ·;: 

C~san,úá en Ed,ad 'Avanzada y Vejez, sus Beneficiarios recibirán: 

Para el caso de los Retiros Progrnmados. 
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1.- Si la Cuenta i~divid~~l d(t~ tiene saldo al momento de la muerte:, • 

Si los benefiéiadós iienenétúecho a pensión y ayudas, podrári'°reÍirar el saldo en ese 
' - - '","-' • .r • • • •- ,, • - ·,. • ' '., 

momento;. o e~treg~rt~"a la Compañía de Seguros con• !~·que se ~Clht~atÓ el Seguro de 
•,\ -,.e 

Supervi_vencia'.·.para'tjlte:,:;ste. les pague unn pe.nsión .mayo_r.' ¡ ..•... y·_·•·\ ···,·; · 
Si tos b~~J¿~iiri6~ .~ª no tienen derecho i, ·p.e~~s.i;.,•.~.á.r;~~~~~r_:,:~¿~~i6~re'.·i~ar,en .~i1 

so.lo ~n~6.~i'~fü~6.~~-.1~~S~~~ta Indi\ri<luiil. · · ·' :; . ;y ... :e.¡}~· 
2.- .. Si ·h la'á~u~~tedii,C'~enta Individual ya no tiene sr;~¿:.'y-¡~s ~~n~~~~i~r-ios tienen 

. . . : ::.~-~J~:].¡:~\/}:~?\ )::~~\·.·: ::·-::.'..> -~·:··_ . . · . ·. -~<-. · :;'~. · ~1: :~-~:: :'-?i~~--~-~:·::':::><·<:·Y- );r~:, ·:U/. 
derecho apet~si,ónrayud~s,Ins recibirán de la Compañia de S~guro's con In que se contrató 

el S~guro d~ S¡~Ur~i{~~~~in. ·. . . . ·~ ' .. 
_;;· .•. ;;\:' _-),"'; .'!'~- -~' 

Para el cn~~de'Tn' Rc~t~ Vitnlici11; 

La ;ek{:~·~áalicin presupone In entrega del saldo de'tn: C~~llt~ Individual a una 
' . . . ' ··;' ·• ' ·-- ' . - . :,, :... .,_._'. ' l . . v - ,. ~- - ' - • . . ' - • : - - . ,- - ' 

Compaiií~ de ~~guros, Para que pague una pensiónmi~ntra~ viv~ eI nsegur~dó, por ello: 

. Si cun~d~~é~te m~ere sus Beneficiririo~.'~ieri~h cl~r~~l~~ i p~·~~ióri' /~yu~~s, In 
- - . . ' . . . '· . .. . ·•·' - -: ~- - . .. -

Compañia de Segllros las p~gnrá c<:m~nig9 aLSegtÍro;'d6'.'s~~r~vivencin. 
' · ... - · ·. '.' .. ;,._-· ;~--- '._/'.~'.>~~,~;J,,:..-;::r,"c\<.:tt;·,;c;.;; . .I,;,:.> "".'-':; ::,_:·. 

Si al fallecer, slls Beneficinrfos ya"no lienen'd~recho a pensión y ayudas, se termina, 
. . . ·. . - . -. -

desde luego, In obligación de In Compañia de Seguros de pagar algún beneficio. 

Finalmente, para concluir debemos señalar que la Asiste11cia y Seg11rillad Social 1/e 

c1111/q11ier 1111ció11, es 1111 i11dicador preciso e/el gratlo e11 q11e se prom11eve el 1/es11rrollo o 

se tolera /11 i11j11sticia. 
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CONCLUSIONES 

El envejecimiento es un proceso biológico universal, intrínseco, i,rreversible y 

mortal; su desarrollo se inicia con la unión del óvulo con el espermatozoide y sólo concluye 

con . la muerte; ·Y, . en,· cu~a ·.etapa específicamente reconocida como vejez, senec;ud o 

ancianidad;)~ pfo!Jle~ática económica, social y jurfdica de los individuos se agudiza 

partic,t1larrii~~te, p~; ~~ctf acior biológico. 
\~~e, 

Del ~;ilidJ~que se fía descrito, resulta evidente la complejidad de la'probÍemática, 
-:- •• ·¡' ·"· 

existencial'd~i"aribiano puesto que los problemas básicos que coi11léva esÍári iritimamente 

relacionádósY, Í~dos ~epercuten en el equilibrio de su esfera biopsko~~~ial.'c{ '.·;! ' ' ' 
- ' - • > • ••• - • - ·- • - • ~·;; • '\ ,_·. :.-, ·, 

Por la influenCia ele, fas bon'di~iémes.,que ~n é'ste :irábajo 'hemO'~.iípunt~dó; lós 
::- -~-~ ~·-: ·:,.::T-~-~:-:4_;: /<i>_(.~-~~f / ~ ~-: .\~t~~- ,_;~::~~-/ ?~~~->)>:·~: ~: ;:f:;;;:;-~--?~?/. :~~~~?: -~ ~-? ~-: :-; 

ancianos, para1e 1amente ª · ia·.·dis?1inllci~n·•· d. e.su.~ 'c~·~~~idad~~Tlisicits;.h~~~\:ista::~~e~tado.·su 

:~::~::::::~::;~:~:~.~~j~~~!~i1~t§:~}1~;·1f :r: 
_::... · .. ;: ;: ··)_;~,'. :. ~~'.·.~-{.'.~}/~~i;~ff~:?···:~::;J .. ~ ~:j~~i-~·:'.-;,.~: :/·;;;};r:~::~~-_'.¿~;;~is-:~:'.~~-r~--; .. J~:( .. ¡·.·-:~-.. ;; .· ·-:-

De manera particular, c~be~eñn~ar,el'cas,?.d~lo~·a~cian~s.ec??órni~~rn~~t~.~ctivos, 

que sufren la desvin~ulación •. d~s~u.::a~fü~~t~i~~f ~).it~~!~~:~:i~1E\,~{fr}~~w~~(act~ales· 
sistemas de seguridad social;que ":iol~nt~~~nte l~shafen asa(de ~?st.ndoindependiente 

::::::~:::~::!~~~~l1~I!~!~!~:~:~~=::: 
( ... ;, 
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afines, que refieren a la vejez ~amo. un event~ l~janÓ a una j~ve~i~cl aparentéinénie eterna, 
- -- .- ., . ' •·· - ,-,-. ' ·" - . ' . . . ;. . . - ._,., ··-- ·, ' .: ." .~' -: ;, " ' " ; '' ' , .. : 

o bien, la concep~ióll de ~tie 1d veJ~z €~tri de~Ú~ricl~ ~ard·ó!ros y n? p~~a ~~º ~i~mó. 
---..: ··.._·-

En cuanto algrupo rep~esentaélo por los ancianÓscaréllie¿'dérecursospará allegarse 
,;._ ¡;·<· ;- ,.,:~,-.,: :'.1.7 -~-i ,-.,---~- ·1

-::.·: ,' - - -. • ... ·.:·· _; ~·--.·-,'-: •• -.'.«:··~·: ;-,:}. .·J :·:.<·~'· -;~º'- .. -.--. -~ '·.· ·. " . : 
satisfnciorefill<lisp~nsables; sil situación es aún más apremia.n1e:'por~t1e'fa~n.0Í:ijeto de todo 

tipo de arbi}r~ri~~.ades, que si bien, no son aprobadas por In sociied~d; ·;Ü~~6cia' hnn sido 

.. condiciÓn~s ~~ ~{~e. viven los ancianos, mediante una inte;~cc'hsr a~ eÜ~eci~s,\~nto del 
'•''·'A , :~:- '-/ .- .;- ... 

propio. senecto, al que es necesario ayudar y prepái-nr para qtÍe: iicepte;las' limitaéio~es 
' .. . . . . . - • -, ... ·' - ... - .¡_,.·, >';•' - . ,, '· ,. 

impuestas por la ~aturnleza y aprenda a vivir ~ci6r~é ~ ;llñs, c6~6 ·~'1 dG'.l~~'pe;scin~~ que 

integran ·su· ámbito •familiar, en• un. i11te~i~p~ri;Íntegrarle 1:'i~~~liri~~~·~;'.,eÍ/§~1~rcÍe · 
autoestim.a deteriorado. o perdÍdo, a. t~avis d~I ~espeto: c~riñó ·~. prb;e~dió~;ci'~Í"~~ie\~~/<lebe 

. , ~,:,· .. · .. ·. . , .• - , . . . . - .. . . . . .. ... '·· •. l.,, -~:~~:~·I?·'" ·": ~, . :.-~ 

ser merecedor por su propia:valClf inirlnsi:co, y eón la partidpaéió6'. élé1;:i35iácto, como 
• ' . - - -_ . - -··-/. ' ' - .• ~-:. - ·- . ·- • ·- <". ;~ - . •''.:. . - ,, ".·. ~ ~ ::·._; , .... ' ' • 

principal promotor'd~ese~a~~io,en lo. económico, juridica.,saci~IY:~si;~~~:~if ¡; ~or~edio 
. de la implement~ciónde program~s ~fccti~~s que conduzéa~~¡ a~~~~~~;~{~~d~ ae una. vida 

plena de esperanza; éricl~~eritá~~en.ln utilidad de su existérl~i!l~0~-i1~~~;~~·,~ritenderse que 
"<_··. <-<· :.:':'~~::-... _,:;/-.~r--:~·;.:::\:;.·_~:~;;~:-'.:~~-->-:\>_".:_·,...- __ -... _·:_ .,~ . _: __ <'· .. ·-'· .. · -".:;·i----:_·-:·'.,)·.~;·_, >,f:~7'.V~~'.~::_:_-._·;_~_-.' 

in esp~ranz~':~:'qüe;n~s ~'ereiiní'ris; debier~ cobija~ •de'~~j~r :;.;:;~c1c;:·1as expectativas de 
- ~ ·_. >- - '.:: ~~--;· í::·:·.¡~1~~~~: ¡:t~:f;\~:i~~:l~)~t~~i/é~~.;;;:~;~¡:~~:::L l:t·<(-~":~\:. :_,~-_::~\. ·,: 1~ \·~:f~~1~: ;>;;/· ··~ . ~ ~:-·; -.··-
aq~e11as_ que paf nhora,'Jodavía' no 'soit_nncianós; ::. r;:'-> ···'' 

.. -,, ,~:~t :~·::;;;~H~~'. .. ~tiHJ~;)?.~\~f.~~~\~:~·1 
.. f ~K~~;c¡:~;f :~~---:-;~~~.~~1~·::.:-?:.:;:,.- -:.~-~:i-~·:: 

De manera resumida encontramos; que· la prÓblemática de.· lós ancianos toma, de 
, - .-:. . <·:.:~t::- i~Yi.~~?:'-';'.:~~¿:~f~:~~~~~t!~~~~s:-}t~2:i?~D~~t~~:,}:~~}i:_~~-~~~·~·: .. ::?::·.;r 
acuerdo a lo.expúestcj;lp~sigt~iént7s pl~itteamientos.·· 

->,~/~~~·:\' ,: ;··:>··. ~·~· .~-·:;·,•' 

L- El escáso:o'.ni:110'·'~~ncicimiento de que manera general, se tiene sobre las 
., 

características fisÍ~~~,''k.sicológica~, biológicas, sociales y jurídicas de los ancianos, es lo 

que impide co~prender en su magnitud real la marginación en que viven y el sentimiento 
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de inutilidad y angustia, c¡u(c§inúrirneri.te~se de_sarrolla.eh elloi;~o~~irtiéndolo_s en_ sujetos 

vulnerables ~-· hi;actltud~sdá i~ch;i¿;;;g¡'niiid~i'por'la~ pe~sci~a~'~tj~é· ¿~nfo~riiari s~ ~niorno, 
sea familiar o soi:i;1':,k :·. :;;'(;;. :,:t '. { ;>: .::'·. ;;',~ • ' < '''.~.. ' :. " y 

.. · ·:-· ;é:: ;'e;'::'. •. ')~i:'~¡::;;J~k· .y::~;~~t¡;;i . ,,~:. ::,[·é,·-Tii{.~i;:i::·?zti'.:;:rw.;;;.~; ;-:.( . ·~ •. . .• . . . 
2." Los pr_mc1pale.s; trústo_rnos. de · p_er_soriahdad que, _se. mam fiestan ·en·. los· ·ancianos,· 

son_ oc.asio~~d.f :f ::~i~t~}~~~1~i:r~~~~f~iif ;;~;;f ~!-~~~~·?f~~J~Jf~{~á~Íf··J~?·~~~¡ti~:if~to __ de 
soledad con consecuepc tlvo "'.emoc1onal<:s;·que los ,deja despr_oteg1dos;·desvahdos y 

sin" ñpoy~ ~ri¡~· IJ~:e~~~~f {:f ~;f f:.'..':. '..::;:!~t~]':;.tJ~;-f,{~i~,~~,É~if(~'.j}f ~;:~t;?~f'.1:··'~"- ;~r.·· .··.··· .· . ··. 
'3.- .: El proceso· nntural'n.del ·:.C:emrejecimierito;:;;:en',; _las',.• nctunlesil. circunstancias 

i ', ' ?~·' f i 6~i()3::~i'i ;~.~~J~;·:'~\f~·j1~\ik{l~k)~j&~,;~:),~~:~!;·~:.;_ {.~~;~f\·'·.:1;t,:J:':;?f::\;~,~:-'f~~&;.~:~'.·?t\~.: .. ·'.-.:!i~-::;1/:: }. (-~,~::, { :··::: ' 

socioculiurales,j í:oi\stiíliye •\1nit',~expedencin ;'nngÜstios'i{: pa~a ;;~¡ '.:iini:inno; ;,cri ;:virtud .. del 
. : ·.:· .· --~- .·. . ~~.~ ·_ -:.··.~· .. -, .,:·0~.,.,·~~~--:~f;,.;~:~~li~%;~9~·r1,~15;~:~:~~;.~~>~~~~~/~~:~~~;~l~.~<::~l.~:~~v~;;~~?t/~:~J:;~s.~~.f~X«~~ 1:;~:_:·::·_ t::<\:::.-. ·:·> • •· · 

exclusivo valor. s1mbohco;que .se.' le; ha :·conferido,·; pues ahora: parn'.ln·soc1ednd.ser viejo 
. >'·~:. -~ ·:~:> ~--/.::~~·,:·;~t·~;)·:~~r1?~~;>:~.~r:~: :~~.tt_;f~f.t~~i)~~~~J'.?(;,tlS~:\~~t~B~~:~t.\~:-i q\:::~J,~:;:.~W;~~.:~iD~ ... J • 

. representa tú:ül'. disníinÚéión;i'd . . po~il:iilidad.; iiari(obte'ííe,r ~satisfüécfones·: ~ ·'be'neficios 

cor;orn,les,+iir 1:~~~~f f.t·~~f~~~l~~~{~~~}~1~s;~~~~~tt'.1,i~;,;~ts'··jt~~"·'!,::.·: .• í~ 
... 4.~ Dentro'de la problemática' de éste·sector.poblncionnl;· primordial lugar guarda In 

.:":»-. : ~ ~ .. /: ;.:-:.>/~ :~2~~{~~-~q~~-1~~~~~,~~~,~·1~~i~:;~~~;~~il~S~~;~~~:;~.?;~fu~~~~;~;~~!~~Rf~~~?1i!~.~?.-,:.:::~ .. ~:..-:>:.-·~.- -: · . 
precaria s1tunc1on econom1ca de una mnyoriá; por una parte¡ debido a ln'desocupac1ón o por 

:.- · :·?-: '. --·~- ;· ... ':;;.:!~ ~..._. ~:.:i-l~~:~·~-t~;.:ié}~.1~~:/~:~~~;~~~:·:;.~:~~;~::;~~-;;~;~~~1~}~~!{~~~~)?~t~-~r~~:.:~;·~: .. ;i~t::~t.·t~:;~ ... -<~/ · , >: _-_ , ._ 

In mnrgmnc1ón ·de. que.;_soritobJeto}dentro_;deI.:s1stémn·'de. prodticción, y por otra, n que el 
· - ~ :~:~-.:r-.:_-.. v~s.r~:fr\};;~11~~~~~~·~::~gt.'.~x1~.~~~:~~~'.~~:~t~~;~:~·~;zy.~w:~z1:f ~9:~~;>r:s~\::~K;·:_-.. -· :.:~~;: -.. :~-. · ~ . . : 

lnsj:íénsicini:s derivadaside;los' sistelrú1s:Clecseguridad social son cndn vez más 
. , ... : .... _ ... / ·:: :8fa:~ ,_,·~~~.~:l:~.:A~~~~~¿f~;~.~~~Y;f~~J1t2~~;4~~~;~~1:t~~{('.tJ;¡:;:~w-~!~r·yr.J: .. ¿D~~( ~, .: .. 
msufic1entes. para que puedan,_v1y1(~deco~o~n111e~te con·.é,stas; pues hrin. dejado de tener 
. :/: ··, .: '.-:::.:~~ : .. · ;·~;.~.~0·::-:·/\<:~.::g·j~:;:~~~~?:~?·/f::~k,~if~~~;:·. ~~~~~:~~~~\~;~;tH::~~~~~fi;;~~tt; {·f;~t;';;,:i\·~~ ·~·'. :.; ; .. · .. :-:·· .. : 
paridad, con: el 'cosfo, de' la :vi_dn;·'riliri.:cuando resülfiirin'. anticipado "y aventurado hacer una 

·_ . '_;".~<- \: ·/ .'.·(; · <,~~·f:~·;)K~~;-,;~t~~~~i·:-·.~?·~,:'.. > .:.:~< .. ·\/_> ·>·-.... ' . , ;>::: · ·~ '/·, · '.~·-:,·· .. - -· : 
. calÍficnéión'déi':resultád1{reál qÚe pudieran tener, dentro de In vida económica futura, los 

' ... ;;i:.~j:;:~i-'.::\~ .. ·;'-..";'' .-.. :~:···., 

Si~t~ni~s deAho~bpa;:;;·el Retiro, provenientes de la Nueva Ley del Seguro Social, los 
~' '.. ·~ ·.· ' ... ~ .. : . ( 

cuales en este momento, sólo pueden observarse como mecanismos de privatización pnrn In 

c'apitali~aciÓn del Estado y del propio Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

encontrarse, entonces, en la aptitud, de cubrir las pensiones y liquidaciones en proceso de 
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' .. · ,, ,-· ... 

pago,. en el corto ~ m~di~no pl~zo~ yll que como l~· obs~rv~i~~s. sÓ1~: bénefician ~ unos 
. .. ; ·.·:·.,- ".'~ .. . ":·':·. -~_,,. "" ,. ,- .. ~,' .-,'. -· -\~:··. :~:·· 

cuantos, co~o .son"l?f~a~queros," l~s a~m,i~istrad?r~s d~'fond?s ~~ra el ret!io, cúpulas 

obrera• ;.!f f i~·i~~~1iJtf,~~+fJ'~~~~¡~~~;~·i~i1;~·}~ 
evidente en sús · altera'cionéSJ1sicás!en géneral;· que';'démandan":ser: atendidas: n. través de 

'.·:·:.: .. · ... ~-}.:.:--.--_:¡: ·,·:>1:·:~_-:::~.='.:;(~~~j~}j:~~~~t1~~1?~:~~~95~~.:~~:1r~~::~~~N<~~1\:§t:~~~.!~.R~~1·;/A~~~Y· H~~fl}~~:~r{~~~;~~~~~:~~~~).{i ,i:~(>.;·.~:, ~:· .. ·: : :~-,: __ 
. ·serv1c10~. :~úblt.cos .·>'.P~1vados'ie·sP,e~'.~l1,zad?'f 01~· los que: :un ."~se c~enta,· salvo.de .. m¡era 

:::j:¡;±~i~ii~'~i~f ~~~l~{t~i~~iit~l!r~~·:"::. 
geriatrns,' espéciátislas 'én'lá vejez;·cn 1nérito de que está 'es\tna rrinia'de.la 'medicina todavía 

.-: ... · -- ~'-<\ j •• ·-i·~~i --~~:~ ~'?~:)!;.-'.,n~;~~{t~~fr:)~~~~ {f;~j~::}~ ~/i:.t~; AkY.~:~~~~~~~~~~t%:~:·:)~~i~~~ .. ~<~:~1~~:/~~k~~;;.t:fa~~E'~~k~s:r,}1~;~/~~ L :" :': .. · :·: 
poco difundidá"e'ri ·Méxicono:que.'és"deinóstrado'.por·. ln·'éxisténéia 'de 'sólo 'cien,expertos · 

:· ~ · .... · : :: ~:;.'.-.. : ,:'.;X.1::~:~-::.~~\~;~t~\J1t,}f~~fr~t~tt ~~:{1 -. ::~~?~~'if?~t{~:-~~~;::~b~-~:r~~/*f l~\,~~~t~~~~~)t:J;v~~:t~~Jk6l~f~.<?i~f?,_}·r:.\ ·.:.'.-'.;;: .. ,-- ·, · 
. avalados·por:el.ConseJo)v!ex1cano de Certificación en,.Genatna, a·enero.de mil novecientos · 

: . _, -~~ ~:~·_": :_ }f j.l"-~--:>~~;:; [{/~~~Yf~~~~~H.{:'~({~;·1~:~{/_:x;~;t:¡·'.;--~~L+~·:: ~-.:~]~~;:-~\~-~·'::~?¡~~~~.\;::~ ;~;/tt~t~'.'~WiJ~~.i~~;~~:~: :~f':~~rr {/:'.,~\ _\ ;·,:_;~ ·; 
noventa y Cinco~' El lristitüto'Mexicanó' del' Seguró Social ·en esá fecha'caréciá de Geriatras; 

. :-::·:., .::.~-i;:<i:;~~R~)~i~~~~}:;~~~<f;~~~í\:/{{~f~~~~~~~~i~~~[:i}!~;,~:;~~-;~.~~J;·;·:.:·:-.:~~\~?}:.::~~;ft~::;~~~f~L"f;f ~~;~~~hii :·.~~~~~;:'.-.j~:-·- ~'!;~:~:::::. · : 
el · Instituio e.de :~.Scgifridád··.~yc,::sei'vicios)iSociaJes'';ip'ám;;,tos·,·~Trábajadorcs;:del};Estado, 
: .··: "'.r-f ::: .. ·· /;:r~-~~~t~~~·:_)f}-I.~L·:-~t~~H.\f~;i~~:~?i~~~:ifH~;-~$};üi.~~~:i_:!;f ~~g:,~1¿~~~~(f;:~r~~t~~~~~r~tN;~&~~~~~~~r:;~~~:}t!:~~t~~::~r'.~t·'f'.>:~<(/(;'.~.'- .~ 
proporcion"abii tál .sen'iCiO/'sólo .désde1úit :nóvecicñtosnov.énfo;• y~ lll'Universidad Nacional .· 

,·· · .. ·:::·~. -~·-.\fr:::--~~-::~~~,?:<:,~}1i~:,::~r~s:~~~·~~~(Y5~~~~:f~~,:,fhir~~~~;~p{:/~~:;irfr;:;:::;~¡r~~!Q'.:·~/~~:~~1wJ~;r:~~~:~Yx~>l~fü~~~,~~t-:·. __ , ... , .: · . ·: '", · -, 
Autónonia de.;Méxicói:•a· "énns'iinicióé·en n1il ~nóvecie' .... , ñoycrita :fy,'cúatrorun curso de. 

;pos~r~~~r;e.~~~t~,i~~;~~~ . t·j~~~·t>:;,,'f;~~t· .. , ,.,, .Jt~'i:~t~~'.'.#t'":\:~':. 'i ..... ·.,.· .. ·• 

.. . 6.~ Es úna'realid . rre útábleque:un•tiúmero'corisiderable de ancianos son objeto 
...... _. _ .: . · -. .--.~·.'>~ ~ ~--: f~·,~K:·.:::~~;-~~t~~X~~~~-:~~~~~i.!~;::;-1;:·~\~:L::~~~K~~·;:~t~~º~~;~.::.1µ~:;r~~:.t~~N:-i~~;~;:;~}~%~~~:?tf:~;4~:~::~~~?:: .. :· .~~ .· 
de atropellostpor: gente que sin importarle' stí: condición~·losCtespojan de los pocos bienes o 

ing.reso.s.co;;~'JY~·ue~~~. p~r~·:~~r~ntiz~rsJ ~xi~i~~~i~,'·~:jándolos en el desamparo y 

sujetos a l~~ ·r~d~~iclos beneficios de las acci~ries asist~~ciales del gobierno o de grupos 

privados con fines altruistas. 

7.- Otro grupo mucho más desvalido es el de los ancianos indigentes, cuyas 

condiciones de vida son infrahumanas, ya sea por la ausencia o rechazo de una familia que 
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. ..-··. ·- _.·; '· . 

les proporcione l~s · satisfncto~~~ ; Índlspensabl~s a··'sus requerimientos ecónómicos -y 

afectivos, o. porq;e'.é~ta tlerie/r~curs~{ta.~Ii~i~ad~s que n~ le permitensatisfacer sus 

:~:::::1:~~¿~~i~~tJ~;~J~~~f L:i~:.:::·::.::::~M;,.~¡,¡ .~ 
. Es un~ imperativo. para· el: Estado ·;implementar un : verdadero y. sólido- Sistema . de 

:~.-.··; ?.:~~{~~·-gc~:~:~.;~1~~"·;·;~t~·~;:~~;~J-r\j:Y~<<~~;~:Y~~-~,~~~\:·-:.~>:· .. :- :,:_-·· .. -; . _;~-;.;:; ·. -. -- - /-:,: · ·:. :-;,:;:~..:-:: ·:--'.~ .. ,~--:;;t.::_ .. '_:,:·-.-~~ 
Seguridad Social;:'que·:.sea·general;\incluyente;· suficiente, eficiente; ·congruente, dignó· y 

.. , .. ·;. -:~~i~_:?~}:J·1it~§ttl~-~~f~~~r~'.,~fi~f~:_:~~:,1~:ó~<1;~~<~:~-~q~_~:_<~':-:·;~··:. : .~ ::·:::~: = __ -_-----~·_;·:~---·-_ :·· .. ;':: '.é~- ?._:· _:~:.·<~,-r::~:_'-~::;r~~; -: ; -. :/, ,- · (~.,. _· · · -~ 
acorde ·• ª' •. ·. r~71~nmt:d~f,un~,¡r~.~lidad ieconón1~c~,so~ial;:. política.' y i jllrídi~a."a.~l ~yeblo 

;:;::;il~jf ~i~tf *~~f~ti·~~~!~~~!it~~~f ';¿:;;~ 
ideas social-córni.tnistris;·¡iei0.sí;una'1éxigenciá cií.idadana•á In irresponsabilidad; indÓlencia 

y mlopl;,~:~~~~i~r1~l~l1>~~r,4i;¿,;~.i=~[~~.:;:i.10••10" 
de .. Seguridad .• y,!)e.r'1ici~s•f oci~Ie~;d.e'fo~Trabajadores .del Estado Y,la •. Secrc

1

taria de Salud, 

es. insufi~ien+.ba:~~0r1;~~~~~~~~~i.i~~~i~ .• n1édlc~,· y.desdé·._lu~S.º•::má~:¡~s~ri~i~~te es, para 

atender el aspei:fo' de pensiones para el·retiro.·-· .--:. :·.;: · 
·\>< :' ;}~~~?:·.~;~~--~,~~;;~f!~~~~i~~~:~.::f~~f~~~-:i~¡~;;r <)\'._>.:·,\:,":·: :_: .. '_:··<.~-:. ?·;~~-< :··~::.<·:,:7~~. s ·,;~ ' " 

El. Instituto.Mexicíuio·del Seguro Social ha manifestado que'•tenia registrados a más 

de. 1 º • mul~nl~ mb\~¡z;))(f~:~i~~~dJLi~hm11~ci~ p~~li1:i~~~ht~¡, ·qu~ ·da . cobertura ª 35 
.. :·.;~ ·!?·.: --:- }_,:\,'.y~~:· :::;,i~~~~áf4~~~~~¡;;~g.~r:~._;:;::?,i;::~~,~.i:~-: +t.~}/;}~::~:-:·:·:.: .. ::~~-:,_~-·}:~~-;~:, __ :: -;~~~-~: ~·, -.:.; '.::: .. :~ .. : · .. 

millones de me_xicanó~;;y;é¡ue',tino:de.cada tres•_mexicanos~ nace en sus instalaciones, esto 
: ;':-· '.' =.'~:~• j, ;<;;;:{::~·!!.{f~;~t~~:dt~~~~~,~~i~~~:~~~j~~~1~\,~i~~;~<}!Jf \~;~\~i~:~·:;:~~'i•'~ ~~f};~«/t/::::o;:~ }::',:}> .·:·:;:, 

nos hace ·.presum1r,0.dando por.cbuenósotales·:datos/que¡atlende ·ª una tercera parte de la 

pobla~iÓntot4t,~~;~~~f ~?t1~}~{i~~~1~~:I~~~;,f f N{h~i~i~:~i!~:é~ica, pero sólo, una 

décima parte de• la~o~l~ciónge~eral,;~; I~ quet~~dÍ,~ d~rech~ a una pensión para su vejez, 

es ~ntonces, ~je a;~r~c;:Í~ ;rit1;;ro~~:'.:~';~~~~~~:~l~:;~~~':·;~·~diente a saber qué es lo que 

está haciendó, para rev~rtir ial tendenei~. sin embargo, es Íarea de cada uno de nosotros, en 
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grupos organiza~os: pr~6c.uplrnoj y ~6upnrn6s'cle nuesiro f~tum y no aguardar a recibir ... '···· .. ·-.-.. - '"' ',_.,, ', ......... -
- .. -··.i'. · . .;..-: 

respuestas de' dogma ecoíiómico d{alto conte~ido verbal; pero insensibles a una exigencia 
>:··-·. ~- ·< : .. ;.:- .. ·.<v·~~'· ·.f:~<·-··.-.!-·- --.,'. :-·-.,·· .. ~:.--·_-,,.,_._ ;~:~:.·- -~·-· . -

social i~P,ºs.t~t1t7!;~~::t:J~~.·f~,';.''.'!{~ ··f}';j.,~L.I .~>;}(fa:J·:·; ... ·.: . ·. . . . 
. .Una probab1hdnd;:es la de·crenrnuevas.ndm1111stradoras de los fondos para el retiro 

.__ . ,·-.·-~::···:_-, -·-: <_/t~-} ;i·~~-~;{;~::~~~§~~-:}~~~t.:;~:4;?.0;:::::t;f:~-:~:~~~gt{.!;:~·~j;:;-~-2f _;;~:-~/i!It~~};~:\:ft·'.~~:/,~:-~::):.:_~: -~~-{ .... . :_ · - . 
· de los trabajadores; ndnumstradas ·de:. manera :equilibrada;' controlada .Y racionalmente por 
. --~- -- -?-::·:_;~-? -<\ · :_:.i;~:::-~E~:~-~~:~~Jit~i~~{ii);~1_r?t~~>- 3y~~·):_~::t(:};·~~~1.::~::);;~~!:~1~:·J~N~>lJi,~(f/¿;~;-~\~i~~;:,,\it::j· ,;-< :~:<. ·._ .. ::-,· :·, 
éstos, que verdaderame.nti::respon·dan 'á .sus~intereses;' para :·qúe. la' suma .de·. las .aportaciones 

·· · -, : ,,_:>·::::. -: ~;;;.:::f ':;i;~;\f~~;~~~~~Y\~~~~::¡j~f~1\?~~:1:,t-:t{/?~~~~~1:~:~t~~)t;~.-¡~,1::: ~~{~f:;-~.'.:s-r. ~~~(:;:·~~\:úH,~~~!~~/; ~~i·: .:· .; :.~ ... :,. . · -. . · 
·de ellos; cori · lnsi'dé:í los i patrónes .,y,'el: gobierno;;,·geiieren: verdádéra ·riqueza a· partir. de la 
- , · -.- (\'. "" .. ·> :~ -.:::.-~·~··;::_~:~·;·5A~sti-~~~1.:1·~F~?n~1;,~~;;~6J::~::\:·;~:-}:r~:~1~~~i;ú~~l~h)~~:~~~::~ :_~fi:'f~·~):f~~~'.'.:·:~ ~~ .'.~~ ~: i{J}:~;::t~'.~\_.·;_ l1)·.~ ~ ¡_,/-:·:'.: -. ·: . ... : : · ·, 

creación de fuentes de emple'o:y.no·de la simple especulación··¡¡ que'.se dedicán !ns.actuales 
-. : / '.. { .. · ~-.~-~: :;~;:~-~'),'.}~~~~·~:: ·;;:~;~:;-::;;t·iA~.Vi:: ~~~-:~~'.(~::;",q~~!~-~:·~r\~~;:/~'.~.-~~~~~{'~~};~.: ~?j·f i_~:~I?~~~f~~)J~:~-:.~ .. 'i:.: .. ~:r~:;/~~~i:~~~:~:1;~:if.Y {:~~~-'.f (. ~;:)>: :·/· ::: : .. ~.:-; 

. administniétoras, dé esos •fondds pnráºelfetiro; es 'decir;q~e; de m'áneri.(~dire'cta,'be¡¡eficie a In. 
: :'.:. -:>:: ~., : .. ~~- '.-.~" ,i?:-~};;:-.f~~~<·.:~:~~{F:?;F·-~\~~f t::;:;<~-;~;~;\ '..~gi:~~.~:::,t;i{:~'.·F~:\~:\i~~;-~:~~W~i:j.::~?tti};:·.:~¡~'.~:'._~;·i;f '.'.\?, .. : ·.'~,_:·:: :.· -;· 

comunidad , en·· general; :y: sean Jos .'.trab'njndores, :iY:'.nó :Jidéres';•;~iirócrata~·¿o· .. banquéros 

:::::i:'~1:~ttll~ll1~!if l!lf i!fil~~ 
nuestro criterio que para ·favorecer" las:. cond1c1onesrnntes·: mencionadas;·.' esrnecesano 

:. : .: _ :~·/é--.;:::_;j:.~._~,f~:?I~\.~~:;?·~0.~~:.::· )~~:;:..;::.~·;~\~s,:· .. _: .. ;.,:~~ \;__:.-~:.f~\·(i·~.·~;~-.~ .. ~;.· -~~.)'.~~~~:.·~ .\{;~).'};~t ;?_~;:· }/ ;·:·:· ;~·.·:,,._.-. ~ 
modificar la Ley Fedcrnidel '\r~bnjo,:'.nclusi~e regularde.dife,rente. ~nnera la •ridn sindical; 

así como la Ley det: IS§~~~~i~~t:: li~~~;~~J~it~~~· p~r~ ·~~~ e~ÍÓs aj~;st~s a: I~ Seguridad 
.·.·:, :~:::·~ ¡~:: , :,_'I :; ·• • 

Social y el trabnj6, ll~g~endeín~l1~ra fnvÓrabtci a todos los mexicanos y no sólo a los que 

cotizan en el Seguro Sócial,· y con ello proyectarlos al futuro para que los ancianos del 

mañana tengan un panorama más prometedor. 
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PROPUESTAS 

PRIMERA. Crear una InstituCióll Médica, concebida como Ün Centro Médico de 

Geriatría, así como hayhokpitales~P~d(útricos o I~fÜntiles, a efecto de que el se~~icio para 

este sector de. I~ població~:-n~~i:·~el;a'Ass,:~ .•. :,l.~n~s;rtti.•t:il-~l1ic~·1;0•,~n·;.e,Xªss li~1it~ntes que impon~n eL ISSSTE; el 

IMSS; la Secretaría d~ · S~lud'.):. trivadds d~ Asistellcin.w ;ealm~ntc se 
- "-,r- -:\té:·~.t .~:<;~~!.;'\:e···~:..:.;_:.-:·. ·.~ ·;. -- · - ' · · · · ' ·. ··' · - ·: -' 

preste· un servicio .·'de·····m,ane~~·~···:g~neral';'a.'~c~~lq~1icr.ancian~··-.. ¿e~ic~no;.
1

~llC·~(~ :.requiera, 

sustituyéndose en eonsec~1~~ncI{/~Ji;i~~~¡~:7~+ca~'.~~.frf~~fr~~t.r:~~f ·~tfrsr;.qu~,brindan··· . 

las instituciones mencionadas.•<E~te \unto;se···de~erá consi~era~-Ja e~ist~~cia._de, Ce~fros .·. 

Especializados para la'.Estanc~a ~~·;¿~~1.:~~('.;j~~~~ihit;ifi'{;/;~~r'fic_AJ~i •• las'•mis'ma~ 
funciones y expectativas que _tienen las actüales Gua~~erlas del S~~ur~;~zcial, ~según lo 

establece la Sección primera d~I r~~~:~nI~~~~~r~í~~~~sf ~~¡~¡~F~ir;._d~ 1~·N~1evi_~ey del • 

S S 0 l '·;•\'., '"'; ::·:.~;; ;¿·_., ···' ;,.'.': 'r·;=-
eguro ocia. , .. • ·!i'; •·--·'L :;'~> • ".!,;•"'.' .. :-.· ·-.·'.'•. -·~·:; · '• 

SEGUNDA. Co7is5;s•~~f~,i~fü~~.~~~~~H·~is,'i~.'.~;ªf~~~~°.·:.·eétr~~nte··-~.rear un · 

verdadero Sistema de se7urida~ S~ci~I, qltere.sp~it;~ d.esde<¡¡hora, a todos los mexicanos, 

· .. : .. ).': ,' 
- . •.\ -

,. • ~:;<>,."; ~ <:;'~v: .. ~~ 

favorable 

las 

contradicci~n¿s ; o~isiorÍe~::e~'d~~¡~/ .1°: ·que se 

. ~ncuentre relacioriádo con .1~- S:~~ctif d.'• Ótorg~1do0Ie • ~I 'ini}mo' sérltldo;'que ''iiene. la Ley 
,,•·.;;</~C•·''.~"'>' r•' •'r'i···~ .. ·)~·· 

Federal del Trabajo, de tuiela, prote,cción y réiyindi~ació~ so~i¡¡l> 
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